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I N T R O D U C C I O N  

E l  presente volu men de la Colección "Pendoneros", ed itado 
por el I nstituto Otava leño de Antropolog ía, constituye un co mp lemen
to necesario y exp l icativo del Volumen 14. de la misma Colecc ión,  int i
tulado : "Cronistas de ra igam bre I nd ígena". Al l í  se exam inó los textos 
de los cron istas de base ind ígena, con introducciones adecuadas y no
tas expl icativas. E n  el presente volu men se ana l iza,  en forma di recta, 
todos los aspectos que dicen re lación con las formas de asenta miento y 
la población de las comun idades ind ígenas encontra das por e l  españo l  
en la  Sierra Nor te de l  Ecuador. Por tanto, no interesaba a l  autor tan só
lo reseñar la evo lución estr ictamente numérica de la población ind íge
na serrana, s ino, mucho más, formarse una idea c lara de los t ipos de 
asenta miento , su densidad re lativa, las formas de ocupac ión del terri
torio, y las maneras cómo el conqu istador captaba la ocu pación del 
espacio i nd ígena , con sus categor ías h ispanas, de origen med ieva l .  

E n  todo mo mento, l o  que e l  autor h a  tenido in mente es 
aprovechar todos los datos que arrojen luz sobre la población hu mana y 
sus sistemas de poblam iento en e l  área serrana .  Más que la evo lución de 
la pob lación m isma, desde un ángu lo estrictamente demográfico censa l ,  
interesó a l  autor presentar las formas de asenta miento, sus patrones 
caracter ísticos en l a  med ida en que, lo permit ían las fuentes ut i l izadas. 

El autor, red ujo su atención al estudio y aná l isis de todas las 
fuentes publ icadas que tuvo a mano, tanto en e l  Ecuador como en Chi
le. F u i mos conscientes, desde un  principio, de que con ello dejábamos 
de lado un r iquísimo materia l  docu menta l presente en Arch ivos, tanto 
del Ecuador, como de la Madre Patr ia.  Pero la disyu ntiva era c lara : o 
nos ded icábamos du rante dos o tres años a recopi lar mater ia l arch iva ! 
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(como lo ha hecho tan prol ijamente Sa lomon, 1 978),  o nos decid íamos 
a aprovechar en forma lo más exhaustiva posible, e l  materia l  ya impre
so, en part icu lar, l os Cron istas, las Re laciones Geográficas de Ind ias, la 
Cartograf ía Colonial temprana, y los aná l isis ya pract icados, antes que 
nosotros, por nu merosos especia l istas. Esta l im itac ión docu mental que 
nos hemos impuesto, por c ierto, necesitará en un futu ro próxi m o  de un 
examen paciente de la rica documentación arch iva ! para complementar, 
enriquecer o mod if icar las conclusiones a que aq u í  se ha l legado. 

Uno de los aportes de este trabajo, ha sido el enfoq ue mu lti
d iscip l inario del problema. Por el lo, nos hemos impuesto como tarea la 
rev isión de obras de caracter arqueo lógico, h istór ico, geográ fi co, antro
pológ ico -cu ltura l  y aún biogeográf ico , pues esta mos convencidos de q ue 
el fenómeno del pob lamiento humano a través del tiempo, só lo puede 
ser v is lu mbrado med iante una s imbiosis metodológica en la que las c ien
cias humanas y las ciencias biológ icas o del ecosistema, se aú nen en tor
no a un mismo prob lema. Como lo señaláramos en el cap ítu lo lo.,  es la  
comun idad hu mana con sus ex igencias de toda índole la  que se p lantea 
su propio "espacio vita l "  o "territorio", como prefieren dec ir los antro
pó logos. Este es ocu pado, o ampl iado,  según las demandas de un siste
ma cu l tu ra l  o su grado de desarro l lo socio-po i ítico. 

El otro eje conceptual de este aná l isis, es la insistencia en e l  
cotej o constante de  la  i n formación q ue nos entregan las fuentes, tanto 
entre s í, como con otras in formaci ones de carácter geográfico, ecológi
co o bi ológico. Nu merosos i nvestigadores recu rren -en forma por 
demás ind iscri mi nada a l a  etnoh istoria como materia l  p robativo de sus 
prop ias tesis. Pero la etnoh istoria , en nuestro concepto, no es funda
menta l mente h istoria, sino antropo log ía ,  y, por ende, debe contribu i r  al 
estu d io de las grandes 1 íneas de l a  evo l ución cu ltura l  de los gru pos hu
manos y de los procesos de toda índo le que la condicionan en su adap
tación a un ecosistema dado. ( Larra i n ,  1 980) . En consecuencia, hemos 
tratado de hacer trabajo etn oh istórico en el p leno sentido de la pala
bra : con conceptua l izac ión antropo lógica que trata de situar a las comu
nidades serranas en la época del contacto español y poco después, en 
una p �rspectiva genera l del desarro l l o socio-po i ít ico de los grupos hu
manos. 

En e l  sentido ind icado, el esquema y las conclusiones obteni 
das en e�te trabajo no constituyen h istoria trad iciona l ,  s ino,  más bien, 
Antropo log ía Cultura l .  Para nosotros, tanto la Etnograf ía, como la Et
noh istoria,  --o mejor ambas juntas- entregan los mater ia les para un 
perfecto aná l isis antropológico-cu ltura l  de los  grupos humanos, tanto 
en una d imensi ón sin crón ica, como en una d iacrón ica. 
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Ojalá el presente estud io constr i buya a crear u na nueva pers
pectiva en el anál isis de las rea l idades h istórico-cu lturales del Ecuador, 
como ya otros lo han ven ido haciendo en la ú lt i ma década . 
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CAPITULO 1 



CAPITULO PRIMERO 

DELIMIT ACION DEL AREA DE ESTUDIO, 
ME TODOLOGIA Y FUENTES 

l. Delimitación del área de estudio. 

1 . 1 .  E l  á rea geográfica que cubre nuestro estu dio ,  abarca la reg ión 
serrana y norte de la  actual Repú bl ica de l Ecuador y sectores de la sie
rra merid iona l de la Repúbl ica de Co lombia (a l S. de Pasto, Departamen
to de Nar iño), a la vez que a lgunos corredores de penetración hacia re
giones más bajas y cá l idas, tanto hacia el or iente, como hac ia el occiden
te . Estas ú l t imas, au nque eco lógicamente represe n tan sistemas b iót icos 
y c l i máticos tota l mente d is ím i l es de los de la sierra , han demostrad o, 
tanto desde el pu nto de v ista arqueológico como etnoh istórico, una in
t ima conex ión con los sistemas socio-poi íticos y formaciones económi
cas serranas, ostentando, en ocasiones, u na n ítida afinidad con e l los, 
cuando no una patente f i l iación cu ltura l  respecto de los m ismos. 

1 .2 Para fac i l itar el manejo cartográf ico de los datos que ofre
cemos para esta zona de estud io y advirtiendo que só lo  se trata de u na 
grosera aproxi mación de carácter tentativo, hemos querido dar a esta 
"región " la forma de u n  paralelep ípedo irregu lar, d ispuesto obl icua
mente, con su eje principa l  corriendo del SE a l  NW, y cuyos cuatro án
gu l os fu nda menta les extremos se inscr iben en las sigu ientes coordenadas 
geográficas : a) ángu lo NW, 1 °  25' LN y 7 7 °30' LW ; b ) ángu lo N E ,  1 °  
07 ' LN y 7 70 06' LW (ex tremo NE de la Lagu na La Cacha, en la sierra 
colom biana ) ;  e) ángu lo SW , oo 20 ' L I\J y 780 37' LW (área de l ntag ) ;  
d )  ángu lo S E ,  oo 1 5' LS y 780 1 2 ' LW ( a l  SW d e  Yaruqu í) ;  Cfr. F ig .  1 ,  
de local ización del  área de estudio y referencia genera l ) .  
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De estos 1 i n  des tentativos, las 1 íneas que marcan la máxima 
ex pansión septentrional (a lgo ·a l N. de la actual c iudad de Pasto, S. de 
Colombia) y todav ía,  con mayor razón , la 1 ínea merid ional que corres
ponde en buena parte al cu rso su perior del r ío Guayl labamba, poseen 
una base documental de apoyo, si bien más precaria para el caso septen
trional .  En ca mbio, las 1 íneas q ue marcan la expansión (o ju risd icc ión)  
tanto orienta l como occ identa l ,  son bastante especu lat ivas, aun cuando 
procuran funda mentarse en la  configu ración orográf ica , h idrográfica y 
a ltitud inal  y en las referencias de las fuentes. Ambos e lementos, con
j ugados, otorgan a estos cacicazgos serranos (tal como quedan descri
tos por l as fuentes tempranas) un neto habitat y econom ía de carácter 
serrano, existiendo tan sól o  algunas ra m i ficaciones latera les, en forma 
de corredores de paso y acceso, en el área de Lita (acceso h istóricamen
te probado) y otro probable (por el r ío Cofanes (acceso h i potét ico, pe
ro muy probab le ) .  

En  el pueblo de Lita (OO 53' LN y 78 ° 30 ' LW) nuestro para
lelep ípedo entronca con un estrecho corredor de eje ESE - WNW, que 
sigue fiel mente el acceso que señala el r ío Mira ,  en su cu rso medio. Esta 
ramif icación latera l representa una clara incorporación de un piso ecoló
g ico de selva pluvia l  mesotérm ica , muy d i ferente del serrano,  pero alta
mente complementario desde el pu nto de vista de los recursos básicos 
para la subsistencia humana. 

Los p isos seña lados para el Ca l lej ón l n terand ino serra no por 
M isael Acosta-So l ís ( 1 968) .  muestra n la presencia de:  a) Páramos y pa
j ona les and inos (situad os entre los 3.500 m.- 4.500 m . ;  b) Ceja andina 
o H igrofiti a And ina (3 .500 m- 3.300 m, de escasa extensión actua l ) ;  
e) Cal lejón lnterandino deforestado o Androfi t ia temperada de l a  Meso
termia lnterand ina (situado entre los 2.500 m - 3.300 m. (Cfr. mapas 
eco lóg icos en obra citada de Acosta-Sol ís) . 

1 .3 E l  l ímite norte queda marcado aproxi madamente por los 
l i ndes que seña lan la máxi ma expansión del I mperio i nca ico, bajo la 
gu ía del Inca Huayna Cápac, rea l izada proba blemente dentro de los dos 
pri meros decenios del siglo X V I . E l  1 ímite septentriona l exacto de la 
penetración i ncaica,  acerca del cual no ex iste unan im idad hoy d ía ,  segu
ramente no es estr icta mente coincidente con el sitio preciso donde se 
l ibrara la ú l t ima bata l la contra los Quillacinga, en las márgenes del r ío 
Guáytara, ya que, como es evidente, su impacto cu ltu rizador sin duda 
trascend ió ta les fronteras, al menos en cuanto se ref iere a la presencia 
de a lgunos rasgos de fác i l  d i fusión. Ta l l ím ite ha sido seña lado en el 
" r ío Angasmayo " ,  ident ificado como el actua l  r ío Guáytara o en a lgún 
afl uente suyo, al norte de la actual ciudad de Pasto . (Cfr. Arias Dáv i la, 
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1 965 ( 1 582): 279; Ortiz, 1953: 37-38; Moreno R u íz, 1 97 1 ; Salom ·on, 
1 978 : 296) .  

1 .4 E l  1 ímite su r de nuestra área de estudio queda seña lado por el 
r ío Guay l labamba, el que a la vez , constituye una cierta barrera geográ
fica para el tránsito norte-su r, a través del Ca l lej ón fnterandino ecuato
riano. Existen fuertes i nd icios de que éste fue, a la vez, escenario de 
porfiada resistencia in icial contra el pri mer invasor cuzq ueño (a lo q ue 
parece, el Inca Túpac Yupanqu i ) .  por cuanto en sus inmed iaciones se 
a l i nean sistemas defensivos de considerable efectividad y potencia, ma
n ifestados por la ex istencia de complejos de fortalezas o pucaráes (pu
l...;arakuna, en quechua) . 

E l  r ío G uayl labamba separa n ítidamente, mediante la inter
posición de u na marcada zona xerof ítica de c l ima cá l ido y con alturas 
apreciablem ente menores, las hoyas vecinas de Qui to, por el lado sur, 
y de Cayambe-Otava lo, por el norte ( Salomon, 1 978: 54) 

1 .5 E l  1 ímite orienta l ,  es bastante impreciso y es prácticamente 
ignorado por las fuentes h istóricas. Estar ía en marcado por la presencia 
de los caser íos más orientales de Chapi y Pimampiro, justo al S del r ío 
Chota, y ta l vez por poblados aún no determ inados, en el área actua l  de 
Mariano Acosta . Estos poblados estar ían situados todav ía dentro de los 
1 ímites geográficos y c l imáticos asignab les al sistema del  Ca l lejón l nte
randino, en las estribac iones occidenta les de fa Cord i l lera Orienta l .  En 
e l  área de Chapi y P imamp iro, en particu lar, ex ist ía y ex iste una fáci l  
comun icación con el Oriente, cuya fu nción socio-po i ít ica aún no es da
ble precisar con segur idad, pero cuya función económica (desde el pun
to de vista del comercio intertr iba l ) .  ha quedado expl ícitamente consig
nada en las fuentes. (Cfr. Borja 1 965 ( 1 582) ;  y estud io particu lar en Sa
lomon, 1 978) .  Resu lta casi imposi ble precisar hasta dónde se extend ía 
esta zona de influencia o j u risd icción cacical hacia e l  orient!'l ( 1) ; las 
fuentes etnoh istóricas tempranas son su ma mente parcas en señalar la 
existencia de a ldeas o comun idades ind ígenas situadas hacia e l  oriente, 
pero depend ientes del sistema socio-€conómico o aún poi ítico, de la 
Sierra y que hu bieran desempeñado una fu nción semejante a la asignada 
a las tierras de "Yu mbos" del occidente, que tocaremos a cont inuación. 
U na de las razones de esto , es de car ácter geográf ico : la cord i l lera orien
ta l es más elevada que la occiden tal, y ex isten con tados paso s o accesos 
hacia el E . ( Cfr. Sa lom ón,  1 978 : 50) . 

1 .6 Algo más precisos son l os 1 ímites occidentales. por cuanto las 
encomiendas más tempranas asignadas en la Sierra central y norte, in
c luyen, con gran frecuencia , sectores occidentales más bajos, genérica-
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mente denom inados "yu mbos" y que no solamente parecen referirse a 
las trad iciona les comunidades yumbos de Gualea, Nono, Kltindo,  1\ lane
gal y Pacto, (situadas al occidente de Qu ito) , sino también a las más sep
tentriona les de 1 ntag, Apuela y Cuel laje, q ue bajo el nombre genér ico de 
" lnta" aparecen entre 1 íneas en d iversos docu mentos del siglo XVI, in
d iso lub lemente unidos a la gran encomienda de Otavalo (Cfr. Paz Ponce 
de León,  1965, (1582); Salomón, 1976 MS, 18-19; 1978: 199). Es in
cluso probable q ue a ldeas como Ou i lca, situada al NW de Caguasqu í y 
q ue siempre es citada junto con éste l u gar, hayan pertenecido a esta de
nom inación común de "yu mbos". Su caracter ización geográf ica (si tua
dos en la franja entre los 500- 1 000 r.1. de a lt itud,  aproxi madamente) 
tal vez podría compararse a la denominación quechua "Zungas", si es 
q ue no tienen ambas un origen común. 

1 .7 La mención de estas comunidades occ identales de c l ima tro
pical hú medo, dentro del sistema socio-poi ít ico serrano del Cal lejón 
lnterandino, nos l leva a postu lar la existencia de una patrón ancestral 
de dependencia económica (¿y expansión económica?)  y seguramente 
también poi ítica, de estos pueblos y caser íos occidentales de baja a lt i 
tud pero suficientemente próximos, con respecto a los señor íos o caci
cazgos de la Sierra. La repetida mención de lnta ( lntag actua l ) ,  L ita, 
Ou i lca y aún Caguasqu í, s ituadas estas dos ú lt i mas a l  WNW de la actual 
ciudad de l barra, en p lena vertiente occidental de la Cord i l lera Occi
dental y a a lturas ciertamente inferiores a los 2.000 m. nos l leva a sos
pechar la  existencia de un antiguo patrón de dependencia tanto econó
mica como socio-poi ít ica ,  de estas comunidades, nu mér icamente mu
cho más débi les, respecto de los señoríos o cacicazgos del Cal lejón lnte
rand ino. Es también posib le que se tratara de auténticas colonias serra
nas, transportadas ex professo por los cacicazgos de la Sierra al med io 
geográfico y ecológico del bosque hú medo tropica l ,  con fines patentes 
de complementaridad económica y de control eficiente de las v ías de 
acceso a las m ismas, en una forma semejante, si no idéntica, a la preconi
zada por el modelo postu lado por J ohn V. Murra para el área peruana 
centro y sur, y aún para lo va l les costeros del extremo norte de Chi le  
(Cfr. Murra, 1 968, 1 972; Plaza, 1 976 : 1 1 1; Saloman, 1 978: 3 1 1 -3 1 5). 

Un poderoso argumento para apoyar la h ipótesis q ue hemos 
sugerido, ser ía la presencia de una identidad o cuasi- identidad l ingü íst i
ca y aún cu ltural entre los moradores de lnta, Ou i lca y Caguasq u í  y los 
hab itantes de la zona de Pimampiro, Otava lo, Caranqu i ,  en p leno Ca l l e
jón lnterand ino. 

Los gru pos propiamente tropicales occidentales los Lachas, 
los Niguas, los Barbacoas, muy p robablemente emparentados l ingü íst i -
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ca y c ult uralmente con los act uales Cayapas y aún Coaiq uer de l extre
mo NW de la p rovi ncia del Carch i (Com unicación persona l  Ehrenreich 
Kempf , Jun io 1 977, Agosto 1 9 78) , representan un tipo de adaptación 
cu l tura l  c laramente d iferente, y poseen,  sobre todo, una lengua que ha 
logrado sobrev ivir hasta el  presente (Cfr. Pérez, 1 960: 56- 57 ;  Rodr í
guez, 1 96 5  ( 1 582) ) . 

Creemos posi ble, au nque no probado, que l a  presencia de 
estas comu nidades en zonas de contacto y conf l icto con el área de in 
f luencia económica y po i  ít ica de los cacicazgos serranos de l  Ca l l e jón 
l nterand ino .  pueda atr ibu irse a una migración forzada, aguas arriba, 
de poblacio nes pri m i üva mente sitas en las prox im idades de la costa, a 
res u Itas de la temprana imp lantación de grupos más poderosos en la zo
na l itora l .  Un cierto para lel ismo se podría ver en el hecho de la fuga de 
l as comu nidades costeras hacia el hinterland boscoso ocu rrido en el mo
mento del pri mer contacto español con d icha fran ja costera ( 1 52 5-
1 530 ) así  como en el fác i l  dom in io de comu n idades d e  negros desem
barcados en la costa en escaso n ú mero y que, poco a poco. fueron ava n
zando, sigu iendo las v ías f l uvia les, hacia el m ismo Ca l le jón .  

Un segundo argu me nto, esta vez de  carácter demográfico, 
vendr ía ,  en cierto modo, a corroborar nuestra h i pótesis. En efecto, las 
comu nidades occidenta les situadas en las estri baciones bajas de la Cord i
l lera Occidenta l ,  según todos los indicios, pose ían u na pob lación muy 
i nferior, en términos n uméricos, a la propia de las com unidades serra
nas. dotadas de pueblos bien constitu idos (aunque peq ueños) . y de una 
agricu ltu ra diversi ficada y perf ectamente adaptada a l  medio.  Estas ú !t i 
mas pose ía n el dominio de variados cu l t ígenos que prosperaban desde 
l os 2. 200 m .  hasta casi los 3.700 m .  cubriendo u n  am p l io rango de no 
menos de tres amb ientes ecológ icos, perfectamente defin idos y diferen
c iados (Cfr. Acosta-Sol ís, 1 968) . 

Los ind icios que nos su min istran las fuentes, respecto a las 
formas de contacto entre los grupos agricu ltores serranos ( Li ta,  O u í lea, 
Caguasqu í, entre otros ) y sus vec i nos occidenta les de gran movi l idad 
(2) . nos su gieren "ra ids" frecu entes por parte de estos ú l t imos con el 
objeto de posesionarse de la p roducción agr ícola o man u factu ras de 
las comunidades de a l tu ra ,  y seguramente, tamb ién de mu jeres y otros 
e lementos de la cu ltura materia l  (Cfr.  Rodr íguez , 1 96 5  ( 1 582) ; Chag
non, 1 966, 1 968, a l  describir t r ibus de caracter ísticas muy semejantes 
de Venezue la ) .  

Los datos demográficos de los gru pos Yumbos del SW de 
Ou ito (comunidades de Gua lea ,  Nono, Nanega l, M indo, Pacto . . .  ) 
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que nos presenta Salomón para el año 1580, comprueban nuestro 
aserto en el sent ido de la enorme inferioridad nu mérica de estos gru
pos occ identales, cierta mente en el estad io de sociedades tribales. 
(Cfr. Sal omón, 1978: 175-179). 

Con estas apreciaciones y al cances, hemos qu erido prec isar, 
en la medida de lo  posible, la caracterización geográfica y cu ltural  del 
área de nuestro estudio. 
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2. Los conceptos de nivel de organización socio-política. Tribus y 
Señoríos. 

2 .1 Al i nsist i r  en las caracter ísticas de la organ ización socio-poi í
tica de los gru pos en estu dio y en su contraposición con los grupos si
tuados más a l  occ idente, en p lena selva tropical baja, queremos señalar 
que hemos adoptado en este estudio los criterios d iferenciadores esta
b lecidos ya por Service ( 1962, 1975) y por Fr ied ( 1967). cuando defi
nen las categorías sociales que el pri mero de el los denomina "señor íos" 
( 'ch iefdoms') y "tribus" ( 'tribes ' ) .  y el segundo, "Sociedades estratifi
cadas" ( 'strat if ied societies') y "sociedades de rango" ( 'rank societies' ) .  
Creemos que la graficación en un  mapa, (de ser esto pos ible de la 
presencia de pueb los y aldeas de unos grupos y otros, marcar ía, ipso 
!acto, los 1 imi tes tanto orientales como occidentales, de las respect ivas 
ju risd icciones terr i toriales. Por desgracia, nuestras fuentes no son lo su
f i cientemente expl ícitas o claras (no pocas veces la toponomia tempra
na nos deja en la penumbra) con respecto a este punto, máx ime en lo  
que se refiere a los  1 im ites orientales. 

2.2. Nos parece de v ita l i mportancia re tener aqu í las def in iciones 
o expl icaciones que nos brindan Service y Fried, en las obras ya citadas 
respecto a la d i ferencia existente entre las dos categor ías que en español 
denomi naremos en adelante como "señoríos" y "tribus". Teniendo 
muy a la  vista esta categorización y sus alcances, podremos, con mucha 
mayor so ltura ,  interpretar correctamente las afirmaciones de l as fuen
tes. 

Las dos categor ías que nos atañen más d i rectamente dentro 
del área de estudio que anal izamos, son las de "señorío" y "tribu ". 

Se rv ice nos define la tribu como : 

"An association of a much larger number of kinsh ip segments 
(than a band) which are each composed of fam i l i es. They are 
tied more f irmly together than are bands, wh ich are mostly 
marriage ti es a lone." (Service, 1962 :  111 ) ;  (3 ) .  

La  estrategia de supe rvivencia de estas tribus se basa, como 
lo señala Kotta k, "en u na producción de a l i mentos más bien extensiva 
que intensiva en su ut i l ización de la t ierra y del trabajo ."  ( 1 974 : 1 93) .  

Dentro del  territorio que nos toca anal izar, las fuentes no nos 
ofrecen asidero algu no, n i · siqu iera a t ítu lo de contactos comerciales de 
larga d istancia, para descubr i r  la existencia de "bandas" de cazadores re-
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colectores nómadas. Si ltis hab ía, s in duda eran s imples rel i ctos en áreas 
muy aisl adas y marg ina les. 

2 .3.  E l  señorío, en ca mbio, presen ta ,  según Service, un t ipo de n i 
vel de integración soc ial observab le, más que nada , en sus caracter ísticas 
económicas y demográf icas : 

"A ch iefdom occup ies a level of socia l i n tegration wh ich 
transcends tr ibal society in  two im portant aspects. F i rst, a 
ch iefdom is usu a l ly a denser society than a tri be, a gai n  made 
poss ib le by greater p roduct iv ity. But second, and more indi
cative o f  the evo\utionary stage, being particu larly d isti ngu i 
shed from tribes by the presence of  centers which coord i na
te economic, social and rel igious activit ies. " (Service, 1 962: 
1 43) ; (4) .  

Los aspectos de la estructu ra socia l ,  que merecen particu lar 
examen de pa rte de Serv ice, en lo que al señor ío se refiere, son los si
guientes : 

"A ch iefdom is l argely  fa m i l ist ic but is not egal itarian ; i t  has 
no government but does have authority and centra l ized d i rec
t ion ; there is no prívate p roperty i n  ressou rces or entrepre
neu rial market commerce , yet there is unequal  control over 
goods and production ; there are rank  d ifferences but no 
clear socioeconomic or po i it ical c lasses."  ( Service, 1 962:  
1 73) ; ( 5) .  

En  su aná l isis de 1 97 5, Service agrega todav ía otros e lemen
tos que son bás icos para comprender el t ipo de organ ización propio de 
un señor ío :  

"Ch iefdoms are centra l ized d i rect ion,  hered itary h ierarch ical 
status arrangements with an aristocratic ethos, but no formal ,  
lega l apparatus o f  forcefu l repression. The organ ization seems 
u n iver sal ly to be teocratic, and the form of su bm ission to au
thority that of a rel ig ious congregation to a priest chief." 
(Service, 1 97 5: 1 6 ) ;  (6 ) .  

En cuanto a los aspectos se ñalados por Service en  la pri mera 
cita de este párrafo (2 .3. ) .  en lo demográfico propiamente ta l (densidad 
de pob lación ) ,  parece bastante probab le que l os gru pos agr icu I teres del 
Ca l lejón l nterandino del Ecuador hab r ían l legado, en algún momento 
de su h istor ia ,  a l  n ivel de "señorío" (Ch iefdom) .  En el segundo aspecto 

30 



(presenc ia de centros de coord inación de activ idades ) .  el registro ar
queológ ico ,  sin ser tota lmente concluyente, lo sugiere con bastante 
fuerza . La ex istencia de n umerosos conjuntos de tolas ( mont ícu los ha
b i tac iona les o ceremon iales ) en e l  área Guayl labamba r ío Chota, los 
conju ntos nu merosos de pucaráes así como la supervivencia , a la l l ega
da de los españoles, de poderosos caciq ues, con control efectivo de pr in
cipales y nu merosa población, lo estar ían sug i r iendo. Athens y Osborn 
( 1 974a, 1 974b) hacen h incap ié, ba sán dose en invest igac iones de Eras
mus ( 1 965), en que la a l ta inversión de trabajo req uerida para cons
tru i r  las tolas, postu la, de necesidad, u n  n ivel de complej idad social 
equ iva lente a l  "cacicazgo " o "señor ío". I nc luso l legan a sugeri r  que 
"ta l  vez cada agru pam iento de tolas represente el centro de u na un i 
dad socio po i ít ica dentro de la  reg ión ."  (Athens y Osborn, 1 974a : 1 7 ) . 
Respecto a la co mplej idad de los sistemas defensivos de los pucaráes 
y de sus posi b les constru ctores, véase P laza, 1 976 y 1 977.  

Debemos señalar, s in embargo,  que el n ive l de complej i
dad soc iopol ít ico al que se refieren Athens y Osborn y en cierto modo 
también P laza ( 1 976). no sign if ica necesar iamente que ta l rea l idad ad
min istrativa haya estado v igente a la l l egada del españo l ,  y, a todas lu 
ces, no lo estuvo. Parece pues, tratarse de u n  fenómeno de desarro l l o 
inst ituciona l ciertamente anterior y ,  probablemente, aún anter ior a la 
conqu ista inca ica. 

Las tribus o sociedades tr iba les, en cambio , habitantes de las 
tierras bajas trop ica les y que son detectab les en las fuentes por sus con
tactos comerc ia les (y a veces bé l icos) con los señ or íos o cacicazgos del 
Ca l lejón l n terandino ecuatoriano y su r -co lombiano, parecen correspon
der b ien a la deno m inación de "soc iedades de rango " ( 'ran k societ ies') 
en la t ipolog ía de Morton Fr ied . Este autor las define del mod o sigu ien
te : 

. . .  " (are those) in wh ich posit ions of va l ued status are some
how l imited so that not a l l  those of sufficient ta lent to occu
PY such statuses actua l ly  ach ieve them. " 

"Rank ing can and does ex ist in the absence of strat if ication ." 
( Fried ,  1 967:  1 09-1 1 O); (7) .  

2 .4.  Pero la caracter ística que más nos interesa destacar en este 
momento, se refiere a su situación demográf ica , a la que nos hemos re
ferido de paso hace poco. Med iante esta var iab le, que creemos recogida 
con bastante objet iv idad en las fuentes ( Cfr. Borah & Cook, 1 966). nos 
podremos aprox i mar a la  verdadera faz de las sociedades triba les. Fried 
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presenta así la importancia de esta variab le:  

"There is  a dramatic demograph ic d ifference between ran king 
and band ega l itarian society . . . D ifferences in popu lation 
between ega l itarian and ra nk society are manifestad not only 
in density figures, but a lso in the size of the total residential 
commun ity. Though few ega l itarian bands manage tu su rpass 
f ifty i ndiv iduals l iving together with any degree of stab i l ity, 
few rank communities wou ld fa l l  below this figure, and 
most would have popu lations in the hundres . "  ( Fried ,  1 967 : 
1 1 2- 1 1 3) ;  (8) .  

Las consecuencias d e  esta mayor densidad de población, son 
ex presadas por el mismo Fried del modo sigu iente: 

"1 assume that as a consequence of these differences the stra
tif ied society wi l l  tace a magn itude of interna ! d isputes, pre
ssures, conf l icts such as it is a p artia l ly congruent k i n -organi
zed system of restra ints and balances, it is doomed to increa
si ng i ncidence of fa i lure i f  rel ied on to maintain the polit i
cal integration of the society . . .  On the other side, the stra
ti fied society to mainta in  itself, must evolve more powerfu l l  
institutions of  po l itica l  control that ever were ca l led upon 
to maintain a system of d ifferential ran king . . .  " ( Fried, 
1 967 : 225-226) .  (9) .  

2.6. Nos intriga el hecho de que mientras Fr ied apunta que tales 
sociedades estratificadas que carecen aún del carácter de "Estados", no 
habrían ex istido en e l  registro etnográf ico , a l  menos en l os dos ú l t imos 
mi len ios, la l i teratura etnoh istórica en América mesoamericana y andi
na abunda , a nuestro j u icio, en la presentación de sociedades que pare
cen cu mpl ir  perfectamente con su def in i ción. l\lo son ,  ciertamente " E s
tados" (en el sentido def in ido por Fried aqu í mismo), pero tampoco 
son "Tr ibus". Fried define, en efecto ; a l  "Estado" del modo sigu iente:  
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"The state . . .  is a col lection of special ized institutions and 
agencies, some formal and other informal, that maintains an 
arder of stratif ication. Usua l ly its point of concentration is 
on the basic princi pies of organization : h ierarchy, d ifferentia l  
degrees of access to basic ressou rces, obed ience to officials, 
and defense of the area. The state musth aminta in  itself ex
ternal l y  and i t  attempts th is both physical and ideo logical 
means, by su pporting mi l itary torces and by estab l ishing an 
identi ly among s im ilar un its. " ( Fried , 1 967 : 235) ; (1 0). 



2.7.  La afirmación anterior de Fried, nos plantea la sigu iente d i s
yu ntiva : o Fr ied yerra en su búsqueda de los e lementos que constituyen 
intr ínsecamente el n ivel de organ ización de tales señor íos, a l  afi rmar en
fáticamente que no ex ist i r ían, en e l  reg istro etnográfico ,  ejemp los cla
ros de este t ipo de organ ización estratificada pero pre-estatal ,  o tales ca
cicazgos o señor íos representar ían tan só lo ti pos de sociedades en tran
sición, en alguna forma de "eq u i l ibrio inestable" ,  que, en consecuencia, 
pasan en cualqu ier momento a l  n ivel organizativo de " Estados". 

Esta ú lt ima afi rmación, nos parece estar ía en abierta contra
d icción con la abundante información etnoh istórica, tanto para Am éri
ca Latina en el sig l o  X V I ,  como para el conti nente africano, al comen
zar la  colonización . En efecto, los "señor íos" ind ígenas en las franjas 
a ledañas a los centros de a lta cultura,  tanto en Mesoam érica como en el 
área cultura l  peruana , representan un tipo de organización sociopol ítica 
y un sistema de uti l ización de los recursos básicos muy d i ferente a l  em
p leado por los estados organizados aztecas o tlaxcal tecas, en M éx ico o 
los Estados Ch ibcha, Ch imú o I nca, en Colombia y Perú, respectivamen
te. 

La sierra su r-co lombiana y ecuatoriana , ofrece, a lo que cree
mos, a lgu nos ejemplos de la supervivencia de este t ipo de nivel organi
zativo, a pesar de l a  f érrea i mposición de una estructura poi ítico-admi
n istrativa i ncaica de reciente data . (Cfr. Athens & Osborn, 197 4a :  19-
26) . 
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3. El área de estudio y las áreas culturales en Sudamérica. 

3. 1 . Conviene que si tuemos nuestra área de estud io en relación 
con las áreas cu ltu ra les que trad iciona l mente han sido asignadas por los 
Antropólogos en Sudamérica. Sin p retender aq u í  d iscutir a fondo e l  
complej o  problema de los criterios suf icientes y vá l idos para const itu i r  
un "área cu ltura l "  ( 1 1 ) , somos plenamente conscientes de que este con
cepto, a pesar de su fragi l idad intr ínseca, presta todav ía una in negable 
ut i l idad metodológica en el estudio y caracterización de las cu ltu ras. No 
se puede negar, s in  embargo, que su emp leo ha tra ído consigo una for
ma de predeterm i nación cu ltura l ,  al req ueri r una consciente polariza
ción de rasgos en torno a criterios genera l mente tecno-económicos que 
los i nvestigadores fáci lmente su per imponen sobre una rea l idad cu ltu ra l  
riqu ísi ma y mult iforme. Para Kroeber ( 1 963 ( 1 939 ) :  1 -2) ,  e l  concepto 
de área cu ltura l  era operante, en la med ida en que contemplara el exa
men de tota l idades cu ltura les ( 'cu ltu re who les') y no so lamente de ras
gos cu lturales ( 'cu ltu re tra its') o comp lejos cu lturales ('cu lture comple
xes ' ) .  Pero tal enfoq ue no ha sido f ie lmente segu ido, no al menos en la 
caracter ización por áreas de Sudamérica. 

3.2. La reg ión en estud io  no p resenta, por sí m isma, las caracte
r ísticas de un área cu ltu ra l  completa, en el sent ido restringido asigna
do por Bennett ( 1 948) o Bennet y B i rd ( 1 949) .  Bennett, en part icu lar, 
en un estudio de 1 948 aporta los e lementos básicos para determinar 
lo que para él es un  área cu ltural (en térm inos arqueológ icos),  o, en 
sus pa labras, la manera de ana l izar " la h istoria cu ltural de un área" .  
(Bennett, 1 948: 2) .  Para Bennett, u n  área cu ltura l  es aquel la entidad 
de tradición co mún que presenta los sigu ientes el ementos t ípicos : a )  
"ciertas caracter ísticas genera les q u e  la d istinguen como u n  todo"; b )  
"1  ímites def in idos e n  e l  esp ácio y e n  el tiempo" ; e) aunque en e l la se 
detectan cambios, los de mayor importancia entre el los deben ser más 
o menos un iformes. 

Según Bennet (íbid. ) el patrón centra l andino básico ( 'ba
sic central Andean pattern ') i ncluye la costa peruana desde Lambaye
que hasta Mol iendo y la sierra desde Cajamarca (por el N )  hasta Tiah ua
co (por el S ) ,  siendo su profu nd idad temporal  observable desde el ho
rizonte Chav ín hasta la fecha de la conquista española. A este patrón 
central andino,  Ben nett asigna no menos de 1 8  caracter ísticas positi
vas y tres negativas. 

Dentro de esta área , Bennett p lantea la ex istencia de ci nco 
grandes sectores geográficos, los que representan verdaderos cortes 
transversa les (costa - val les interiores - sierra) .  Bennett puntua l iza que 
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en esta área cu ltural no han de inclu irse n i  el Ecuador n i  tampoco el sur 
de Colombia, por tratarse, d ice, de una tradición común d iferente: 

"Future work may al low grouping the Coast and High lands 
of Ecuador, and southern Colombia as an area co-trad ition, 
but this wou l d  ix probably be an i ndependent one, not mere
ly an adj unct of the Peruvian ."  ( Bennett, 1 948 : 3) .  

3.3 Hasta el presente, el área serrana sur-co lombiana - ecuatoria
na no ha sido def in ida ni exami nada en deta l le bajo este pr isma por l os 
antropó logos, cada vez menos proc l ives a genera l i zaciones de esta ín do
le .  Es bastante probable, s in embargo, que en e l  momento del arr ibo de 
los co lonizadores españ oles, esta reg ión geográfica que eco lógi camente 
presenta una innegable afin idad fisi ográf ica y c l imato lógica, mostrara 
un cuadro de señor íos y cacicazgos cultura l  mente bastante homogéneo, 
inserto en un habitat tota l mente serrano. Ta l patrón cu ltural y eco lóg i
co, parece darse al menos desde Popayán por el N. (en Colombia) hasta 
la provi ncia de Laja (S.  del Ecuador) . 

La homogeneidad que creemos descubrir en esta franja serra
na, a l titud ina l mente muy homogénea, se daba, a lo que creemos, en un  
n ivel socio-económico y organ izativo comparable y no  a un n ivel cu ltu
ra l g lobal ,  como preconizara Kroeber en 1 939 . Por lo tanto, no presu
pone la ex istencia ni de una lengua común (que no la hubo),  n i  siqu iera, 
necesariamente, de lenguas pertenecientes a una m isma fam i l ia l i ngü íst i
ca, aún cuando ex isten vehementes ind icios de que todas las lenguas ha
bladas en el extremo sur co lombiano y norte-centro ecuatoriano, ha
brían pertenecido al gran tronco l i n güístico macro-ch ibcha. (Cfr. Lou
kotka, 1 968) . Igual mente, muchos otros rasgos cu ltura les, pertenecien
tes a otros sub-sistemas cu ltura les, pud ieron ser d iferentes y aún contra
puestos. 

Al referi rnos, por tanto, en nuestro trabajo al sector más bien 
merid ional de esta posible "área socio-económico cu ltura l"  potencia l ,  
no abrigamos l a  pretensión d e  presentar un modelo d e  apl i cab i l idad d i
recta para toda e l  área presuntiva su r-co lombiana y norte-ecuatoriana. 
Su ex istencia, aún a un  n ivel restr ing ido, como lo ind icáramos, no ha si
do p lenamente comprobada aún para la época preh ispán ica. 
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4. El Corregimiento de Otavalo: nuestra área de estudio. 

4. 1 Dentro del área presuntivamente l l amada por nosotros "sur
co lombiano - ecuatoriana", confi rmada por la ex istencia de un buen nú
mero de cacicazgos de un  n ivel de integración socio-cu ltura l  y económi
co al parecer bastante si mi lar, ( 1 2} ex isten dos zonas d iferenciadas entre 
sí por la presencia o ausencia de las formas de acu lturación incaica, fru
to de la conqu ista inca l l evado a cabo principa l mente por el ú l t imo mo
na rca inca de la época prehispán ica, Huayna Cápac, en la región serrana 
septentriona l .  

Es  i nteresante reseñar que e l  1 ím i te norte asignado por la  Co
rona espa ñola al Correg im iento de Otavalo en 1 563 (Cfr.  Jaram i l lo, 
1 972: 60}, corresponde, en sus grandes trazos, a l  1 ímite máx imo septen
trional de penetración de la cu ltura incásica, y, también, al l ím ite máx i
mo (en épocas preh ispánicas} de infi l tración de la lengua qu ichua,  ve
h ícu lo imprescind ib le  de d icho impacto cu ltu ral . Ese punto septentrio
na l ,  identif icado probablemente con el área occidental de inf luencia 
quillacinga en las prox imi dades del r ío Guáytara, seña lar ía el extremo 
norte de nuestra zona. (Cfr .  F ig .  1 y F i g .  4}. Desde ese punto hacia el N, 
quedar ía un segundo sector de esta "área potencial co lombiano-ecuato
riana serrana", en la que no se detecta señas de acu lturación incaica .  

4.2 No conocemos con exact itud las razones, además de las pu ra
mente geográficas, que pud ieron inducir a los ad min istradores colonia
les y a l a  Corona en particu lar, a fijar los 1 ímites de los respect ivos Co
rreg im ientos. Parece, sin embargo, plausible suponer que los argu mentos 
de t ipo cu l tural (en este caso , de consideración del t ipo de nivel  socio
cu ltural de las poblaciones respectivas) ,  hayan desempeñado cierto pa
pel en la determ inación de las regiones ("prov incias" ind ígenas} que de
b ían inc lu i rse en e l los.  Una analog ía pod r íamos encontrar en la adop
ción, por parte de los españoles, de un criterio sociocu ltural  semejante 
en la d istri bución de las encomiendas tempranas : los indios de un m is
mo cacique, de prefe rencia, deb ían quedar en manos de un mismo en
comendero. Pero no tenemos pruebas concl uyentes en este sentido. (Cfr. 
Sa loman, 1 978} .  

4.3 No deja de ser curioso, con todo, e l  que el Correg imiento de 
Otava lo -cuyos 1 ímites quedan seña lados ya (Cfr. párragos 1 .2 a 1 .6, 
supra)-- quedará conformado por un conglomerado de cacicazgos y se
ñor íos i nd ígenas, ded icados todos el los a la práct ica de u na ag ri cu ltura 
intensiva. No estará demás traer a colocación las ideas de Kottak ( 1 974 
1 93-1 95} al contraponer el n ivel socioeconómico de t r ibus y señ or íos o 
cacicazgos : 
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"Tri bes . . . pursue strategies of adaptation based on food pro
duction that is extensive rether than i ntensive in its use of 
land and labor. Thus, the economy of most tr iba l  societies in
volve hort icu lture or pastora l ism, or a m ixture of the two. 
Rarely one encounters tri ba l  agricu ltura l istes . . .  " 

"There are @n the contrarYJ s imi larit ies in the economic u n
derp inn ings of ch iefdoms and most archa ic states, the econo
my is agricu ltu re. Furthermore, both ch iefdoms and states 
are usual ly forms of sociopol it ica l o rgan ization with popu la
t ions occupy ing a variety of eco log ica l ly d iverse n iches. Asso
ciated with this d iversity are systems of exchange ."  ( 1 3 ) .  

De este modo, el área e leg ida , fundamental mente por razones 
de tipo h istó rico (caso del Corregim iento de Otava lo, en su máx ima ex
tensión i ni cia l ,  decretada en 1 563) aporta , a la  vez que un criterio uni 
f icador inesperado, la  ex istencia de comunidades (cacicazgos) dotadas, 
a lo que nos parece, de un t ipo bastante ho mogéneo de integración so
c iocu l tura l ,  soc iopol ítico y aún económ ico. 

La presencia de territorios agr ícolas productivos, perfecta
mente circu nscritos por va l les, cuencas f luvia les, hoyas h idrográficas, 
con 1 ím ites naturales reconocib les o fác i l mente asignables (cordones 
montañosos, nudos, cauce de r íos) , que ofrecen barreras natu ra les a la 
expansión humana y que la guerra entre los gru pos se encarga de ir f i 
jando o mod ificando, favorece e l  desarro l lo  sociocu ltural y la integra
ción de los rasgos cu ltu ra les en el n ivel de Señor íos o Estados arcaicos 
(Service, 1 975) . Los Señoríos de las is las de la Pol inesia, geográfica c ir
cunscritos por el océano, son un claro ejemplo en este sentido, pero 
tamb ién lo son los señor íos y pequeños estados de la costa árida perua
na, cuya capacidad de ex pansión fuera del recinto estricto del propio 
valle ( rodeado por un desierto i mplacable) están determ inados por la 
posesión de una serie de elementos de poder que caracterizan al estado 
en un momento de desarro l lo u l terior. 

4.4 Si, como lo seña la  Carneiro ( 1 970:6 ) ,  "force, and not en l ight
ened sel f- i nterest, is the mechan ism by wh ich pol i tical evolution has 
led ,  step by step, from autonomous v i l lages to state" ( 1 4) ,  habr ía que 
buscar las razones de t ipo ambienta l y cu ltu ra l  que favorecen en un de
terminado momento ,  el incremento demográfico de un señorío o caci
cazgo, a expensas de sus vecinos numéricamente y soc ial mente más dé
bi les, mediante la puesta en práctica de variadas formas de guerra ínter
grupa. 
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La extrema semejanza de los paisajes geográficos (en el senti
do del Landschaft de los geógrafos alemanes o del Landscape, de los in
g leses ) del su r colombiano y norte ecuatoriano y la sim i lar permisib i l i 
dad ag r íco la y ganadera que ofrec ía el c l ima regiona l serrano, los suelos 
y la m isma topograf ía .  tal vez puedan expl icarnos, en parte, por qué no 
l l egó a constitu irse en parte a lgu na de esta región geográfica, como tam
poco más al su r, n i ngún  t ipo o forma de "Estado", n i  siqu iera de carác
ter incipiente,  capaz de poner freno al expansion ismo i nca. ( 1 5) .  

4.5 Hay fuertes ind icios, sin embargo , en el sentido de que entre 
los cacicazgos de nuestra área de estud io, hubo a l  menos uno o dos, que 
parecían encontrarse en un proceso de franco crec imiento demográfico 
y de expansión a expensas de l os cacicazgos vec inos, más pequeños; tal 
vez este mismo hecho, de comprobarse, como creemos es posible hacer
lo, contr ibu i r ía a expl icar la exitosa resistencia opuesta a los incas (Tú
pac Yupanqui  y Huayna Cápac) por espacio de 1 7  a 20 años, como lo 
refieren las fuentes (Cfr. Probanza de Méritos de G ierón imo Puento; 
Puento, 1 974 ) .  Esta h i pótesis, que habr ía que probar, puede tal vez ser 
corroborada con la ex istencia de u na c lara desigua ldad en l a  superficie y 
pob lación de las encom iendas tempranas en nuestra área . No puede du
darse, por ejemplo,  que e l  cacicazgo de Otava lo era el más poblado, de 
lejos, de todo e l  sector norte del Ca l lejón l nterand ino del Ecuador. Ta l 
encom ienda es considerada también la más rica, la que más tributaba en 
consecuencia, y la que su min istraba la mayor cantidad de mano de obra 
para las act ividades constructivas del antiguo Quito co lon ia l .  En esta en
comienda , los antiguos cacicazgos de Caranqu i  y Cayambe, eran,  a lo 
que parece, los más poderosos desde e l  punto de v ista pob laciona l y los 
que aparecen más estrechamente vincu lados con los sistemas defensivos 
constru ídos, a lo que parece, contra la penetración incaica . La resisten
cia de éstos se centró , en el área Caranqu i ,  en los pucaraes defensivos si
tuados en las proxim idades del lago Yaguarcocha y, en el área de Cayam
be, en torno principal men te al cordón de 1 7  fortalezas ed if icadas a gran 
a ltura,  en la ampl ia meseta de Pambamarca (Cfr. Oberem, 1 968, 1 969 ; 
P laza, 1 978 y 1 977 ) .  

S íntoma, igual mente, d e  su antiguo poder ío, es e l  hecho de 
q ue ambos cacicazgos, Caranqu i  y Cayambe hayan sido d iezmados o 
d isemi nados por d iversos lugares de l i mperio, por obra del dom inador 
i nca, en forma de co lon ias de transplantados forzados (mitmaqkuna) 
por su resistencia a la su misión tota l al i nvasor (Cfr. Espinoza Soriano, 
1 973, 1 97 5 ;  Salomón, 1 978:  225-238) .  

4.6 Resu lta, pues, perfectamente conceb ib le que l a  expansión de 
los dos cacicazgos nombrados haya producido los choques y confl i ctos 
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a los que a lude Kottak ( 1 974: 1 93) y que s irva para exp l icar la presen
cia de fortalezas, a l  parecer pre incaicas, en esta misma zona . Las i ncu r
siones de sometim iento rea l izadas por el caciq ue de Cayambe contra Pi
mamp iro ,  as í como el rea lce conced ido por los españoles a l  cacique de 
Otavalo y su papel en el somet imiento de Lita -hechos a los que a ludi 
remos más tarde- pueden ser episodios que expl ican una mecán ica de 
luchas intestinas entre cacicazgos, en v ías de transformarse en señor íos 
locales. Nos faltan datos, por c ierto, para apreciar el grado de desarro
l lo sociocu l tura l  a lcanzado ,  antes del im pacto i ncaico, pues la  presen
cia del i nca ec l ipsó tales manifestaciones d iferencia les de auge y mod if i 
có sensib lemente las estructu ras de poder en toda el área . 

4 .7  Tamb ién resu lta i lustrativo, en este m ismo contexto, ana l izar 
el porqué del incremento arqu itectón ico y pob laciona l conced ido por e l  
inca a Caranqu i ,  donde se estab leció u n  conjunto residencia l ,  m i l i tar y 
sagrado, a todas luces superior al erigido en Qu ito. (Cfr. Sa lomon, 1 9 78 
203-209 ) .  Es, al menos, lo que nos permiten vis lu mbrar las fuentes tem
pranas, en particu lar Fernández de Oviedo y Cieza. ( 1 6 ) .  

Este hecho n o  recib i r ía fáci l exp l icación a menos q u e  ad mi 
tamos que Caranqu i  era , a pesar de su  demoledora destrucción pob la
cíonal en la bata l la de Yaguarcocha , un cacicazgo muy i m portante, uno  
de  los más im portantes en  toda el área norte de la sierra ecuatoriana. 
Esto podr ía exp l i car, ta mbién , por qué Huayna Cápac -por razones 
pri maria mente pol íticas, a lo que creemos- se haya prendado de una 
mujer noble natura l de Caranq u i  ( una 'Qui lago', como lo demostrare
mos más ade lante ) ,  estab leciendo así nexos de consaguin idad con l a  
él ite caranqueña, una de  las más representativas (por h ipótesis) de  la  
'nob leza' serrana del  Ecuador de entonces. 

En este contexto poco nos i mporta, en verdad , d i lucidar 
dónde nació el h ijo de Huayna Cápac, Atahual lpa, si en Caranqu i  o en 
el Cuzco. Pero ciertamente econtrar íamos profundo sentido a las mar
cadas preferencias por Caranq u i ,  exteriorizadas tanto por Huayna Cápac 
como por su h ijo Atah ua l lpa,  que  por cierto parecen ir mucho más a l lá 
de un s imple capricho cortesano. Poseer ía n, en la h i pótesis que estamos 
barajando, u na c lara connotación po i ítica q ue ofrec ía só l ida base a las 
pretensiones de Atahua l l pa de desobedecer a Huáscar y de afianzar e l  
dom i n io septentrional entregado por su padre Huayna Cápac, en su le
cho de muerte. 

4 .8. Estas sugerencias, que de n i nguna manera carecen de c ierta 
base docu mental en las fuentes tempranas, nos l levar ían a postu lar, la 
ex istencia de d iversos tipos de cac icazgos serranos, de diferente com-
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p lej idad socio-económica y poi ítica, segú n fuera su ju risd icción territo
ria l (cambiante ) .  el d iferente acceso a mayor o menor nú mero de pisos 
ecológicos y recursos en éstos y, más que nada , su potencia y densidad 
pob laciona l (Cfr. Stevenson, 1 965:  33 1 -332; y su discusión en Fried , 
1 967: 1 96-7 ) .  Esta comprobación , de hacerse, arrojaría más luz respec
to a la riqueza y complej idad i nherente a l  t ipo de integración sociocu l 
tura l  que Serv ice denom ina "señor íos" (ch iefdoms') y a los cana les me
diante los cuales las tribus van derivando lentamente a la formación de 
pr ístimos señor íos o cacicazgos en sentido estricto. 

Los aná l isis de Service ( 1 968, 1 975) .  y de Fried ( 1 967) ,  ex
traord i nariamente sugerentes para nuestro propósito, nos parecen, sin 
embargo, bastante estáticos, y no parecen tomar en cuenta suf iciente
mente la extrema var iab i l idad ex istente dentro de cada t ipo. Esta desi
gualdad y d i ferencia es la que habría que detectar de alguna manera 
a través de las fuentes etnohistóricas, la que consideramos decisiva en e l  
proceso de  tránsito de l  señor ío a l  estado y de  l a  tribu a l  señor ío. E n  es
te sentido, estimamos que los aná l is is clariv identes de Service ,  Fried y 
Carnei ro ,  entre otros, no otorgan sufic iente créd ito a los datos etnoh is
tór icos y etnográficos comparativos. cayendo, s in q uererlo, en genera
l izaciones excesivas. Toda categorización, ex definitione, padece de este 
ma l ,  casi inevitab le .  Los trabajos de campo etnográf icos y los aná l is is et
noh istóricos de fuste antropológ ico, son l os l lamados, por antonomasia, 
a controlar y rev isar in vivo las afirmaciones genera l izantes a que tien
den fác i lmente los t ipólogos. 
Es ésta parte de nuestra tarea en este estudio .  
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5. Finalidad de esta investigación. 

5 . 1  E l  objeto pr incipal de  este estud io es ofrecer u na v isión g lobal 
acerca de la  población y de sus estrategias de adaptac ión a l  med io am
biente de la región sur-co lombiana y norte-ecuatoriana, en p leno habi
tat serra no. E l  enfoq ue es pr imaria mente demográf ico, es decir, trata
remos de comprender la rea l idad poblacional de las comun idades serra
nas, en todas sus facetas, desde el momento del  contacto español  hasta 
el año 1 600. A menudo, sin embargo, ofreceremos alcances ecológ icos, 
que pretenden demostrar la necesaria in terconex ión entre el hombre y 
su ecosistema. 

aspectos : 

5.1 . 1 . 
5 . 1  .2 

5 . 1 .3. 

5.1 .4. 
5 . 1 .5. 
5 . 1 .6. 
5 . 1 .7.  
5 . 1 .8. 

5 . 1 .9. 

5 . 1 . 1  O. 
5 . 1 . 1 1 .  

Este objetivo genérico se desglosará en los sigu ientes grandes 

A. LOS GRUPOS ETNICOS SERRANOS 

Grupos étn icos existentes en l a  sierra norte hacia 1 533; 
1 mportancia relativa de los m ismos en la  época de la confron
tac ión con los incas y con los españoles; 
Examen del grado de n ivel sociocu ltu ra l  y sociopo l ítico de 
los cacicazgos c itados por las fuentes y t ipo log ía de los m is
mos. 

B. POBLACION INOIGENA HACIA 1533 

Aprec iaciones poblac iona les genér icas del s ig lo XVI .  
Cá lcu los poblac iona les recientes. D iscusión de los mismos. 
La población ind ígena en la zona costera entre 1 525-1 530. 
Cálcu los de la pob lación ind ígena para toda la sierra. 
La pob lac ión ind ígena en el futuro Correg im iento de Otava lo. 
hacia 1 533. 

C. EVOLUCION DE LA POBLACION INDIGENA 
SERRANA: 1 533 - 1600 

Los datos para e l  Correg im iento de Otava lo. Comparación 
con la  situación en las d iversas encomiendas. 

D. CAUSAS DE DECLINACION DEMOGRAFICA 

Causas seña ladas por los cron istas y fuentes ant iguas. 
Jerarq u ía de causas adm itidas por los h i storiadores más re
cientes y su cr ít ica .  
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5.2. Como puede verse por el desg lose temático recién esbozado, 
se pretende presentar toda la evidencia d isponible a través de las fuentes 
del siglo XVI con el objeto de corregi r  a lgunas apreciaciones infu ndadas 
de antropólogos e h istoriadores, re lat ivas tanto a la magnitud de la po
b lación ind ígena de la sierra septentriona l en el momento del arribo de 
los colon izadores españoles, como a las causas que estuvieron en juego 
en las v icisitudes de la pob lación i nd ígena en los p ri meros 70-75 años de 
contacto con el español .  Creemos que muchas afi rmaciones han sido 
fruto de la i nsuficiencia documental manejada, l a  q ue puede l levar a i n
curr ir  en exageraciones palmarias o en ju ic ios poco cr ít icos. 

5.3 . Qu isiéramos situarnos en u na posición equ id istante tanto de 
los ind igen istas furiosos, q ue ven en la  conqu ista española la destruc
c ión sistemática e imp lacable de las comun idades ind ígenas, como me
ta pri maria de la colonización, como de los h ispanistas ingenuos que 
contemplando tan só lo la legislación p rotectora de la  Corona Rea l emi
t ida en España, no han tomado suficientemente en cuenta el frecuente 
incumpl im iento de la misma, por parte de l as autoridades l oca les o enco
menderos, poniendo en práctica el consabido: "se acata pero no se cum
p le". E l  d ifer i r  el cump l i m iento, e l  apelar de l as órdenes dadas, o e l  d is
cut i r  por años y años la adopción de normas concretas, fue po i ítica co
rrriente. Recordemos los azares para la ejecuc ión de la tasa de los ind ios 
o la interm inable d iscusión en torno a la perpetu idad de las encom ien
das y a la l ibertad propia de los ind ios. 

5.4. Al tratar de acercarnos a la rea l idad pob laciona l i nd ígena 
ex istente hacia 1 533 ( inmed iatamente antes de la conqu ista de P iza
rra ) ,  procu raremos sopesar y d iscut ir  los datos demográf icos de zonas 
d iversas, para poder apreciar, con mayor objet iv idad , los fenómenos de 
decl inación o crec im iento q ue puedan observarse. No parti remos, por 
tanto, de la constatac ión de un nadir de la pob lación ind ígena hac ia 
1 650, para proceder ca lcu lando retrospectiva mente sobre la base de 
una ratio de d isminución 1 : 20 ,  como lo hace, genera l izando para toda 
Amér ica ,  Dobbyns ( 1 966 : 41 4) .  

5 .5. Si  bien las tendencias actua les han sido a lzar considerable
mente las cifras de pob lación para el cont inente a mericano, desde la 
c ifra conservadora de 1 3.385.000 ind íos para el año 1 492 ( Rosemblat 
1 935; 1 945: 92 ; 1954 : 102 y su d iscusión en Dobbyns, 1 966 : 396) ,  
hasta los 90.000.000 de hab itantes, para la m isma fecha, propuesta por 
Dobbyns (1966 : 416) y aún 100.000.000, sugerida por Borah como 
muy probable para esa época ( Borah , 1 962 : 1 79;  cit. por Dobyns, 1 966 : 
414) ,  es ev idente q ue cada reg ión geográfico-cultura l  tuvo un i mpacto 
d iferencia l en su pob lación, depend iendo de d iversas variables. En a lgu-
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nos casos, como en la costa ecuatoriana y peruana, el cú mulo de vana
bies actuó en conjunto y con gran intensidad , provocando, a escasos de
cen ios de la conq u ista , u na desaparición masiva de la po blación ind ígena. 
En otros lugares -y la sierra norte ecuator iana, en algu nos segmentos, 
fue en este sentido lugar priv i legiado- só lo a lgunas variab les entraron a 
jugar, d ism inuyendo éstas a l l í donde los efectos de la mita m inera, de la 
fu ndación de ciudades h ispanas, o de la excesiva tri butación fueron me
nos notorios o s imp lemente no ex istieron .  

5.6 . La i mportancia del estudio demográfico de un área, en este ca
so del sector serrano su r-col ombiano y n orte-ecuator iano, no estriba 
só lo en un interés h istórico o anecdótico. De su respuesta , pueden de
ducirse conc lusiones sumamente va l iosas para ca l i brar la potencial idad 
del área en un momento h istórico dado, como generadora de recursos 
y mecan ismos de explotación del med io ambiente. No es lo mismo 
asignar a la  sierra ecuatoriana un apoblación de ca. 350 .000 hab itan
tes hacia 1 533 que sugerir una población de 1 .000.000 o más. Pues e l  
habitat ex p lotado mediante el empleo de u na tecnolog ía perfectamen
te conocida hoy, no pod ía rendir  indef in idamente para mantener po
blaciones siempre crecientes, como ocurre en la actual idad . Sa pper 
( 1 924 : 1 00) orientó sus estud ios en este sentido, considerando que la 
pob lación i nd ígena americana habr ía a lcanzado su máximo ecológico 
con u na pob lación est i mada en 40.000.000 - 50.000.000 de habitan
tes. (Cfr. Dobbyns, 1 966 : 409) .  

5.7 A pesar de la sospecha p lanteada por varios investigadores en 
el sentido de que e l  área mesoa mericana y and ina de las grandes cu lturas 
habr ía l legado, en e l  mo mento de l  contacto con las cu lturas europeas 
foráneas, a su techo demográfico, esto es, a su má x ima expresión po
b laciona l ,  med iante la exp lotación de sus recu rsos conducida a su má
x i mo (Cfr.  Cook, 1 947 cit, por Sánchez Al bornoz y Moreno, 1 968:  
23-24) .  no puede dudarse de que esta h ipótesis no t iene aún base docu
menta l comp robada . En efecto , si b ien es perfectamente cierto que los 
restos arqueológ icos de sistemas de cu lt ivos y de extensiones agr ícolas 
sometidas a explotación en tiempos preh ispán icos, nos demuestran u n  
i ncremento s ignificativo d e  la su perf icie regada y cu lt ivada antaño, n o  
pocas veces superior a l a  actual (Cfr .  Kosok,  1 940, 1 965) no puede de
jar de tomarse en consideración las variaciones exper imentadas por la  
población, en d iversas épocas, y por causas de d istinta índo le;  lo más 
probable sea pensar en la ex istencia de a lt ibajos demográf icos, depen
diendo de razones de tipo exógeno : guerras, confl ictos intertri ba les, epi
demias, etc. a las que habría q ue agregar las endógenas, provocadas por 
sequ ías, hambre y desn utrición, campos de cu ltivo para la morta l idad . 
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5.8. Parece muy probable que el sistema de trasp lantes masivos 
de colon ias q uechuas a zonas recientemente sometidas, o de las zonas 
rebeldes a l  corazón del lncario, deban haber sign if icado graves prob le
mas de adaptación ecológica y cu ltura l ,  provocando a lgún t ipo de caos 
demográf ico. E l  recorrido de m i les de leguas, a p ie, de fam i l ias enteras 
debió tener a lgo del fantasmagórico movim iento m igratorio de los mi 
tayos que desde d istancias de no menos de 1 50 leguas a l a  redonda, acu
d ían al " inf ierno" de Potosí a cumpl il'  sus tandas mineras. 

5.9.  Buscar l as causas q ue incidieron en la dec l inación demográf i 
ca de nuestra área, tratando de esta.!J iecer una jerarq u ización de las m is
mas, será u na de nuestras más i mportantes tareas. Para e l lo ,  procu rare
mos compenetrarnos de las opin iones más autorizadas de la época, que 
v iendo e l  p roblema de la  d ismi nución acelerada de los ind ígenas, t rata
ron de poner el remedio más adecuado. Estas opiniones, serán cotejadas 
con las ideas sosten idas por los h istoriadores posteriores respecto al im
pacto causal de una u otra variab le. La zona q ue nos ocupa, por lo de
más, por ha l larse práct icamente fuera del a lcance de la m ita m inera y 
por haber sido encomendada en part icu lares, p resenta una problemát ica 
bastante homogénea . Aún así ,  veremos la gran d iversidad en la forma 
como se verif ica la dec l inación demográfica , por razones q ue nos esfor
zaremos en señalar en cada caso. 

5. 1  O. Paso prev io, inelud ib le,  para poder captar la rea l idad demo
gráfica de esta zona serrana, es e l  compenetrarnos y entender e l  lenguaje 
pob laciona l ut i l izado por el español .  Só lo as í podremos acercarnos a 
los documentos con ideas más claras acerca del sentido preciso de cada 
denominación. Por eso, ded icaremos un buen número de pág inas al aná
l isis deta l lado de esta nomenc latura básica. 

5.1 1 .  Creemos q ue nuestro aná l isis aporta a lgunos elementos nue
vos para entender la d iná mica poblacional en la sierra su r-co lombiana y 
norte-ecuatoriana . en part icu lar, nos hemos esforzado por visua l izar las 
caracter íst icas de los "cacicazgos" o "naciones ind ígenas" de las q ue ha
b lan los cronistas. Es aqu í  donde creemos nos han sido út i les los aná l i 
sis d e  Steward , Service y Fried, a l  su min istrarnos u n  bagaje conceptual 
de carácter sociocu ltu ra l  y sociopol ítico que nos permiten d isti ngu ir  y 
precisar las caracter ísticas de las comunidades que tanto el inca como el  
español encuentra a su paso en su avance conqu istador. 

5. 1 2. F inal mente, queremos seña lar que hemos recu rrido lo más 
que nos ha sido posible al  apoyo de la cartograf ía temática, con el obje
to de loca l izar lugares y grupos humanos, detectar sus ju risd icciones te
rritoriales y v isl umbrar sus contactos de toda índole. Muy en part icu lar 
nos interesan todos aquel los aspectos de la vida socia l ,  poi ítica, econó-
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mica o mi l itar, que inciden en un comportamiento demográfico deter
minado o, a l  menos, nos puede dar luces sobre los procesos a que se en
cuentra sujeto el devenir  poblacional en cada lugar. 
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6. El método de análisis. 

6 . 1 . Este se puede def in i r  como una forma de acercamiento a la 
rea l idad demográfica de la sierra sur-colomb iana y norte-ecuatoriana en 
e l  siglo X V I ,  aprovechando los aportes de: a) la  h istoria ; b) la demogra
f ía colon ia l ;  y e) la antropolog ía cu ltura l .  Au nque no la anal icemos ex 
professo aq u í  haremos frecuentes referencias a la ecolog ía y a la  geogra
f ía reg iona l ,  marco en el que se insertan, de modo i nescapable, las co
mun idades ind ígenas. 

6.2.  El enfoq ue h istórico nos ofrece, por así decir lo, la materia 
pri ma de los datos a is lados que deben ser elaborados y si ntetizados 
con e l  apoyo de otras d iscip l i nas, y bajo la gu ía de l os conceptos an
t ropológicos. En este aspecto, nos i nteresa entresacar de las fuentes 
tempranas, y en particu lar de los cron istas que en esta obra se exami
nan en detal les (Cfr. corpus del presente trabajo) .  todas aquel las re
ferencias que puedan ser relevantes para el anál isis de la población en las 
comu nidades i nd ígenas serranas, tal como fueron descritas por el con
qu istador, o por los cron istas ind ígenas o mestizos. Son estos cron istas 
los que son objeto de anál isis part icu lar en e l  corpus de este trabajo. 
Pero tam bién se traen a co lación mu ltitud de otras referencias de d i
versos cron istas, que aportan datos para el s ig lo X V I ,  y que comp le
mentan o d iscuten las apreciaciones de d ichas fuentes. Entre los múl 
t ip les datos que nos puede aportar la h istoria loca l ,  nos interesan par
t icu larmente aq uel los que d icen re lación con :  a) el s istema ad min istrati 
vo temprano y sus manifestac iones; b )  e l  sistema de encomienda y tr i 
butación,  en part icu lar las caracter ísti cas de la tasa del  tributo, la época 
en que se implantó o modif icó (retasas) y los cambios que sufrió a tra
vés del t iempo, así como las formas concretas de ap l icac ión al ind ígena 
e) El rég imen de trabajo ind ígena, el servicio persona l  y, muy en parti
cu lar, la mita, reg imen de larga duración en nuestra zona, y de i ncalcu
lable resonancia demográfica en e l las; d) las re laciones socia les, y hu ma
nas entre el ind ígena y el conqu istador ( las formas del trato al i nd ígena) 
e) la forma concreta que adqu iere la conqu ista de nuevos territorios, o 
las "entradas" de descu bri m iento, en particu lar en l o  que se refiere a la 
ut i l ización, por parte de los españ oles, de persona l m i l itar o mano de 
obra ind ígena, como aux i l iares de la conqu ista ( "cargadores" ) ;  f )  las 
formas de ex plotac ión temprana de los recursos loca les por el conqu ista
dor y su requer i m iento de mano de obra i n d ígena , en particular el desa
rro l lo agr íco la ("estancias") y las labores m i neras; g) las formas concre
tas que revela la acu lturación por parte de los ind ígenas en cuanto el las 
p lantean un impacto del a lgún modo percept ib le en el proceso demo
gráfi co .  En consecuencia, a d i ferencia de lo que har ía un h istoriador, 
i nteresado en trazar un cuadro de toda la vida del grupo en un momen-
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to dado, nuestro objetivo es seleccionar, de entre toda l a  información 
h istórica vá l ida y pertinente, aq uel los elementos que nos permiten in
tentar u na reconstru cc ión de un proceso determ inado, en este caso, el 
demográfico ,  sobre la base del enfoque antropológico y de las experien
c ias adq u iridas por antropólogos en el estudio de �asos de la h istoria 
colon ia l .  

6.3. E l  aporte demográfico es e l  fu ndamental de la obra . Pero 
nuestro enfoq ue de demograf ía h istórica, es el que i nteresa a la antropo
log ía, y no tanto a l a  demograf ía h istórica en sentido estricto. Nos i nte
resa la evo lución poblacional de los núcleos hu manos, por e l  hecho 
de const itu ir comu n idades asentadas en u n  habitat, en el cual han sabi
do desenvolver un modus vivendi y una cultura pecu l iar ;  en e l  cua l han 
desarrol lado u na respuesta soc ia l y una organ ización po l ítica determi
nada, de suerte que entre población y organizac ión soc iopol ítica se 
da no sólo una re lación íntima , sino u na verdadera interacción con
t inua. El demógrafo no podr ía hacer gran cosa con los escasos datos 
que el etnoh istor iador debe ir "zurciendo" para mostrar, a grandes 
rasgos, el rostro de u n  proceso evolutivo. E l  registro h istórico tempra
no, conservado en i nf in itud de fuentes: cartas, cédu las. probanzas de 
méritos, pleitos de t ierras. mercedes, t ítu los de encom iendas. nu mera
ciones, tasas de tributo,  etc. aporta u na gran cantidad de información 
d ispersa, fragmentaria , muchas veces discut ib le, pero que, sabia men
te recog ida y sintetizada , puede ofrecernos las grandes 1 íneas de los 
procesos demográficos tempranos,o, al menos, nos perm iten plantear
nos algu nas h ipótesis aproxi mativas, cuyo ún ico objeto a veces es pro
ducir u na polém ica en torno a temas poco explorados aún. Hay gran 
cantidad de información contenida en estas y otras fuentes, que recién 
está siendo exhu mada de archivos y bib l iotecas, y que con inf inita pa
ciencia es posible confrontar, agrupar y sintetizar, apartando aquel lo . 
q ue parece claramente espúreo, fraudu lento o equ ívoco, o a todas lu
ces ma l intencionado o subjetivo. 

Es muy cierto que no poseemos Censos auténticos en el sig lo 
XVI y q ue recién aparecen entre 1 777-1 778 en las co lon ias españolas. 
Pero, mucho antes, se h icieron,  en d iversas ocasiones y por d iversas au
toridades (virreina les, provincia les o locales) recuentos y nu meraciones 
de ind ios, con f ines tributarios o doctrinales , los que han q uedado con
signados en las Visitas o Tasas, en las Descripc iones Geográficas, en 
los I nformes o Cartas de Gobernadores o Virreyes, o en docu mentos 
ep iscopa les o I nformes de Provinciales de Ordenes Rel igiosas. Esta 
documentación emplea categor ías a veces imprecisas o d i f íc i les de cote
jar, y aún son en ocasiones contradictorias. Su recta interpretac ión su
pone, necesariamente, un examen detenido de t ipo h istórico (para 
ca l ibrar su veros imi.l itud) y una elaborac ión antropo lógica, que reside 
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en un conocim iento cabal del modo de v ida del ind ígena y su ecosiste
ma concreto, por una parte, y en las caracter íst icas del sistema ad mi 
n istrativo, económico. soc ia l y rel ig ioso impuesto por el españo l ,  por 
ótra. 

Este trabajo de apreciación consciente de la rea l idad socio
cultura l  del gru po humano, percept ib le a través del documento, se 
ve fac i l itado en parte, por el conocim iento en terreno de agrupacio
nes hu manas que  aún viven en d ist intas formas de acu lturación y que 
conservan nu merosos elementos de su patrimonio cu ltu ra l  arcaico. 
El recurso a la cartografía h istórica co lonia l ,  en la · med ida en que 
ex iste y resu lta asequ ibl�. es igua l mente val ioso. 

El demógrafo, acostu mbrado a trabajar en su laboratorio 
con un gran nú mero de variab les conten idas en c ifras escuetas de 
censos concretos y más o menos confiab les, y fác i l mente comparab les 
entre s í  ( por usar categor ías idénticas o muy s im i lares) .  tiende a des
confiar de l a  apreciaciones demográficas del antropólogo, máx i me s i  
éstas se remontan a las primeras épocas del contacto i n d  ígena-espa
ñol . Para é l , no ex iste base suf iciente para hacer cálcu los poblaciona les 
de c ierta seriedad . 

Frente a l  dato poblacional temprano, que padece de las defi
ciencias ya anotadas, caben, a nuestro ju icio, só lo tres posiciones: a) la 
h istórica, que se contenta con insertar las referencias demográf icas 
accesib les, cribándolas hasta donde sea posible, med iante la crít ica h is
tórica, dentro de un contexto más ampl io .  El h istoriador dejará seña la
das las d iscrepancias, sin pronunciarse al respecto; b)  la demográfica 
pura ( propia del demógrafo) que se niega a ver en d ichas ci fras o apro
x i maciones cá lcu los serios, y q ue por tanto considera incapaces de fun-

, da mentar cualqu ier género de comparación, elud iendo,  en consecuencia 
su empleo que no perm ite n inguna clase de elaboración estad ística ; y e) 
la antropo lóg ica cu ltural (fu nda menta l mente etnoh istór ica). que trata 
de insertar d ichas cifras, recuentos o cá lcu los aproxi mados dentro de 
una v isión coherente de las comunidades hu manas, de su población 
global o sectoria l ,  teniendo en cuenta su habitat concreto, los recursos 
de su ecosistema, sus formas concretas de ocu pación del espacio y 
-muy importante- su n ivel de organización sociopol ítico y grado de 
desarrol lo económico .  

Al demógrafo l e  interesa el dato poblacional per se; a l  antro
pólogo, só lo en cuanto éste es capaz de mostrarnos la d inám ica socio
cu ltu ra l  del gru po, como expresión tangible de una evo lución cu ltura l ,  
y, a l a  vez, de  una adaptación ex itosa al medio ambiente que ocu pa. En  
este sentido, nuestro enfoque está muy cerca, y ha sido fuertemente 
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i nf luenciado por los trabajos de Cook y Borah para Méx ico (Cfr. Cook ,  
1 949a ; 1 949b;  Borah, 1 960; 1 962; Borah & Cook ,  1 963, 1 968) .  Ambos 
autores manejan con igual hab i l idad el dato h istórico y el geográfico
ecológico y su obra se inserta c laramente dentro de la perspectiva de 
una geograf ía hu mana y ecológica sumamente rica .  

La densidad de  población en  una área se encuentra en  estricta 
relación con el grado de complej idad y el tipo de sociedad humana, ma- . 
n ifestándose, además, en la forma concreta la ocupación del espacio 
(asentam iento) y explotac ión de los recursos del medio. Tal relación 
intr ínseca ha sido ya probada en la arqueo log ía peruana y deber ía que
dar de a lgú n modo patente en el aná l isis etnohistórico que modestamen
te queremos ofrecer en este trabajo (Cfr. Lanning, 1 967; 1 974a; 1 974b; 
Moseley, 1 975; Macneish et al. ( 1 975). Ta l cosa ha quedado, igual men
te, de man if iesto en la reciente y excelente obra de Sa lomón ( 1 978) . 

Una demograf ía h istórica de raiga mbre an tropo lógica, se inte
resa por los sigu ientes pu ntos: a) cá lcu los g lobales de población por 
áreas y sectores de pob lación ; b) comparación de datos poblacionales de 
m icro-regiones de la m isma sub-á rea cu ltura l ;  e) estud io de los patrones 
de asentamiento en el área ind icando los ti pos de pob lación, su relativa 
i mportancia en el contexto reg ional, su l ocal ización exacta, y las carac
ter ísticas del habitat; d )  movi l idad pob laciona l ,  en particu lar las m igra
ciones de mitimaes preh ispánicos y las causas de la mov i l idad en la épo
ca h ispá nica ; e) el grado de sedentarismo o nomadismo entre las d istin
tas tribus o señoríos; f )  causas de la decl inación demográfica; todos es
tos aspectos, referidos, en este caso, a la pob lación abor ígen . 

6.4. El método antropo lógico que preconizamos en este ensayo es 
el de la etnoh istoria. Conceb imos la etnohistoria como una d isci p l ina 
part icular, fruto tanto del pensam iento antropo lógico, co mo del mé
todo h istórico. N i  es h istoria étn ica (a pesar de la semejanza de nom
bre) .  ni tampoco antropo log ía h istórica . Para nosotros la verdadera et
noh istoria, como su nombre lo indica , debe apoyarse tanto en el estudio 
del ethnos (=grupo humano, pueblo) .  como en el estudio de la h istoria. 
De la  h istoria debe tomar lo que de e l la necesita y lo que, a la vez, en su 
enfoque particu lar :  a) el empleo de la docu mentación escrita con un  
sentido cr ítico, y b) el énfasis por e l  estud io del pasado, la preocupa
ción por el desarro l lo de los sucesos en el t iempo. De la antropología 
debe tomar aque l lo  que la capacita para enfocar y penetrar en la esen
cia del ethnos: a) e l  enfoque trad iciona l socia l y cu ltural para el aná
l isis del organ ismo sociocu ltura l ,  es decir, su problemática ,  sus concep
tos de estructura y función, su concepción de patrones y mecan ismos 
que expl ican el desarro l lo cu ltura l ;  e) el concepto de si stema operante 
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a l  cual convergen los otros sub-sistemas que expl ican l a  act ividad en las 
esferas de lo social ,  cu ltura l ,  rel ig ioso, pol ítico, etc. (concepto que a su 
vez la Antropolog ía ha bebido de la B io log ía ) ;  e) el  método combina
do de la etnolog ía y arqueo log ía,  a f in  de l ograr una sensibl idad i ntui
t iva que capacite para comprender el ftmcionam iento del sistema socio 
cu l tu ra l  y su evolución a través del t iempo. (Cfr. Larra in  MS. , -1 978) .  

E l  método etnoh istórico de aproximación a l  pasado es cons
ciente de que el no puede pretender captar toda la rea l idad objet iva de 
l o  que ocu rrió en el momento descrito . Es, si se qu iere, uno de los fac
tores l im itantes del método. Ta l imposib i l idad se basa , entre otras cosas, 
en la i nsuficiencia del testimonio,  sea por omisión, i ncompetencia, o 
error, ya que el testi monio del pasado nos l lega necesariamente a través 
de i ntermed iarios o cadenas de i ntermed iarios: protagon ista -test igo
pri mer i nformante -segu ndo informante - repetidor de la i n forma
ción - cronista - cop ista ) .  Pero todos estos inconven ientes, in heren
tes a cualq u ier test imonio humano, no son obstácu los insalvables para 
l legar al conocimiento de un hecho. La cr ítica h istórica tiene, de a lgu
na manera, herramientas para sup l ir las insu ficiencias seña ladas. En par
t icu lar, la consignación de un hecho por varios cronistas o escritores, 
que escriben en d iversos lugares y en forma independiente contribuyen 
a dar verac idad a un hecho, o es al menos un ind icio de que ta l hecho 
formaba pa:-te de la trad ición oficia l ora l ,  en el caso de las trad iciones 
repetidas por los quipucamayocs y' le ídas' en los quipus. E n  este sentido, 
creemos que el relato etnoh istórico, debidamente cotejado con otras 
fuentes y sometido a la cr ít ica interna y externa, contiene "rasgos" de 
la verdad h istórica ,  concebida no necesaria mente como la rép l ica fiel 
de lo rea lmente ocu rrido ( E l  "wie es eigentl ich gewesen ist", de Ran ke) .  
s ino,  por lo menos, como la versión ad mitida y d ifund ida por  u na ma
yor ía o por la tota l idad . Es ésta, a lo más, la forma de "verdad" a que 
podemos asp i rar, y es rea l en el sentido de que su aceptación no era 
normal mente contrad icha por la comu n idad , sino, por el contrario, 
contribu ía a cimentar y dar base a exp l icaciones causa les, leyendas o 
aún  mitos que conformaban la cosmovisión h istórica del pueblo en re
ferencia, en un  per íodo dado de su h istoria .  

· E l  método etnoh istórico pretende rea l izar, e n  l a  rhedida en 
que lo permiten los datos, una verdadera etnografía de los gru pos del 
pasado, sobre la  base de las descripciones co incidentes de testigos del 
mismo . Si bien, a d i ferencia del etnógrafo, que estu dia una tribu vi
v iente, no podemos vo lver a interrogar a nuestros informantes del s ig lo 
XV I para so lucionar nuestras dudas y vacíos, creemos que tales i n
suf iciencias pueden ser de a lguna manera su p l idas con el domin io  de 
d iscip l i nas complementarias, que nos permiten penetrar en el u n iverso 
tanto socio-cu ltura l  del grupo en estuc Ho, como geográfico-ecológico en 
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que se desenvo lv ía .  Los datos de la h istoria, por tanto, deben ser cote
jados con los que pueden aportar la etnobotán ica, etnozoolog ía , etno
med icina ,  geograf ía h istórica, cartografía colon ia l ,  paleoecolog ía, pal i no
log ía, pa leoedafolog ía, etc. fuera de los q ue nos ofrece l a  etno log ía 
comparada, y aún la etnograf ía reciente, máx ime cuando examina gru
pos situados en zonas próximas, y provistas de un  ecosistema compara
b le. 

E l  aná l isis etnoh istórico, al modo descrito, puede ser de carác
ter general g lobal (al modo de una etnograf ía total del grupo extinto), 
o sólo de carácter parc ia l o particu lar, refiriéndose a un só lo aspecto de 
su un iverso sociocu ltura l .  Este ú l t imo es e l  caso de l a  reciente obra doc
toral de Frank Sa lomen, ded icado al anál isis de la "econom ía pol ítica" 
de los señor íos serranos. E l  nuestro, igual mente part icu lar, acentuará 
tan só lo aspectos que d icen relación con el estudio de la población i n
d ígena y su evo lución durante el sig lo  XV 1 ,  con part icu lar énfasis en e l  
aná l isis de  las causas de  despoblamiento. 

No pretendemos, en consecuencia , ofrecer en modo alguno 
una paleo-etnograf ía de los g ru pos serranos del norte del Ecuador y ex
tremo su r de Colom bia . Menos aún, si la base y el materia l probativo 
fu nda menta l lo constituyen los cron istas de ra igambre ind ígena y no 
toda la  i n formación existente sobre los  m ismos. 

Tanto en el corpus del trabajo (notas a l  p ie de pági nas en el 
texto de cron istas) como en los cap ítu los in troductorios, se ha procura
do enriq uecer la i n formación pri maria de l os cronistas de ra igambre in
d ígena con nu merosos aspectos de la v ida i nd ígena, en part icu lar aque
l los que inciden en la evo lución de la población . 

El materia l docu menta l básico se contiene en los textos de las 
cinco obras que se exa m inan en deta l le en la  sección documenta l ( Capí 
tu los IV,  V, VI  y V I l ) . E n  estos tres cap ítu los introductorios ( 1 ,  1 1  y 
1 1 1 ) ,  hemos agregado mucha información complementaria que procede 
de otras fuentes h istóricas, como Probanzas de Méritos, Vis itas, Cartas 
de conq uistadores, Relaciones Geográf icas de I ndias, Actas de Ca bi ldos, 
Cédu las Rea les, Cartas e I nformes de re l i g iosos, ob ispos o funcionar ios 
de la Corona y otros ex ped ientes tempranos. 
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7. Las Crónicas de raigambre indígena. 

7 . 1  E l  subt ítu lo  de esta d isertac ión porta la sigu iente adición : 
" Las Crónicas de ra igambre ind ígena". E x p l i caremos por qué hemos 
querido presentar, como principa l  materia l  docu menta l y sujeto a par
t icu lar trata miento anal ítico, este t ipo de cron istas. 

Hemos ya ex pl icado en el párrafo anterior, en qué sentido el 
aná l isis etnoh istórico constituye el p i l ar fundamenta l de esta i nvestiga
c ión . Fa lta por aclarar por qué hemos dado particu lar preem inencia a 
las crón icas de base ind (gena , co mo las hemos denominado, y cuá les son 
éstas. 

7.2.  Ex isten varias maneras de clasificar a los cronistas que escri
b ieron,  con conocim iento de causa, "acerca de los hechos de los Caste
l lanos" y de las costumbres, usos, creencias e h istoria de los grupos i n
d ígenas. Ha habido categorizaciones d iversas, unas empleando el crite
rio cronológico o de aproxi mación h istórica al hecho narrado, las ótras, 
el criterio temát ico, o el geográfico, o el rac ia l  y aú n el ideo lóg ico (de 
escuelas o tendencias ) ;  (Cfr.  Means, 1 928) . 

la pri mera clasi f icación consciente fue la rea l izada por 
Markham ( 1 9 1 0 ; in Porras Barrenechea , 1 962: 1 6-1 7 ) ,  qu ien esta mpó 
u n  criterio eminentemente racia l ,  cronistas españo les, cron istas indios. 
En el primer grupo d ist inguió a los cron istas so ldados, cron istas geó
grafos, cron istas legistas y cronistas rel ig iosos. 

En 1 928 en su famosa y no superada obra , Riblioteca Andi
na, P h i l i p  A. Means in trodujo una clasif icación ya sugerida por J i mé
nez de la Espada:  a )  cron istas garci lasistas (o  de la escuela de Garci laso 
de la Vega ) ,  b) Cron istas toledanos (de la escuela del Vi rrey don Fran
cisco de To ledo) y e) cronistas neutros. Esta categorización es emi nen
temente ideo lógica y se basa en la  rea l o presunta ex istencia de escue
las interpretativas de la h istoria inca ica .  

Lou is Baud in i ntrodujo e l  cr iterio cronológico ( 1 928) adop
tado,  ¡::on algu nas mod ificaciones, por J ijón y Caamaño ( 1 941 - 1 945 ) .  
En  1 947 , ut i l iza Horkhei mer un  criterio racia l ,  d ist i ngu iendo entre cro
n istas españo les, mestizos e ind ios. Pero también se si rve de criterios 
geográficos y temáticos. Porras Barrenechea ( 1 962) se ciñe a un criterio 
emi nentemente temático : a) cron istas de la conqu ista ; b) cronistas del 
descubri miento ; e) cronistas de las guerras c iv i les; d) cron istas del i nca
río. Y, entre estos ú l t imos, d istingue los pre-to ledanos, los toledanos 
y los post-to ledanos. Porras Barrenechea, sin embargo, es consciente 
en su obra de que existen otros criterios importantes y que no apare-
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cen reflejados en su propia t ipolog ía . 

Si recorremos con algún deta l le estas clasificaciones, veremos 
que todas e l las d if ieren entre s í  y son casi tantas cu an tos son los clasifi
cadores que interv ienen . No ex iste, n i  puede exist ir u na ún ica clasifica
ción de cron istas. Todas so n igual mente vá l idas, depend iendo del obje
t ivo con que se p roponen. 

Nosotros no proponemos u na clasif icac ión nueva . Sin emba r
go, queremos destacar u n  valor an tropo lógico y etnográfico, y que se re
f iere a la pureza ind ígena de l os cana les de procedencia de la informa
c ión.  Partimos de un senci l lo · "ax ioma" al q ue consideramos vá l ido : "A 
mayor empleo de fuentes ind ígenas de pri mera mano, en forma espon
tánea y no predeterm i nada, mayor verosi m i l itud en la  descr ipción de la 
v ida e h istoria del imperio i ncaico", y, v iceversa, "a menos ut i l i zación 
de d ichas fuentes en la forma ind icada , mayor riesgo de incurrir en fan
tasías o fa lsas i nterpretac iones" . (Cfr. Larra in ,  MS, 1 977) .  Como an
tropó logos, nos interesa la i nformación di recta procedente de fuentes 
i nd ígenas, relativas a su propia rea l idad socio-cu ltura l ,  aunque no pre
tendamos real izar, en este caso , n i nguna clase de "etno-c iencia", en e l  
sentido dado por Sturtevant (1 964; y comentarios de l a  Vayda & Rapa
pport, 1 968:  489-492) .  Tratamos de acercarnos a u na descr ipción "ob
jetiva " de la vida ind ígena, sin pretender separar ,  al menos por ahora, 
u na "autovis ión"  etnográfica de la propia rea l idad ind ígena, de una vi
sión en cierto modo acu lturada, transmitida a nosotros a través de for
mas de pensa miento y s ímbolos occidentales. Ta l separación es tanto 
más d ifl'c i l  cuanto que creemos que aún los más "ind ígenas" entre los 
cron istas i nd ígenas (v.gr. Guamá n Poma de Aya la ) ,  delatan i nnu mera
bles signos de acu ltu ración y adoptan formas de pensamiento y expre
sión h ispanas. 

Hemos tomado no só lo con modelo de examen , sino tam
b ién como mater ia l  probativo fundamenta l ,  a los "cron istas de ra i
ga mbre i nd ígena ". Estos son ,  a nuestro parecer, aquel los que más se 
embebieron de la cu ltu ra,  de la eco log ía y de la cosmovisión ind íge
na, sea porque e l los m ismos eran ind ígenas de cepa, y, por tanto, en  
contacto d irecto y cont inuo con e l  modo de vida i nd ígena (v. gr. San
tacruz Pachacut i ) ,  o mestizos, fuertemente inf luenciados por e l  ethos 
ind ígena (como Garc i l aso de la Vega ), o españoles q ue su p ieron demos
trar u n  hondo aprecio por el hombre y la cultura ind ígena y que, por 
eso m ismo, recurr ieron en forma sistemática a l os informantes indios. 
(C ieza de León) . 

Los autores que presentan las caracter íst icas de poseer y em
plear nu merosas fuentes de información ind ígena y que examinaremos 
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en deta l le en el corpus de este trabajo,  son los sigu ientes: 

a)  Los quipucamayocs de Vaca de Castro, autores pr incipales de 
la  "Relación de la Descendencia, Gobierno y Conqu ista de los I ncas", 
obra escrita básicamente hacia 1 542-1 543 ; 

b) Pedro Cieza de León, en sus dos obras pr inc ipa les : La Crónica 
del Perú (termi nada en 1 551 ) y El Señorío de los Incas (term inado ha
cia 1 553-1 554, a lo que parece) ; Garci laso de la  Vega , que escribe la Pri
mera Parte de los Comentarios Reales de los Incas, hacia 1 596 ( ? ) y pu
b l icada en 1 609; Guamán Poma de Aya la, que escri be la Nueva Crónica 
y Buen Gobierno, obra co mpletada substancia l mente, a lo que parece, 
hac ia 1 587 y term inada en 1 6 1 3, publ icada tan só l o  en 1 936, y, f ina l - , 
mente, la obra del ind ígena collagua J uan de Santacruz Pachacuti ,  ti tu
lada Relación de Antigüedades deste Reino del Perú, obra terminada en 
1 6 1 2-1 6 1 3, y publ icada sólo en 1 879, 

Además de las caracter íst icas reseñadas en estos autores, las 
que, a nuestro ju icio , los auto-co nstituye en un grupo de cron istas muy 
sui generis, todos e l los, también , comparten otras caracter ísticas muy 
i mportantes para nuestro propósito. En efecto, en todos e l los, sin 
excepc ión, se observa g ran espontaneidad y l ibertad en la forma de es
cr ib ir  y en sus ideas; son el los e l  extremo opuesto de l o  que se ha deno
m inado "cron istas oficia les" o "cronistas de encargo ". Es cierto que 
Cieza de León obtiene céd u las del Vi rrey para fac i l itar su búsqueda do
cumenta l ,  e, incluso, logra tener acceso a u na frondosa docu mentación 
v irreina \ ;  pero, por n i ngún lado se percibe atisbo alguno de que haya re
cibido normas espec íficas sobre la manera de redactar su escrito ,  n i  so
bre concepciones que habr ía que dejar apu nta r, n i  sobre l os criterios 
básicos que deb ían dir ig i r lo. Todo lo contrario de l o  que ocurri r ía des
pués con Pedro Sarmiento de Gamboa (encargado por el Vi rrey Toledo 
de hacer su obra para probar una tesis preconcebida ) ,  su obra resu ma 
u n  hondo aprecio por el ethos ind ígena y su s expresiones cu ltura les, por 
más lejanas que éstas se encontraran de su propio u n iverso español y 
cristiano. 

La posesión y búsqueda constante de la información ind íge
na adecuada, para l lenar su s lagunas, resu lta patente y manifesta en Cie
za . E l  cron ista se i nforma, recopi la ,  examina y compara testi mon ios y 
enj u icia informaciones recibidas. Aú n cuando no estamos a l  corriente 
de muchas de sus fuentes y de los lugares donde las obtuvo, ni menos 
de las fechas exactas en que se recogen ,  el exa men de l as obras de todos 
estos autores, revela,  prima facie u na patente fam diaridad con la cosmo
vis ión, h istoria y herencia cu ltura l  ind ígenas, sea ésta quechua  (Guamán 
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Poma de Ayala, Quipucamayos),  o co l lagua (Santacruz Pachacut i ) .  E l  
hecho m ismo d e  ser ind ígenas, d e  haber ejercido cargos entre ind ígenas 
(como Guamán Poma) ,  de haber vivido y actuado en sus co munidades, 
nos da p leno derecho -as í  lo est imamos- a otorgar una clara preemi
nencia a la inf�rmación de ra íz ind ígena. Precisar de qué estratos i nd í
genas brota ést�, y si  procede de información "oficia l" de quipucama
yoc especia l mente d isputadas conservarla y transm it ir la ,  o ha su rg ido del 
pueb lo mis[Tlo, de los jefes de aillos, o aun de la trad ición fam i l iar beb i
da en las tertu l ias hogareñas, es muy d i fíci l  y probablemente en ú lt imo 
térm ino, no tenga demasiada importancia.  

Es altamente probable -y hay i nd icios en ta l sentido-- de que 
ex istiera una gran un iformidad en las "trad iciones" mismas, as í como 
en los estereoti pos con que éstas se revest ían. As í, al menos, lo deja en
trever el examen de los cronistas cuando e l los se refieren a numerosos 
aspectos de la vida social y cu ltura l  i ncai ca. C ierto rango de d iversidad 
y aún  d iscrepancia es dable aprec ia r en la presentac ión de los datos h is
tóricos relativos a las conqu istas rea l izadas por los d iversos incas, hecho 
que tal vez pod r ía atribu irse a trad iciones h istóricas de d iversos grupos 
étn icos. En rea l idad , casi no se conocen los mecanismos encargados de 
man ipu lar la trad ición oficia l .  

Los autores q ue hemos denominado de "ra igambre ind ígena", 
no son ,  pues, necesar iamente i nd ios, como es el caso de Pedro Cieza de 
León .  " Ra íz", en este caso, se toma como aprox imación psicológica 
s impática a l a  cosmovisión y a la cu ltu ra ind ígena loca l ,  y no, como en
troncamiento genético con la raza dominada . Entre todos los cronistas 
españoles que escriben en el s ig lo X V I ,  C ieza es, con mejor t ítu lo q ue 
cualqu ier otro, q u ien merece en p len itud este t ítu lo  honor ífico. 

Al presentar en la sección docu menta l a estos cronistas de rai 
gambre i nd ígena , no es nuestra pretensión , n i  mucho menos, hacer creer 
que só lo en el los se encuentra toda la i n formación vá l ida respecto a la  
pob lación, eco log ía cu ltu ra l ,  o asentamientos de los grupos ind ígenas 
serranos del Ecuador de princi pios de la Colonia .  Tampoco pretende
mos afirmar que toda l a  i n formac ión conten ida en este grupo de cron is
tas, proceda básicamente de fuentes i nd ígenas. Es indiscutible que algu
nos de sus materiales proceden seguramente de fuentes h ispanas, o, a l  
menos, ha sufrido e l  i ne lud ib le impacto acu l turador hispá n ico. 

Reconocemos palad i namente que hay otras fuentes y nume
rosas, tanto o más im portantes que !os cronistas, para l legar a averiguar 
la  verdad de lo ocu rrido en las postri mer ías del imperio incaico o en el 
momento mismo de su su m isión al yugo españo l .  Las Probanzas de Mé
ritos de caciques y aún conqu istadores, las Actas de los Cab i ldos, los 
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ple itos de tierras i nd ígenas (tan copiosos en el s ig lo X V I ) .  las Visitas 
tempranas y otros protocolos varios, contienen r iqu ísimo material de 
t ipo etnográfico y antropológ ico, co mo lo han demostrado los estudios 
de Rostworowski ,  de Diez Canseco, Esp inoza Soriano, Mu rra ,  Pease, y, 
ú lt imamente, Sa lomcin. Y ta les materiales en su mayor parte, todav ía 
se encuentran d ise mi nados en nu merosos arch ivos de América y Eu ro
pa . 

La verdad tota l ,  si alguna vez resu ltara accesible, só lo pod rá 
obtenerse del examen combinado de todas las fuentes. Y, en este caso 
e l  grupo de cronistas de ra igambre ind ígena, será , tan só lo, uno de l os 
p i lares de d icho ed if ic io .  Pero ya hemos exp l icado suf icientemente por 
qué los hemos preferido co mo base docu menta l para este estud io.  En 
este m ismo sentido, so mos plenamente conscientes de que un exa men 
exahust ivo y co mparativo de otros mater iales i néd itos cotejados con los 
ya publ icados, deber ía no sólo enriq uecer, s ino probab lemente ta mbién 
modif icar en parte, a lgunas de las conclusiones a que se ha l l egad o en 
este estu dio.  

Por otra parte, es evidente q ue los materia les probativos que 
aduci mos en estos tres cap ítu los generales, de carácter introductorio y 
demográfico, no sólo se apoyan en el mater ia l  documental comentado 
in extenso en el corpus de este estud io, s ino ta mbién procede, en bue
na parte, de muchas otras fuentes, cronistas o no, general mente ya pu
b l icadas, provistas, eso s í, de muy desigua l  grado de confiabi l idad . 

Al presentar los textos comentados de las seis obras básicas 
de los cron istas de ra igambre i nd ígena,  en los que hemos introducido 
u na abundante d iscusión y comentario de carácter antropo lógico, ar
queo lógico y ecológico-geográfico, queremos, en c ierto modo, ofrecer 
u n  modelo concreto de u na forma de uti l ización de estos materiales, su
g i r iendo cómo extraer, su r iqu ísi mo contenido med iante una cr ítica y 
aná l isis l o  más exhaustivo que nos ha sido posib le, dentro de la pers
pectiva demográfica con fuerte acento eco lógico, que nos hemos tra
zado desde el in ic io.  

Estamos tota lmente convencidos de que este género de co
mentarios, sobre la base de notas marg ina les expl icat ivas y críticas al 
texto, se hace cada vez más ind ispensable. La presentación de textos 
escuetos, casi carentes de notas, la mayor ía de las cua les sólo son h is
tóricas, constituye una considerable desventaja para un  aprovecha
miento integral de las fuentes, máx i me cuando su rica perspectiva geo
g ráfico-antropo lógica escapa a un mero comentario h istórico. Por esta 
misma razón, hemos querido hacer preceder los cap ítu los ded icados 
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a cada cronista , de u n  conciso estudio sobre su vida, su obra y su va lor 
documental en l os d iversos aspectos. 

No ignoramos de que podr íamos ser t i ldados por a lgunos co
mo poco objetivos, desde el momento m ismo en que nuestro procedi
mei nto pred ispondría a l  lector o invest igador, a la  percepción y exa
men de ciertas real idades temáticas, que son tam bién las de nuestra 
preferencia. Aún a riesgo de incurr ir  en tales pel igros, creemos que es 
preciso i lustrar al lector acerca de la incre íble gama temática que pue
de encontrarse en un cron ista, máx i me si el estu dio se rea l iza en forma 
comparativa. Por eso, aún cuando el interés demográfico sea el pri ma
rio en nuestro enfoque de la  parte docu menta l y de los cap ítu los in
troductorios, examinamos, conjuntamente, muchos otros aspectos, de 
a lguna manera conectados con el enfoq ue pri ncipa l ,  lo que nos permite 
ofrecer una perspectiva cultura l  much ísimo más ampl ia. A esto m ismo 
apu ntan las frecuentes referencias a obras etnoh istóricas recientes, de
d icadas a l  examen de la cu l tura del área and ina. 

Queremos reiterar, f ina l mente, que tomamos co mo base de 
la d iscusión y examen los antecedentes que nos brindan los cronistas, 
en particular los de ra íz i nd ígena , para enriquecerlos l uego con otros 
elementos com parativos tomados de otras fuentes. Por tanto, queda 
claro que no atr ibu i mos, a priori, una mayor verosi m i l itud a nuestras 
fuentes de base. Es si mp lemente, queremos repetir lo,  un mero acerca
m iento metodológ ico al prob lema , el que, evidentemente, podría tam
bien enfocarse desde cu alquier otro t ipo de documentación.  Cada in
vest igador tiene derecho a eleg ir  su propio punto de v ista temático y 
su propia forma de aprox i mación a una rea l idad , siem pre y cuando l a  
ex pl ique y just if ique adecuadamente .  Modestamente, creemos que es
te "modelo" de ut i l izac ión de los textos docu menta les es nuevo en la 
i nvestigación relativa a l  Ecuador y tampoco hemos visto una metodolo
g ía idéntica en otras regiones de l á rea andina.  Esperamos que é l  pueda 
ofrecer algu nas ideas a futuros i nvest igadores de la etnohistoria andina.  

Si  la h istoriograf ía y estudio etnoh istórico de las fuentes ha 
sido general mente, hasta hace poco, rea l izado desde la tr inchera his
pan izante, creemos bien vale la  pena intentar ca l ibrar estas y semejan
tes fuentes de ra igambre ind ígena para descubri r  en e l las una visión a lgo 
d i ferente, que se aprox ime,  al menos, a la "visión de los vencidos", es 
decir, a comprender la h istoria incaica y en part icu lar del momento de 
su destrucción,  con la perspectiva de la comunidad ind ígena subyugada 
pero no aniqu i lada por el fenómeno de la conqu ista . ( 1 6 ) .  
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NOTAS: 

,.( 1 )  Entre las comu nidades que só lo a lcanzaron el n ivel soc iopol ítico 
de "tr ibu" o "señorío", no ex ist ían fronteras marcadas, siendo éstas 
bastante inestab les y cambiantes, q uedando muchas áreas de ju risd ic
ción dudosa. El n ivel del "estado".  por e l  énfasis en los mecan ismos de 
defensa y organ ización ex pl ícita de la m isma, genera, ipsofacto, el seña
lamiento de fronteras y el i n icio de confrontaciones bél icas de mayor 
magn itud. 

(2) Las tr ibus occ identa les ( Lachas, Cayapas, Niguas, Coaiquer, Bar
i>acoas) en parte por su ut i l ización de la agricu l ttura de roza (sh ifting 
cult ivation) .  mudaban sus asentam ientos con gran facil idad, en procura 
de terrenos aptos para su agricu ltura de tipo transhu mante. 

(3) traducción : "una asociación de un nú mero mucho mayor de seg
mentos emparentados (o de parentesco) .  cada uno de los cua les se com
pone de fam i l ias. Estas se encuentran cohesionadas entre sí de modo 
más f irme de lo que ocurre entre las bandas, l as que poseen tan só lo la
zos matrimonia les". 

(4) traducción : "un señorío ocupa un n ivel de i ntegrac ión sociocu l tu
ra l que trasciende a la  sociedad triba l en dos aspectos importantes: pri
mero, un señorío es de ord inario una sociedad más densa que una tribu, 
ventaja que ha sido posi ble debido a una mayor productividad. Y se
gundo, e lemento éste más ind icador del estado evo lucionaría, se dis
t ingue el señorío de las tribus por la presencia de centros que coord i
nan las actividades económicas, soc iales y re l i g iosas. " (Service, 1 962 : 
1 43) . 

(5) U n  señorío es, en gran medida, (un conjunto ) fam i l ístico, pero no 
igua l itario .  No posee gob ierno, pero presenta autoridad y u na d i rección 
centra l izada;  no ex iste prop iedad privada de los recu rsos o u n  comercio 
de mercado de carácter empresaria l ,  y sin embargo existe un contro l 
desigua l  sobre los b ienes y la producción ; ex isten d iferencias de rango, 
pero no clases socioeconómicas o poi íticas defin idas. " ( Service, 1 962 : 
1 73) . . 

(6) " Los señor íos poseen u na d i rección centra l izada , d istribución de 
status jerárqu icos, de carácter hered itario, provistos de un ethos aristo
crát ico, pero no un aparato forma l y lega l de represión forzada. Su orga
n ización parece presentarse un iversa l mente como teocrát ica ,  y la for
ma de su m isión a la autoridad (corresponde a ) la de una congregación 
rel igiosa a su jefe-sacerdote . "  (Service, 1 975: 1 6) .  
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(7 )  traducción : " ( la sociedad de rango) es aq uel la en la cua l l as posi
ciones de los status considerados de va lor están de algún modo l im ita
dos, de suerte que no todos aquel los dotados de su ficiente ta lento para 
ocu par d ichos status, l legan, en rea l idad, a alcanzarlos". " E l  rango pue
de ex ist ir y existe, aún en ausencia de estratificación ."  ( F r ied , 1 967 : 1 ) 
9- 1 1 O) .  

(8 )  traduc.ción : "Ex iste u na dramática d iferencia demográfica entre l a  
sociedad de rango y la  sociedad igual itaria propia de  una banda . . .  Las 
d iferencias de población entre las sociedades igua l i tar ias y de rango no 
só lo se manif iestan en las cifras de densidad , pero t.ambién en el tamaño 
de toda la comun idad residencia l .  Si bien pocas bandas igua l i tarias so
brepasan los c incuenta ind ividuos que viven en co mún, con a lgún grado 
de estabi l idad , pocas sociedades de rango poseer ían u na c ifra inferior a 
ésta , y l a  mayor ía presentar ía poblaciones del orden de los centenares ."  
( Fried, 1 967 : 1 1 2- 1 1 3) .  

(9)  traducción : "Yo asumo que como consecuencia de estas d iferen
cias (entre las clases socio-económicas) la sociedad estratif icada deberá 
encarar un gran nú mero de disputas internas, presiones, conf l ictos, de 
una natura leza tal que resu ltan desconocidos e i nconceb ib les en la So
ciedad de rango si se da un sistema de equ i l ibrios y restricciones. par
cial mente congruente y organizado sobre la base del parentesco, estar ía 
sentenciado a una creciente incidenciZI de fracaso si se conf ía en él para 
mantener la integración poi  ítica de la sociedad . . .  por otra parte, la so
ciedad estrat if icada, con el objeto de mantenerse a s í  misma, debe desa
rrol lar instituciones más poderosas de control poi ítico , las que jamás 
fueron necesarias para mantener un sistema de rango d iferencia l . "  ( Fr ied, 
1 967 : 225-226 ) .  

( 1 0) traducción : "E l  Estado . . .  es un conjunto de instituciones espe
cial izadas y agencias, algunas formales otras informales, que mantie
ne un ordenam iento de la estratificación. De ord inario, su pu nto de 
concentración se hal la en l os princ ip ios básicos de la  organ ización : 
jerarqu ía, modos diferencia les de acceso a los recu rsos básicos, obe
diencia a las autor idades, y defensa del área. El estado debe mantenerse 
así mismo externamente, y lo intenta tanto por med ios f ísi cos como 
ideológ icos, sosten iendo fuerzas m i l itares y estableciendo una identi
dad entre las un idades ( lterr itoriales?) semejantes." ( Fried , 1 967 :235 ) .  

( 1 1 )  El  concepto de área cu ltu ral ,  ut sic, si se qu iere ser f ie l  a la ampl i
tud del concepto de "cu ltura", no puede n i  debe restr ingirse a l  mero 
ámbito de lo tecno-económ ico de la misma. Es much ísi mo más rico 
que ésto. Sin embargo, dándole toda su ampl itud, el concepto se vol-
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ver ía abso l utamente inoperante y sería inút i l  como instrumento eur ís
t ico de categorizac ión. Si se pretende que sea re lamente út i l ,  debe nece
sariamente circu nscribirse a aspectos claramente def in idos. Pero, en tal 
caso, no podr íamos hablar de un "área cu ltura l"  a secas. sino de un "á
rea tecno-cu ltura l" , o "área económico-cu ltu ra l ,  área fol k lórico-cu ltu
ra l ", o "área mito-cu ltura l ", etc. según sea el sub-sistema cu ltura l  (tec
no log ía , econom ía, fo lk lore, mitolog ía ,) que se qu iera circu'nscribir 
geográficamente. Denomi nar "á rea cu ltura l "  a secas, a aque l la que se ca
racteriza só lo por uno o dos de los citados su b-sistemas, ser ía tan grotes
co co mo clas ificar a los ti pos h umanos por las formas de gorros con los 
que se cubren la cabeza, dejando de lado las rea les d i ferencias de tipo 
rac ia l .  Por esto, e l  intento de Kroeber por c ircunscr ib ir  "conju ntos cu l 
turales" o "tota l idades de cu ltura" (cu lture who les) . si bien es ambi
c ioso y aparentemente pro metedor, en la práctica se mostró insuficien
te, y casi ha sido tota lmente abandonado ( Kroeber, 1 963 1 939 ) :  1 -2. 

( 1 2) La s i m i l itud de rasgos cu ltura les entre estos cacicazgos ha sido pro
bada só lo en los aspectos tecno lógicos, económicos y en a lgunos aspec
tos de la estructura socia l  y poi ít ica. 

( 1 3 ) traducción : " Las tribus . . . pe�siguen estrateg ia de adaptación ba
sadas en u na producción de a l imentos que es más bien extensiva que i n
tensiva en su �ut i l ización de la t ierra y del  trabajo .  De este modo, la eco
nom ía de l a  mayoría de las sociedades triba les i nvolucra l a  horticu ltu
ra o e l  pastora l ismo, o una mezc la de ambos. Rara vez encuentra uno 
agricu l tores organizados en tribus . . .  " 

" Hay por el contrario semejanzas en la base económ ica de 
los señor íos y la mayor ía de los estados arcaicos: su econom ía es la agri
cu ltura. Más aún,  tanto los señor íos como los estados son norma l mente 
formas de organ ización socio poi ítica con poblaciones que ocupan una 
variedad de p isos eco lóg icos diversos. Asociados con esta d iversidad , se 
encuentran los sistemas de intercambio." ( Kottak, 1 974: 1 93-1 95) .  

( 1 4 ) traducción :  la fuerza, y no el desinterés i l u strado, es e l  mecan ismo 
por el cua l  la evo lución poi ítica ha cond ucido, paso a paso, desde las a l 
deas autónomas hasta e l  Estado." (Carneiro, 1 970 : 6 ) .  

( 1 5)  No tomamos en  cuenta aqu í e l  p retend ido " Reino de Qu ito" de 
los señores Shyris, de que nos habla el padre Juan de Velasco, S.J . ,  pues 
de su ex istencia no ex isten pruebas en la docu mentación de los sig los 
XVI y XV I I y ,  por el contrario, los informes que nos refieren acerca de 
l a  organ ización soc iopo l ítica de las co mun idades ind ígenas, a la l legada 
del españo l ,  t ienden a contradecir su aserto. La trad ición que toma Ve
lasco, aparentemente muy tard ía y que incorpora a su obra de 1 789, re
su l ta bastante sospechosa . J ijón  y Caa maño atacó con vehemencia en 
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1 9 1 8  la ex istencia de d icho " Reino de Qu ito "; Larrea ( 1 976: 30-33) .  
con argu mentación arq ueológica,  tiende a rehab i l itar lo e n  parte. 

( 1 6 ) Saloman ( 1 978) al examinar en deta l le el vo lumen de las construc
ciones i ncaicas en Qu ito, concluye que Guito era más un campamento 
m i l itar en v ías de expansión,  que un gran pueblo. Su importancia radi 
caba más bien, e n  e l  hecho de ser una i mportante encrucijada geográ
f ico-económ i ca,  y pu nto de fác i l  acceso hacia el oriente y el occiden
te. Para la  loca l ización de los edif icios y obras i ncaicas en Qu i to ,  véase 
Schottel ius, ( 1 935-36 ) .  

( 1 7 ) Cieza de León,  por  cierto, es un  conquistador español ,  no un  "ven
cido", pero estamos persuadi dos de que pocos como él se preocuparon 
de escr ib ir  la versión ind ígena de la v ida i ncaica.  y, en c ierto modo, de 
la misma conqu ista h ispana . 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTOS BASICOS DE LA DEMOGRAFIA HISTORICA 
DEL NORTE DEL ECUADOR 

Sigu iendo las d i rectivas teóricas ya dadas en el cap ítu lo ante
rior, trataremos en este cap ítu lo de penetrar en las caracter ísticas de la 
poblac ión y asentam ientos humanos en la sierra norte del Ecuador, de 
acuerdo a la conceptual ización demográfica que nos ofrecen los cron is
tas o documentos antiguos, y, de acuerdo a e l los, p rocu raremos trazar
nos un cuad ro lo más aproximado q ue sea posib le de la forma de pob la
miento y densidad demográfica del  área . 

Procederemos basándonos pr�ncipal mente en el test imonio de 
l os más antiguos descriptores, los q ue, a la vez, se apoyaron en sus infor
mantes ind ígenas. Si bien este cap ítu lo se hal la  basado en considerable 
med ida en lo que los españoles observaron acerca del habitat ind ígena, 
su d istribución territoria l ,  su n ivel de organ ización socio-poi ítica y sus 
activ idades básicas, estamos convenc idos de que, med ian te e l los, pod re
mos obtener u n  cuad ro bastante elocuente de lo que a l l í suced ía en tér
minos de la habitabi l idad del á rea . Nos interesa , de modo pecu l iar, exa
mi nar los gru pos ind ígenas q ue entran en juego, su importancia, su for
ma de d istribución espac ial y su capacidad de generar a l ianzas defensi
vas u ofensivas. 
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l .  Los grupos étnicos y comunidades en el momento del contacto es
ñol. 

Los pr imeros españo les que cruzaron el territorio de la sierra 
norte ecuatoriana , sigu iendo a las tro pas de Ru miñahu i ,  genera l del ven
cido Atahua l lpa, encontraron una reg ión ya profunda mente perturbada 
por las guerras c ivi les incaicas (Atahual lpa versus Huáscar) y por la sub
sigu iente resistencia ofrecida contra los invasores españ oles, procedentes 
del su r. Ta les confl ictos, escara muzas, o ab ierta resistencia, según los ca
sos, sign ificó, a no dudar lo,  considerable migración o movimientos de 
poblac ión , y ,  desde un punto de v ista económ ico, una catastrófica es
casez de recu rsos agr ícolas, segu ida , muy probab lemente, de una cre
ciente pobreza .  Vo lveremos sobre este aspecto. 

1 .1 . Antecedentes arqueológicos. 

Con el fin de consegu ir un cuadro más n ít ido acerca de las co
mun idades ind ígenas serranas y de su aspecto en el momento de la inva
sión h ispana, i ntroduci remos aqu í una s íntesis arqueo lógica, que en su 
mayor parte procede de los resu ltados de recientes �xcavaciones y de 
reconoci m ientos de superficie, practi cados en e l  área al N. de Qu ito. S i  
damos u n  vistazo a l  l i bro de Porras y Piana referente a l  Ecuador Preh is
pánico, encontraremos en él esq uemas que nos muestran períodos n í
t ida mente d iferenciados por áreas cu lturales, igwal mente bien del inea
das, pero muy poco que se refiera a la evo lución h istórica y cu ltura l  
de  regiones concretas, ( Cfr .  Porras y P iaha, 1 9 75) .  La información que 
buscamos, la  encontraremos, en cambio, en un conjunto de publ ica
ciones recientes, que tratan del á rea situada entre e l  r ío Guay l laba mba, 
por el S. y el r ío Chota, por el N. (Cfr. Athens & Osborn, 1 974; Athens, 
1 976; Osborn & Athens, 1 974; P laza, 1 976, 1 977; Myers & Reidhead, 
1 974; Myers, 1 974, 1 976) . 

Estas i nvestigaciones sign if ican un considerable avance respec
to al tiempo de las grandes s íntesis de J ijón y Caamaño ( 1 941 -45; 1 951 ) 
o de Larrea ( 1 972), y de e l l as brota una visión bastante más compleja 
y en no pocos aspectos d iferentes acerca del pasado de la sierra norte. 
Para J ijpn y Caamaño, la organ ización soc ia l pre-incaica debió caracteri
zarse por la presencia de pequeñas a ldeas i ndepend ientes, cada una de · 

el las habitadas por no más de 200 personas, aproxi madamente, ( Ver 
Myers, 1 974: 3 1 3 ) .  Larrea , defend iendo en algu nos puntos im portantes 
la idea del  famoso " Reino de Quito", que nos transm it iera el padre 
J uan de Velasco , S .  J .  ve en l a  d istribución l ingü ística de las lenguas Ca
yapa-Colorado desde las tierras bajas trop icales hacia la sierra del Ecua
dor septentriona l y su r de Colombia , una prueba, o al menos, sugeren
cias sign if icat ivas de la ex istencia de una antigua unidad social y econó-
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m ica. Larrea en ésta y otras obras anteriores, se ha man ifestado decidi
do defensor del va lor h istórico y s ignif icac ión de la obra del padre Ve
lasco, en lo que se refiere al modelo de organ izac ión sociopol ít ica que 
caracterizó con el nombre del " Reino de Qu ito", aún cuando esta obra 
sólo v ino a ser escr ita a fi nes del siglo XVI I 1 ( 1 789 ) ;  (Cfr. Larrea , 
1 97 1  ) .  

E n  e l  momento presente, pod r íamos afi rmar que las ideas que 
siguen se ha ab ierto paso en la inte lecc ión de la organ izac ión social y 
poi ítica del terr itorio que estamos estud iand o :  

a )  l a  pri mera ocu pación agr íco la de l area (Sitio l m. 1 1 ) , parece 
haber ten ido lugar hacia 900-800 A.C. (2 .770 -/- 1 40 B .P .  (Ver 
Atehns & Osborn, 1 974:  58-59 ) .  Hasta el presente, no ex iste aú n prue
ba de la ex istencia de un Formativo Temprano en esta área, como la ha 
pretend ido Myers ( 1 974) y Myers & Brou i l lard (n .d . ) ;  (Cfr .  Athens, 
1 977, MS para ser publ icado en American Antiquity, vo l .  43 ) .  

b )  La construcción de los mont ícu los de t ierra l l amados "tolas" 
en el norte del Ecuador, ex igió, a todas luces, un esfuerzo de trabajo 
cooperativo y corporativo, que só lo pudo haberse rea l izado med iante 
un contro l  ad m i n istrativo ejerc ido por u na sociedad provista de u n  n i 
vel de complej idad soc ia l  que Serv ice denomi na "señorío" ( "ch ief
dom ") ( Service, 1 962) y que Fried ident i f ica como la "sociedad de ran
go", o "rank  soc iety" ( F ried, 1 967 ) .  Osborn & Athens lo expl i can,  pa
ra n uestra área, del modo s igu iente : 

" . . . .  La natu raleza senci l la de la construcc ión de las tolas 
y la a l ta i nversión de trabajo asoc iado, nos l l evó a proponer 
la ex istencia de un n ivel de comp lej idad socia l  eq u ivalente 
al de cacicazgo como req u isito para constru i r  las nu mero
sas to las que se observan en la sierra" (Osborn & Athens, 
1 974 : 1 7 ) .  ( 1 8 ) .  

e) Parece muy posi b le que  cada agru pación de tolas, ( 1 9 ) repre-
sente un centro geográf ico de un idad soc io-poi ít ica dentro de un terri
torio dado.  No ex ist ía , por tanto, un  centro de control po i ít ico tota l 
mente un i f icado con domin io d e  toda e l  área (donde se presen tan las 
to las) ,  si b ien es posi b le que a lgu nos grupos hayan sido depend ientes 
de ótros. (Osborn & Athens, 1 974 :  1 7 ) .  P laza, sin embargo, se incl ina 
vis iblemen te a postu lar  l a  posib i l idad de una tal u n idad poi ít ica y ,  tal 
vez ta mbién cu ltura l : 

" . . . en función de la d istr ibución de ciertos patrones arq u i
tectónicos d ist int ivos del  área , la población local pre-h ispáni -
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ca l legó a establecer una un idad cu ltural ( ¿económ ica y pol íti
ca ?) ; (Cfr. Plaza, 1 976:  1 2- 1 3 ;  1 1 0, 1 21 ) .  (20) .  

d )  No habr ía prueba a lguna hasta este momento para afi rmar 
que "es más ú lt i l  comparar la  organ ización socia l pre- l nca con las orga
nizaciones (que alcanzaron)  el nivel de estado de los Andes Centra les", 
como ha sido sugerido por Myers ( 1 974:  3 1 3).  apoyándose en sus des
cubri mientos de tecno log ía de regad ío en el lugar de tolas denominado 
Pu ntach i l ,  cerca del pueblo de Cayambe. Este hal lazgo, en su opinión, 
comprobaría que "la población del per íodo pre-i ncaico fue mucho más 
grande de lo que se hab ía sospechado anter iormente ."  (Myers, 1 974: 
3 1 3) .  

e )  La presencia de 40 fortalezas ind ígenas (pukarakuna) e n  l a  re-
gión l ocal izada entre los r íos G uayl labamba y Chota , d iecisiete de las 
cua les se hal lan en una zona bastante restri ngida del a l to páramo (mese
ta de Pambamarca ) ,  cond uce a l  arq ueólogo Plaza ( 1 976, 1 977) a la con
c lusión provisoria de que este aparato defensivo representa una organi 
zación m i l itar importante, que fue cierta mente empleada en e l  momen
to de la  invasión de la sierra por el I nca Huayna Cápac, y, posiblemente, 
aún antes. No ha encontrado, con todo, pruebas evidentes de esfuer
zos constructivos pre- incaicos, es dec ir anteriores al en frenta miento 
con los 1 ncas : 

" . . .  Si b ien ex isten u n  conju nto de evidencias que nos permi
ten postu lar la copartic ipación de la gran mayor ía de estas 
forta lezas en el comp lejo defensivo-ofensivo total ( i .e. duran
te las guer ras contra los I ncas) ,  no poseemos, a la vez , test i 
monios -más a l l á  de la  técni ca constructiva- que nos permi 
tan seña lar inequ ívocamente la  preexistencia de a lgunas de 
e l l as respecto del momento de contacto I nca-abor igen . "  (P la
za , 1 977 :  47 ) .  

P laza, s in embargo , apu nta a l a  curiosa ex istencia d e  dos pa
trones de construcción, de d iferente comp lej idad y que demandar ían 
igual mente, d i ferentes t i pos de inversió n de trabajo :  los l lamados por e l  
autor "patrón de fosos concéntricos" y "patrón de escarpadu ras art if i
c ia les". Ambos patrones muestran ,  además, una forma d i ferente de d is
tribuc ión geográfica. (P laza, 1 977 : 47) .  

f )  En  v istas de la  im portancia de los agru pamientos de tolas, 
constru ídas en d iferentes sectores del  á rea, y sigu iendo ev identemente 
un mismo patrón genera l ,  Athens es de opinión de que su su rg im iento 
se puede señalar hacia el siglo V I I I  D.C. {basándose en dataciones de 

70 



C . 1 4) .  y que su max 1mo desarro l lo  ( con la aparición de l as tolas con 
rampa) se extender ía desde el año 1 .000 D.C.  hasta la l legada del Inca. 
1 470 D.C.  Athens considera que la i dea de u na cierta p lan if icac ión cen
tra l de los gru pos de tolas, suger ida vehementemente por su técn ica de 
construcción s im i lar, si l legara a probarse, demostrar ía ,  de hecho, su con
temporaneidad . Athens vislu mbra como tentadora la idea de un s istema 
i ntegrado de carácter reg iona l ,  la que considera como una buena h i pó
tesis de trabaj o. Sus ideas quedan s intetizadas en los sigu ientes párrafos: 

" Este hecho ( i .e .  la  ex istencia de un mismo tipo de cerám i ca 
en la c i ma de todas las tolas reconocidas por é l )  refuerza con
siderablemente nuestra su posic ión de que la mayoría de estos 
si tios de mont ícu los son contemporáneos. " (Athens, 1 976 : 
68) . 

Respecto del grupo hu mano que las constru yera . acota : 

" Poseemos bastante buenas ev idencias para poder aseverar 
que el pueblo que opuso u na tan tenaz resisten cia a la ocupa
ción I nca, era el mismo que hab ía constru ído estas grandes 
estructura tru ncadas ."  (Athens, 1 976 : 64) ( 2 1  ) .  
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1.2. Terminología hispana de patrones de asentamiento en el siglo XVI. 

1 .2 . 1 . Con el objeto de entender más p lenamente el s ignif icado et
nográfico y geográ fico de las descr ipciones españo las tempranas de los 
11abitats ind ígenas, hemos tratado de ident if icar, aislar y def in i r  con 
cu idado cada una de las expresiones más comu nes que los cron istas uti
l izan a l  referi rse a los asenta m ientos humanos. Muchas de e l las, han ca í
do ya en desuso. 

La sigu iente cita, tomada de la descr ipción de Cabello de Va l
boa, y referente a nuestra zona, nos da una i dea fugaz de la comp lej idad 
de la antigua tem ino log ía de patrones de asentamiento : 

"Visi tan las gentes del I nca (el territorio Pasto) y l legan hasta 
dar con el asiento y pueblo del señor de aq uel la provincia 
donde vieron sus humi ldes casas cercadas de gra n pobla
ción; . . .  " (Cabel lo Valboa, 1 951 ( 1 586 ) :  366-367 ) .  

E n  los ejemp los i l ustrativos que acompañaremos más abajo, 
nos servi remos preferentemente de los textos de Cieza de León,  por ser 
este cron ista uno de los más antiguos que se refieren ex pl íc itamente a 
nuestra zona de estud io .  

1 .2 .2 .  La voz "térm inos" . Entre todos l os vocablos usados para re
feri rse al poblam iento, ta l vez el más genérico sea éste. Veamos como se 
usa en un ejemp lo concreto : 

" ( Pachacut i  l nga ) conqu istó i1asta lo ú l t imo de los Charcas . . . . 
y por bajo hasta los térm inos de Qu ito." (Co l lap iña ,  Su pno 
et al., 1 974/1 542-44/ : 39 . 

" Los cuales (cap itanes) v i nvieron saqueando y destruyendo 
hasta l l egar a l os términos del Cuzco ."  (Col lap iña ,  Supno et 
al , 1 974 ( 1 542-44) :  48 ; subrayado nuestro) .  

E l  término es usado con frecuencia para referi rse a la expan
sión de las conqu istas inca icas, en d i ferentes per íodos. En su uso moder
no, se refiere a u na frontera, a un 1 imite. Así, aparentemente, los "tér
m i nos de Qu ito", designar ían tanto su frontera norte, como su l ím i te 
sur .  Pero ta l acepción esta r ía en fragrante contrad icción con e l  contexto 
de los docu mentos. Entre los d i ferentes sign if icados que nos trae el Dic
ccionario de la Rea l Academia Española ( 1 9 70 : 1 257-1 258) ,  só lo cuatro 
pueden adaptarse a nuestra situación : 1 .  "ú l t imo punto hasta donde l le
ga o se extiende una cosa ; 2 .  1 ínea div isoria de los Estados, Prov in cias, 
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Distr itos, etc. 6. porción de terr itorio sometido a la autor idad de u n  
ayuntamiento ; 24. conjunto d e  predios d e  un mismo dueño, q u e  n o  
inc l uyen en sus l i nderos n i nguna heredad ajena . "  

Hemos exclu ído las dos pri meras acepciones, puesto que e l l as con
trad icen ab iertamente n uestros textos. Sin emba rgo, las acepciones sig
nadas con los números 6 y 24, se aprox i man mucho a nuestra rea l idad . 
1 nterpretando los tex tos de acuerdo a e l las. tendr íamos que la ex presión 
"términos de Qu ito" da a entender cua lqu ier parte del territorio bajo la 
autor idad rea l del señor de Qu ito, o de los d i ferentes señores (caciques) 
q ue corporativa mente fueron l l amados "Qu ito" por los españo les. No 
ant ic iparemos aqu í  qué área fue la que correspond ía esta denominación .  
En  consecuencia , cuantas veces las crón icas hab lan de u na conquista que 
se habr ía extend ido hasta los "términos de Quito", está n ref i r iéndose, 
sin lugar a dudas, a un sometim iento rea l de la porción o sección de a
que l la área l lamada "Qu ito",  y jamás sugieren que la conqu ista se hu bie
ra deten ido en los umbrales de sus 1 ím ites geográf i cos o fronteras. 
( Véase nota 3 a nuestro estu dio de los Quipucamayocs de Vaca de Cas
tro, en el corpus docu menta l  de este estud io) . 

Cuando nos referi mos a u n  "terr itorio tr iba l " ,  só lo entende
mos el área sometida a la inf luencia rea l de este grupo o tr ibu . Nada de
cimos con e l l o  -n i  se puede ta m poco decir- respecto a la existencia de 
1 ím ites o fronteras concretas y perfectamente del i m itadas. 

Una vez que  hemos entendido esta rea l idad un tanto elusiva , 
ya esta mos capacitados para comprender el sign if icado geog ráfico de las 
conqu istas i ncaicas hacia el N .  

1 .2.3. La segu nda ex presión, igualmente d e  carácter genera l ,  pero ya 
más restr ingida, es la voz "provi ncia". Este térm ino tiene, a nuestro pa
recer, una c lara connotación geográfica, en pr i mer término ;  pero no es 
menos i mportante el trasfondo etn ográfico o etnoh istórico que clara
mente enc ierra. Oigamos a Cieza de León : 

" . . .  por las relaci ones que  los i nd ios de l  Cuzco nos dan,  se co
l ige que hab ía antiguamente gran desorden en todas las pro
vincias de este re ino, que nosotros l lamamos1 Perú . "  ( 1 947 : 
389) .  

"Más ade lante de este pueblo el  pueblo de la  sal  está la pro
vincia de los Masteles, q ue tendrá o ten ía más de 4.000 ind ios 
de guerra . "  ( 1 947 : 385). 
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"Más al or iente está otra provincia algo grande . . . que t iene 
por nombre Cibu ndoy . . . " ( 1 947 :385) .  

"y  esta sa l  l a  l l evaban por e l  va l l e  de  Abu rra a las provincias 
que están a l  oriente, las cuales no han sido vistas n i  descu bier
tas por los españoles hasta ahora ."  ( 1 947 : 387) .  

"De l p ia les se ca mina hasta l legar a u na provincia pequeña 
q ue ha por nombre Guaca ." ( 1 947 :389 ; subrayad o nuestro ) .  

E n  nuestra op in ión,  y basá ndonos e n  estos y muchos otros 
textos, "provinc ia" qu iere dec ir  básicamente terr itorio, reg ión geográfi
ca.  Pero no se trata de u na reg ión deshab itada, s in referencia indispen
sable y necesa ria a su s hab itantes. Muy por e l  contrar io,  "provincia" vie
ne a i nd i car, una determinada agru pac ión de co mun idades i nd ígenas que 
poseen c iertos rasgos cu ltura les en común ,  de suerte que a los ojos del 
observador (cron ista ) pasen a formar un territorio humano, y no simp le
mente un conglo merado de gru pos o tribus tota lmente d iferentes entre 
s í. En consecuencia, e l  aspecto étn ico y la presenc ia en u n  área geog rá fi
ca del i m itab le ,  de gru pos cu ltura lmente re lacionados, parecen ser los 
e lementos básicos y constitut ivos del concepto de "provi ncia". Tales 
gru pos de comunidades relacio nados entre sí (sea por origen común o 
por una cu ltu ra co mún)  son considerados como cierto t ipo de un idades 
soc io-po i ít i cas. y en cuanto ta les, son i n corporadas, bajo el  mando de 
un mismo señor (!o.uraka), en el seno de las wamani i ncaicas. Esta un i
dad, s in embargo, es por lo genera l bastante vaga e im precisa . como 
cuando se consigna que d ichas prov incias no han sido aún vis itadas o 
v istas por los españoles .  Son consideradas como "provi ncias", sobre la 
base de i nformaciones entregadas por ind ígenas que veían en e l las algu
na forma de entidad étn ica. 

"Provincia" ,  a la vez, ofrece la  idea de una territorial idad l i 
mitada. a l  menos en térm i nos genér icos. Esto es, en ocasiones ta les 1 í
m i tes ·-no fronteras estr i ctas- aparecen sugeridas, por c ierto no en el 
sentido de áreas actua l mente ocu padas o ex plotadas, con fronteras pre
c isas, s ino más bien como áreas operativas, es dec ir ,  ta les que serv ía n de 
lugar o territorio normal de ejerc icio de d iversas actividades propias de 
u n  grupo hu mano defin ido y, como ta l ,  era también genera l mente res· 
petado por sus vecinos. Aq u í  parece ha l larse la razón por qué Cieza d is
t i ngue entre prov incias grandes y provinc ias pequeñas. Consciente de 
la existencia de un "terri tor io" más o menos def in ido, Cieza ent rega 
con bastante frecuencia e l  nombre de las d i ferentes aldeas que confor
man la provincia.  

Esta "un idad "  que se sugiere en e l  concepto de "prov incia",  
no exc l uye la posi b i l idad de incorporar en e l l a  gru pos que poseen d ife-
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rentes lenguas, co mo lo atestigua expl ícitamente Ordóñez y Ceba/ los: 
"Porque hay prov incias que tienen debajo de un nombre tres y cuatro 
lenguas y estos son todos enemigos unos con otros . . .  " ( 1 960) 1 6 1 4  
5 1 5-5 1 6 ) .  Es deci r, cabe seña lar en una misma "provincia", grupos dife
rentes y hasta antagón i cos, con tal que compartan rasgos comunes de 
una misma cu ltura.  Tal parece deduci rse de este y semejantes textos. 
Si no fuere as í, no tendr ía casi sentido alguno d istingu ir  provincias -co
mo lo hace C ieza y los demás cronistas- ni seña lar sus d iferencias sobre 
la base de t ipo log ías que son en e l  fondo, tota l mente cu ltura les. 

1 .2.4. E l  tercer término ampl iamente usado por la mayoría de los 
autores hasta al menos las postrimer ías del siglo X V I I I , es "naciones". 
(Cfr.  Alcedo y Herrera ,  1 786-89, passim ) .  Exami nemos e l  término den
tro de su contexto, tal como nos lo da Cieza : 

"También comarcan con estos pueblos e ind ios de los Pastos 
otros indios y naciones a qu ien (es) l l aman los Quillacingas . . . 

( 1 947 : 385) ; 

"Hay cosas tan secretas entre estas naciones de I nd ias . . .  re
f i r iéndose a las costu mbres r itua les de los Pastos y Quillacin
gas ( 1 947 : 385 ) .  

Cotejemos s u  uso por otros autores del sig lo X V I I I :  

"Carangues (Carangi i ) :  Nación Bárbara que existió antigua
mente a l  norte del Reino de Qu ito . . .  " (Co lett i ,  1 974-75, 1 
1 77 1  /: 1 :  96) .  
"P imampiro : este pueblo de ind ios de l a  nación p imampiro 
de qu ien tomó el nombre . . .  " (Alcedo y Herrera, 1 967 
1 786- 89 : 1 1 1 :  1 96) . 

De éstos y semejantes textos que podr ían mu l t ip l icarse, se ve 
claramente que "nac iones" y gru pos ind ígenas o gru pos étn icos, son tér
minos práct icamente sinóni mos. Una "nación ", por consigu iente, des
cribe a cua lqu ier grupo étn ico poseedor de un bagaje cu ltura l  defi n ib le 
bajo ciertos cr iter ios determinados, y que le  d ist ingue con c lar idad de · 
otras comun idades vecinas. 

Si rel acionamos ahora los térmi nos "provinc ia" y "nación ", 
en su uso con creto por los autores tempranos, podremos concl u i r  que 
una provincia puede inc l u i r  más de una nación. As í, por eje mplo,  para 
C ieza hab ía, a lo que nos parece, más de una nación entre los Quilla
cinga. Por otra parte, los Pasto y los Quillacinga, eran , ciertamente, na
ciones d iferentes, aun cuando viv ían cont iguos. 

Otro térm ino que  descr ibe más o menos exactamente el 
m ismo grupo étnico, es tr ibu,  pero su uso no existe en el sig lo XV I  y vi
no a popu larizarse tan só lo a part i r  del siglo X I X . 
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Si dos gru pos eran considerados naciones d iferentes, esto que
r ía decir, a las c laras, que sus cu lturas eran diferenciables, sea en el cam
po de la cu ltura mater ia l  ( lo  más frecuente )  o en el de la esp ir itual . 

1 .2 .5 .  La voz "pob lac ión".  o "pob lac iones". Esta ex presión, igual
mente genérica, designa u na rea l idad prácticamente idént ica a la caste
l lana "población ". Se ref iere a la p resenc ia de un gru po de personas, sea 
que v iven concentrados en v i l l orrios o caser íos, o desparramados a tra
vés del paisaje rura l .  Sug iere el término ,  en todo caso , un nú mero sig
n if icativo de gente ya que, sea en pueb los. sea en asentam ientos disper
sos, denota u na cierta densidad demográfica. 

Cieza se refiere a este térm ino del modo que sigue :  

"Y así . . .  haciendo obras y l lamadas las  sierras de los Andes 
y la Nevada hay grandes poblaciones en las cua les hubo y hay 
mucha cant idad de gente. "  ( 1 947 : 338) .  

"Por el cam ino famoso de los I ncas, se va hasta l legar al  apo
sento de Otavalo . . . , el cual  t iene a una parte y a otra o sea , 
a ambos lados del camino, al E y al W del mismo, grandes 
poblaciones de indios natu ra l es. ( 1 947 : 390) .  

" Los ind ios, wda su población la tienen de la banda de l  po
n iente . . . " ( 1 947: 384; su brayado nuestro ) .  

"Población" y "poblaciones", en  consecuencia, son términos 
que se refieren a la presencia de concentraciones de seres humanos, s in 
consideraci ón a lguna n i  de su dist ribución geográfica o fo rma de asenta
m iento, n i  de su connotación étn ica o cultura l .  La forma concreta cómo 
dichas poblaciones hu manas ocuparán un c ierto espacio f ísico, mod ifi
cándolo de una u otra manera, queda rá ex presada po r otros térmi nos, 
tales como "pueblos" , "estancias", "asientos" , o, en el caso de loca l i 
zaciones de agrupaciones de españoles de  carácter com pacto, como "vi
l las" o "ciudades" .  Todos estos térm i n os const ituyen t i pos de asenta
mientos hu manos, de acuerdo a su tamaño, a la actividad económica 
que despl iegan o a los modos concretos de d istr ibución en el espacio. 
1 .2 .6 .  Nos parece importante refer irnos, en forma part icu lar, al  
conceP,to de "pueb los", pues éste, como pocos, encierra u n  conten ido 
de mog ráf ico bastante más prec iso que los anter iores. Algunas citas de 
C ieza nos parecen sign if icativas para mostrar la profu ndidad del concep
to:  
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"Hacen sus pueblos concertados de piedra , la cobertura de 
paja . "  ( 1 947: 388 ) ;  

"Sal iendo d e  l a  v i l l a d e  Pasto, se va hasta l legar a u n  cacique 
o pueblo de los Pastos. " ( 1 947 : 388 ) ;  



"En todos estos pueblos @e los grupos Pasto]) se da poco 
ma íz o casi n ingu no."  ( 1 947: 389); 

"Todos estos puei>los y caciques ten ían y tienen por nombre 
Pastos. "  ( 1 947: 385) ; 

"Otros pueblos y señores hay en los términos de esta V i l la ."  
( 1 947 : 385) ; 

"También comarcan con estos pueblos e indios de l os Pastos 
otros ind ios y naci ones a qu ien (es) l laman los Ou i l laci ngas, y 
tienen sus pueblos hacia la parte de l oriente respecto al ca
mino N-S , muy poblados. Los nombres de los más princi
pales de el los contaré, como tengo de costumbre . . . " ( 1 947 : 
385) .  

De esta variedad de textos, todos referentes a la sierra septen
triona l ,  nos senti mos autorizados a ex traer las sigu ientes conclusiones: 

a )  El concepto de "pueblo" nos indica la presencia de por lo 
menos 5-8 viviendas ind ígenas, con un patrón compacto o dise mi nado, 
con los huertos agr ícolas situados en su proxim idad o alguna otra man i 
festación d e  actividad económica q u e  demuestre el  sedentarismo tota l ci 
parcia l .  De esta suerte, cua lqu ier agrupación de 30-50 o más personas, 
correspond iendo al menos a unas 8-1 0 fa m i l ias, q ue viven j u ntas a corta 
d ista ncia una de otra -cuando no agru padas en un m ismo asenta m iento 
f ísico- y cuya proximidad hace que pueda ser mirada como una enti
dad prop ia , merece el nombre de "pueblo". 1\Jada tiene que ver, en con
secuencia, con n inguna suerte de nucleación o p lanificación del  asenta
m iento. Pero si no pueden ser considerados, a la simple observación, co
mo una entidad (es decir, c laramente separada y aislada de otras entida
des de mográficas p róxi mas), no será n norma l mente deno minados "pue
b los" por los españoles, sino más bien "poblaciones". Ta l era el caso -y en 
buena parte aún lo es- de las chozas ind ígenasd iseminadasen gran nú me
ro en los a l rededores del antiguo Caranqu i  y Otava lo, a lcanzando los cen
tenares, pero desp rovistos de cualq u ier género de un idad reconocible 
en términos de poblam iento. Jal  un idad demográfica, que har ía mere
cer el apelativo de "pueblo", proviene tanto de las caracter ísticas del 
asentam iento mismo ,  como qel marco f ísico que p resenta los efectos ais
lantes de algún t ipo de l ímit� (barrera natu ral o artificial de cua lqu ier 
índole} que hace de separadoi''(!e las agru paciones de viviendas (v .gr. los 
campos de pastoreo o de cu ltivo anexos). 

Cada vez que oímos en boca de los testigos españ oles el térmi
no "pueblo de i nd ios", podemos estar c iertos de que se trata de una 
forma de agrupación de no menos de cinco chozas, apto para ser conta
bil izado y descrito con esmero. De esta suerte -aunque sin duda se 
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trataba aqu í  de pueblos bastante mayores, de no me!'os ?e 200-_400 ha
b itantes -Cieza pudo contar numerosos pueblos Quillacmga, senalando 
sus nombres, así como describ i r  las a ldeas ind ígenas loca l izadas a la vera 
del camino inca ico que conduc ía desde Caranqu i  a Qu ito. Queremos in
sistir,  no es aqu í el patrón arqu itectón ico típico de u na aldea o v i l lorrio 
españo l al que hacemos referencia, con su i g lesia, su p laza y a lgún otro 
ed if icio de carácter c ív ico ; Un "pueblo" ind ígena (para nosotros hoy 
más b ien u n  s imp le v i l lorrio o a ldehuela) del  actua l  septentrión ecuato
riano o u n  "pueb lo" español de la Mancha o Extremadu ra ,  son rea l ida
des tota l mente d iferentes. A pesar de esto, y al no encontrar mejor vo
cablo para seña lar esta forma de asenta m iento, el cron ista español deno
mina "pueb lo" a esta forma de agru pación de chozas, por más d ispersa 
--en términos de patrón u rbano reconocib le- que fuera su d istr ibución 
en e l  espacio. A ojos de l cronista, ex istía un contenido común en ambas 
rea l idades y éste no era, p recisamente, un determinado número de habi
tantes, s ino, más bien, una forma de agrupación y de actividad como un 
todo. 

b)  Ex iste una frecuente identi f icación en las fuentes más tem-
pranas entre "pueblo" y "cac ique". Esto está demostrando que cada 
pueb lo pose ía u n  "cacique" o ,  si era depend iente, un "principa l "  o 
"mandón",  nombres con que los españo les designaron a las autoridades 
sometidas al cacique, y q ue eran cabezas de pueblos depend ientes del 
pueblo principa l .  Cada pueblo,  en otras palabras, para merecer tal nom
bre, deb ía tener una autoridad que lo representara . La voz "cac ique", 
por c ierto, representa una introducción española desde las islas del Cari ·  
be (Cuba,  H ispaniola } .  La palabra quechua que expresa la misma rea l i
dad es kuraka. Y este era e l  término en uso en e l  área septentriona l del 
Ecuador. Si no ex ist ía u na forma de autoridad central en u na pob lación 
determ inada, tampoco se hab laba de "pueblo" 

Una población sometida a un kuraka o cacique, pod ía estar 
d istribu ida en varios pueb los o a ldeas, más aún, era lo común.  E l  pueblo 
principal (o cabecera ) era e l  asiento del kuraka, y los v i l lorrios o pue
blos secu ndarios -casi necesariamente de menor pob lación eran asiento 
de l principa l  o mandón .  Muchos de los cu racazgos de la sierra norte 
ecuatoriana y sur colombiana, funcionaban de acuerdo a este esquema. 
Algunos eran numéricamente muy fuertes y englobaban muchos pue
b los. Ta l era el caso de algunos cacicazgos co lombianos y ,  en el área que 
nos ocupa, el cacicazgo de Cayambe. Hab ía otros mucho más pequeños, 
pero no por eso menos independ ientes ( X. (v.gr. M i ra, Guaca, Punta l ) . 

e) Otro aspecto que sorprende mucho es que para los informan-
tes españoles (cron istas) l os pueb los eran nombrados por el nombre de 
su kuraka o cacique, o por el de sus principales o mandones. En otras 
palabras, tal co mo es perceptib le a través del aná l is is de nu merosos 
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textos de las fuentes tempranas, los pueb los como tales (agrupaciones 
de chozas provistas de un cierto patrón arquitectónico elemental )  no 
pose ían nombres; tan só lo sus dueños y autoridades los ten ían. Y desde 
el momento en que las a ldeas, como ent idades demográficas, era -po
dr íamos decir- própiedad privada del cacique (ex hypothesi), en el ni
vel de organ ización sociopo l  ítica que conocemos como "señorío" y se
guramente también en e l  caso de "tribus" agr ícolas sedentarias, los pue
b los o aldeas eran suyas. No es de marav i l l arse, por tanto, q ue fueran 
denomi nadas por sus autoridades. Fuera de lo señalado, nada o casi 
nada sabemos acerca de los criterios q ue se segu ían para otorgar nom
bres a las personas, asenta mientos o reg iones. 

E l  texto de C ieza : "todos estos pueblos y caciques ten ían y 
t ienen por nombre Pastos" ( 1 947 : 385) demuestra muy c laramente 
la ident ificación p lena a la que nos hemos referido. "Pastos" era el 
nombre genérico dado a su "nación" o agru pación triba l ,  en tanto que 
cada pueb lo pasto era denominado por su cac ique. Al correr el t iempo, 
l os nombres de los caciques fueron o lv idados, quedando en fi rme, como 
prop ios de los pueblos f ísicos, las antiguas denom inac iones cacicales. 

Una de las mejores pruebas de lo que afi rmamos parece ha
l larse en el hecho de que, entre los Incas al menos, cada kuraka pose ía 
y l levaba a l  d ía u n  reg istro cu idadoso de población, recursos l ocales, 
actividades de la pob lación, tributac ión y residencia actual .  Ante la 
autoridad central (gobernador de la prov incia o wamani) era él el 
ún ico responsable de la  comu nidad. (22). El (o algún otro bajo su 
contro l )  era, simu ltáneamente e l  quipucamayoc que reg istraba en sus 
mipu toda la información recolectada, donde quedaba preservada como 
en un arch ivo. Muchas de estas funciones p rosigu ieron act ivas durante 
la época co lon ial ,  siendo el cac ique --confi rmado por los españoles
qu ien sab ía con todo deta l le  el nú mero y actividades de la pob lación a 
su cargo y qu ien tra ía delante de l Visitador a sus súbditos para inscri
b ir los en la Nu meración de acuerdo a las fa m i l ias, edades, y capacidad 
tributaria o i ncapacidad f ísica. E l  resu ltado era la Tasa y Numeración 
de Indios, que genéricamente deb ían rea l izarse con bastante periodici
dad , pero que, de hecho, se hac ía n sólo  de tanto en tanto, agravando el 
peso de la tri butación a causa de la v iolenta d ism inución numérica pro
duc ida en la mayor ía de los lugares ind ígenas. (Cfr. Saloman, 1 977, MS 
7-8) .  

Los ejemp los citados se refieren al sistema ad min istrativo im
perante entre los pueb los sometidos a l  I nca. Por tanto , lo  d icho fue 
igualmente vá l ido para los cacicazgos y señor íos sujetos al Inca, al me
nos hasta el r ío Chota (y M i ra )  por el N .  Sabemos mucho menos acerca 
de la ad min istración en los territor ios pasto y quillacinga. 

d )  Cada uno de los caciq ues o kurakas que ten ían autoridad real 
sob re varios pueb los, reconoc ía, a la vez, un territorio f ísico que le era 
propio, dentro del cual él y sus principales ejerc ían un control ,  una es-
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pecie de domin io geográf ico .  El concepto de territorio , seguramente era 
aún bastante impreciso y vago y carec ía de aque l la fijeza que le otorga
rán más tarde los grandes señoríos o estados, los que por razones de 
control admin istrativo, comercia l y m i l itar. reconoc ían fronteras claras. 
Sin embargo, como es aún el caso de muchos grupos agri cu ltores en d i
versas partes del g lobo , sab ían e l los perfectamente qué áreas estaban su
jetas a su exp lotación agr íco la, ganadera o aún de caza, y qué sectores 
eran uti l izadas para los m ismos efectos por los vecinos. Muchos de los 
confl ictos que las fuentes test imonian a t ítu lo genera l entre las "behe
tr ías".  como l lamaban los españoles a estos cacicazgos. ten ían , muy 
probab lemente una base territoria l .  E l  aumento de población (y densi
dad demográfica) de los grupos, debió, como es patente. intensificar 
tanto los confl i ctos. como el interés por afianzar sus 1 ímites territoria
les. (23) . 

E l  Anón imo de Qu ito, en 1 573, se refiere bastante claramen
te a la  situación descrita. al exponer e l  sistema de gob ierno de los caci
ques : 

"E l  gob ierno que antiguamente ten ían .  era que los caciques, 
cada uno en su territorio, era tan temido cuanto se podr ía de
cir, siendo hombre áspero y lo  que quer ía se hab ía de hacer, 
sin haber pensam iento en contrar io .  porque si el cacique lo 
sent ía .  e l  súbdito hab ía de morir por e l lo ."  ( 1 965 [57:f] : 
227; subrayado nuestro ) .  

Entre los incas - l o  sabemos- los pueblos sol ían fijar mojones 
i nd icatorios de los respectivos territorios, máx ime de los ded icados al 
pastoreo, y a las faenas agr íco las. 

La ex istencia de la jur isd icc ión sobre un territorio f ísico de 
cada pueb lo, ha quedado consignada en varios textos muy expl ícitos. 
La Relación de P iura,  por ejemplo,  redactada hacia 1 580, d ice en su 
nú mero 1 81 ( i .e .  respuesta a la pregu nta 1 81 ) :  
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"Que de gran antigüedad t ienen sus heredades. tierras y aguas 
propias, todos en genera l, si no es en los va l les de yungas que 
tiene declarado. "  ( 1 885:  241 ) .  

Poma de Aya la también seña la  exp l ícitamente ta l costu mbre : 

"Térmi nos y mojones de los ynd ios de la sierra y de los l lanos 
yungas -que estaban puestas por Topa Ynga Yupanq u i  y de 
Uayna Capac Ynga y de sus mojonadores Yngas U nacaucho 
Ynga , Conaraqu i  Ynga por su Consejo Rrea l y principa les y 
just ic ias deste reyno para que tub iesen jur isd icción los yndios 
de la C ierra con los Llanos que cada uno acud iesen a su per
t inencia a las obl igaciones y al servicio de la Corona Rrea l .  . .  " 



( 1 956-66' 1 1 1  : 345- 346) .  

Pa ra el año 1 54 1 , e l  cron ista Montesinos consigna que e l  Rey 
de España, al au mentar la población, "mandó que los pastos y las aguas 
fuesen comunes, y que cada uno pud iese 1 ibremente hacer cabañas y es
tancias de ganados, l levándo los de u na parte a otra, anu lando cua lqu ier 
ordenanza en contrario . . . " ( 1 (06, 1 1 1 :  1 1 9 ) .  Tal norma no tendr ía 
sent ido si no hubiera ex istido, desde tiempos preh ispán icos, u n  ordena
miento territorial sobre la base de la ju risd icción de los pueblos. Por 
otra parte. baste recordar que cada comun idad (pueb lo) deb ía tr ibutar 
a l  I n ca y al Sol en e l  fruto de los ganados y chácaras agr íco las, lo  que 
presupon ía -por necesidad-- un estricto control por parte de las parcia
l idades ind ígenas (pueb los) , de sus lugares de pastoreo y agricu ltura. 

1 .2 .7 .  E l  término "asiento". Menos usado que el anter ior, l a  voz 
"asiento" designaba también u n  lugar de ocupac ión humana de un cier
to espac io f ísico. Escuchemos a Cabe l lo  Va lboa, muy inc l inado a serv i r
se de este término:  

"Guayna Cápac lnga . . .  cuando sa l ió de l Cuzco, dejó encar-
gado a Chincheruca . . .  que les labrase u nas casas en el asien-
to que l l amaban Cajana . . .  " (cap. X X I ; 1 951 :361 ) ;  

" . . . G uayna Cápac atravesó a Tiaguanaco donde le fueron 
mostrados los monstru osos ed if icios que al l í  se hal lan . . .  En  
este asiento pregonó l a  guerra contra las p rovi ncias de l  Qui
to . . .  " (ibid . : 362 ) ;  

" . . .  quedó acordado que fuesen a l a  Prov incia de los Pastos 
porque les ca ía en el m ismo camino la fortaleza y asiento de 
los confiados Carangu is . . .  " (ibid. 365) ; 

" . . .  ca m inaron hasta dar con el asiento y pueblo del señor 
de aque l la prov incia, donde vieron sus humi ldes casas cer
cadas de gran pob lación . . .  " ( ibid . :  366-367 ; subrayado 
nuestro ) .  

Si observa mos los matices d iferencia les de  estos textos, con
c lu i remos que "asiento" es un lugar  donde . se rea l iza una ocupación 
humana en cualqu ier forma (pueblo, pukara o caser ío ) .  La mejor mane
ra de defin i r lo ser ía ,  a nuestro ju icio, como un lugar de asentamiento 
humano actua l  o, al menos, apto para ser ocupado por e l  hombre. Del 
contexto es a menudo fáci l  d iscern ir de qué t ipo de asentam iento se tra
ta en cada caso concreto. E l  térm ino presenta u na n ít ida connotación 
geográfica (el lugar de referencia ) .  pero i ncluye la noción de hab itabi l i
dad por el hombre. No ofrece indicación a lguna concern iente a tamaño 
de poblac ión , o loca l ización geoeco lógica preferida. Pero es mucho más 
concreto que el término genérico "l ugar", que de por s í  nada d ice res-
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pecto a las posib i l idades concretas de ocupación y ex plotación por el 
hombre. Más tarde, en los sig los X V I I y XV I I I ,  el térmi no es preferi 
do para referi rse a l os asentamientos mi neros que casi siemp re l levan 
este apelativo. (24) 

1 .2 .8 .  La voz "estancia " .  Se trata aqu í de otro t ipo de asenta miento 
humano, caracterizado por su loca l ización ru ra l y por su fu nción pro
ductiva. T ípico de una estancia es un conjunto pequeño y disperso de 
casas o chozas que forma parte de un espacio f ísico ded icado a la agri
cu l tu ra (chácaras) o al pastoreo de rebaños. Veamos los ejemp los que 
siguen : 

" Los españ oles tienen en todo el va l le (Val le de Atris) sus es
tancias y caseríos, donde tienen su s granjer ías." ( Cieza, 1 947 : 
386 ) ;  

" . . .  y aunque dábamos en algunas estancias de los indios Y se 
tomaban algu nas casas, no hal lábamos sino a lguna sa l  negra 
envuelta con el aj í que e l los comen ." (Cieza, 1 947 : 386 ) .  

"De Guay l labamba a l a  ciudad de Ou i to hay cuatro leguas en 
el término de las cuales hay a lgunas estancias y caser íos que 
l os españoles tienen para criar su s ganados." (C ieza, 1 947 : 
39 1 ;  su brayado nuestro ) .  

De acuerdo a l  contenido d e  estos y semejantes textos, que 
podr ían agregarse, la voz "estancia" y "pueblo" se contraponen c lara
mente. La diferencia está en el tamaño de la población y en la d isposi
ción de las casas. Hemos def in ido más arriba "pueblo" como un tipo de 
asentamiento que por lo menos presenta un conju nto de 5-8 casas, 
constru ídas en forma próx ima (aproxi mándose al patrón compacto de 
a ldea ), mostrando una clara d istri bución espac ial genera l .  Lo compacto 
del asentam iento, en el sentido de que sea fác i l mente reconocib le, a pri
mera v ista como un conju nto demográfico separable y aislable, es fu n
damenta l aqu í. Estancia , en cambio, es u n  lugar donde es posible ver, en 
c lara prox imidad geográfica, menos de 5 chozas o cabañas, distribu idas 
sin plan en un espacio, pero con l a  c itada contigü idad. Se considera una 
"estancia" un  asentamiento hu mano donde v iven no más de 2-4 fami-
1 ias, sin plani ficación alguna de su espacio ocupado en términos arqui
tectónicos. Normalmente, las "estancias" son lugares donde se rea l izan 
las actividades agr ícolas esencia les para la  obtención de los bienes de 
consumo. Es el hinterland necesario de la v i l l a  o de la ciudad hispana. 

Los textos hab lan, indistintamente, de "estancias de españo
les" y "estancias de ind ios" . No hay aqu í connotación alguna racial o 
cultura l .  Es una t ipolog ía pri mariamente demográfica y secundar iamen-
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te ocu paciona l y económica. La "estancia" de i ndios, sin duda a lude a 
la existencia de un gru po fami l iar  extenso, es decir, todos los miembros 
está n emparentados, i .e., pertenecen al m ismo ayllo o clan fam i l iar. 

Los textos, igualmente, relacionan "estancias" y "caser íos" 
como categor ías en cierto modo comparables. No son si nóni mos, pero 
si próx imos. La d iferencia como veremos ensegu ida, es puramente de 
número de pob lación. Al menos, es esto lo más sign ificat ivo; pero el ha
bitat ru ra l  es propio del uno y del otro. 

1 .2.9. El vocab lo "caser ío". En los textos recién presentados se ha 
hecho ya referencia al "caserío". Es lo que tal vez pod r íamos l lamar un  
"mi ni-pueb lo".  Puede defi n i rse como un pequeño conju nto de  casas o 
chozas, de escasa población total, pero de suficiente carácter de conglo
merado humano. E l  "caserío" demuestra al menos una m ín ima distri
bución espacial .  Cuando las fuentes españolas, en consecuencia, nos 
hablan de "estanc ias y caser íos", se están refi riendo a una d isposición 
marcada mente rural de las viviendas, algu nas de el las constituyendo un i 
dades visibles, a l  formar pequeños conglomerados de chozas, otras des
parramadas en forma l ibre y caprichosa por el paisaje. En  el primer ca
so, tenemos "caser íos", en el segundo, "estancias". E l  p lural "estan
c ias" es preferido, cuando se q u iere reca lcar una sucesión de grupos de 
chozas, s in que sean vis ib les los 1 ímites entre las prop iedades comuni
tarias. Los ind ígenas --hasta el  d ía de hoy en la sierra ecuato riana- no 
ten ían otra forma de seña lar l i nderos sino la colocación de piedras que 
constitu ían los h i tos indicadores de prop iedad (otavaleños) .  (Cfr.  Var
gas, 1 962: 90, citando expresiones del S ínodo de Ou ita de 1 570) .  

Los térmi nos "estancia" y "caser ío", f inal mente, poseen una 
connotación económi ca,  puesto que su emp laza miento y función dice 
re lación con las actividades agr ícolas o pastora les de los grupos. 

1 .2. 1 0 . Pukara o fortaleza ind ígena . Este térm ino, de amp l ío uso de 
los Andes Centrales, designa construcciones defensivas (y aún ofensivas) 
constru ídas antes y durante las campañas de conqu ista inca. Un pukara 
(castel lanizado como pucará) es un  rasgo topográfico natu ra l (genera l 
mente un  cerro, acant i lado, o macizo rocoso) transformado en forma 
artificial  y con gran d ispend io de trabajo hu mano, en un asentamiento 
mi l itar, med iante la construcc ión de mu ros defensivos, fosos (o cual
qu ier otro t ipo de cortes profu ndos) o una co mbinación de ambos ele
mentos, donde un grupo de soldados pod ía ofrecer resistencia o atr in
cherarse du rante un cierto per íodo de tiempo. E l  pukara (pukarakuna, 
en p l u ra l ) ' so l ía p resentar estructu ras habitacionales donde los defensores 
pod ían buscar refugio y guardar su s mu n iciones y su min istros. En lo 

83 



que se refiere a la función espec ífica de las fortalezas, el s istema de 
construcción, e l  t ipo de planta arqu itectónica ,  de aquel las encontradas 
hasta el presente en el septentrión del Ecuador, véase Plaza ( 1 976; 
1 977:  a l l í  podrá exam inarse la p lanta de las 40 forta lezas hasta ahora 
descritas, i nc luyendo las 1 7  d iseminadas en el estrecho sector de la me
seta de Pamba marca) .  

E l  texto d e  Cieza de León que ahora inclu imos, muestra el 
uso sinón imo de la expresiones "forta leza " y "fuerza":  

"Más adelante, se l lega a un pequeño cerro, en donde se ve 
una fortaleza que los ingas tuvieron antiguamente con su cava 
Q.e. zanja o fosa] y que para (ser uti l izada ) entre i nd ios, no 
debió ser poco fuerte. Del pueb lo de Tuza y Je esta fuerza, se 
va hasta l legar al r ío de M i ra . . .  " ( L. I , cap. XXXV I I ;  1 947 : 
389 ; su brayado nuestro) .  

Los pukarakuna y fortalezas normalmente se encontraban 
próximos a pueblos ind ígenas, donde resid ía habitualmente el  contin
gente encargado de su defensa, e l  q ue, a la vez, se ded icaba en tiempos 
de paz a las labores económ icas habituales en su veci ndad . 

Según las fuentes, la fortaleza o pukara más septentrional es
cena rio del avance inca ico, habr ía estado erigida en Rumichaca, actual 
frontera con Co lombia ; la  más merid iona l ,  en cambio ,  en los cerros de 
Chena, j unto a l  r ío Ma ipo, poco al S. de Santiago de Ch i le. ( Cfr. Steh
berg, 1 975:  26; ubicación geográfica:  33° 36' LS y 700 45' LW y Steh
berg, 1 976) 

Según P laza ( 1 976, 1 977) los pukarakuna de la sierra norte del 
Ecuador presentan , s in excepción hasta la  fecha, indic ios de ocupación 
por las tr ibus y cacicazgos locales, comprobados por la presencia de la 
cerá mica ind ígena del lugar ;  muy pocos -y éstos en poca cant idad- de
notan la presencia de la  t ípica cerám ica inca imperia l  reveladora de una 
ocupación inca (Cfr.  Al meyda, comunicac ión persona l ,  J u l io 1 97 7 :  
Oberell'l, 1 975; Meyers, 1 975) .  
1 .2 . 1 1 .  E l  término "aposentos" en las ex p l icaciones que siguen, haré 
extenso uso de este térm ino, a causa de su connotación arqu i tectónica. 
Ta l co mo suena, la voz en la actua l idad sólo sign i f ica hab i tación, celda. 
I nd ica a lgún tipo de hab i tación tempora l ,  parte de un ed i fic io más gran
de. Una casa tiene varios aposentos. Pero no es éste el uso dado a l  
térm ino por los cronistas, a l  menos en el empleo dado durante el siglo 
X V I .  Anal izaremos su exacto signficado sigu iendo, como otras veces, a 
Cieza de León : 
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"Y otras tres leguas más adelante de Ulej se ven los aposen
tos de Gual matán." ( L. 1 . ,  cap. XXXVI I ;  1 947 : 388) ; 

Y, en las c itas que siguen, se señala la d iversa función de estos 
aposentos : 

rea les":  

"De este r ío de Mira se baja hasta los grandes y suntuosos 
aposentos de Carangue. " (lbid. : 389) ; 

"Están estos aposentos de Carangue en una p laza pequeña, 
dentro de el los hay un estanque hecho de p iedra muy pr ima 
y los palacios y moradas de los ingas está n, asi mismo, hechos 
de grandes pied ras galanas . . .  " ( ib id . : 389 ) ;  

Y acentúa en fu nción m i l i tar ,  como una de las i mportantes: 

" Los ingas ten ían en estos aposentos de Carangue sus guarni
ciones ordinarias con sus capitanes . . .  " (ibid.: 389 ) ¡  

Y loS"· Gle mayor importancia, son denominados "aposentos 

De los aposentos reales de Carangue, por el camino famoso de 
los lngas, se va hasta l legar al aposento de Otava lo, que no ha 
sido n i  deja de ser muy principal y r ico . . .  " ( L. 1 ., cap. 
XX X I X ;  1 947 : 390) .  

Ta mbién eran los "aposentos", si tio donde se guardaba l a  r i 
queza, los tesoros: 

"Y d icen q ue el mayordomo o señor de Ca rangue ten ía gran 
cantidad de tesoro, en sus aposentos, suyo y del l nga . . .  " 
( C ieza, ibid ) .  

Era este señor, indudablemente, qu ien recog ía l9s  tr ibutos 
para el inca en la zona norte;  de ah í la riq ueza alud ida y guardada en los 
a l macenes reales de Ca rangue. La presencia de un centro de reco lección 
de la tr ibutación del norte en este si t io, otorga a Carangue (cacicazgo ) 
una preeminencia sobre otros pueblos, v. gr .  Otava lo, que la leyenda fa
bu losa del robo de los tesoros de Carangue por los de Otava lo,  no hace 
sino comprobar muy fel izmente. (Cfr .  Cieza . L . l .  cap. XX X I X ;  1947 : 
390) .  

Cieza a lude, igual mente, a los constructores de estos aposen· 
tos en Guito : 
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"Está [[a ci udad de Quit"§Jen unos antiguos aposentos que los 
lngas hab ían en el tiempo de su señ orío mandado hacer en a
quel la  parte y hab íalos i l ustrado y acrecentado Guaynacapa y 
el gran Topainga, su padre. A estos aposentos, tan reales y 
principales, l lamaban los naturales de Guito, por donde l a  c iu 
dad tomó denominación y nombre del m ismo que ten ían los 
an t iguos. " ( L. 1 . ,  cap. X L ;  1 947 : 39 1 ; su brayado nuestro) .  

Los textos c itados representan casi todas las referencias que 
nos da Cieza de aposentos, desde el sur colombiano ( Gual matá n ) ,  hasta 
Qu ito, es dec ir, en el trayecto de unos 1 55-1 60 km.  en 1 ínea recta . 

Anal izando estos textos y otros que nos ofrecen tanto Cieza 
como otros cron istas, arribamos a las siguientes concl usiones: 

a) Entre las vi l las de Pasto y Quito, nuestro cron ista enumera 
ci nco aposentos: Gualmatán, Carangue, Otava lo , Cochesqu i  y Qu i to. 
S in  duda no había otro en este trayecto, al menos no a la vera del cam i 
n o  del I n ca, o v ía pri ncipal N-S. En el mismo recorrido, s i n  em bargo, 
hace a lusión a bastantes más pueblos. En consecuencia, los aposentos 
no se hal l aban en cada "pueblo" de los referidos por C ieza .  

b )  Las funci ones atr ibuidas a estos aposentos eran, aparen te
mente, mú lt ip les :  eran ( o habían sido) palacios inca icos, guarnic iones 
de mitmaqkuna (mitimaes) , templos del d ios So l,  casas de las mamaku
na, y,  pos iblemente, tambos (tanpukuna) de grandes d i mensiones, para 
el al macenamiento del tributo y como centros de d istribución de recur
sos a l i menticios para ampl ias zonas. Si el autor no nos ofrece, el m ismo, 
una ex pl icac ión u lterior, de la sola voz "aposen to", sería imposible co
leg i r  el uso exacto dado en cada caso al ed if ic io,  o conj unto de ed i fi ca
ci ones. Afortunadamente, al menos C ieza, - mucho más ex pl ícito que 
otros observadores o c ronistas, por ser test igo presencial-genera l mente 
nos da deta l les acerca de la fu nción y empleo actual de l os ed i f icios. Po
demos dec i r ,  en términos generales, que el concepto de aposentos viene 
a corresponder bastante ap rox i madamente al de "grandes ed i f icios" . Y 
por est� cap ítu lo, resu lta fác i l  d istingu i r  u n  pueblo corriente, de otro, 
por cuanto algu nos de entre el los ha b ían sido engrandeci dos (y embe
l lecidos) por los señores incas, con ti pos de const rucción desconocidos 
en el área ( la  mayor parte de el los :  templos casa de las mamakuna, tan· 
pukuna, y ed i f icios de las guarn i ciones ) ,  presentando, en consecuencia, 
un  aspecto enteramente d iverso de las senc i l las agru paciones de chozas. 
(25) .  

e) Los tambos peq ueños, fueron denom i nados "depósitos" 
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por C ieza y otras fuentes tempranas. Si étos eran , en cam bio, de grandes 
dimensiones y se encontraban ya en ru i nas, los cron istas se refieren, 
aq u í  y acu l lá,  a e l los como "aposentos". Es sabido que l os tam bos se 
encontraban a lo largo de las grandes v ías de comun icación, loca l izados 
a interval os más o menos regulares. (Cfr .  Borregán , 1 948: 79-80; Cabo, 
L. X I I , cap. X XX I I ; 1 964 : 1 1 :  1 29- 1 3 1 ; Mena, 1998 1 534 : 1 39 ; He
rrera ; Dec. V. L. X ;  1 944, VI l :  1 38 ; Vásquez de Esp inoza , L. IV,  cap.  
1 ;  1948: 362 ) y comentarios en Murra , 1 975 :38) ; (véase, i gual mente, 
nuestra b ib l iografía espec ífica ,  a propósito de la nota 1 31 a la  Crónica 
del Perú de Cieza, en este m ismo trabajo, en la sección documenta l ) .  

d )  Debemos 6l ist ingu i r, de acuerd o a las fuentes, entre "tam
bos rea les" y "tam bos comunes", como l o  hace, por ejem plo,  Po ma de 
Aya la.  Este los denomina, en su rel ación de los tambos, como "tambos 
rea les" (pr imera categoría) y "tamb i l l os" (segunda catego ría ) .  Cfr. Po
ma de Ayala, 1 936 ; impresión de 1 968,fols. 1 075- 1 076 ) .  Morris, sin 
embargo, ha probado para la sierra peruana centra l ,  que los tam bos pe
queños incl u ían, ta mbién, un comp lejo residencia l de ed if ic ios, eviden
temente para el uso de cam i nantes de un status superior. ( Morris, 1 973:  
1 29) . 

e) A causa de su complej idad arqu i tectónica,  estos aposentos 
(cualqu iera haya sido su destino rea l ) ,  constitu ían una manifestación vi
sible y un s ímbolo de un aparato admin istrativo ya perfectamente con
so l idado en el área. S i  tal es el  caso para nuestra reg ión, como creemos, 
(26) en el momento de la ex ped ición de conqu ista bajo Benalcázar ( 1 535-
1 537) el sistema ad min istrativo inca ico y de l as v ías de comun icación, 
estaban perfectamente organ izadas desde a l  menos del S. de Pasto (v. gr.  
caso de la local idad de Gualmatán, donde hab ía "aposentos " incaicos) , 
hasta Quito ,  en el centro del Ecuador. 

f )  Los "aposentos" y los tambos peq ueños (general mente s i 
tuados en las cercan ías de los pueblos, desde donde se controlaban)  ja lo
naban el cam ino del I nca, a interva los regu lares, de suerte que exist ía 
una verdadera red de canales de co mun icación que enlazaba el eje N-S, 
rec ib iendo s imu ltáneamente el f lujo de mercader ías desde l as áreas si
tuadas al N y al W ( L i ta Ou i l ca, Lachas, Caguasq u í) .  y en la sección me
ridional de nuestra zona, desda la región del l nta ( l ntag actual ) ;  desde el 
E, el flujo ven ía a través de Chapi y P i mam p i ro procedente de las cone
x iones tr ibales de l  terr itorio de los Quijos o Cofanes, en las t ierras bajas 
or ientales. 

A nuestros ojos, la existencia misma de un exped i to sistema 
via l ,  calcado en el i nca ico del corazón del l ncario y entroncado con és-
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te, y además de eso , en p lena actividad y eficiencia, constituye una de
mostración más del domin io rea l ejerc ido en esta zona norte por el Inca . 
En efecto, no cabe pensar en un monarca que organ iza los sistemas de 
comun icaciones, el avitua l l amiento, l a  d istr ibución de la producción,  el 
tributo y la expansión de la lengua tronca l ,  a menos que disponga de un 
domin io tota l y efect ivo. 

En e l  momento de la  invasión hispana, este eje N-S se hal laba, 
según todos los ind icios. en perfecto estado de funcionam iento ,, luego 
de la tota l sumisión de las tr ibus septentrionales de los Pastos y Quilla
cinga. Este sometimiento fue, a lo que parece seguro, una de las ú l t imas 
actividades de Huayna Cápac en el extremo no rte ecuatoriano y sur co
lombiano, en el momento de la aparición de Pizarra y sus trece compa
ñeros en la isla del Gal lo ( fi nes de 1 525-mediados de 1 526) .  (27)  

La eficiencia del  sistema de co municaci ones incaico hasta 
Pasto . queda tam b ién comprobado por l a  rápida puesta en servicio del 
mismo, ordenado por Vaca de Castro ( 1 543) .  después del desqu icia
miento del mismo durante la conqu ista (Cfr.  Vaca de Castro, 1 909) .  La 
ex istencia de una ex pedita comu nicación con Qu ito -y , a través de és
te, con Lima- fue de fu ndamenta l im portancia después de la fu ndación 
de las ciudades de Pasto ( 1 539 ) .  Ca l i  y Popayán,  real izada por Bena lcá
zar y sus cap itanes. 

g) Las informaciones que nos aporta Cieza referentes al po
b lam iento de la sierra norte nos permi ten -bajo a lgu nas reservas- tra
zar un cuadro tentat ivo de los asen ta mientos del área, basado en una t i 
po log ía consistente con la com plej idad arqu itectón ica y la función asig
nada por los cron istas. Este mapa provisorio puede y debe ser cotejado 
con otras referencias de la misma época ( F ig.  2 ) .  

Como ha sido sugerido, las precisas indicaci ones d e  Cieza rela
t ivas a l  patrón de poblamiento de las comu n idades ind ígenas de la sie
rra septentriona l ,  constituyen uha importante clave para evaluar los re· 
cu rsos demográficos de esa misma área, en el momento del pr irner con
tacto con los españo les. tiempo para el que no ex iste n i nguna otra c lase 
de descripción deta l l ada hasta el presente. (28 ) .  
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l. 3. Los grupos étnicos de la sierra norte en el siglo XVI: modo de 
reconocerlos. 

1 .  3. 1 .  Con el fin de anal izar la posi b i l i dad de trazar mapas ten tat i 
vos que muestren la  d istr ibución étn ica y tr ibal de la sierra norte del 
Ecuador y sur de Colombia, en el siglo XV 1 ,  parece de v i ta l  importancia 
d iscut ir  y com parar la local ización,  ident if icación e im portancia de l as 
co muni dades o grupos ind ígenas, tal como son ofrecidas por los di feren
tes cronistas del siglo XV I . En otras palabras, trataremos de penetrar 
-en la medida de lo posi ble- en las categor ías t ipológicas empleadas por 
los descriptores españoles, bajo el influjo d irecto de los i n formantes in
d ios. Además de l os cron istas que ana l izamos en deta l l e  en el corpus de 
este trabajo, aportamos los i n fo rmes de varios cron istas h ispanos, que 
nos parece pueden ofrecernos in formaci ones importantes de esta mate
ria. 

La concepción primaria que parecen manejar l os cronistas es 
que, en estas regiones serranas, exist ían diversas "behetrías", enemigas 
unas de otras, de semejante imp orta ncia demográfica y cu l tural ,  que el 
I nca c iv i l izó y elevó de n ivel cultural . Una mi rada más deta l lada y el co
tejo de los datos entre s í, nos l l eva a conclusiones tota lmente d iversas, 
fundame-rrtales para com prender el panorama demográfico de la sierra 
septentrional , en térmi nos tanto de densidad, como de nú mero e impor
tancia sociocu ltu ra l  de los grupos étn icos. 

El aná l isis de los grupos étn icos bajo esta perspectiva ,  deber ía 
ser capaz de mostrarnos cuá les son e l  ( o l os ) grupos más impo rtantes, 
cuáles l os de segu ndo orden y, a la vez, cuál es su n ivel de organ iza
ción sociocultura l  y poi ít ica. Esta constatac ión nos ha de permit i r  un  
acceso más fáci l  a c iertas c l aves básicas para entender e l  proceso de  evo
lución demográfica en el escenario de las tierras altas del Ecuador. 

1 .  3. 2. Adoptaremos aqu í  la s igu iente metodolog ía :  a) a islaremos, 
sigu iendo a los cron istas y otras fuentes, los d i feren tes cac icazgos que 
en determ i nados per íodos de tiempo actuaron ju ntos o fueron engloba
dos en una sóla entidad poi ítica y socia l ,  de aquel l os otros que siempre 
retuvieron su autonom ía y de los que no hay consta ncia de que hayan 
actuado de consumo o estado sometido a otros; b) d iscutiremos la posi
b i l idad de la ex istencia de organ izac iones co mplejas en el área, o de una 
organ ización mayor que centra l i zara a varios cacicazgos, poco an tes de 
la conquista española, y con e l lo ,  exami naremos también con los docu
mentos en la mano, la base etn oh istórica para proclamar la ex istencia de 
un " Reino de Quito" para este per íodo. 

Si cumpl i mos este objetivo, tal vez estemos en situación de 
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trazar retrospectivamente sus territorios y zonas respect ivas de influen
cia, mostrándolas en esqu ic ios y cartas tentativas -no propiamente ma
pas cuyo ún ico objetivo será una mejor comprensión de la s ituación 
geográfica, s ignificación y relaci ones entre los d i ferentes cacicazgos del 
área. 

1 .  3. 3. Anticipamos, como premisa básica, el que consideramos l a  
co mprensión geográfica de  los cacicazgos en  e l  momento de  la interven
ción hispana ( 1 534- 1 536 ) ,  en forma está tica , esperando que los camb ios 
menores ocu rridos en una década o dos en su territorial idad geográfica, 
no ha de a l terar mucho  el cuadro general que se busca ( 29) .  Reconoce
mos, por cierto, la ex istencia de tales cambios a través del t iempo, ya 
que cada cacicazgo, como estructura esenc ia l mente d inám ica, estaba 
sujeto a presiones demográficas, guerras de conqu ista, p i l laje, con fl ictos 
comerciales, elementos todos capaces de mod i ficar seriamente su estruc
tura poi ít ica, su demograf ía y aun su distr ibución geográfica. Asu mi
mos, sin embargo, que las informac iones procedentes de cron istas -de
pendientes de informaciones entregadas por ind ígenas- nos están tras
mi tiendo una mi sma trad ición fu ndamenta l dentro del área, cuya repe
tición de padres a h ijos debió ser s iempre muy activa. La conqu ista es
paño la debió constitu i r  un golpe tan certero e impl acable a esta evo lu
ción cu ltu ra l ,  que nos incl inamos a creer que e l la  fijó, por as í  deci rlo, en 
la su bsecuente cadena de transm isión ora l ,  verdaderos estereoti pos :  es 
decir, recuerdos anqu i losados, no u l teriormente mod ificados, de lo que 
había s ido l a  "época áu rea" bajo la tute la inca. Rara vez este t ipo de 
trad iciones pueden transmit irse más a l lá de 3 ó 4 generaciones (200-250 
años como máx i mo, según esti ma Pease, 1 972) .  En nuestro caso, como 
los acontec imientos de las conqu istas incas no ten ían una ant igüedad 
mayor de unos 40-45 años (para los sucesos ocurridos bajo Túpac Yu
panq u i ) ,  y apenas una antigüedad de 20-25 años para l os ú lt imos su ce
sos bajo H uayna Cápac, (30)  la fideli dad de transmisión quedaba nota
blemente resgu ardada. (3 1 )  

1 .  3. 4. Nuestra primera tarea consist i rá en distingu i r  y aislar los nom
bres de las loca l idades; pequeñas al deas, pueblos o qu izá só l o  cortijos o 
estancias, así como de las concentraciones de pueblos bajo la gu ía de un 
cac ique o kuraka. 

Por todo l o  que sabemos a través de mú lt ip les fuentes, en e l  
territorio serrano del  norte de l  Ecuador y su r de Col ombia no ex ist ían 
propiamente tribus ind ias, en el sentido conferido a éstas por Service 
( 1 962, 1975)  y Fried ( 1 967 : 1 1 2-1 1 3  y passim).  Ta les grupos ex ist ían 
-y aún existen- en las t ierras bajas tropicales, tanto en el lado orienta l 
(Cofanes, Qu ijos, Shuaras, etc. )  como occidenta l ,  general mente bajo los 
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1 .000 m. de altura,  y constitu ían grupos pequeños que practicaban una 
hort icultu ra semi-nomád ica, moviéndose con faci l idad de un l u gar a 
otro. Todos estos grupos, por cierto, estaban en frecuente contacto 
(máx ime comercia l ) con los cacicazgos serranos. 

1 .  3. 5. Con el objeto de aislar y d i ferenciar l os cacicazgos del siglo 
.XVI en la sierra norte del · Ecuador y sur de Colombia, poseemos dos 
principa les categor ías de documentos, c laramente d iferentes en propósi
to y función : a) las descripciones tempranas y relatos de cron istas; estos 
docu mentos son de carácter bastante genera l ,  y en su mayor parte han 
sido esc ritos lejos de nuestra área de estudio y sus autores a menudo no 
han estado presentes en esta reg ión (32) ; en consecuencia,  su testimon io 
se apoya en dichos de otros informantes. b )  el segundo grupo de docu
mentos es genera lmente mucho más espec ífico, d irectamente relacio
nado y atingente con nuestra zona de estud io, y sus pormenorizadas 
descripciones, de gran ca l idad mu chas de el l as, nos ofrecen toda clase de 
antecedentes geográficos, demográficos y de índole económ ica,  con for
me a l os detal l ados cuestionarios reales que deb ían l l enar los func iona
rios y cu ras locales. Es el caso de las Relaciones Geográficas de Indias, 
de l as que poseemos al menos ci nco que de modo d i recto o ind i recto se 
refieren a nuestra zona. Ta les documentos, sin embargo, parten de la ba
se del sistema ad min istrativo h ispano ya asentado, y por lo tanto, rara 
vez nos ofrecen datos apl icables a la admin istración poi ít ica de los gru
pos antes de la conquista o a los agrupamientos étn icos y cu l turales pre
h ispán icos. 

Los cronistas tempranos, por su lado, al referi rse espec ífica
mente a la h istoria inca ica y a la  evo lución del imperio, citan con mucha 
frecuencia a los grupos soc iopol íticos de la  sierra norte, con el c laro ob
jetivo de mostrar cómo y dónde se real izó la conquista y en qué forma 
se man ifestó la resistencia nativa al invasor I nca. En no pequeña med ida 
-y será la norma en los escritos to ledanos- se trataba de mostrar elo· 
cuentemente cómo l os incas hab ían sido, muy poco antes, invasores de 
dichos territorios; los españoles, bajo esta l uz ,  aparec ían o pod ían apa
recer como l ibertadores, just i f icándose as í su dom in io sobre los territo· 
rios ind ígenas del Perú . 

De esta suerte, los cronistas rec ib ieron de sus informantes in
dios o españoles, va l iosas referencias acerca de las caracter ísticas cu ltu
rales y demográficas, y de los t ipos de asen ta mientos y loca l izac ión de 
los cac icazgos serranos. 

1 .  3. 6 .  Bajo las c i rcunstancias descritas, consideramos como nuestra 
pr imera fuente i n format iva (33) las descripciones que nos presentan 1 O 
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cron istas, los q ue, en nuestra opin ión, representan u n  test imonio tem
prano, articu lado y bien in formado de lo que ex ist ía en el área, exacta
mente antes y en el momento m ismo del arribo de los pr imeros colon i
zadores españoles. Por orden crono lóg ico son los sigu ientes: los Quipu
camayocs de Vaca de Castro [Í542-1 544 : pri mera redacción) Pedro 
Cieza de León en su Crónica del Perú [Í55� y el Señorío de los Incas 
l[ntre 1 550-1 55:D Pedro Sarmiento de Gamboa [Í 57� ; Cristóbal de 
Mal ina, l l amado "El Al magrista " o "El  Chi leno", en su Relación de 
muchas cosas acaecidas en el Perú Q 577] Lo pe de At ienza, en su Rela
ción de la Ciudad y Obispado de San Francisco de Quito[Í58_ID ; M iguel 
Cabe l lo  de Val boa, en su Miscelánea Antártica [58§]; Garci laso de l a  
Vega, en sus Comentarios Reales d e  los I ncas, 0609, 1 6 1 7J Juan de 
Santacruz Pachacuti , en su Relación de Antigüedades de este Reino del 
Perú, G 6 1 2] y, f inal  mente, Guamán Poma de Aya la,  en su Nueva 

Crónica y Buen Gobierno G. 61  � . (34) .  

A través de  la  sección docu mental de  este t rabajo, podrá 
comproba rse cómo seis de estas obras - las que consideramos más ricas 
en informac ión ind ígena orig ina l- serán tratadas como "documentos" 
básicos y presentados, en consecuencia ,  con introducciones particula-
res y nu merosas notas expl icativas. 

· 

Fuera de los docu mentos ci tados, aportaremos también 
ótros, como las referidas Probanzas de Méritos de caciques, los que se
rán cotejados con el resto del material . 

El problema de la obra monu mental del padre J uan de Velas
ca Historia del Reino de Quito ( 1 789 ) merece consideración a pa rte . 
Au n cuando esta obra contiene gran cant idad de informac ión -y su
mamente elaborada- relativa a la estructura social y pol ítica del " Re ino 
de Quito", y en m u eh ísima mayor abundancia que cua lqu ier otra fuen
te temprana co lonia l ,  no nos aprovecharemos aqu í de su materia l  por 
las consideraciones sigu ientes: 

a) La fecha tan ta rd ía de su redacción ( 1 789) ; 
b) las sospechosa deb i l idad de sus fuentes; y 
e) la ausencia práct icamente tota l de correspondencia entre. 

su test imonio y e l  de las fuentes más tempranas, cercanas a los hechos 
narrados. Más aún,  ex iste, con frecuencia una neta contrad icción entre 
ambos testi mon ios. 

Por otra parte, ex hypothesis estamos dando pri mac ía en este 
trabajo a aque l l as fuentes que - en d i ferente grado e intensidad- reci
bieron información d i recta o derivada de fuentes ind ígenas, l as que 
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hemos rotulado "fuentes de ra igambre ind ígena", las q ue,  a la vez , han 
vivido cronológicamente cerca de los acontec im ientos que describen . 
Por tanto, adoptaremos en este trabajo una posición cr ítica hacia e l  p re
tend ido " Reino de Qu ito" del pad re Juan de Velasco, y daremos énfa
sis espec ial a nuestros comentarios de aquel los pasajes que estar ían con
tradiciendo las afirmaciones de Velasco. No d iscut i remos, pues, la  posi
ción detal lada del padre Velasco, lo que ha sido ya hecho por otros, 
con ampl io  despl iegue de argu mentos. {Cfr. J i jón y Caamaño, 1 9 1 8 ; La
rrea, 1 971  ) :  
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l. 4. Categorías de grupos étnico-culturales según las fuentes del 
siglo XVI en la Sierra Norte. 

En el párrafo 1 .  2. de este Cap ítu l o  hemos ya tratado acerca 
de la termino log ía empleada durante el s iglo XVI  para descr ib i r  gráfica
mente el patrón de asenta miento y distribución de la pobl ación en el 
espacio f ísico. Es e l  momento ahora de proceder a identi fica r y aisl ar, 
hasta donde nos sea posi ble, los d i ferentes grupos étn ico-cu ltu rales al l í  
presentes, trata ndo de caracteriza rlos sociológica y poi íticamente. 

1 .  4. 1 .  La expresión más genera l ,  para toda d icha am pl ia  área y refe
rida a una entidad simultáneamente geográfica y étnica, parece ser e l  
término " Reino".  Sólo dos fuentes nos hablan abiertamente del  "Rei
no de Quito".  ¿ Qué ent ienden, rea lmente, por este Reino Los Quipu
camayos de Vaca de Castro y Garc i laso, ún icas fuentes que lo nombran ? 
Otros autores, prefieren a la palabra "Reino", l a  más vaga y carente de 
toda connotación antropo lógica o poi ítica de "comarca " . Esta ú l t ima es 
usada por Sarm iento de Gamboa ( 1 942; 1 05 )  o Juan de Santacruz Pa
chacuti ( 1 968: 301 ,  303 ) .  Cieza de León jamás usa el término "Reino" 
prefi riendo siemp re, a l l í  donde cab ía emplearlo, e l  mucho más genérico 
e impreciso "términos de Quito" (Cfr. párrafo 1 .  2. 2 . )  

Veamos e l  uso del término técn ico "Reino", en  boca de  los 
Quipucamayocs de Vaca de Castro : 

"Al tiempo que se ocupó de l a  conquista de Chi le, mucha 
parte de este Reino [ e. Quit§J se le había rebelado, porque 
haciendo guerra cruel con el los, lo apaciguó . . .  " ( 1 920:  20) ;  

Y ,  en otro l ugar: 

"Y acabó en Quito su vida @ I nca Huayna CápaSJ . . .  y dejó 
el reino dividido en dos partes y en dos h i jos . . .  " ( 1 92)  : 23 ;  
su brayado nuestro) .  

Ambas expresiones, s in género de duda, se están ref ir iendo a l  
período de admin istración incaica de la reg ión septentrional ,  durante l a  
cual e l  área de  Qu ito const itu ía una  provincia i ncaica o wamani y ,  por 
tanto, se ha l l aba bajo una cabeza ad min istrativa. E l  pr imer texto, si n 
embargo, sugiere que la región no estaba del todo paci ficada por enton
ces, siendo, parcial mente al menos, rebelde y en parte l ea l .  No se ve in
dicación alguna que sugiere que la región no estaba del todo pacif icada 
por entonces, siendo, parcia lmente al menos, rebelde y en pa rte lea l .  No 
se ve ind icación alguna que sugiera la resistencia organizada de alguna 

95 



gran entidad poi ítica que en bloque hubiera resistido al Inca,  como por 
ejemplo, resist ieron algunos señoríos del  norte del Perú , como Ch imú,  
cuya resistencia y sum is ión relatan l as  fuentes. A l  parecer, Qu ito pasa a 
ser considerado " Reino" desde el momento en que los Incas imponen 
su sistema monol ítico de ad min istrac ión terr itoria l .  Por otra parte, en 
la adopción del término "Reino de Qu ito", juega sin duda un papel im
portante -destacado por varios Cronistas- la división admin ist rativa del 
imperio, ordenada por Huayna Cápac en e l  momento de mor i r, en favor 
de sus dos h ijos Huáscar (a q u ien deja Cuzco) y Atahua l l pa (a qu ien de
ja Quito ) .  Desde el momento en que ex isten, por voluntad del extinto 
I nca, dos monarcas, ex isten ya, por derecho propio, dos Reinos. Y as í 
lo debieron comp render los españoles. 

· 

Refi rámonos ahora a las expresiones vertidas por Garci laso de 
la Vega en sus Comentarios Reales: 

"Y de all í úumipampiD empezó su conquista y ganÓ muchas 
provincias que hay hasta l os confines del reino de Quitu en 
espacio de pocas menos de cincuenta leguas . . . " ( 1 .  VI l ,  Cap. 
VI l ;  1 963: 299) ; 

Y aún más ex pl íc ito todavía : 

" . . .  determ inó ( Túpac Yupanq u i  hacer l a  Conquista del rei
no de Quitu, por ser famoso y grande, que t iene setenta le
guas de largo y treinta de ancho, t ierra fért i l  y abundante. " 
( L. V I I I , Cap. V I l ;  1 963 : 30 1 ) ;  

"Duró tanto la conquista de Quitu,  porq ue los reyes I ncas . . .  
no quisieron hacer la guerra a fuego y sangre . . . s ino que 
iban ganando l a  tierra como los natu rales la i ban dejando . . .  
y du rará más si a l  cabo de los cinco años no mu riera el rey de 
Quitu. ( L . V I I I ,  Cap. V I l ;  1 963: 302) ; 

"Un año después, . . .  mandó Huayna Cápac levantar cua renta 
mi l  hombres de g uerra y con ellos fue al reino de Quitu." ( L . 
I X ,  Cap. 1 1 ; 1 963: 335; subrayado nuestro) .  

Todas estas citas, excepto ta l vez la segu nda, pueden fáci l 
mente ser ex pl icadas como eq uivalentes a un área o comarca geográfica , 
la que en otras fuentes generalmente se expresa con la voz "provincia". 
(Cfr. párrafo 1 .  2. 3. ) .  Por tanto, e l l as no parecen requer i r  u l terior ex
pl icación. La segu nda referencia parece referi rse, a pr imera vista, a un 
señorío concreto, l l amado Qu itu , "grande y famoso". Lo que se com-
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prueba con l a  alusión a un " rey de Qu itu ".  Pero una considerac ión más 
acuciosa de este u otros textos p róxi mos de Garci laso, nos convencerá 
sin d i l ación de que, inclu idas en este presunto "Reino", aparecen varias 
"provi ncias", entre las cuales el m ismo cron ista enumera al menos cin
co : Qu itu , Qu i l l acenga , Pastu , Otava l lu  y Carangue. (Cfr. Garci laso, L.  
V I I I ,  Cap.  V I l ;  1 963 : 302-303) ; (36 ) .  

Este texto constituye una clara ind icación de que las d iferen
tes "provincias", en el sen tido étn ico y geográfico ya exp l icado más 
arriba (párrafo 1 .  2. 3 . ) .  eran parte integrante de ta l re ino. En conc lu 
sión, este presun to " Reino" poseía tan sól o  una vaga connotación geo
gráf ica (37 ) .  con escasa base étn ica , es deci r, la ex istencia entre muchos 
otros, de un cacicazgo ciertamente importante: Qui to, el que por razo
nes que trataremos de penetrar, había dado su nombre a toda la comar
ca geográfica septentrional .  (38) 

Si tratamos ahora de descu bri r por  qué este cacicazgo l oca l de 
Qu ito l legó a dar su nombre a toda u na rea l idad reg ional septentrional , 
inc luyendo a numerosos cacicazgos y tr ibus d i ferentes y hostiles entre 
sí, entrevemos una posib le ex pl icación meramente histórica y ci rcuns
tanc ial : esto es, el que el cacicazgo de Quito era, en la época de Túpac 
Yupanqui ,  e l  área más septentrional del i m perio inca y, por consigu ien
te, su frontera norte. Aqu í  estaba el área de confl icto con los cacicaz
gos más septen trionales, capitaneados, como veremos, por Cayambe. En 
la segunda ola de penetración inca, bajo su h ijo Huayna Cápac, lil fron
tera se extiende haCia el norte, hacia el territorio de los Pastos, frontera 
esta ú l t ima tanto o más imprecisa que la de Qu ito. 

Creemos que podemos encontrar un notab le para lelo hi stór i 
co para el caso de la ex pansión inca hacia el sur .  En efecto, e l  Um ite 
meridional extremo de l a  colonfzación inca en el centro de Chi le ,  fue, 
también, denomi nado "Ch i le". Chi le era, tanto para los capitanes incas 
como para l os españoles, sinónimo de una comarca 1 imite. Ch i le  era, en 
el su r, l o  que Qui to, en el norte. Aportaremos algu nos textos, comen
zando por los tempranos testimon ios de los Quipucamayocs ( 1 542-
1 544) que sugieren, si es que no prueban, tal s im i l i tud. 

Según Gerón imo de Viva r, qu ien cruzó el desierto de Ataca
ma (norte de Chi le )  po r el camino del I nca acompañando, a l o  que pare
ce , a l  refuerzo de soldados que A l onso de Mon roy conduc ía a don Pe
dro de Va ld ivia en 1 547 (apenas dos años después de q ue Cieza atrave
zara los caminos de la sierra norte del Ecuador) .  "Chi le" -o "Ch i l le" 
como ponen otros. era u n  val l e  determ i nado, e l  actual va l l e  del río 
Aconcagu a, considerado por l as tropas de Al magro como el territorio 
más meridional de su visita de 1 536. Al l í  hab ía dos importantes caci -
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cazgos ind ígenas, l os de M ich ima longo y Tangalongo, que les ofrecie
ron fiera resistencia. Ambas e ran las au toridades supremas de dicho va
l le, l a  una dominaba en su po rción superior  ( ¿hanan?) y la otra, la por
ción inferior o costera ( ¿urin? ) .  La autoridad de Mich imalongo, a lo que 
c reemos, se extend ía en pa rte, hasta el m ismo r ío Maipo, por el su r. Y, 
de hecho, este r ío constituyó la frontera normal meridional del i mperio 
i ncaico; si bien las fuentes designan el r ío Maule, como el l ugar de máxi
mo avance incaico hacia el  su r, según todos los indic ios (39), parece ya 
probado que el tramo r ío Mai po-r ío Mau le fue un área de dominio transi
torio inca, una especie de "coj ín estratégico" o "tierra de nad ie", seme
jante, en cierta med ida, al á rea septentrional de l os Pastos o su r de la re
gión Quillacinga, donde el domin io inca ico parece haber sido en extre
mo tenue. (40) 

1 .  4. 2. El térm ino más común para expresar l a  presencia de grupos 
étnicos an las fuentes que empleamos, es "naci ón ". Ya hemos tratado 
en el párrafo anterior ( 1 .  2.  4 . ) de c i rcu nscri b i r  d icho concepto, seña
lando su eq u iva lencia con comunidad ind ígena, o, mejor  aún,  grupo ét
n ico . Como lo hemos ya afirmado, Garci l aso reconoce la ex istencia de 
por' lo menos c inco prov inc ias, englobadas en el seno de su "Reino de 
Qu ito" .  Sin embargo, sól o  nos hab la de tres naciones_dentro del m ismo 
territorio: los Quitus, l os Carangues y los Quilacus. ¿Por qué? Antes de 
contestar esta pregunta, presentaremos un esqu ema tentativo de las na
c iones a que hacen referencia todas las fuentes estud iadas po r nosotros. 
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Por las referencias conten idas en esta figura 3 esperamos ob
tener cierta información referente a l as "naciones" o grupos étnicos re
conocidos por las seis crón icas que aqu í estamos estud iando. Los pun
tos que s iguen, son fruto del aná l isis comparat ivo de l as m ismas. 

a) Los cinco cron istas bajo estud io (en seis crónicas) enumeran 
en tota l ocho grupos étn icos: son éstos de N. a S. los que siguen : Quilla
cingas, Pastos, Tu�as, Miras, Quilacos, Carangues, Cayambes, Quitus. 
N ingún otro grupo o comun idad es ci tado como '"nación" .  Este nos pa
rece un hecho importante, puesto que éstos y sólo éstos, desempeñaron 
un papel s igni ficativo en la esfera poi ítica y en los sucesos ocu rridos en 
la sierra norte. 

b) Entre e l los, los Tu�as y los Miras aparecen tan solo citados 
por Cabe l lo de Valboa, si bien C ieza 1 considera Tu�a como un pueblo, 
el más merid ional del grupo de los Pastos (41 ) .  Esto parece ser una cla
ra ins inuación de que estos dos pueblos no constitu ían propiamente 
"naciones" para la mayoría de l os cronistas. Cabel l o  Val boa l os deno
m ina r ía as í, só lo po r extensión, y no se adaptar ía aqu í al uso rec ib ido 
de nom inación de g rupos étn icos. La expl icación más s imple de esta re
ferencia, es l a  que sigue. E l  texto de Cabe l lo  Val boa se refiere a la cons
trucción de una forta leza por los I ncas "sobre Pes i l l o, contra las nacio
nes Tu�as y M i ras. " (Cabe l lo de Va lboa, cap. XXI;  1 951 : 37) . Estos dos 
pueblos del grupo Pasto, siendo los más merid ionales del conjunto Pas
to, estar ían cons iderados como pars oro toto. La fortaleza a lud ida de
bió. ser, p robab lemente, aquel la  constru ída cerca de la actua l pob lac ión 
de Bol íva r, en l a  p rov incia ecuatoriana del Carch i .  Tu�a o Tuza es e l 
nombre autóctono de l a  actual c iudad de San Gabrie l ,  en l a  m isma pro
vincia . Esta expl icación nos parece coherente, toda vez que Cabel lo cita 
frecuentemente a los Pastos y su resistencia contra los invasores i n
cas. (42) 

e) De l as restantes seis nac iones o grupos étn icos, los Quilacos 
conforman un  conjunto bastante extraño, que hasta el presente no ha 
sido totalmente d i ferenciado y aislado de los demás. Tampoco su loca
l ización geográfica queda patente, hecho tanto más extraño cuanto que 
los demás son fáci lmente ident if icados comq entidades geográficas y po
I ít icas. Só lo dos cronistas y más bien tard íos (42) - se refieren a e l los en 
forma ab ierta. La cita de C ieza 2 es bastante confusa. En efecto, el cro
n ista nos habla de "Atahua l l pa, hi jo de una ind ia quilaco, l lamada To
papa l l a . "  (cap. LXX;  1 967: 234 ) .  Hemos d iscutido in extenso este pun
to en notas ad hoc en la sección documental (Véanse nota 79 a l  estud io 
de Santacruz Pachacuti , y nota 21  O al de Cieza 2) .  
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Como resu ltado de estas d iscusiones, nos parece evidente que 
los Quilacos no son, de cierto, l os Cañaris, como sostiene J ijón y Caa
maño, i n terpretando una expresión de Garci laso (Jijón y Caamaño, 
1 93 1 , Comentario X: 258-259 ) .  

Este término Quilacos o Quillacus (en Garci laso ) ,  ¿representa 
a un grupo étn ico tota l ,  o es sólo parte de un grupo más amp l i o, o final
men te, constituye só lo un sinónimo de algún otro grupo, que las demás 
fuentes conocen por otra denom i nac ión más corr iente? ¿cuál  es la ex
pl icación más satisfactor ia? Veámoslo. 

U na h i pótesis, que hemos barajado ya antes ( Larra ín & Par
do, 1 977) y que presentamos como tentativa en el corpus de este traba
jo (sección docu menta l )  identif ica a este grupo como al grupo ocupante 
del á rea de Ou i l ca, Lita, y pos ib lemente otras regiones situadas más ha
cia .el W (v. gr. los Lachas) .  Santacruz Pachacu ti parecer ía favorecer esta 
local ización geográfica. Este cron ista los muestra claramente como gru
po étnico, y, además, como situado cerca de los Quillacinga. Al menos, 
los c ita j u ntos, sugi riendo una prox imidad geográfica : 

" . . .  vienen muchas mozas de los Quitos. Quilacos, Quillay
cingas, chachapoyas y Yungas . . . para doncel las de su Ca
ya . "  ( 1 968 : 302) ; 
Y aú n con más cl aridad : 

"Y toda aquel la gente se va huyendo con los Cayambis, Qui
llaycingas y Quilacos para fortalecerse y defenderse del I nca. " 
( 1 968 : 3) 9 ) .  

La ún ica base docu menta l  que podr ía apoyar ta l hi pótesis, es 
la semejanza fonética entre Quilacos y Ou i lca. Pero este argu mento, que 
sugerimos en 1 978 ( Larra ín MS, 1 978) nos parece hoy inconsistente 
(43) . Las ci tas de Santacruz Pachacuti pueden entenderse muy bien de 
otra manera, como veremos. La segunda h ipótesis, que aparentemente 
solventa del todo la confusión y que hoy ab iertamente preferimos, es 
aquel l a  que señala que los Quilacos son nada más que otra denomi na
ción de los Carangues. 

1 )  Santacruz Pachacuti, qu ien hemos visto c ita a los Quilacos, ja-
más habla de l os Carangues, aunque con frecuencia se refiere a sus vec i 
nos los Cayambis. E xactamente e l  mismo es el proceder de Gua mán Po
ma de Ayala. Cieza de León, cur iosamente, tampoco habla n u nca de los 
Carangues como "nación" ,  si no tan sólo de Carangue "pueb lo" ,  a l  que 
loca l iza con toda c lar idad geográficamente. Aunque la referencia de Cíe-
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za a pr imera vista es con fusiva: "Atahual l pa h ijo de una ind ia quilaco", 
puede perfectamente i nterpretarse como la denomi nación de su grupo 
étnico, igual que lo hacen Garci laso y Guamán Poma de Ayala .  

2) El  cotejo de dos c itas de Cieza de León en su obra El Señorío 
de los Incas, parece no dejar ya dudas al respecto. M ientras, por una 
parte, el c ronista habla de la madre de Atah ual lpa como de una india 
quilaco (cap. LXX;  1 967 : 234) . afi rma en otro lugar de la m isma obra 
que el la  (su madre) "era natural de este pueblo Carangue ." (Cieza, 
cap. XXXVI I ;  1 947: 389) .  Una de dos, o admi t imos una flagrante con
trad icc ión en Cieza, o estamos obl igados a ad m i ti r  que para él Carangue 
(o Caranqu i )  y Qu i l l aco, eran la misma rea l idad geográfica y étnica . 

3) Qu i l ca, por otra pa rte, aparece cultural y l ingü ísticamente re-
lacionada con otras varias loca l idades que formar ían parte, desde 1 563 
del Corregimiento de Otava lo, y no se p resenta nu nca como una entidad 
étnica d i ferente, como es e l  caso de Pastos y Quillacingas. Hacia 1 582 
los doctrineros Gerón i mo de Agu i lar  y Anton io Borja, curas respectiva
mente de Li ta, Oui lca y Cahuasqu í, por u na parte, y de P imampiro y 
Chapi ,  por otra, afi rman taxativamente que la m isma lengua era hablada 
en los pueblos de Lita, Ou i lca, Cah uasq u í, Caranq u i ,  Otavalo y aun P i 
mampi ro (y  al parecer Chapi ) ,  sug i riendo de este modo que todas estas 
poblaciones pose ían una un idad cu ltural  ind iscutible (Cfr. Borja, 1 965; 
Agu i lar, 1 965: 245) .  Aun en l a  h ipótesis -q ue ahora descartamos por 
completo- de que Ou i lca (y su reg ión ) fuera l a  sede del grupo étn ico 
Quilaco, de todas maneras habría que admi ti r  que éste ten ía indu dab les 
lazos cu lturales y l i ngü ísticos con el área de Carangue-Otavalo. 

4) La prueba que s igue se basa en la  p resencia en el área de Ca-
ranqu i ,  Otava lo, Coch isqu í y otros pueblos vecinos, del ape l l ido fami
l iar  quilago, persistente al menos hasta 1 50 años después de la  conqu is
ta. En la Visita de Otavalo, o rdenada por el Vi rrey Conde de Santiste
ban en 1 665, apa recen gran nú mero de apel l idos de fam i l i a  terminados 
en -quilago tales como Angoqui lago, Parinqu i lago, Cofari nqu i l ago, An
rraqu i lago, Tugunqui lago, Ouanqu i l ago, Puranq u i lago, entre otros se
mejantes. S in excepción a lgu na, todos estos ape l l idos son de mujeres, 
jamás de varones. En pocos casos, apa rece el apel l ido Quilago, so lo, sin 
prefijo. Tal es el caso de Beatriz Oui lago, del ayl lo  de Cachumuet e I sa
bel Ou i lago, del ayl lo  de Pinsaqu í U r i nsaya (Cfr. EP/J, 1 a. Nota r ía ,  
1 600 (21 ) f .  629v y ibid. , l a  Notar ía, 1 600, (22 ) ,  f .  801 v ;  Vea tam
b ién la nota 21 O al estudio de C ieza de León 2, en la sección documen
tal de este trabajo;  (44 ) .  

D e  un modo para le lo, de acuerdo a las fuentes más antiguas, 
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el nombre Ango, fu e frecuentemente apl icado a los caciques o kurakas 
locales. Exam ínese el texto sigu iente, tomado de la V isita y Nu mera
ción rea l izada en el área de Otavalo en 1 595 por don Juan de Muñoa, el 
que nos parece muy convincente :  

"Pi xssa lqu í. Hay l lo  y parcia l idad de ind ios del repartim iento 
de Otava lo, de la Corona Real ,  que residen en el pueblo de 
San Pablo de la Lagu na, l lamado Pixssa lqu i  de que es don 
Hernando P ixssal ango, sujeto de don Phelipe ango de Sala
zar, ango y cacique de todo el dicho repartimiento." ( Pérez, 
1 960: 76; o riginal en J ijón y Caamaño, 1 94 1 -47, 1 :  264, sub
rayado nuestro ) .  

En un documento temprano, datado de  1 564, numerosos ca
ciques de la sierra norte del Ecuador sol i ci tan a la Au diencia ( recién eri
g ida por entonces) que se s irva nom brar a don Juan de Salazar V i l l asan
te, como su Protector. Los caciq ues de los pueblos de Cochisq u i ,  Otava
lo y Carangue, ostentan los siguientes nombres sign if icativos: Alonso 
Andaparinango, Lu is  Farinango y Sancho Cavascango (Vea Saloman, 
1 978:  256 ) ;  (46) .  

Hacia 1 550 e l  cacique de Caranqui se l l amaba Cristóbal Ango, 
como aparece en Pérez ( 1 960 : 75) y especia l  mente en l a  Probanza de 
Méritos de don Gierón i mo Puento, que fuera cacique de Cayambe 
(Puento, 1 974: 30) . 

Basándonos en éstos y s imi lares argumentos (ex tra ídos de 
muchos otros textos parecidos y referencias) podemos suponer que an
go signi ficaba en la lengua loca l ,  "principa l"  o "cacique " :  es deci r,  cual
qu ier jefe ind ígena de comunidad. Según Pérez ( 1 960 : 76 ) ,  ango qu iere 
decir " poseedor de, dueño de, cu l tivador." Tal origen no estaría en 
contrad icción con l o  que proponemos; todo lo contrario, viene a refor
zarlo. En t iempos españoles más tard íos, el que era original mente u n  t í
tu lo equ iva lente a "señor" pasa a convertirse insens iblemente en u n  ape
l l ido de fam i l ia del grupo fam i l iar del cacique respectivo, pudiendo ser 
usado -aunque más raramente- también por fas mujeres. No era éste el 
caso del apel l ido quilago o -quilago (como sufijo) . 

Así como ango era e l  t ítu l o  de "señor del pueblo de tal " ,  qui
lago eq uivaldr ía a "señora pr incipa l"  y habr ía sido apl icado a l a  esposa 
( le hi jas? ) del jerarca local .  Si nuestra ex pl icación es vá l ida, entender ía
mos sin la menor d i ficu ltad por qué Huayna Cápac puede tomar como 
esposa secundaria (además de la coya imperial cuzqueña) a una "pri nce
sa " local . es deci r a la viuda o a la hija de un jefe de Caranqu i  o de una 
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población vecina, como por ej emplo Coch isqu i ,  como asu me, a lgún 
otro cron ista (Cfr. Montesinos, cap. X X XV I I I ;  1 930: 1 1 9- 1 2 ) .  La " R ei
na de Cochisqu i" ,  de que nos hablan a lgunos cron istas, no ser ía s ino la 
viuda de algún Ango de Coch isq u i ,  l a  cua l  por derecho prop io  era y po
d ía ser denominada Quilago de dicho pueb lo. Montesinos nos ha trans
mit ido esta vers ión, como sigue: 

" . . . la gente de la otra banda del r ío Qu ispe" epor r ío Piz
que, afluente del r ío Guayl l abamb� se hab ía rebe lado y "era goberna
da por u na c ierta señora pr inci pa l  l l amada Quilago."  (Montesinos, 
ibid. ,  1 930: 1 1 9) .  C laramente, en este caso, de acuerdo a nuestra h i pó
tesis, es su t ítu lo ,  no su apel l ido o nombre, el que nos es transmi t ido 
aqu í. La cita de Montesinos, cotejada con los datos de Cieza y atisbos 
que se observan en Cabe l lo  de Val boa y otros, parece afianzar notable
mente nuestra su posición in icial . En otras palabras, el nombre por el 
que la dueña de Cochisqu i  fue conocida (y transmi t ido por la trad ición) 
era el equ ivalente, en su lengua, al de "señora princ ipa l  de Cochisqu i" ,  
ta l vez algo as í como Cochisq u i l ago, ya  que l a  desi nenc ia -qui parece i n
d icar el lugar de referencia (Cfr. P i xssalqu í, Pindu lqu í, P i nsaqu í, Ouin
chuqu í, Ambuqu í ,  etc. ) .  

Esta expl icaci ón, bastante s imp le, parece dar  coherencia a 
gran cantidad de hechos, hasta ahora inconexos o c laramente contrad ic
torios. 

5) E l  cron ista Garci l aso de la Vega presenta a sus quillacus (47) 
como "gente v i l ís ima, . . .  m ísera y apocada . . .  a los cua les pa rticu lar
mente mandó el Inca i m poner el tributo que los desastrados pagaban 
de sus piojos." ( 1 723, Vol . 1 :  27; cit. por J i jón y Caamaño, 1 93 1 , Co
mentar io X :  257) .  En otro texto suyo, muestra expresamente a los Ca
ranquis como "gente bárbara y cruel que com ía carne humana y ofrec ía 
en sacrif icio la  sangre, cabezas y corazones de los que mataban ."  (cap. 
X 1 ;  1 963: 347) ; lo más probab le es que en ambas c itas se esté refir iendo 
a l  m ismo grupo étn ico : el cacicazgo de Caranq u i  ( 48) .  La referencia 
respecto al tributo de los piojos, puede ser un lapsus de Garci laso, ya 
que Cieza expl ícitamente la at r ibuye a los gru pos Pastos. 

6) Una c lave importante en la sol uei ón del problema que nos 
ocu pa pa rece ser el s igu iente hech o :  cuantas veces Cieza hace referen
cia a Quilacos o Carangues, jamás los contrad istingue co mo si fueran na
ciones o pueb los o aún provincias d i ferentes. Habla de Quilaco, en el 
sentido arriba ya expl icado, esto es, como equ iva l ente, a "señora prin
cipa l " .  Por el contrario, ident if ica al pueblo de Caranq u i  como e l  pue
blo de procedenc ia de la pr incesa Quillacu. Santacruz Pachacut i  cuan
do se refiere a el los, los l lama Quilacos, jamás Caranquis ( 1 968, passim).  
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Cabel lo Val boa también nos habla de una provincia l lamada "de qu i la
cos" ( "cierta provincia de qu i lacos", d ice}, la  cua l  fue derrotada por 
Túpac Yupanqu i ,  después de haber ganado a la nación de l os Quitos. 
(49) .  

Todos los  hechos mencionados reci ben una satisfactoria ex
pl icación con esta h ipótesis: de que los Quilacos eran exactamente el 
m ismo grupo (o, a lo más, una porción del m ismo} que los Caranquis. 
Si efectivamente -aunque hay motivos para dudar lo- Tú pac Yu pan
qui  l l egó a posesionarse de parte del territorio de Caranqui ( o sus sec
tores meridionales, nos expl icar íamos fác i lmente el que su hijo Huay
na Cápac se haya prendado de una princesa derrotada del área de Ca
ranqu i ,  la que ser ía madre del futuro Atahua l pa .  

Entenderemos bastante mejor esta situac ión una vez haya
mos anal izado la re lación existente, a n ivel de cacicazgos o agrupacio
nes de pueb los, entre los Caranquis y Cayambis. Si podemos probar, 
que para el t iem po de la invasión i ncaica, ambos gru pos reacciona
ron en forma con federada o un ida, bajo la gu ía de Cayam bi,  tal como 
G ieróni mo Puento y todos sus test igos unán imemente proclaman, en tal 
caso hemos' solucionad o el puzzle. 

Si podemos probar que l os Caranquis y Cayambis, aunque 
fueran grupos d iferentes . (como unidades étn ico-culturales)  hab ían lo
grado establecer a lguna suerte de a l ianza o confederación, la que in
clu i"da a otros pueblos y aldeas de la reg ión, entonces capaces de com
prender los hechos que siguen : 

a) por qué C ieza habla de una nación Cayambi y no de una na-
ción Caranqui. 

b) por qué Cabe l lo  Valboa y Garcilaso hablan de una nación 
Caranqui pero no de una nación Cayambi; 

e )  por qué Santacruz Pachacuti y G uamán Poma de Aya la, nos 
citan una nación Cayambi pero no una nación Caranqui; 

d )  por qué Sar miento de Gamboa se refiera a ambas, como na-
ciones y como provi ncias; 

e) por qué, f inal mente, la pretend ida ex istencia de un  grupo 
Quilaco formado po r los pueb los de Oui lea ,  Lita y otros vecinos, no ha
ya rec ib ido ninguna clase de confi rmación de l as fuentes, a pesar de lo  
mucho que .  la buscáramos. Muy por el contrario, a medida que se  acu-

1 05 



mulaba la evidencia, ésta m i l i taba contra ta l parecer, afianzando más 
y más la h i pótesis que ahora planteamos. (50) 

La clave fundamente! para comprender ese aparente caos, es 
s imp lemente el hecho de que ambos gru pos étnicos: Caranquis y Ca
yambis resist ieron u n idos a l  invasor i nca. En u n  pr imer momento y por 
obvias razones de prox imidad geográfica,  la resistencia tuvo l ugar a l  
sur d e  Cayambi (en la  meseta de Pambamarca , donde h a n  sido loca l i 
zados hasta ·el presente 17  pukarakuna (Cfr. P laza, 1 976, 1 977) ;  poste
riormente, -y en fecha que no es posi ble fijar aún, pero q ue puede sig
n i ficar 8- 1 2  años de d i ferencia, bajo el mando de un segundo I nca- la 
resistencia f inal se local izó en el área Caranqu i ,  cerca del lago Yaguar
cacha, toda vez que l as defensas de Cayambi ya hab ían ced ido a l  in
vasor. Vo lveremos sobre este importante punto. 

7)  La d istr ibución geográ fica del nom bre o apel ativo Quilago y 
Ango, deber ía, nos parece, ofrecernos otra clave. Ta l como aparece de 
las fuentes estud iadas por nosotros y de los estud ios de J ijón y Caama
ño ( 1 941 -47) los apel l idos de fami l ias construidos con esas desinen
cias, se extienden con gran precisión desde l as márgenes del r ío G uay
l l abamba, por el sur, al norte de Quito, hasta el r ío Chota, por el nor
te, incluyendo los pueb los septentrionales de Ou i lca, Lita y Cahuas
q u í. Otros nombres, sobre todos topón imos y antropón i mos, como 
imba, quimba, quimbia, y la terminación locativa -qui, presentan,  por 
lo que sabemos, más o menos exactamente el m ismo distrito de d is
tribución. Si primariamente tal hecho denota, i nd iscut ib lemente, una 
homogeneidad 1 i ngü íst ica del área, nos está hablando, a l a  vez, de una 
penetración socio-cu l tura l :  esto es, está sugi riendo l a  ocupación de to
da esa área por un m ismo grupo cultura l  que fue capaz de un i f icar o 
dar vida a muchos elementos cu lturales comunes. 

La u n idad a que nos referimos, no impl ica de necesidad una 
incorporación perpetua y sól ida en u n  m ismo sistema poi ít ico, perfec
tamente integrado; ta l t ipo de integración centra l izada como estructu
ra poi ítica, parecer ía, más bien, a lgo extraño en esta área, en los mo
mentos q ue estamos anal i zando ( 1 4  75-1 527) y para nada correspon
dería con los retazos de información que nos ofrecen tanto los testigos 
inmediatos (v. gr.  testigos de las Probanzas, cac iques, informante in
d ios de primera mano) .  como los cron istas que la recogen y transcri
ben durante el s ig lo XVI . 

S intetizando, podemos conclu i r  que en el contorno de la s ie
rra norte del Ecuador, los cron istas y documentos estud iados d ist in
guen y a islan los sigu ientes grupos étn icos, s in la menor descrepancia 
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(51 ) :  Pastos, Quillacingas, Carangues (o Quilacos) , Cayambes y Quitos. 
Estos grupos étn icos son los ún icos que las fuentes reconocen como 
"nac iones", esto es, grupos cultura les de suficiente desarro l lo  tanto po
blacional como socio-poi ítico, como para consti tu ir  agrupaciones dis
ti ntas y autá rqu icas. Casi segu ramente, todos estos nombres proceden, 
origi nariamente, de denominaciones antropon ímicas de caciques loca
les, aquel l os que eran cabeza de los pueb los más importantes. Tal cosa 
sabemos con certeza, al menos, de los grupos Pastos y Quitos, denom i
nados por los caciques Pasto y Qu ito, respectivamente. E l los ced ieron, 
por obra y gracia del uso y trad ición, su nombre a las aldeas, pri mero, 
y luego, por extensión , a los grupos étnicos completos. 

En consecuencia, aq uel los otros gru pos que aparecen tamb ién 
citados, aunque más raramente, en las fuentes, como l os Tu�as. Miras, 
Otavalos y algún otro, tan sólo designan a los habitantes de los pueblos 
correspondientes, pero no a enti dades independ ien tes de las ya ci tadas. 
Miras y Tu�as eran Pastos; Otavalos, a lo q ue creemos, 'era parte inte
grante del cacicazgo de Cayambe. De esta permanencia, tal vez se pue
da expl icar la  enemistad ancestral entre otava leños y caranqueños, a l a  
que  a lude Cieza expl ícitamente. ( L. I .  Cap. X X X I X ;  1 947: 390) . 

Con lo dicho, esperamos haber aclarado considerabl emente e l  
panorama etnográfico de la sierra norte ecuatoriana, al momento del 
contacto local- inca ( ¿ 1 945- 1 527 ? ) .  Hemos pod ido, as í lo esperamos, 
aislar cultural mente a los grupos principales, de acuerdo, po r cierto, a 
la d i ferenciación que los propios cron istas e ind ígenas hac ían de el los. 
Esta d i ferenciación era, a no dudarlo, geográfica, pero tam bién cu ltu
ra l .  De la maraña de nombres que aparecen a pri mera vista, só lo restan, 
a la postre, unos pocos cacicazgos importantes ; de entre el los habrá 
que discern i r, muy pronto, cuál era el más poderoso y domi nante en to
da la sierra norte. {Cfr. F ig. 3). 

1 .4.3. Otro término que nos puede dar alguna ind icación respecto a 
la ex istencia de grupos étnicos d i ferentes en este sector septentrion

.
a l  

del Ecuador, es "pueb los". 

Ya hemos ind icado antes que el término "pueb lo" o "pueblo 
de ind ios" designa frecuentemente a cualqu ier agrupación integrada de 
viviendas, que comprenda al menos unas 5-8 viv iendas como m ín imo, 
pertenecientes a la m isma entidad cultura l  (Cfr. 1 .2.6. ) ,  jamás a grupos 
étnicos disti ntos (52) .  

E l  término "pueb l os" y su amp l io uso por las fuentes del  s i 
glo XVI tiene gran va lor para un estudio de asentamientos humanos y 
su d istribución en el espacio;  no tanto, para un examen de los grupos 
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étn icos serranos, a menos que espec íficamente se declare que tal o cua l 
"pueblo" pertenec ía a ta l o cual  "nac ión". I nclu i mos, con todo la refe
rencia a los pueblos nombrados en las fuentes, para que se observe la 
relación que existe entre el uso de los térmi nos "provincias" , "nacio
nes" y "pueblos", según los d i ferentes autores (Vea Cuadro 1 ) . De la 
información de esta figura, pod rá deducirse fáci l mente que se nombra 
a lgunos "pueb los". que son, a la vez, cabeza de im portantes grupos 
étn icos : los Pastos, los Carangues, los Cayambis y los Quitos. No es 
este el caso de los Quillacingas, entre los que pa rece no ex isti r un pue
blo (o cacique) con d icho nombre. En todo caso, no se observa con
tradicción en el uso de "naci ones", por una parte, y "pueblos", por 
otra. Y esto es ya un dato importante. Otavalo, por ejemplo, es consi
derado como "pueblo" ;  nunca como "nación" ;  sin embargo, aqu í y 
a l l á  se le denomina también "provincia" ,  en una acepción geográfica 
bastante restringida y muy poco frecuente. 

E l  próx i mo problema que ha de ocu par nuestra atenc ión es 
el referente a la importancia relativa de dichas "naci ones", cuya identi
dad creemos ya haber dist inguido con cl aridad. 
1 .4.4. Formas de agrupamiento de las "naciones" según nuestras 
fuentes. 

Este punto nos pa rece im portante, si tratamos, al mismo 
tiempo, de estab lecer algún género de relación entre "nación " y "caci
cazgo". 

1 .4.4 . 1 .  Perspectiva general acerca de l os cacicazgos norteños. 

Ex iste un concepto general entre los cron itas hispanos y aún 
mestizos o ind ios. de que con anterioridad a la penetración inca ica ex is
t ía una d ispersión socia l  y pol ítica ,  y a un aislamiento real de l os gru
pos étnicos -cuya gran var iedad se reconoce-; estos grupos d ispersos, 
sin cohesión socio-poi ít ica alguna, son denom i nados corporativamente 
"behetr ías" por los españoles. Ejemp los de este estereoti po común 
pueden encontrarse en C ieza de León, Col l apiña, Supno et al. ( 1 974 : 
22) ;  Paz Ponce de León ( 1 964 Q58� : 14 ) ;  Ordóñez de Ceba l los 
( 1 960: 51 5-51 6) .  Sal oman ha s intetizado este estereotipo en seis pun
tos, de los cuales tres son va l iosos para nuestro propósito aqu í :  

1 )  los cacicazgos serranos eran pequeños enclaves locales, s in  
lazos regionales estab les; 

2) sus relaciones mu tuas eran normal mente host i les, producien-
do en el los un aislamiento, con excepci ón de confederaciones m i l itares 
ocasionales; 
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3) estos rasgos eran más acentuados entre las tr ibus de la Mon-
taña, más pr imit ivas aún. ( Saloman, 1 978: 67) .  Muchos autores mo
dernos han aceptado esta perspectiva genérica, prácticamente sin d is
cusión (Vea Steward & Faron, 1 959 : 57-59; Ferdon, 1 950: 3; Phelan, 
1 967 : 49-50) .  Mu rra ( 1 963 : 793) sigu iendo de cerca la argu mentac ión 
de J ijón y Caamaño contra el h istoriador jesu íta Juan de V el asco, ne
gó espec íficamente la ex istencia de un " R eino" o "aún de una "Confe
derac ión " de tri bus, caracterizada por una cu ltu ra genera l izada que do
minara en toda el área. La tendencia actual,  proveniente sobre todo de 
los arqueólogos que han trabajo en la sierra norte del Ecuador, corre, 
justamente, en la d i rección contraria. El más radical en tre el los es, pro
bablemente Myers, qu ien l l ega a afirmar: 

" l t  is most profitable, therefore, to compare the pre- lnca so
cial organization of l m babura with the State level of orga
nization of the Centra l Andes (Peru and Bol ivia) ,  where sta
ble popu lat ions were tied to the land and were ruled by an 
el ite c lass." ( 1 974 : 31 3 ) .  (53) .  

Bastante más prudentes, los arqueólogos Athens & Osborn 
( 1 974 a, Athens, 1 977) y Plaza, ( 1 976, 1 977) consideran ta l idea co
mo sumamente tentandora, pero señalan que deber ía, primero, ser 
comprobada en el terreno;  consignan, s in embargo, que hay im portan
tes elementos que apuntar ían hacia su existencia .  Espinoza Soriano, 
etnohistoriador peruano que ha investigado extensamente este proble
ma, al escr ibir  en 1 960 descri b ía del modo q ue sigue l a  situación gene
ra l en el antiguo territorio que ser ía el imperio incaico : 

"Antes del estado I nca, en época de los " Re inos y Confede
raciones", el territorio estaba dividido en más de 200 reinos 
independ ien tes (curacazgos),  autónomos el u no del otro . . . .  ; 
cada uno de los ú l timos, com puesto de ayl l us-fa m i l ias o 
l i najes." ( 1 960: 5 ) .  

Esta perspectiva de Esp inoza Soriano, ex presada en  1 960, 
corresponde bastante bien el estereoti po de los cron istas del siglo X V I .  
La s ituación, sin embargo, parece ser bastante más compl icada. Hab ía 
grupos étnicos serra nos en muy dist into grado de desarro l lo cultural y 
ta mb ién , demográfico .  S in  embargo, en su investigación , tropezamos 
con un grave problema : la d ificultad de a islar, dentro de las informacio
nes proto-históricas que encontramos en las fuentes, las estructu ras so
cio-poi íticas propiamente pre inca icas. Los informantes son quechuas 
o han sufrido la acul turación quech ua y contemplan el un iverso cul
tural a part i r  del mundo cultural impuesto por la cu ltura I nca. Vea-
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mos, s in embargo, qué información podemos reun ir  a t ravés de l as 
fuentes. 

1 .4.4.2. Confederaciones de cacicazgos a l  tiempo de la invasión inca. 

La pr imera procede del texto de Cieza 2. Después de haber 
descrito el cron ista la marcha de Huayna Cápac desde Latacunga hacia 
la c iudad incaica de Quito, se dice q ue e l  Gobernador inca de Qu ito 
(esto es, el . tukuy rikuj designado por e l  zapa inka) le ofreció nu mero
sos presentes y p rovisiones para su ejército. Los Uaktakuna circundan
tes (pueblos de i nd ios ya sometidos al I nca) ta mbién le man i festaron 
su tota l su misión : 

" Los pueblos coma rcanos a Qu ito enviaron muchos presen-
tes y basti mento para el rey . . . " ( 1 967 :  ) . ( 54 ) .  

Esta primera agrupación d e  llaktakuna locales q u e  presta 
obed iencia presta mente al conq u istador español só lo  refleja , c reemos, 
la estru ctu ra admin istrativa inca septentrional ,  en p leno desarrol lo  por 
entonces, en esa área. Más aú n, parece al tamen te probable que al me
nos a lgunos de estos pueblos y caciq ues ci tados, hayan sido mitmag
kuna imperiales, puestos al l í  por e l  Inca, med iante l os cua les se mante
n ía un control tota l sobre todo el sector norte hasta la misma 1 ínea del 
r ío Guayl labamba. A part i r  de esta 1 ínea de frontera hacia el norte, 
Huayna Cápac tend r ía que encarar una situación muy d iferente. Cieza 
2 nos p resenta bien la si tuación de l as "naciones" no sojuzgadas de más 
al norte, v ista desde Quito ya dominado:  

" Estando en Qu i to Guaynacapa con tod os l os capi tanes y 
so ldados viejos que con él estaban, cuentan por muy averi
guado que mandó sal iesen algu nos de sus capi tanes con gen
te de guerra a sojuzgar ciertas naciones que no habían queri
do jamás tener su amistad. Los cuá les como ya supiesen de 
su estada en e l  Quito, recelándose de el lo, se habían apercibi
do y buscado favores de sus vecinos y parientes para resistir a 
qu ien a busca rlos viniese y tenían) hechos fuertes y albarra
das y muchas armas de las que el los usan . "  (cap. LXVI I ;  
1 967 : 224) ; {55) ; su brayado n uestro) . 

De acuerdo a este texto al que apoyan varios más de otros au
tores, es evidente que varias "naci ones" ,  si tuadas al no rte de Quito, ha
b ían decidido resist i r  al I nca. Más aún,  n i  siqu iera una entre éstas esta
ba d isp uesta a aceptar la su misión pedida. Por el contrario, si nuestra 
in terpretación es co rrecta (véase nota 55) e l los habrían estado traba-
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jando juntos en la construcción de un  sistema de fortalezas, el que se 
i n iciaba en Coch isq u í, a l  oeste, y en la meseta de Pambamarca, a l es
te, cortando tota lmente el t ránsito hacia el septentrión. 

Sabiendo los incas que e l  ún ico med io de destru i r  el sistema 
defensivo era atacarlos por l a  retaguard ia, para privarlos de refuerzos 
y sum in istros, el I nca procuró conqu istar las naciones que se hal laban 
hacia el norte del á rea cayambi-caranqui, esto es, la región de l os Pas
tos. Según e l  test imon io de Cieza 2, su primer intento en ta l sentido, 
fue en vano :  

"Guaynacapa fue tras el los para revolver a otra tierra que 
confinaba con el l a, que toda deb ía de ser l a  comarca que l l a
mamos Qu ito . . .  " ( 1 967 :  224) . 

Estamos casi ciertos que aquel la "otra t ierra" ,  era la reg ión de 
los Pastos y Quillacingas, retaguard ia del ampl io sistema defensivo de 
forma aprox imadamente c i rcular , constru ído entre el r ío Guayl l abam
ba, por el sur, y e l r ío Chota, por el norte y con su máx ima potencia de
fensiva en el bastión merid ional de la meseta de Pambamarca. Si el I n
ca lograba cortar la ret i rada de sus enem igos hacia l a  región de los Pas
tos, las "naciones" o grupos étn icos que defend ían la región i ntermed ia 
entre los ci tados r íos, estar ían i rremisib lemente perd idos. Tal fue l a  
estrategia que e l  I nca sigu ió ,  y tras el pr imer intento a l  parecer fal l i do ,  
en su segundo ataque tuvo éx ito. En  efecto, y siempre siguiendo a C ie
za 2, Huayna Cápac, l uego de su pr imera derrota, reforzó sus tropas con 
elementos de refresco rec ib idos del Cuzco y avanzó por los cordones 
orientales, sobrepasando el pueblo de Cayambe y Caranque, antes de 
lanzarse sobre el á rea de éstos: 

"Y Guaynacapa envió aviso de todo esto hasta el Cuzco y se 
reformó su gente y fue adelante de Caranque. Y los de Ota
valo, Cayanla, Coches, Quiya, Pipo, con otros pueblos, ha
bían hecho liga todos juntos y con otros muchos de no de
jarse sojuzgar del inca, s ino antes mori r que perder su 1 iber
tad y que en sus tierras se h i ciesen casas fuertes ni el los ser 
obl igados a tr ibutar . . .  " (C ieza, cap. LXV I I ;  1 967:  226 ; sub
rayado nuestro ) .  ( 56 ) . 

Si comparamos este texto con el de las 1 íneas precedentes, 
podemos asum i r  que entre el pr imero y el segundo ataque de la reta
guard ia Cayambi-Caranqui, transcurr ió cierto espacio de t iempo, tal vez 
mucho meses o aún años. El texto de C ieza -y el contexto genera l- de
ja suponer que la con federación de los pueblos a lud idos (llaktakuna) 
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fue bastante casual y sólo motivada por la amenaza i n m inente. Tratare
mos de demostrar, sin embargo, que no fue as í y que esta cohesión so
cial y poi ítica entre numerosos llaktakuna serranos fue só lo  una mani
festación de una cohesión ya consegu ida, a l  encontrarse i ncorporados 
-en su gran mayor ía- en un sólo poderoso cacicazgo, bajo la gu ía de 
Cayambe. 

Sarmiento de Gamboa sug iere con bastante claridad la resis
tencia ofrecida en común por Cayambis, Caranquis y aún Otavalos ( 57) 
contra Huayna Cápac, s i  bien jamás hace referenc ia a una a l ianza o pac
to entre e l los (Cfr. Sarmiento de Gam boa, 1 942 : 1 24-1 29 ) .  

Según Garci laso d e  l a  Vega, e l  Inca Huayna Cápac derrotó en 
primer lugar a los grupos más septentriona les, conqu istando a los Qui
llacenca, luego a los Pastu, los Otavalu (58 ) ,  y, f inal mente, ya tota l
mente subyugados los anteriores, a los Caranquis (cap. V 1 1 ; 1 963 : 302-
303) . Tampoco Garci laso se refiere para nada a a lguna forma de coa l i 
ción entre el los; por su relato, por e l  contrario, parecer ía q u e  resist i e
ron -y fueron derrotados- uno tras otro. Hay en su relato un aspecto 
va l i oso que podemos retener aq u í. E l  menc iona tan solo a los Caran
quis, jamás a los Cayambis o a otros llaktakuna de la m isma área los 
cuales, según C ieza, hab ían ofrecido una res istencia conj unta a l  inca, co
mo Cochisqu i ,  Otavalo  y Pifo. Tal hecho parece no tendría otra ex pl i 
cación que suponer que para Garci laso y sus fuentes de informac ión, 
los Caranquis correspond ían exactamente a l a  misma con federación 
socio-poi ítica o a l ianza, en la que estaban inc lu ídos Cayambi ,  Coch is
qu i ,  Otavalo, P ifo y muchos otros pueblos de menor importa ncia del 
área. 

Para Cristóbal de Mal ina ,  l l amado "el Almagrista" ,  los Gua
maracones ( 59 ) ,  (como l lama a los Wamrakuna) eran grupos que viv ían 
en l as provincias de Otava lo  y Cayamor [éor Cayambe, vea nota 5[1 , los 
que hab ían sido totalmente destru ídos por el Inca . El cron ista sug iere 
con el lo, al menos, la coal ic ión de dos grupos (o mejor, pueb l os)  para 
resist ir  al Inca (Ma l i na, 1 969 : 77 -78) . 

Como Cieza 1 ,  el cron ista Santacruz Pachacuti es bien expl í
cito a l  reconocer la ex istencia de una coal ición preexi stente, al menos 
para el t iempo de la invasión incaica : 

1 1 2 

"Más el 1 nga, sin aguardar a l a  gente que ha bía ido para to
mar l as espa ldas léase: retaguardia les da guerra. por cuya 
causa los cayamb is, estando todos en unan im idad, hacen 
gran daño en el real del l nga . . . " ( 1 968: 309; vea también las 



notas 82 y 83 al texto de este cron ista, en nuestra sección 
docu mental ) .  (60 ) .  

Es  interesante el modo como Guamán Poma de Aya /a se 
refiere a este punto. Cuando distingue l as diversas naciones de la sierra 
norte, lo que hace en su texto y en l as leyendas de varios d ibujos su
yos, sól o  nombra -como d i j imos- a los Cayambis, nu nca a los Caran
quis. Parecer ía con e l lo  signi ficar que este gru po principa l  person ifi
ca la resistencia común ofrecida al invasor en esta área (Guamán Poma, 
1 963 : ff. 1 1 2, 1 40, 1 6 1 ) .  

Conectando toda esta i n formación, l legamos a l a  siguiente 
conc l usión : exist ió una coal ición de numerosos pueb los serranos, entre 
los que estaban Cayambe, Caranq u i ,  Otavalo ,  Cochesqu i ,  P i fo y otros 
menores, los cua les al menos en el período de Huayna Cápac, actuaron 
juntos contra el invasor, al norte del r ío Guayl l abamba. Aún Cieza, 
quien no se refiere por su nombre ni a l os Cayambis ni a los Caranquis, 
habla de a lgunas "naciones" (a l  N .  de Qu ito) que nu nca se hab ían que
rido someter al yugo del Inca , y cita ,  entre los pueblos con federados, 
ex pl ícitamente a Caranq u i ,  Cayam bi ,  Otava lo, Coch isqu i  y P ifo. En la 
notable descri pción de los d iferentes episodios de la guerra de conq u is
ta , l a  existencia de lugares y fortalezas, atr ibu ídas por otros c ronistas 
a los Cayambis y Caranquis, es supuesta impl ícitamente por Cieza 2, 
sin ind icar sus nomb res. 

1 .4 .4.3. La existencia de dos rea l idades soc io-poi íticas en la sierra 
Norte. 

En un párrafo anterior, hemos pod ido observar .que exist ían, 
al N. del río Guay l labam ba, dos situaci ones defensivas: a) una o la  de 
común rebe l ión que agitó a numerosos caci cazgos y pueb los serranos 
del norte : Quillaycingas, Pastos, Caranquis, y Cayambis. Como lo vere
mos luego, Caranquis y Cayambis const itu ían una ci erta un idad de re
sistencia, cl aramente d i ferenciable del resto. Esta af i rmación no es 
gratu ita. Se apoya tamb ién en el hecho de que los 1 ncas -según todos 
los cron istas que refieren el hecho -decid ieron atacar pri meramente la 
retaguard ia de éstos, conqu istanto a los Quillaycingas y Pastos (61  ) .  
Los i ncas sab ían, por sus espías, que el sistema defensivo de los Ca
yambis-Caranquis era d ífic i l  de bat ir,  y que numéricamente eran muy 
numerosos, ta l vez más numerosos que los anteriormente citados. Se
guramente tamb ién l os incas estaban enterados de que los Pastos y 
Quillacingas no sólo eran cu l tura/ mente muy dist intos de l o� cacicaz
gos serranos, sino también entre sí. Al decid i r, pues, el ataque in icial a 
los grupos de la retaguard ia, l os Incas impl ícitamente, estar ían recono-
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ciendo la ex istencia de dos rea l idades socio-poi ít i cas en l a  s ierra norte 
ecuator iana y su r co lombiana: 1 )  los Pastos y Quillaycingas, que se 
encontrar ían, a lo  que parece, en u n  estado tri ba l  de organ ización social 
y poi ítica, y 2)  los Caranquis-Cayambis que se aproxi maban o ya po
seían un n ivel eq uivalente a l  de "señorío" (o cacicazgo, en sentido es
tr icto) (62) _ La forma de reaccionar, y los medios de defensa exhi bidos, 
nos hacen conclu i r  sin asomo de duda, la ex istencia de un n ivel muy 
d istinto de organi zación poi ít i ca .  

Los Pastos y Quillacinga pose ían pocos elementos en común 
y aún su habitat era d i ferente como d iferente era su eco log ía. Siempre 
aparecen en las crón icas como actuando separados; no así el otro grupo. 
Este ú l t imo,  consistía en un agrupam iento bastante consistente de llak
takuna, provisto de la  misma lengua y de la misma base económica y, 
entre estos, destacaban n ítidamente a gran distancia, los Cayambis y Ca
ranquis. Sólo e l los son denominados "naciones" por numerosos cronis
tas, mientras que l os otros grupos menores eventual mente citados, co
mo Otava lo, Cochisqu í, P i fo y otros, son tan sol o  cons iderados por Cie
za y los demás cron istas, como meros pueblos de ind ios (llaktakuna). 
(63) . 

1 .4.4.4. ¿cuál era el cacicazgo domi nante en la sierra norte? 

El pr inc ipal problema que nos proponemos d i l ucidar ahora, 
con l a  ayuda de todas las fuentes d ispon i b les, cuá l era el cac icazgo más 
im portante de la región que ana l izamos, o, en otras palabras. qué "na
ción " poseía e l  l iderazgo evidente e i nd iscutido en el momento del 
a rr ibo de Huayna Cápac (64) .  Dos nombres nos son sugeridos repet ida
mente por las fuentes: Caranquis y Cayambis. ¿cuá l entre e l l os do
m i nó?. ¿Qué consistencia poseía la coa l ic ión de pueblos bajo su con
ducción? ¿oesde cuando ex ist ía ésta? .  ¿ cómo expl icar e l  hecho de que 
ciertas fuentes ignoran el nombre de l os Caranquis ( como Santacruz 
Pachacu ti y Guamán Poma de Ayala) .  m ientras otras citan solamente 
a los Caranquis? ( como Sarm iento, Cabel lo y Garci laso ) .  y todav ía otros 
(como Cieza 1 y Cieza 2) no ci tan a los Caranquis o Cayambes espec í
ficamente como "naciones"? . Si podemos dar respuesta siqu iera par
cia l  a estos interrogantes, no parece que dispond remos de elementos 
para solventar el prob lema básico del cacicazgo en esta área, es dec i r, 
la jerarqu ía socio-poi ítica existente en el área, en este per íodo de t iem
po. 

Como hemos visto, los cron istas aparentemente no nos entre
gan una respuesta concluyente. Al compararlos entre s í, en el mejor de 
los casos, podríamos reun i r  la sigu iente información : 
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1 )  En tre los test imonios más tempranos, Cieza 1 y Cieza 2 reco-
nocen imp l ícitamente (ya hemos visto que no expl ícitamente) l a  exis
tencia de los dos grupos : Caranquis y Cayambes, pero no se sug iere nin
guna clase de l iderazgo entre el los: 

2) Cristóbal de Mal ina Q5T[J usa solo den ominación : Cayamor 
epor Cayambe� alud iendo al gru po princi pa l  que resistió a los Incas; 

3) Sarmiento de Gamboa 1 572 se refiere a ambos grupos, pero 
con una salvedad signi ficativa:  cuando hace referenc ia a la larga guerra 
entre los incas y las fuerzas nativas, c ita sólo  tres veces a los Caranquis 
por su nombre, mientras a l ude d ieciocho veces a los Cayambes, querien
do su brayar con el lo,  a lo que nos parece, la  evidente preem inencia de 
estos ú l ti mos en la  obra de resistencia al i nvasor. (Cfr. Sarmiento de 
Gamboa, 1 942: 1 24- 1 29 ) .  

4) Aú n más signficativa resu lta la  frecuente mención d e  Sar-
miento de la forta leza (o las forta lezas) de los Cayambes, menciona
da(s) trece veces en el texto, mientras la forta leza de los Caranquis só
lo aparece un par de veces. 

5) Aun cuando Sarmiento reconoce que los Caranquis eran una 
"nación muy bel i cosa" ( 1 942 : 1 26 ) ,  es ev idente que la responsab i l i dad 
mayor de la guerra estaba en manos de l os Cayambes, que parecía ser el 
gru po domi nante. Tal impresión favorecen claramente los informes que 
nos entregan Santacruz Pachacuti y Guamán Poma de Ava la.  (65) 

6) Una trad ición un tanto d i ferente procede del test imonio de 
Cabel lo de Va lboa y Garc i laso. Ambos, en forma reiterativa, nos hablan 
de Caranques o Caranquis, pero jamás ci tan a l os Cayambis como grupo 
étn ico; s in embargo , en a lguna ocasión, Garci laso usa la expresión "pro
vincia Cayambi" . Del relato de ambos, se desprendería que el mayor pe
so de la resistencia contra los señores Incas, estuvo en manos de los Ca
ranquis. 

Frente a esta ú lt ima afirmación, nos vemos abocados a las si
guientes alternativas (por lo menos) : a )  imaginar que estamos frente a 
dos trad iciones d iferentes, siendo la recog ida por Cabello y Garc i laso, 
de origen Caranqu i ;  o b) suponer que la preemi nencia otorgada a los 
Caranquis sólo proviene de que, en la descripción de los eventos bél i
cos, el acento ha sido puesto tan sólo en l os episodi os finales de la re
sistencia y masacre junto al lago Yaguarcocha, en el corazón del terri
torio Caranqui. 

7) Un ú l t imo hecho, d igno de acentuarse, es la  notable  semejan-
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za entre las versiones que nos dan Cabel lo  de Va lboa y Sarmiento de 
Gamboa. Comparando -como lo hemos hecho en varios párrafos- am
bos textos, nos atrevemos a conc lu i r, sin pos ib i l idad de duda, de que 
Cabel lo ,  al escribir en 1 586, copió y no pocas veces modi ficó, el texto 
del relato de Sarmiento. La obra de Sa rm iento estuvo l ista en 1 572 y 
es segu ro que Cabel lo tuvo acceso a ésta en algún man uscrito conserva
do en América. ·  Las semejanzas entre ambos son tan sorprendentes que 
cualqu ier otra hi pótesis resul tar ía sin sent ido, a no ser que ambos hu
b iesen bebido de otra fuente común, anterior, como por ejemplo Bias 
Valera; pero de esta in fluencia no tenemos pruebas. (66) .  

Descub ierta esta extraña semejanza, resu l ta verdaderamente 
cu rioso el que se haya atri buido tanta importancia a la versión de Ca
bel l o  Valboa respecto a la c'onqu ista I nca de la sierra ecuatoriana (Cfr. , 
por ejemplo, J ijón y Caamaño, 1 94 1 -47; vol .  1 :  33 ; Sa loman, 1 978 : 
205) .  Es indudablemente cierto que vivió largo tiempo en el área, du
rante el episcopado de Fray Pedro de la Peña ( 1 563- 1 583) .  También es 
efect ivo que tuvo un importante informante, Mateo Yupanqui (Cfr. Sa
loman, 1 978: 9- 1 O; 205) quien probablemente ha bía sido una alta au
toridad ( ta l  vez e l  tukuy rikuj ) de Qu ito , bajo Huayna Cápac, como lo 
probaría un documento publ icado por Espinoza Soriano ( 1 978: 1 -31 ) .  
Pero en e l  caso part icu lar que nos ocupa, estamos ciertos q u e  l os infor
mes relativos a guerras con los I ncas, proceden más bien de Sa rmiento 
que del test imonio ora l  de Mateo Yupanqu i .  Nosotros mantend remos 
este punto de vista, a menos que nos conste que la versión quechua da
da a Sarmiento en L ima (de l os testigos ind ios).  entre 1 570- 1 5 72, y la 
versión de Mateo Yupanqui  fueran esencialmente una hasta en sus m í
n imos detal les, lo que es muy d i f íc i l e improbable (67 ) .  

S i  la  vers ión de  Cabel lo proviene orig inal mente de  l os mate
riales de Mateo Yupanqu i ,  y aceptamos la correspondencia exacta de las 
dos fuentes, sería ésta una prueba clara de la ex istencia aqu í  de una tra
dic ión de origen Caranqui, cuya preferencia  por parte de ambos (Ca
bel lo  y Sarm iento) . y particu larmente de este ú l t imo, sería d ífici l  de 
ex pl icar. 

Ex iste otro poderoso argumento que favorece a Cayambi co
mo el cacicazgo que pose ía el l iderazgo en la s ierra. Se trata de la c lara 
preeminencia, en términos de construcci ones defensivas, otorgado a Ca
yambi .  En la figu ra 2 hemos procu rado presentar la caracterizac ión con
creta del impacto cultural inca en la sierra norte. De esta figu ra, pueden 
desprenderse dos constataciones: a) la actividad constructora pre- inca;  y 
b) la actividad constructora inca. Si los pucaraes (pukarakuna) compro
metidos de alguna manera en la resistenc ia contra el I nca (aspecto no 
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ais lado en l a  F ig. 2) son atribu ídos por las fuentes a un origen nativo 
( l ocal)  y comparamos las dos áreas en cuestión (zona Caranqui y zona 
Cayambi ) .  veremos sin d ificu l tad que la mayoría de e l los hab ían sido 
erigidos en la segu nda área. Por cierto, el los pod rían ser atri buidos o a la  
actividad m i l itar l ocal de los Cayambis, o, también, a un sistema defen
sivo de los propios I ncas, cuyo objeto era afianzar su dom in io de los te
rritorios sureños ya sometidos o sostener futuras exped ic iones de con
qu ista. Nadie constru i r ía defensas de importanc ia, a menos que los pue
blos que deb ían ser defend idos o atacados con el l as, se hal laran en su 
vecindad. Y esta es la expl icación más lógica acerca del or igen de la ac
tiv idad constructiva de carácter m i l itar, en el caso de los Cayambis. 

De este modo, encontramos en el relato de Cieza 2 más in for
mación relat iva a forta lezas del área Cayambi que del área Caranqui .  Tal 
hecho es mucho más c laro en Santacruz Pachacut i ,  quien local iza al me
nos cuatro ( y al parecer ci nco) fortalezas, en el lugar que ha de identifi
carse con la meseta de Pambamarca (68) .  (Cfr. Larra ín, 1 977 MS. ) .  

La información anal izada que nos han entregado los cron is
tas, se ve confi rmada, de un modo inesperado pero fel iz ,  por l os recono
cim ientos arqueológicos recientes de pukarakuna erigidos en toda el 
área, al N .  del r ío Guay l l abamba. Si su mamos toda la in formación ar
queológica recogida por P laza ( 1 976, 1 9 77 ) .  descu briremos sin d i ficul
tad que de l as 40 fortalezas descubiertas, 25 de e l las se encuentran pró
xi mas al á rea Cayambi  y sól o  1 5  al N. de ésta, c i rcundando la región de 
los Caranquis (Véa Plaza, 1 976, Lám. 1 ;  Plaza, 1 977, Lám. 2) . 

Este hecho parecería apoyar l a  suposición,  que sostienen la 
mayo ría de los cron istas, en el sen tido de que la resistencia  mayor y la 
fuerza máxima del ataque inca, tuvo lugar en l as fronteras mer id ionales 
de Cayam bi .  

S i  consideramos ahora que la primera resistencia ( l a  que a l  pa
recer duró por a lgunos años) fue ofrecida a l  S. de Cayambi y l a  segunda, 
cerca de Caranqu i ,  como l as fuentes permiten suponerl o, estamos pró
xi mos a la concl usión de que l a  res istencia in icial fue organ izada por un 
solo gran cacicazgo, y éste era, a no dudar lo,  el cacicazgo de Cayam bi .  
Los arqueólogos empiezan en la actual idad a sospechar este hecho vis
lumbrado a través de las crónicas. Tarea de el los será probarlo con la 
ev idencia estratigráfica y mueble. 

El hecho, destacado por P laza ( 1 976, 1 977) de la ex istencia 
de d i ferentes sistemas de construcción de las forta lezas, podría apuntar, 
en este caso, a la ex istencia de d iferencias cu lturales menores entre am-
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bos gru pos, y, tal vez, pud iera ser una ind icación de situaci ones de con
fl icto y lucha intergrupal entre ambos cacicazgos (69) . 

\ 

E l  principa l  argu mento, sin embargo, que sostiene la eviden-
cia de que Cayambi y no Caranqu i fue el cacicazgo 1 íder en la sierra 
norte, procede de l a  Probanza de Méritos del cacique Gierónimo Puen
to. Este documento muestra bien cuál fue el sent ir  unán i me de varios 
caciques, ind ios e informantes españoles ,  respecto a la estructu ra socio
poi ítica del área, en el tiempo de l a  ofensiva de Huayna Cápac. La terce
ra pregunta de este interrogatorio, es c rucia l  para nosotros: (70) 

"Si saven . . .  que los dichos padres y abuelos del d icho d on 
H ieronimo Puento antes e después de que l os yngas los sub
jetasen sus . [[nt� pasados y e l los fueron señores y manda
ban los pueblos de Cayambe, e Otava lo  y sustentaron guerra 
contra los yngas tiempo de diez años poco más o menos sin 
ayuda de otros natu ra les e impedido los d ichos [Ynga] pa
saron adelante (7 1 )  con la d icha conquista . . .  " (Puento, 
1 974 : 27) .  

Este tipo de documentos que, por misión propia, estaban des
tinados a ensalzar los méritos del cand idato que sol icita favores de la 
Corona, son bastante propicios para u n  tratamiento subjetivo. Tal testi
mon io, sin embargo, pudo ser entonces fáci l mente controlado por los 
oficia les de la Corona, y aún puede serlo hoy mediante el cotejo con 
otras fuentes documentales. Por otra parte, los aspectos que im portan 
para nuestra argumento, son de im portancia secundaria en la misma 
Provanza y no tocan a la esencia del documento y a su meta principa l : 
enfatizar los numerosos servic ios dados por Puento a l a  Corona. La im
portancia de este testimonio es su total correspondencia con nuestras 
deducci ones previas, basadas en l as crónicas. 

De los d iez testigos i nvocados por Puento, só lo dos no res
pond ieron la pregunta dos. Todos los demás, sin excepc ión, l a  contesta
ron en forma positiva, esto es, reconociendo la preemi nencia, en tiem
pos prehispánicos de Cayambe sobre Otava lo, Coch isqu i  y otros pue
bl os más. E l  más espec ífico en su dec laración fue el doctrinero M iguel 
Frei le Mex ia, que había sido cura de Cayambe. El afirma que los caci
ques de Cayambe eran , a la vez, señores de Coch isqui y Otava lo. (Puen
to, 1 974: 35) : 
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Exactamente el mismo testimon io entregan Bartolomé Sán
ches, que fi rma como Gobernador de Naturales de Otava lo, y Luis de 
Guzmán, hijo de Cristóbal Ango, antiguo cacique de Carangue ( Puento, 
ibid. : 42) y aú n otro cacique de Carangue (debe tratarse de un "p rinci
pal" ,  sujeto al cacique de Carangue) . de nombre Gabrie l .  ( 72) Estos tes
tigos declaran q ue han oido d icha información de labios de varios caci
ques y principales de la región. Resul ta part icularmente interesante l a  
afirmación de que  han o ído el contenido de  la pregunta especial mente 
de caciques entre los cuales tal hecho era vox populi en los pueblos 
de Cayambe, Otava lo, Carangue y Quito. (Cfr. Puento, 1 974 : 28-48} . 

De esta Probanza, emergen como elementos objetivos, las si
gu ientes afi rmaciones: 

1 )  Otavalo  y Coch isqui estaban sujetos antiguamente a Cayam-
be, bajo el cacicazgo de l os dos Puento, Nasacota y Oui mbia, durante 
todo el per íodo de las guerras i ncas ( ¿ 1 7-20 años? ) ;  

2 )  muchos otros llaktakuna esta ban también sujetos a Cayambe; 

3) Caranqu i  no estaba sujeto a Cayambe ,  constituyendo, de este 
modo, el segundo cacicazgo en i m portancia en la sierra norte, después 
de Caya mbe; 

4) aparentemente, ambos cacicazgos estaban un idos o relaciona-
dos de muchas maneras; máx ime por razones de parentesco; 

5) el hecho de que Puento no presente, para nada, l a  resistencia 
fi nal ofrec ida al I nca por l os Caranquis, ha de ser interpretado como un 
t íp ico gesto de etnocentrismo para así mejor hacer resaltar el papel de 
Cayambe, ante cuyas fortalezas el I nca tuvo sus pri meras derrotas. Fue, 
si n duda, esta resistencia y la  impos ib i l idad de bat i r  sus fortalezas, la 
que decid ió al I nca y a sus consejeros a intentar envolver lo por su reta
guard ia. 

De los test imonios vertidos en la Probanza de H ieroni mo 
Puento obtenemos una n ítida conf i rmación de lo que hemos estado dis
cutiendo ampl iamente en las pág inas precedentes, esto es, que en la sie
rra norte ex ist ían tan só lo dos cacicazgos im portantes : Cayambi y Ca
ranq u i ,  siendo más i mportante el pr imero, y, por tanto, el cacicazgo do
mi nante en todo el Ca l lejón l nterand ino ecuatoriano septentrional , de 
acuerdo a todas nuestras fuentes. ( 73) 

La Probanza af irma en forma categórica que Cayambe resistió 
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solo, sin ayuda de sus vecinos, el asalto inca :  ", , , y sustentaron la gue
rra contra los yngas t iempo de d iez años poco más o menos, sin ayuda 
de otros naturales e imped ido [§u� los d ichos pasa ran adelante . . .  " 
( Puento, 1 974: 27) ; ta l af irmación puede entenderse bien de la resisten
cia in icial contra Túpac Yu panqu i ,  antes de que alguna al ianza defensi
va con Caranqui  y tal vez l os Pastos hubiera ten ido l ugar. Otra exp l i ca
ción consist i r ía en ver en dicha afirmación sólo una man i festación de un 
acendrado etnocentrismo que só lo da créd ito a las propias hazañas. Am
bas cosas deben toma rse en cuenta aqu í. 

E l  relato de Cieza 1 respecto a la antigua enemistad ex istente 
entre Otaval o  y Caranqu i  y sus respect ivas poblaci ones (Cieza, L. 1 . , 
cap. XXX I X ;  1 947: 39 1 ) que ex presan con la frase : "son muy enemi
gos l os de Carangue de los de Otava l o  . . .  " ,  pod r ía perfectamente ser 
ex presión clara de t ípicos con fl ictos fronterizos entre los cacicazgos de 
Caya mbe y Ca ranqu i .  pasando d icho 1 ímite muy poco al N de Otava lo. 

El relato, igual mente, vendría a apoyar l a  idea nuestra de que 
sólo  exist ían dos cacicazgos muy poderosos en el área , al  N. del r ío Guay
l labamba y al S. del r ío Chota ; igua l mente, vendr ía a destacar la ex
celente estrategia de Huayna Cápac, qu ien consciente de la tuerza de 
ambos, decide atacar por la espalda, venciendo pri mero a los Pastos ( ly 
Quillacingas?),  estableciendo a l l í pucaráes para contener a estas t ribus 
septentrionales, y atacando luego a los Otavalos para aislar m i l i tarmente 
a l os Caranquis, en los ep isod ios f inal es de las guerras incas, como ha si
do propuesto por Sarmiento ( 1 942 : 1 26) y Cabel lo (cap.  XX I I I ; 1 951 : 
380) ; ( 74)  
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1 .  5. Tipología de los cacicazgos serranos. 

Uti l izando la  información ya recog ida, nos senti mos capaci
tados para proponer una tipolog ía tentativa de cacicazgos para la sierra 
norte del Ecuador y sur de Colombia ( S. del Departamento de Nar iño) .  

1 .  5 . 1 .  Area de los Pastos y Quillacinga. 

Las referencias no nos permiten formarnos una idea c lara de 
estos grupos étn icos y de su t ipo de organ ización sociopol ít ica. Por 
de pronto, no se visl umbra ni nguna cl ase de al ianza o confederación en
tre e l los, contra el I nca; actúan siemp re como entidades separadas. Los 
Quillacinga res istieron en las márgenes del r ío Guáytara, según Pedro 
Ar ias Dáv i la :  "una tornada antes de los Pastos." ( 1 965 [58� : 279 ) .  
Por ésta y otras c itas d e  varios cron istas, aparece q u e  l os Pastos se ha l l a
r ían  d iv id idos en dos porciones :  los Pastos del norte, al oeste del  Guáy
ta ra (Vea Fig. 4) y los Pastos del sur (del Carch i ) ; éstos ú l t imos se ex
tend ían  hasta Tuza , la actual c iudad de San Gabriel en la provincia del 
Carchi y quedará n más tarde incorporados en encomiendas dentro del 
Correg imiento de Otavalo. Los relatos de los cron istas, parecer ían refe
r irse a la resistencia de los Pastos merid iona les, espec ia l mente en el á rea . 
de Ru michaca ( r ío Carch i )  y cerca de Tuza. Cieza 1 nos hab la expresa
mente de dos forta lezas ce rca de Rum ichaca , una de l as cua les se en
contraba , a l  parecer, todavía a med io construir .  Ambas consti tu ía n los 
ba luartes contra las tri bus Pastos (Cfr.  Cieza, L. l .  Cap.  XXXV I I ;  1 947 : 
389) . Oigamos al propio Cieza : 

"También se l lega a un r ío cerca del cua l se ve donde antigua
mente los reyes i ncas tuvieron hecha una forta leza, de donde 
daban guerra a los Pastos y sa l ían a la conqu ista de e l l os . . .  " 

"Cerca deste puente []um ichaciD pusieron los reyes ingas 
hacer otra fo rta leza y ten ían puestas gua rdas fieles que ten ían 
cu idado de m i rar sus prop ias gentes no se les volviesen al Cuz
co o a Ou ito . . .  " (C ieza, 1 947, ibid. ) .  

Al su r de Tuza (probab lemente cerca de Puntal ,  la actual Bo
l ívar, en la p rovincia del Carch i )  hab ía, de acuerdo siempre a -C ieza, otra 
fortaleza y existe hasta hoy d icho topónimo (Cieza, 1 947, ibid. ) .  Pastos 
y Quillacingas debieron ser basta nte numerosos. (Cfr. Cap ítu lo  1 1 1 , pá
rrafo 3. 2. ) . Los pueb los Quillacinga se extend ían al oriente del río 
Guáytara l l egando muy cerca de la l aguna La Cacha; los Pastos se exten
d ían en la parte más a l ta del Cal lejón,  al  oeste y sur del mismo r ío. E l  
relato de  Cieza da a entender que hab ía una zona del ca m ino troncal 
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N-S que atravesaba pr imero pueblos Pastos, l uego pueblos Quillacinga, 
y, finalmente, los pueblos Pastos merid ionales, del Carch i .  

Encarnación Moreno estud iaba l os primeros datos referen tes 
a l as enco miendas del área Pasto, fechados en 1 559. La j u risd icción de 
la V i l l a de Pasto, fundada en 1 539, comprend ía cuatro grandes agrupa
ciones i nd ígenas o grupos étnicos ( "naciones") : Pastos, Quillacingas 
Sibundoyes y Abades . Por el mapa que nos trae Moreno ( 1 97 1 : 439) 
podemos conc lu i r  la  existencia, pa ra d icha fecha 1 559, de 22 pueb los 
Pastos y de 20 pueb los Quillacingas. En tota l ,  42 pueblos de ambos gru
pos étnicos. Sabemos, por la m isma fuente, q ue los 28 encomenderos de 
la zona se hab ían d ividido los 66 caciques con sus pueblos respect ivos 
entre e l los, po r donde deduci mos que 24 pueblos correspond ían a los 
grupos Sibundoyes y Abades, que aq u í  no nos interesan d i rectamente. 

Si la población total de tributarios es señalada para esa fecha en 23. 634 
(76) .  es interesante vis lumbrar  la población de cada pueblo. Aunque no 
tenemos el dato por separado, podemos sacar una med ia de pob lación 
divid iendo e l  número total de tributarios de cada encomendero por e l  
nú mero de pueblos adjudicados a cada uno.  Encontramos pueblos des
de 82 tributarios, hasta 600, con población est imada ( ratio 1 :  4.0) de 
328 hasta 2400 habitantes. La med ia abso luta de todas las pob laciones 
(equ iva lente a 66 pueblos dados en encom ienda) es de 358 tri butarios. 

Estos datos nos permiten visl umbrar la  población de cada 
pueb lo y la información co rresponde b ien a la que nos ofrece Sal oman 
para los Pastos hacia 1 570: "if one uses a 4 : 1  "a nimas: "tributarios" ra
tio, the largest Pasto settlements had over 2.500 people wh i le Nastar 
had under 400." ( 1 978 :300) .  

Según referencias de G ri ja lva ( 1 937. cit. por Sa loman , 1 078:  
301 , 303). los pueb los de mayor población en e l  área del Carch i  eran 
tres: San Sebastián de Canchahuano, el mayor de todos, el puebl o  me
nor, cerca de la actual ci udad de San Gabriel ,  y el pueblo de Cuasmal. 
E l  menor de todos ten ía por esas fechas ( 1 563) 90 indios tributarios, 
o sea, unos 360 hab itantes. Hay, pues, notable correspondencia entre 
las poblaciones señaladas por Moreno para 1 559, po r Grijalva para 
1 563 y por Salomen, para 1 570. 

Todos estos datos, importantes como son para examinar  l a  
población tota l y por pueb los, nada nos dicen acerca de  la organización 
socio-poi ítica que pudo ex isti r entre estos pueblos a la  l l egada del espa
ñol .  No sabemos qué clase de cohesión exist ía entre e l l os: si la hab ía ,  o 
si, más b ien, se trataba de cacicazgos total mente independientes, autó
nomos, como nos incl i naremos a creer. 
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Es i mportante, s in embargo, señalar aqu í, que la población 
total estimada para esta área Pasto, parte de la Gobernación de Popa
yá n, en el mo mento de la erección de la Aud iencia de Quito (29 de 
Agosto de 1 563) . y ca lculada en d icho documento en 23.000 tri buta
rios es, de lejos, la  más im portante de la  Gobernación de Popayán y só lo  
va en zaga a los  ca. 43.000 de la jur isd icción de la ci udad de San Fran
cisco de Qu i to .  Los ind ios de la ju risd icción de Popayán eran 9.000 tri
butarios. En consecuencia, los grupos Pastos y Quillacinga (que consti
tu ían el gran porcentaje de los 66 puebl os que reseña Encarnación Mo
reno), formaban los conjuntos más numerosos de población del extre
mo sur co lombiano y extremo norte ecuatoriano (Para datos del núme
ro de tributarios de cada jur isd icción o ciudad, para el año de la crea
ción de la Aud ienc ia de Quito, y su comparación, véase Vargas, 1 963: 
57 ) .  A pesar de tan importante población, no encontramos traza de al
guna forma de organizac ión soci opol ítica que aunara a los pueblos, con 
la so la excepción de la del río Guáytara. Faltar ía rev isar docu mentos de 
arch ivos y Probanzas de Méritos para ver si aflora aq u í, entre Pastos y 
Quillacinga, un t ipo de organización semejante a la que vemos en Ca
yambe. 

Los cacicazgos que podr íamos defin i r, pues, entre Pastos y 
Quillacingas son cl aramente posth ispánicos y nada t ienen que ver con e l  
concepto de  "señor ío" ind ígena que  esta mos anal izando. 

Según nuestras fuentes, pues, no hay i ndic io a lguno de con
federación de pueblos Pastos contra el I nca o contra el español , ya que 
las  referencias que nos hablan de ataques o resistencia de los Pastos, 
bien pueden interpreta rse como resistencia de algunas pa rcial idades in
d ígenas, no de bloques compactos de oposición. La erección de puca
ráes por otra pa rte del I nca, en l a  zona fronteriza de Rumichaca, con
tra los Pastos, no es, a lo que creemos, una con fi rmación de la ex isten
cia de una confederación Pasto de resistencia. Es só lo  la determ inación 
de un limes hasta donde l l egaba la zona de i nf luencia cultura l  incá ica.  

1 .  5 .  2. El á rea s i tuada al S. del r ío Chota : el cacicazgo de Caranq u i .  

Luego de  haber expl ic i tado e l  s igni ficado de l  concepto étn ico 
de Quilacos, podemos af i rmar con plena confianza que el cacicazgo de 
Caranq u i  se extend ía, por el norte, hasta las mismas márgenes del r ío 
Chota, pu nto donde según los cronistas, se in iciaba el dominio de los 
poblados Pastos merid ionales. Este cacicazgo incl u ía, hacia el oeste los 
pueblos de Lita, Qu i lca y probab lemente ta mb ién los dos pueblos de los 
Lachas a que hace referencia Rodr íguez ( 1 965 Q58� ) y hacia el Es
te, los pueblos de Chapi (el más orienta l )  y P imampiro ;  éste ú lt imo fue 
el luqar de reducción de cuatro pueblos anteriores pequeños (ca. 1 575) . 
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De l as Descripciones Geográficas de 1 582 podemos in ferir que en las 
dos áreas preva lec ía el m ismo lenguaj e y cu ltura que en Caranq u i  y Ota
va lo (Cfr. Rodr íguez Aguayo 1 965 [Í58ZJ y Borja, 1 965) .  Estos m ismos 
personajes nos informan que los pueblos de indios que hab ía junto a l  
r ío Chota eran muy pequeños (área de Pimampiro)  y muy pobres (área 
de L i ta ) .  de suerte que la pos ib i l idad misma de la existencia de un caci
cazgo importante en esta área norteña, cerca de los Pastos y d i ferente 
de Caranqu i ,  puede exclu i rse por completo. Más tard íamente; hacia f i 
nes del  s ig lo XV I ,  se desarrol lan cacicazgos negros en e l  área de Esmera l 
das, los que darán mult itud de dolores de cabeza a las  autoridades colo
n iales de Qu ita. 

Parece importante enfatizar que el cacicazgo de Caranqui po
seía importantes corredores hacia el Este y Oeste. Hacia el Este, Chapi 
era considerado un "pueblo de montañeses" y se encontraba a una d is
tancia de dos leguas (esto es, unos 1 2  km. )  de Pimampiro. Parece que 
este pueblo más oriental dependiente de l  cacicazgo de Caranqu i ;  éste 
era pequeño, y se encontraba en frecuente contacto con los grupos de la 
montaña: los Cofanes y los Quijos. Acerca de estos contactos h umanos 
y comerciales, nos ofrece esplénd ido test imonio el doctrinero Ped ro Or
dóñez de Ceba l los, después de 1 590. ( Cfr. O rdóñez de Cebal los, 1960 
06 1 4] :  5 14-51 8) .  

Hacia el occidente, Lita, Qui lca y los dos pueblos de Lachas, 
situados estos ú l t imos en las laderas occidentales bajas de la Cord i l lera 
Occidenta l ,  const ituyen de cierto un ecosistema (o ecosistemas) d i feren
te (s) .  encontrándose a altu ras entre los 1 .400 m y 600 m. aproximada
mente, sobre el n ivel del mar. Los frecuentes conf l ictos testi ficados por 
Rodríguez entre l os hab itantes de Lita y l os gru pos Lachas, probable
mente d icen relación con la penetración comercia l  (o explotaci ón de 
nuevos n ichos ecológ icos en zonas bajas) y, a lo mejor, poi ít ica, de la 
cultura Caranqui  y su lengua , hacia e l  Occidente. La anex ión f inal  por 
parte del Lita de los dos poblados Lachas podría ser una ind icación más 
del creciente poderío del cacicazgo de Caranqu i ,  en su ex pansión occi
denta l en búsqueda de nuevos y ricos ecosistemas complementarios de 
su habitat serrano. 

El núcleo centra l de esta cacicazgo de Caranqu i  estaba loca
l izado cerca del poblado de Caranqu i (a l  SE del lago Yahuarcocha)  y 
no correspond ía con la ub icación de los grandes conjuntos de tolas 
que se encuentran en el s it io l l amado Socapamba, a 3 km. a l  NW del 
m ismo lago. (77) . 

En un  párrafo anterior ( 1 .  4. 3. 4. en este m ismo cap ítul o  
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hemos podido probar que só lo  pod ían encontrarse dos cacicazgos i m
portantes al N. del r ío Guayl labamba: Cayambi y Caranqui. Todos 
los demás pueblos consignados en las fuentes tempranas, pertenec ían ·  
al uno o al otro. Nuestros principales argumentos en este sentido son 
éstos: 

a) el seña lam iento por parte de las fuentes tanto de Caranqui 
como de Cayambi o de ambos, como las "naciones" que fueron capaces 
de ofrecer fiera resistencia a l  invasor 1 nca ; 

b) la comparación de estos dos gru pos étn icos con los Quitus, 
el sigu iente poderoso cacicazgo s ituado hacia el sur, en térm inos de or
ga nización y defensa contra los I ncas; 

e) el énfasis dado por las fuentes a la resistencia organizada en 
estos l ugares, con la especial mención de fortalezas o gru pos de fortale
zas por C ieza 1 ,  Cieza 2, Sarm iento, Cabe l lo  de Va l boa y Santacruz Pa
chacut i ;  

d )  · la insta lación, en d ichos lugares, de guarn iciones de mitmaq
kuna, inmed iatamente después de la conq uista, hech o que sugiere una 
im portante densidad de población y una pel igrosa bel icosidad de sus ha
bi tantes. 

Caranqu i ,  en particular, como cabeza del segundo y más im
portante cacicazgo de l a  sierra norte, fue transformado por el I nca 
Huayna Cápac, convirtiéndose en la más septent rional  pob lación inca ica 
t íp ica ;  en efecto, fue dotada por el monarca de un templo del so l (kori
kancha ) .  casa de las mamakuna, guarn iciones de mitmaqkuna, una plaza 
(kancha) y d i ferentes t ipos de ed ificios, ta les como pa lacios o aposentos 
(seguramente para el sacerdocio y soldadesca ) ;  (Cfr. Cieza 1 ,  L. 1 ,  cap. 
XXXVI I ;  1 947 : 389) .  Desde el pu nto de v ista de la organización pol ít i
ca , Caranqu i  fue dotada de un "mayordomo del I nca ", posib lemente el 
tukuy rikuj para toda l a  zona norte del imperio o de un delegado del 
tukuy rikuj residente en Qu ito. 

Cieza dejó transparentar su ad m i ración por estos ed if ic ios, ya 
en ru inas, a su paso por Caranqu i  hacia 1 545: "au nque está- todo esto 
muy arru i nado, se ve que fue grande cosa antiguamente. " (C ieza 1 ,  
ibid. ) .  

Parece probable que Caranqui fue convert ido e n  una ciudad 
inca ica t ípica, (desde el punto de vista arqu itectón ico y organ izativo) 

no tanto por el hecho de que -como lo  menciona el propio Cieza- la 
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madre de Atahua lpa, y esposa secu ndaria de Huayna Cápac, Tuta Palla 
hubiera nacido a l l í , s ino, más bien, porque Caranqu i  era un cacicazgo 
muy importante en el limen septentrional , y, por lo tanto, la elección 
de la princesa caranqueña por el Inca tuvo, además de una causa senti
menta l ,  una c lara y def in i tivamente poi ítica. 

Más aún, Caranqu i ,  por e l  hecho de haber sido el s it io de la 
ú lt ima y deseperada resistencia final de los serranos que confiaban en 
un complejo· sistema defensivo de pukarakuna, debió ser un l ugar de 
asentamiento de nu merosa población; por c ierto era ésta predom inante
mente ru ral (sin centros urbanos nucleados, a excepción de Caranqu i ) .  
So lo ésta pudo sostener, como e l  cacicazgo d e  Cayambi ,  un sistema de
fensivo a ltamente eficiente contra la penetración inca. 

El hecho -q ue destacan varios cron istas- de que luego de la 
derrota f inal, entre 20.000 y 50. 000 guerreros fueron muertos y arroja
dos al lago de Yaguarcocha, aun cuando supongamos exageración de las 
trad iciones e incl uyamos a muchos guerreros cayambis entre los defen
sores, vendr ía a corroborar nuestra supos ición de una muy i mportante 
población ind ígena. Luego de la matanza de Yahua rcocha, según todos 
los ind icios, la población disminuyó sensiblemente y fue ampl iamente 
sobrepasada en l os años ochenta ( 1 582) por la de Otavalo , como sabe
mos por la nu meración del Correg im iento de Otava lo  que nos ofrece 
Sancho Paz Ponce de León ( 1 965 /1 582 /, passim ; comentarios en La
rra ín & Pardo, 1 9 77: 64) . 

Si ad mit imos, por otra parte, que Otava lo jamás fue un caci 
cazgo muy importa nte durante e l  desarro l lo  de las guerras contra el In
ca, y que, por el contrar io, hab ía estado somet ido al cacicazgo de Ca
yambe como una llakta más, podr íamos, entonces, suponer con c ierta 
segu ridad que un im portante cambio demográfico hab ía ocurr ido en el 
área y que éste, sin duda, habría que relac ionarlo con la intervenc ión in
caica y sus consecuencias in med iatas ( ¿entre 1 475 y 1 526?)'. 

E l  1 ím ite sur del cacicazgo de Caranqui ,  en su des l inde con el 
cacicazgo de Cayambi,  corr ía seguramente en algún punto entre la po
blación actua l  de San Antonio de l ba rra (considerada siempre en tiem
pos colon iales co mo parte de la  encomienda de Caranqu i )  y e l  pueblo 
de Otava lo ( ¿área de l l umán? ) .  donde, desde un pr incip io, se erigió una 
d iferente encomienda. Más adelante tendremos ocasión de ver la impor
tancia de las primeras divisiones ad min i strat ivas h ispanas, y tamb ién las 
encomiendas de ind ios, para reconstitu i r, en alguna med ida, l os antiguos 
cacicazgos y las entidades poi íticas i nd ígenas. 
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1 .  5. 3.  E l  área a l  norte de l  r ío Guayl laba mba :  el cacicazgo de Ca
yambi .  

Anteriormente hemos ya demostrado (párrafo 1 .  4. 3.  4 . )  que 
entre los dos cacicazgos (Caranq u i  y Cayambi ) .  el ú lt imo fue, s in duda, 
el más poderoso en t iempos prei ncaicos. Es importante señalar l os argu
men tos en que se apoya esta afi rmación, pues d ice d i recta relación con 
nuestro tema : 

a) De acuerdo a los datos arqueológicos accesibles, el sistema de-
fensivo que circundaba el área Cayamb i ,  fue aproxi madamente dos ve
ces más fuerte que el s istema s i m i lar  construido en torno a Caranqu i .  
Aún en e l  caso d e  que algu nos d e  éstos pukarakuna hayan sido de cons
trucción incaica y no loca l ,  es evidente que su presencia s imbol iza y ma
n i f iesta los s it ios donde tuvo lugar la mayor resistencia. 

b)  Cieza de León , una de nuestras mejores fuentes, da un énfasis 
especia l  a la resistencia Cayambi y en este punto es particu l armente re
forzado por la opin ión de Sarm iento y de Santacruz Pachacuti respecto 
a las vicisitudes de l a  guerra (Cfr.  Cieza 2, cap. LXV I ;  1 967 : 226 ; cap.  
LXV I I I , 1 967:  227-228) ;  Sarmiento, 1 942: 1 24-1 29; Santacruz Pacha
cuti, 1 968 : 309-31 0) .  Ya hemos ex pl icado que el test imonio de Cabe l lo  
nos parece bastante sospechoso por  e l  hecho de que jamás cita a los Ca
yambi.S (78) . 

e) El hecho de que los pueblos inclu ídos ex hypothesi, en el ca-
cicazgo de Cayambi (Cayambe, Coch isqu i ,  Otava lo, P i fo )  y l os llaktaku
na c i rcundantes, sean ci tados por el texto de Cieza 2 (cap. LXV I I ;  
1 967: 225) y por la  Probanza de Méritos de Jerón imo Puento (Puento, 
1 974, passim),  sin la menor contrad icción entre am bos. La extensión 
geográfica de este cacicazgo queda bastante b ien rep resentada por estos 
tres nombres (Cayambe, Cochisqu i , Otava lo ) ,  que habr ía que co mp le
mentar con otros llaktakuna menores como l os menci onados expl ícita
mente por Juan Frei le Mex ia, doctrinero que s irvió de test igo a Puento. 
Ta l es el caso de los pob lados de Guayl labamba, Tabacundo, Perucho y 
Perugache (79) .  

S i  acepta mos -como creemos- que todos estos pueblos for
maban parte del cacicazgo de Cayambi ,  en la práctica, habríamos ya de
terminado sus l ím i tes orientales y merid ionales, dentro del Cal lejón ln 
terand ino. De esta suerte, la  frontera del r ío G uay l l abamba era, al m is
mo t iempo, el i n ic io del sistema defensivo instalado en la meseta de 
Pa mbamarca -como lo afi rma Freile Mex ia- y el l ím ite sur del caci
cazgo de Cayambi .  
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d) Con la so la posible excepción de Pifo, local izado al E. de Qui-
to, cuya pertenencia a este mismo cacicazgo permanece muy dudosa, 
e l  conj unto de pueblos reseñados como domi nados y control ados por el 
cacicazgo de Cayambi,  esta ría demostrando que e l  á rea de este cacicaz
go era considerab lemente mayor que la de Caranqu i ,  máx ime si toma
mos en consideración el potencial agr ícola dispon ible dentro del Ca l le
jón 1 nterand in o. 

lCuá l era la extensión oriental del cacicazgo de Cayam bi? 
Echamos de menos, en las fuentes más tem pranas, el nombre de l nta (g) .  
el que no aparecerá ci tado s ino hasta más tarde ( 1 582; cfr. Paz Pon ce de 
León, 1 965) . Podemos, sin embargo, inferi r con bastante segur idad que 
estos territorios occ identales, loca l i zados en l as pend ientes de descenso 
de la Cord i l lera Occidental y que serán parte constituyente de la primi·  
t iva encomienda de Otava lo ( 80) .  con certeza desde 1 582, era, i nduda
blemente, parte del patr imon io  del "principa l "  de Otava lo cua ndo éste 
estaba sometido a l  cacique de Cayambi .  La razón de esto es, evidente· 
mente, de carácter ecológico. 

. 

En lo que respecta a una posi ble extensión or ienta l ,  debe se· 
ñalarse q ue, a esta a ltura del Ca l lejón l nterandino, no ex isten pasos ba· 
jos que atraviesen la Cord i l lera Oriental hacia el territorio de l os Qu ijos 
o cuenca del r ío Coca. Consecuentemente, no hab ía comunicación nor· 
mal d i recta hacia e l  E. pues la imped ía una sucesión de elevadas crestas 
montañosas, coronadas por a l tos picos (Cayambe: 5790 m. ,  Sarau rcu : 
4676 m . ,  Puntas, 4452 m. ,  Antizana , 5704 m) .  En este aspecto, y a d i· 
ferencia de los cacicazgos de Caranq u i  (al N . )  y de Qu ito (a l  S . )  el caci·  
cazgo de Cayambi estaba muy aislado de l as infl uencias orienta les d i 
rectas. 

La frontera septentrional quedaba marcada por e l  rad io  de 
inf luencia de la llakta de Otava lo.  Como ya v iéramos más arriba, Ota· 
va lo  nunca fue considerado como una "nac ión" o gru po étn ico d ist in
tivo de la sierra norte, y tampoco const i tu ía un cacicazgo preh ispán i
co particu lar, en e l  sentido ya ex p l icado. En las pocas ocasiones en que 
aparece citado en nuestras fuentes, se le reseña só lo como una llakta 
o pueb lo en e l  t iempo de las guerras incaicas. La Probanza de Mér itos de 
Puento nos ofrece la verdadera clave a esta aparente contrad icc ión:  que 
Otavalo aparezca, en los tiempos tempranos colonia les ( 1 549) como el 
cacicazgo más poderoso de la sierra norte, y como ta l fue so l icitado por 
Benalcázar para uno de sus h ij os (Cfr. Jara m i l lo, 1 972:  34; Larra in & 
Pardo, 1 977 : 67 ) y por otra parte, en tiempos más ant iguos, se presente 
como una si mple llakta, sujeta al gran cacicazgo de Cayam b i .  La 
ex p l icación más si mp le de este hecho es la sigu iente : después del tr iu nfo 
i nca, los cacicazgos de Cayambi y Caranqu i  fueron severamente pertu r-
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bados en cuanto a su densidad y composic ión de su pob lación. M ien
tras, por u n  parte, un nú mero considerable de sus varones en edad de 
portar armas fueron an iq u i l ados en Yaguarcocha (20.000 seña lan los 
cómputos más modestos q ue traen las fuentes) , la mayoría de e l los, s in 
duda Caranquis, muchos otros Cayambis (no menos de 1 .000 cabezas 
de fami l ia o "tributarios", en la acepción española)  fueron transporta
dos en cal idad de mitmaqkuna forzados, a las p lantaciones de coca de 
Matibamba (sierra norte peruana) ,  en evidente cast igo por su desespera
da resistencia (Cfr. Arias Verdugo,  1 973 [Í566-6ZJ ; Esp inoza Soriano, 
1 973 : 1 4  (8 1 ) .  Otros Cayambis, fueron transportados a otros lugares 
cerca de Huánuco, como la testif ica Ortiz de Zúñ iga ( 1 967 Q56� : 
295; cfr. Sa loman ,  MS., 1 977 : 5) .  Sin duda a lguna, i rán apareciendo 
con el t iempo muchos otros antecedentes acerca de grupos Cayambis y 
Caranquis conducidos como rehenes poi ít icos a otras regiones del i m
perio. 

El só lo  hecho de q ue los Cayampis (graf ía quechua por Ca
yambis) hab ían sido transportados a l  " Re ino de An kara" y a otros l uga
res de l área de Huánuco, es un patente test imonio de su i mportancia 
como grupo rebe lde durante las guerras contra los I n cas. Al m ismo 
t iempo, es casi segu ro -y hay a lgunos antecedentes en este sent ido
que 'Em lugar orig ina l  fue pronto ocu pado por otros transplantados que
chuas, procedentes del corazón del i mper io. Tal fue el caso probado de 
los Guancas (Ruancas) que fueron asentados en la local idad del Qu in
che (Cfr .  Saloman , 1 977 MS. : 5; Paz Ponce de León, 1 965 Q58� , y 
de los Huayacuntu asentados en un l ugar indeterminado del área de 
Quito. Estos ú l t imos grupos de mitmaqkuna proced ían de la provincia 
de Caxamarca, parcia l idad de Pambamarca, y hab íanse enrrolado en nú
mero de 1 .000 guerreros, bajo la  gu ía de su jefe Apo G uaca l ! ,  en e l  ejér
cito de Huayna Cápac, y hab ían sido empleados en la conqu ista de Co
chisq u i ,  Cayampi y Caranqu i  ( Espinoza Soriano, 1 975: 353, 357) .  De 
esta suerte, los sit ios dejados vacíos por e l  transp lante hacia e l  sur, fue
ron rápidamente reocu pados por mitmaqkuna l ea les, procedentes del 
sur.  (82) ; ( 83 ) .  

Todos los argumentos desplegados por nosotros e n  esta sec
ción t ienden a probar que entre los dos ( y só lo los dos) más importan
tes cacicazgos de l área , Cayambe tuvo u na preeminencia si ngu lar, 
siendo de lejos e l  más importante de la sierra norte, a partir de Qu ito 
( topónimo ) .  (Cfr. G rija lva , 1 947 : 1 32-1 33). 

1 .5.4. Cacicazgos preh ispán icos y posth ispá n icos. 

Un pu nto importante que debe ahora ocupar nuestra aten-
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ción, es la aparente confusión observable en la terminología relativa a l  
cacicazgo. M ientras, por una parte, hemos podido constatar l a  existen
cia de solo dos poderoros cacicazgos en el área comprendida entre e l  
río Guayl labamba y el r ío Chota ; específicamente Caranqu i  en e l  N .  y 
Cayambi en el S, las fuentes tempranas españolas nos presentan un 
verdadero mosaico de "cacicazgos", tantos cuantos son los llaktakuna 
que encuentran a su paso. Así, en materia de situación poi ítica prehis
pán ica, el cron ista españo l o las fuentes tempranas nos dejan práctica
mente en la penumbra. Para e l los, los nombres de Cochesqu i ,  Cayam
bi ,  Otava lo, Caranqui y otros menos citados como Zámbiza, P i l lajos, 
Col laguazo, Yaruqu í son, en térm i nos de organ ización sociopol ítica, 
prácticamente equ iva lentes y comparab les (84) . De por med io se 
dió, como v imos, no sólo la conqu ista española como elemento mo
dificador del cuadro sociopol ítico, sino mucho más aún, el cuadro per
turbador desde este mismo ángu lo, de una avasal ladora conqu ista por 
parte de los 1 ncas. 

La d iscrepancia anotada desaparece si consideramos los si
guientes hechos: 

a )  la existencia de sólo dos cacicazgos ("Señoríos") de gran 
magnitud en el área (Cfr. Sa loman, 1 978: 1 80-1 81 ) ;  (85 ) .  es deci r Ca
yambi y Caranqu i ,  expl ica perfectamente el tipo de resistencia y su du
ración ofrecida a dos invasiones consecut ivas de los I ncas peruanos, en
tre los ríos Guay l l abamba y Chota ; 

b )  Si hub iera exi stido tan sólo cacicazgos pequeños, tota lmente 
autónomos, en e l  sentido de mera yuxtaposición de llaktakuna ind ígenas 
(Cfr. nota 85, parte f ina l ) .  como parecer ían sugeri r lo todas las fuentes 
tempranas a primera v ista , l a  resistencia organizada bajo a lgu na forma 
de confederación o coa l ición, se hubiera visto seriamente d ificu ltada o 
resu ltado, en rea l idad , del todo imposib le ;  

e )  Una vez que los Incas se poses ionaron de l territorio, caducó 
la anterior cohesión sociopol ít ica de los llaktakuna que reconoc ía la au
toridad i ndisputada de só lo dos grandes cacicazgos serranos; 

d )  En consecuencia, cada llakta o pueblo individua l ,  i ndepen-
d ientemente de su adscripción poi ítica orig i na l ,  se constituyó de inme
d iato en una un idad per ser, bajo sus propias autoridades. 

e) Aunque estas entidades {cac icazgos) y sus llaktakuna depen-
d ientes hab ían pose ído sus propias autoridades con nombres espec íf icos 
de acuerdo a su rango y status, en tiempos preinca icos, tal situación de-
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j ó  de ser funciona l a l  entronizarse e l  nuevo sistema administrativo y de 
contro l ,  tanto inca como español ;  Eso significó un total co lapso de l an
tiguo sistema administrativo de los cacicazgos en sentido estricto -co
mo los hemos l lamado-, para ser modif icado en una nueva estructura 
reg iona l :  la wamani o prov incia inca ica ,  bajo la ju risd icción de un tukuy 
rikuj inca , genera lmente un pariente cercano del inca (86) .  

f )  En consecuencia, en tiempos colonia les ya carecían de toda 
existencia lega l los ant iguos cacicazgos prei ncaicos que hemos logrado 
a islar, ni tampoco eran los ant iguos caciques regiona les, verdaderos "se
ñores" de un área geográ fico-cu ltura l .  Ya no ex isten, en consecuencia, 
los modelos que nos ofrec ía un Nasacota Puento o aún ,  un Ou ibia Puen
to, su h ijo ,  dotados de verdadero poder ío reg iona l ;  só lo existen a lo más 
caciques menores, con autor idad ún icamente renacida en sus llaktakuna 
i nd ividua les. 

g) Estos pueb los o llaktakuna ind ividua les (máxime a lgunos ci-
tados con frecuencia en las fuentes) , ten ían a ojos españo les, autorida
des - que el los denom i narán también , sin disti nción, "caciques" ; éstos, 
sin embargo, en tiempos anteriores eran súbd i tos de señores verdaderos 
reg iona les; 

h) Estos nuevos "cac iques" de cada pueb lo individualmente con-
siderado, no pose ían ni el dom in io territor ia l ,  ni la au toridad y prest igio 
de que gozaron tiempos preincaicos los cac iques de Caranqu i  o Cayam
b i ;  no son el los, bajo los I ncas, primero , y los españoles, luego, más que 
sombras tri stes de un pasado g lorioso ;  

i )  E n  consecuencia , sólo podemos constatar aqu í  una semejanza 
o ident idad de nombre, pero no de status o función o autoridad ,  respec
to del auténtico cacique "en sen tido estricto" antropo lógico, que he
mos detectado para Cayambi y Caranqu i ,  en t iempos de la i nvasión in
ca a la sierra ecuatoriana. En rea l idad , ambos "caciques" o "cacicazgos" 
son rea l idades d iametra lmente d istintas, puesto que se orginan en situa
ciones sociopol íticas d i feren tes y hasta antagónicas. Pod r íamos compa
rar esta situación con la del "señor" medieva l y el genér ico t ítu lo de 
"señor" que hoy, por cortes ía , ap l icamos prácticamente a cualqu ier 
ciudadano. 

Resu l ta claro, luego de estas exp l icaciones, e l  que los españo
les conti nuaron denominando caciques a cualquier autoridad mayor en 
una llakta dotada de una pob l ación que Sa lomón calcu la entre 70 y 
400 habitantes (Sa lomón, 1 978:  1 80) .  ut i l izando incluso para e l lo una 
denom inación tra ída de las islas del Caribe, sin pretender con e l lo ofre-
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cer alguna suerte de connotación social o poi ítica preex istente. 

Como norma, los españoles ut i l izaron una d istinción de dos 
n iveles de autoridad dentro de una llakta: 1 )  el "cac ique" o autoridad 
superior dentro de los 1 ímites geográficos, sociales y ju risd icc ionales de 
una Llakta, y el "principa l" ,  a veces también l l amado "capitán", que 
presid ía sobre las d iferentes parc ia l idades menores o aún ayllos que 
formaban una llakta (Cfr. nota 85; Sa lomon, 1 978 : 1 8 1 - 1 81 ). (87) .  

En tiempos preincaicos, creemos poder inferir la existencia de 
tres n iveles de autoridad en una llakta : 1 )  e l  cacique principal (que resi
d ía en la llakta principa l ,  pero que dom inaba sobre var ias (a veces dece
nas) de pueblos menores; 2) el jefe de cada llakta ind ividua l ,  dependien
te de la llakta pri ncipal o sede del cacicazgo en sentido estricto, y 3) fi
na lmente, la autoridad existente en cada parcia l idad o ayllo dentro de la 
llakta. 

En tiempos colon ia les tempranos, cada llakta estuvo presidida 
por una autoridad l lamada "cac ique". As í, por ejemplo, un temprano 
documento fechado en 1 564, nos trae los nombres de 22 caciques, que 
eran autoridades de pueblos existentes entre Qu ito (topón imo) y la fron
tera actua l  co lombiana (Tu lcán de l os Pastos) . Todos estos caciques -y 
parece no faltar n inguno- fi rmaron un documento so l icitando a la Au
d iencia ( recién fundada en 1 563) la nominación de don Juan de Salazar 
Vi l l asante, como su Protector. Entre e l los, reconocemos claramente 
ocho lugares que pertenecen a nuestra área de estud io :  Qu i nche, Guela
bamba ( ¿Guayl l abamba?) , Cochisqu í, Cayambe, Otavalo, Carangue, mi 
ra , Tu lcán de los Pastos. (Cfr. Sa lomón, 1 978:  256) .  

Por todos los antecedentes que hemos pod ido acumular hasta 
ahora, la situación en el momento del ataque i nca contra los cacicazgos 
nor-ecuatorianos, ta l como nos la ha sido descrita por las fuentes tem
pranas, era absolutamente d iferente de la situac ión de cacicazgos ex is
tente entre 1 540 o 1 550 (Cfr. Vargas, 1 970; Gr ija lva , 1 921 , 1 947 ) ,  y, 
en consecuencia ,  debemos ser extremadamente cautos si queremos infe
r i r, a part ir de descripciones de esas fechas aún posteriores, conclusio
nes vá l idas para el período preinca ico . Por ese motivo, nuestro proceder 
ha sido inverso : hemos partido de las observaciones de la conducta poi í
tica percept ib le a través de l as fuentes, para el período de las luchas i n
cas, y luego las hemos ido corroborando con apreciaciones e informes 
posteriores de Probanzas de Méritos, Cartas, Descri pc iones, etc. Al 
parecer, la cosecha de datos importantes para el aná l isis del estado so
ciopo l ítico de l a  sierra norte, no ha sido de leznable. Por otra parte, l as 
concl usiones a que hemos arri bado no han sido tampoco desmentidas 
por las fuentes posteriores, sino todo lo contrario. 
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NOTAS: 

( 1 8) Se ha mod if icado levemente el texto español ,  para adaptarlo 
a la sintax is castel lana. En un párrafo anterior, nos hemos referido al 
prob lema de los ti pos de cacicazgos. Los autores Athens y Osborn pro
pugnan la ex istencia de cacicazgos en sentido estricto, i .e . , como si nó
nimo de "señoríos" fch iefdom' de Service, 1 962, 1 975) .  No es lo mis
mo lo que encuentran y describen los cron istas españo les, prácticamen
te en cada pueblo de la sierra . Un verdadero cacicazgo, en el sentido an
tropológico más estricto , engloba un nú mero importante de pueb los, 
pues supone una apreciab le pob lación tota l .  La voz "cacique" a l  co
mienzo de la Co lonia y mucho más después, p ierde casi tota lmente su 
auténtica connotación po i ítica y admin istrativa, como cabeza de un 
grupo étn ico. 

( 1 9 ) Se l lama tolas en el N. de l Ecuador a mont ícu los art ificia les 
de d iferente a ltu ra ,  que genera lmente forman conj untos numerosos, y 
que representan un  tino de asentamiento a ldeado bastante compacto. 
Los mont ícu los m ismos, eran bases de ed ificios, templos, o s imples vi
viendas, y, a menudo, también l ugar de enterramiento individua l  o co
lectivo. Han sido descritos por J ijón y Caamaño en varias ocasiones 
( 1 9 1 4 , 1 920 , 1 9 52 , inter alia) y, recientemente, estud iadas estratigráfi
camente por Athens ( 1 976 ,  1 977 MS) ; Athens & Osborn , ( 1 974 ) ;  Obe
re , ( 1 975) ; Osborn & Athens ( 1 974 ) .  E l  or igen l i ngü ístico del térm ino 
parece ser desconocido. 

(20) Plaza se incl ina vis ib lemente a sugerir la ex istencia de tal un i 
dad cultural y ,  ta l vez, aún económ ica y pol ítica. ( 1 976 : 1 2- 1 3, 1 1 0, 
1 2 1 ) .  

(2 1 ) Hemos mod ificado e l  texto español por razones de su defi
ciente construcción gramatical y para una mejor i ntelección. E l  texto 
dec ía : " . . .  se trataba del mismo que constru ía estas grandes estructu ras 
truncas. " 

(22) John Murra d ice a este respecto : "En la formación del Estado 
and ino y en la estructu ración de l  sistema de ingresos, uno de los pr ime
ros y el más importante paso fue el censo de pob laciones, chacras o pa
pacancha, rebaños y pastores y de la productividad del año en curso . . .  
No hay razón para poner en duda una fecha temprana [Eara tales cen
sou . E l  !{hipu fue anterior no só lo a Pachacut i sino a los Inka, pero 
un Censo panandino se logró só lo  con la expansión y la comp lej idad de 
un Estado y su burocracia ( K irchhoff, 1 949 ) . "  ( 1 975:  3 1 -32) .  
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( 23) Acerca de los conf l ictos 1 1m  ítrofes entre gru pos, por causa de 
las tierras agr íco las y acerca de la forma de gobierno de los grupos, tes
t imon ia Fray Mart ín de Murúa :  

"En cada parentela y generación se gobernaban como veía por 
el más principa l  cu raca o cacique de e l la ,  y ten ían sus pueb le
citos y casas, si n orden apartada una parentela o ayl lo de la 
otra, en los cerros, porque les serv ían @tos ú lt imº-TI de for
taleza por tener, como ten ían ,  todos el los guerra los unos con 
los otros, como gente s in cabeza ni reylli. sin autor idad cen
tr� y entre los vecinos más cercanos sobre las t ierras y chá
caras, que son heredades donde hac ían sus sementeras . . .  " 
( L . 1 ,  cap. 1 ,  1 946 : 4-5) .  

Ta l ind icación, refer ida al área cu ltu ra l peruana contro lada 
por el Inca ,  nos parece perfectamente ap l icab le a nuestra área de estu
d io .  La situación en la sierra peruana y ecuatoriana , era ,  en este respec
to, sensi b lemente idéntica . 

(24) "Asiento" es defin ido así por e l Diccionario de la Real Aca
demia Española : (ed ición 1 970 : 1 3 1 , co l . 2) : "3. sitio en que está o es
tuvo fundado un  pueb lo o ed if ic io"; . . .  1 1 . En América, terr itorio y 
pob lac ión de las m inas". Como puede verse, el asentam iento m inero es 
uno de los que genera lmente se entiende por este término en las co lo
n ias españolas de América. 

(25) A lo que parece, los pueb los y aldeas ed i f icadas sobre las tolas 
ya hab ían sido tota lmente abandonadas y destru ídas mucho antes de la 
l legada de l  españo l ,  pues jamás se hace la menor referencia a el las en el 
sector serrano r ío Chota-r ío Guay l labamba,  por parte de l os cronistas o 
documentos tempranos. 

(26) Plaza ( 1 976, 1 977) al referi rse a una " incu rsión inca" al N .  
del terri tor io ecuatoriano, se incl ina más bien por un  escaso impacto de 
la co lon ización quechua en el área del N .  de Qu ito. Nuestra opinión, en 
cambio, es que ta 1 afi rmación sería en todo caso vá 1 ida para el área Ou i 
ta-r ío Chota, donde, segú n todos los ind ic ios de las fuentes, la co lon iza
ción incaica fue muy activa y ya hab ía logrado imponer muestras visi
b les de transformación arqu itectón i ca, como en Caranqu i ,  y en d iversos 
pu ntos a l o  largo del camino rea l (tambos) .  Al referi rse al problema del 
" impacto cu l tura l "  hay que tomar muy en cuenta el escaso tiempo de 
que d ispuso el Estado inca para imponer y mod if icar las estructu ras ad
min istrativas, tr ibutarias y socia les del área conqu istada . A nuestro j u i
cio, el I nca impuso en esta zona un  dominio tota l y abso luto-au nque 
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breve : probab lemente no más de 20-25 años. No habr ía, por tanto, mo
tivo suf iciente para rotu lar de "incu rsión" i nca a ta l penetración , como 
lo hace P laza ( 1 976) . 

(27 )  Así parece deducirse con claridad del  test imonio de los Qui
pucamaycos de Vaca de Castro, rea l izado entre l os años 1 542-44. Hay 
dos a l ternativas de exp l i cación: a)  Huayna Cápac estaba dando c ima a la 
conqu ista del septentrión ( N .  del r ío Chota hasta e l  S. de Colombia) y 
acaba de ser rechazado por los Quillacinga, en el G uáytara ; b )  Huayna 
Cápac, después de haber sometido a los Pastos y probab lemente a los 
grupos más merid iona les de los Quillacinga ( ? )  se necontraba ocupado 
en la pacif icación de las tribus vecinas y en la organ ización de la fronte
ra norte de su i mper io .  En cua lqu iera de las dos h ipótesis, los años 
1 525-1 526 marcan la época de l f in  de la resistencia de estas tr ibus sep
tentriona les, y prueban q ue el sometim iento de éstas databa apenas de 
un decen io después de la  l legada del españo l  ( 1 536) a esta área . 

(28) A este respecto, parece fundamenta l investigar las primeras 
concesiones de encomiendas en el área , otorgadas por Francisco Pizarra, 
Vaca de Castro y Gonza lo P izarra. Las del segundo ex isten, pero no han 
sido pub l icadas aún (comunic. pers. de Manuel Miño,  Agosto 1 977) .  

(29) El  idea l habr ía sido obtener descripciones abso lutamente sin 
crónicas para toda e l  á rea ; tal cosa ,  por desgracia, es imposib le.  Tene
mos forzosamente que contentarnos con informaciones esca lonadas en 
el tiempo, a lo largo de algunas décadas. Por otra parte, es a veces i mpo
s ib le fijar la fecha de recolección de la información, pues una cosa es la 
fecha que se señala (en carta o docu mento) y otra, necesar ia mente ante
rior, la de la recop i lación efectuada . 

(30) Si  consideramos e l  año 1 540 como año de referencia básica. 

(3 1 ) No queremos con el lo  sugerir la existencia de una so la trad i 
ción, cogida por las  fuentes. Sólo presu ponemos que si hubo dos o más 
trad ic iones, parcia l mente d ist intas, éstas habr ían quedado representadas 
en los textos de las fuentes y q ue, en consecuencia , debería ser posible 
detectarlas y ais larlas. De hecho, como veremos, ex iste más de una tra
d ición en el prob lema que nos ocupa y que señalaremos en su ocasión. 

(32) Son excepción, por haber transitado por la sierra norte ecua
toriana,  o vivido largo tiempo en e l la ,  C ieza de León,  Miguel Cabe l lo 
Va l boa y Lope de At ienza . 

(33) No necesariamente la más im portante. Hay Probanzas de Mé
ri tos de caciques que son ,  también, de incalculable va lor para nuestro 
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propósi to. 

(34) Las fechas entre paréntesis cuadrados corresponden a l  año 
exacto o aproximado de pu b l icación de cada obra. Por tanto, las infor
maciones recogidas corresponden siempre a algunos años -a veces dece
n ios--- antes. Entre todos los autores enumerados, so lamente u no, Lope 
de Atienza, puede ser considerado simu ltáneamente cron ista y autor de 
u na Relación o Descripción .  Vivió, en efecto, el Canón igo Atienza en 
Qu ito, reconoció y visitó todo su d istr ito y por su contacto estrecho 
con los i nd ígenas -en su ca l idad de sacerdote doctrinero nos parece u n  
testigo muy importante. Au n cuando ex isten var ias descripciones he
chas por Corregidores, fu ncionarios admin istrativos y clérigos, la des
cri pción de Atienza nos parece fundamenta l .  Semejantes sa lvedades que 
se seña larán- autor, además de su Miscelánea Antártica, de u na obra 
sobre la conqu ista de Esmera ldas, donde trae preciosas noticias sobre 
los Yumbos del occidente de Quito, y de los Cayapas y Niguas, del hin
terland costero esmera ldeño. 

(35) Esta cr ítica es vá l ida, en nuestra opin ión, en cuanto es expre
siva de u na rea l idad perc ib ida inmediatamente antes de la presencia h is
pana, o aún i nca, en la sierra septentriona l .  No nos refer imos aqu í, por 
ende, a t iempos más remotos, en los cua les pudo ex ist i r  un mode lo de 
organ ización socio-po l ít ico diferente y más comp lejo. Algunos autores, 
de hecho, han i nsinuado la ex istencia de un n ivel de integración socio
poi ftico prop io de un Estado o semi -Estado, al interpretar los complejos 
arq u itectónicos de las tolas de la sierra norte, y la u n iform idad l ingü ísti
ca y cu ltura l  y aún económica ,  que se ha seña lado para esa área . Si tal 
n ivel de integración como expresión de un "Señor ío" o "Estado" ex is
t ió con anterioridad a la invasión incaica ,  y los I ncas só lo encontraron 
los restos d ispersos de u na antigua entidad poderosa, ésta estaba para 
entonces, reducida a un conglomerado incoherente de cacicazgos frag
mentados, en ta l h i pótesis, la concepc ión atrevida del " Reino de Qu i
to", form u lada por e l  padre J uan de Velasco, S.J . recibi r ía un sostén in
sospechado.  Velasco en todo caso, habr ía en ta l caso equ ivocado la  ub i 
cación crono lógica del  m ismo. 

(36) Garci laso deforma siempre la  topon im ia loca l ,  dándola expre-
sión fonética quechua.  

(37 )  Tan vaga como la su perficie en leguas que le asigna Garc i l aso, 
la que, por c ierto, no resiste el menor anál isis. Setenta leguas de largo 
ser ían ,  más o menos 420 km.  y treinta l eguas de ancho, unos 1 80 km. ,  
s i  usamos e l  mu lt ip l icador 1 legua = 6 km.  La d istancia entre Pasto y 
P iura ,  en 1 ínea recta es de u nos 780 k m .  Pero las leguas en la época de la 
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Colonia se consideraban como equ ivalentes a jornadas de camino, sí se 
trataba de recorridos terrestres. 

(38) Ta les "prov incias" son entidades po i íticamente distintas, re
sisten en forma d iferente a l  I nca, y no presentan nexo soc ia l a lguno que 
las englobe a todas. Por otra parte, dentro del vago y vaporoso " Reino 
de Quito", también se inclu ían numerosas tribus nómadas o seminóma
das del Oriente y Occidente ecuatoriano, para las cua les tamb ién se uti
l iza a veces la denominación de "provincias" (Cfr. Ordóñez de Ceba l los, 
1 960) .  La presencia de una estructura admin istrativa ún ica ,  centra l izada 
y provista de un aparato burocrático y de poder organ izado, no se vis
lumbra por n inguna parte en las fuentes tempranas. 

(39) No se ha encontrado casi trazas del dom i n io inca ico al sur 
del r ío Maipo. En cambio, casi a sus márgenes septentriona les, y en las 
a l turas de los cerros de Chena , se a lza el pucará del m ismo nombre, for
ta leza inca ica que defend ía el vado del r ío y contro laba el acceso al va
l le de l Mapocho. Al l í  estaba asentada, también, una guarnición de mit
maqkuna quechuas y los e lementos de l a  cu ltura inca han sido encon
trados en un cementerio próx imo en la fortaleza (base del cerro ) .  (Cfr. 
Stehberg, 1 976) .  

(40) Sabemos que uno de los capitanes de Almagro, por encargo 
de éste, avanzó más a l  su r, descu briendo y seña lando la ex istencia de 
una densa población ind ígena ; pero e l s ímbolo y nombre de la nueva 
tierra conqu istada por los españoles -como lo hab ía sido antes por los 
incas --era e l  "Va l le de Chi le o Ch i l le"-, asiento de poderosos cacicaz
gos sometidos. E l  área de posesión tranqu i la con presencia de guarn icio
nes y fortalezas, se extend ía hasta el r ío Ma ipo. El sector más meridio
na l ,  hasta el r ío Mau le  que tanto mencionan los crón istas, era tierra a 
med io pac if icar donde a l  parecer aún no se hab ía instaurado e l  dominio 
admin istrativo incaico. "Ch i le", en e l  extremo su r, y "Qu ito" en el nor
te, eran cacicazgos situados en 1 ínea de frontera . Este esquema que pre
senta un hi potét ico para lel ismo que habr ía que proba r en deta l le, es 
muy sugerente y podr ía expl icar muy bien las numerosas coincidencias 
cultura les que es posible que haya sido también la fiera reistencia ofreci
da por ambos grupos de cacicazgos (Qu ito y Ch i le) contra e l i nvasor in
ca ( y en parte también españo l )  la que determ inara la situación de 
frontera y f i jara ,  en ex presión simból ica, pero con base geográfica lo
cal , en los términos "Quito" y "Ch i le", respect ivamente. E l la so ldaba, 
en una misma rea l idad , tanto una conqu ista d i f íc i l ,  como una comarca 
geográfica extrema . 

(41 l A part ir de este momento y para abreviar espacio, l lamaremos 
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Cieza 1 ,  a su obra La Crónica del Perú, y Cieza 2, a l  Señorío de los In
cas. 

Tuza aparece c itado como pueb lo Pasto por Cieza 1 ( L. l .  
cap. XXXV I I ;  1 947: 389) y por e l clérigo don Antonio Borja, doctrine
ro de Pimamp iro, lu�r d.Q,nde af lu ían, en su t iempo muchos forasteros 
Pastos. ( Borja, 1 965 l!_58� : 249) .  

(42) La citada forta leza probablemente es la m isma a que hace re
ferencia Cieza 1 ( L . l .  cap. XXXV I I I ;  1 947) ;  véase a este respecto nues
tra nota 1 46 a l  texto de Cieza 1 ,  en la parte documental de este estudio. 

(43) Son Garci l aso de la Vega y Juan de Santacruz Pachacu ti . Gar
c i laso escribe ,  preferentemente, Quillacus, pero sus quichu izaciones son 
muy antojadizas, y nada de fiar. Estos nombres de tri bus septentr iona
les, como la topon im ia loca l  nada tienen, que ver con el qu ichua. 

(44) Esta h ipótesis fue propuesta por nosotros mismo en la parte 
documenta l de este trabajo (Notas a Cieza 1 y Cieza 2 ) ,  pero hoy la est i 
mamos tota lmente descartada (J u l io 1 979) .  

(45) Los documentos de arch ivos notaria les aqu í  citados fueron 
transferidos al Centro de Documentación de l I nstituto Otava leño de 
Antropo log ía ( I .O.A. ) ,  de la ciudad de Otava lo, Ecuador, donde se con
servan en la actua l idad . 

(46) El t ítulo propio es e l de "Protector de Natu ra les". 

(47) Hay varios ape l l idos terminados en la desinencia -ango, que 
aún hoy son comunes en los pueblos que pertenecían a los antiguos ca
cicazgos de Caranqu i y Cayambi .  Los hemos o ído con frecuencia en 
Otava lo y sus al rededores en nuestra estancia desde 1 976 a 1 978. E l  
más abundante, qu izá , es Cabascango, apel l ido que hoy ostentan fami
l ias mestizas muy honorables. 
(48) Ouechu izac ión t íp ica de Quilago. 

(49) No sabemos cual sea el origen de la versión relativa a la an
tropofag ia de los Caranquis. No hemos encontrado trazas de tal cos
tumbre en las demás fuentes consu ltadas que se refieren a esta zona. 

( 50) Cabel lo Valboa sugiere que Túpac Yupanqu i forzó a los de
rrotados Quilacos. (ex hypothesi, los Caranquis) a constru i r  forta lezas 
para él, donde asentó a sus mitmaqkuna (Cabel lo Valboa, cap. XV I I ;  
1 951 : 321 -322) . 
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(51 ) Creemos que esta h ipótesis no hab ía sido planteada antes, 
aún cuando los elementos de ju ic io estaban todos presentes. Es éste, a 
nuestro j u icio, un  ejemplo t ípico de lo que puede lograr la invest igación 
etnoh istórica cuando se trata de buscar la  convergencia de las fuentes, 
con p lena conciencia de las posib les deb i l idades de a lgunas de e l las. 

(52) Adm it ida, por c ierto, la identidad propugnada por nosotros 
entre Quilacos y Caranquis. 

(53) Hay constancia, sin embargo , de la presencia de forasteros de 
otros grupos étn icos en los pueblos de i nd ios, en época co lonia l  tempra
na. Es el caso, por ejemplo de los forasteros Pastos que viv ían habitua l 
mente en Pimamp iro y a l l í cu l t ivaban la coca de los encomenderos 
(Borja , 1 965 [58?] ). o de gru pos de los ·�uijos que resid ían tempora l
mente, por razones de comercio, en Pimampiro (Cfr. Ordóñez de Ceba
l los, 1 960 Q61 1] ) .  

(54) Traducción : "Es más provechoso, por lo tanto, comparar la 
organ ización soc ia l  pre-i ncacica de 1 mbabu ra con la de un  n ive l de orga
n ización propia de un Estado de los Andes Centrales (Perú y Bol ivia ) .  
en e l que ex ist ían poblaciones estables atadas al terruño y eran gober
nadas por una cl ase de é l i te ."  (Myers, 1 974: 3 1 3) .  

(55) lCuáles eran estos "pueb los comarcanos"?. Ta l  vez podamos 
sugeri r  los nombres de los pueb los y caciques que dieron una rápida y 
pronta obed iencia a Bena lcázar, al l legar éste procedente del sur, a fi nes 
de 1 534 a Quito. Entre e l los citan las fuentes a los Quitus, Zámbizas, 
Collaguazos y Pillajos, con un tota l de más de 4.000 de sus sú bd itos. 
(Cfr. Pérez , 1 977a : 21 -28; vea también nuestra nota 223 al estudio del 
texto de Cieza 1 ,  en la secc ión documental de esta obra. 

(56) Ta l como se presenta aqu í, el texto puede interpretarse de 
dos maneras d iferentes : a)  que los I ncas (a través de su tukuy rikuj de 
Qu ito) hab ían ordenado la construcción de pukarakuna para estab lecer 
una l ínea defensiva contra los embates de los grupos del norte; esto 
parecer ía corresponder con e l  singu lar "ten ía hechos fuertes" que trae 
el tex to consu ltado por nosotros, en luga r del p lu ra l :  "ten ían hechos 
fuertes " ;  b) que el texto or ig i nal dec ía : "ten ían" (en p lura l ) ,  refiriéndo
se a las naciones del Norte que hab ían prometido resisti r  a l  1 nca con to- . 
das sus fuerzas. Esta ú lt ima nos parece la exp l icac ión más lógica dentro 
del contexto, y la más coherente con el texto m ismo. Si es as í -como 
creemos- los grupos étnicos del Norte "estaban aperci bidos", precisa
mente porque hab ían constru ido defensas (pukarakuna) para cortar e l  
paso a l  I nca y sus huestes hacia el Norte . 
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( 57 )  Los nombres de los pueb los que, juntos, ofrecieron resisten
cia al  I nca, se hal lan muy mal transcritos en este pasaje, pero son fác i l 
mente reconocib les; se trata de Otava lo, Cayam bi ,  Coch isq u i  y P i fo. 
{Cfr.  nota 1 36 a l  estudio de C ieza 2, en nuestra sección documental ) .  E l  
error ha d e  ser atri b u ido,  casi con certeza , no a l  cron ista, qu ien habi
tua l mente transcribe bastante b ien los nombres ind ígenas, sino al copis
ta o a l  paleógrafo. 

(58) Sarmiento es menos preciso y me atrevería a decir, menos 
coherente que otros cronistas a l  denominar a los grupos étn icos de la 
sierra norte del Ecuador. Su test imon io, además, es de segunda mano : 
Sarmiento, en efecto, no conoció n i  visitó nunca la región serrana que 
aqu í descri be. 

(59 )  Denominaciones quechu izadas, arb itrariamente, por Garci laso. 

(60) Obsérvese, de paso, hasta qué extremos puede l legar en las 
fuentes la deformación -sin  duda hecha por los españoles, o por copis
tas ignorantes del quechua- de la voz p lura l  quechua wamrakuna (-jó
venes, muchachos de tierna edad) .  En singu lar, esta voz persiste en la ac
tua l idad en la zona de Otava lo-- y en muchas partes de la sierra norte 
del Ecuador, como huambra, para designar al joven varón (ún icamente) .  
"wamrakuna" l lamó Cieza a los restos d ispersos de los  Caranquis, des
pués de la masacre hecha por Huayna Cápac en Yaguarcocha, donde so
lo dejó v ivos a los n iños. 

(61 ) Santacruz también test imonia,  como se ve, el ataque a la reta
guard ia Cayambi-Caranqui. Pero su a lusión a u na coa l ición de cacicazgos 
no puede ser más exp l ícita. 

(62) Sabemos que sojuzgaron a los Pastos. No se puede decir  lo 
m ismo de los Quillacingas, sin más ni más. Al parecer, también conqu is
taron varios pueb los de éstos, pero hay testigos va l iosos que aseveran 
que los ejércitos incas fueron repel idos en el r ío G uáytara, precisa mente 
por tribus Quillacingas (Cfr. Arias Dávi la ,  1 965 Q58g) : 279 ) .  

(63) Hemos expresado en otra parte, q u e  se puede hablar de dos 
t ipos o categor ías de cacicazgos, que hay que d ist ingu i r  con cu idado:  a )  
e l  cacicazgo leg ítimo prehispán ico o preincaico ,  cacicazgo que podr ía
mos l lamar "en sentido estricto", que corresponde a u n  n ivel de integra
c ión sociopo l ítico propio de un "señor ío" ( "ch iefdom " ) ,  de acuerdo a 
la nomenclatu ra de Serv ice, ( 1 962, 1 975) y que también define Fried 
como "sociedad estratif icada" ( 1 967 : 1 85-226) .  En térm inos de pobla
ción, éstos englobaban muchas a ldeas, y abundante población, que se 



elevaba a las decenas de m i les; b) e l  cacicazgo colonia l ,  o "en sentido l a
to" que representaba una extensión del térm ino propio (defin ición an
terior) y que no era sino una pobre su perv ivencia de las pequeñas auto
ridades de antaño, que hab ían estado sujetas a caciques más poderosos. 
Estas autoridades loca les fueron l lamadas por los españoles "cac iques", 
pero su verdadera denominación más b ien corresponder ía a la de "prin
cipa les" de pueblos o simp les "mandones". En nuestra área, la imposi
ción del sistema poi ítico y admin istrativo de los incas, primero, y de los 
españoles después, borró las trazas del sistema cacical ancestra l .  En la 
colon ia, prol i feran los "caciques" y los hay casi en cada pueb lo. Al de
saparecer la admin istración incaica -y aún antes, e l  sistema antiguo de 
caciques poderosos,- se produce una fragmentación de las antiguas en
tidades, l iberando y dando t ítu lo y autonom ía , a cada uno de los pue
blos antaño sujetos a caciques reg iona les. Es el caso de los cacicazgos 
de Cochisqu i ,  Otava lo y muchos otros lugares en nuestra zona . (Cfr. 
lo expresado en el párrafo 1 .5.4. del cap ítu lo 1 1  de este estud io) .  

(64) Hab ía muchos otros pueb los de ind ios que no son citados por 
las .fuentes tempranas (Cron istas) pero que aparecen algo más tarde en 
las Relaciones Geográficas de Indias re lativas al Ecuador, o en las Actas 
de Cabi Idos. Probab lemente la mayor ía ten ía ancestro ind ígena, pero 
debieron ser de segunda importancia y n inguno de el los, salvo ta l vez 
Otava lo y Cochisq u i  (Cochasqu í actua l )  cabeza de caciques importan
tes. La situación de Otavalo, es pecu l iar, por cuanto a in icios de la Colo
n ia aparece como un cacicazgo importante y sus tierras son muy cod i
ciadas en los repartos tempranos de encomiendas. 

(65) Es imposi b le imaginar, por cierto, la situación a la l legada de 
Túpac Yupanqui ,  a fines del sig lo XV.  

(66) Como viéramos más arr iba ,  Santacruz Pachacuti habla de los 
Quilacos, no de los Caranquis. Creemos ya haber probado suficiente
mente que ambas denominaciones se basan en una sola y m isma rea l i
dad : la población de Caranqu i y su región . 

(67) La Historia India de Sarmiento de Gamboa, si b ien fue escrita 
en 1 572 por especia l  encargo de l V i rrey Toledo, luego de un circunstan
ciado interrogatorio de varios ancianos ind ígenas, depositarios de anti
guas trad iciones, v ió la luz públ ica tan só lo en 1 906, cuando fue ed itado 
por R icahrd Pietschmann .  Su obra, sin emba rgo, debió ser accesi ble 
para investigadores cronistas de I ndias y cosmógrafos reales. No sabe
mos que el franciscano Fray Juan de Orozco le mostró varias obras refe
rentes a la antigüedades de los ind iqs del Perú . Al parecer, aqu í  recibió 
Cabe l lo Va lboa la inspiración para escribir su Miscelania Antártica, en 
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1 586 . (Cfr. Esteve Barba, 1 968, XL) .  J ijón y Caamaño reconoció l a  im
portancia de Sarmiento para la etnohistoria del Ecuador, pero no seña
ló sus l im i taciones derivadas de la sospechosa semejanza entre los textos 
de Sarmiento y Cabe l lo ( 1 941 -47, vol .  1 ;  40-41 ) .  

(68) Comparando las dos versiones de los mismos hechos, la de Sar
miento y la de Cabel lo ,  decid idamente preferimos la primera .  Ser ía 
fascinante rea l izar un cotejo m inucioso entre ambas, con el fin de d is
cern i r  qué debe Cabe l lo a Yupanqu i  (su informante principa l )  y qué de
be al texto de Sarmiento. La obra de Sarm iento, aunque teñ ida pol ít i 
camente (sabemos que con e l la el V irrey Toledo pretend ía probar que 
los reyes Incas eran soberanos i leg ít imos, crueles y que háb ían impuesto 
una insoportable tributac ión a las pob laciones subyugadas) , se presenta 
como una obra sobria, lógica y basada en test imon ios d i ferentes, que 
eran fuentes d i rectas. Cabel lo se deja l levar frecuentemente de su ima
ginación y ampl if ica retóricamente los acontec im ientos. 
(69) La descripción es tan precisa que muy d i f íc i lmente podr ía 
tratarse de otro lugar de la sierra ecuatoriana . 

( 70) Esto, en caso de que ambos sistemas constructivos hayan de 
atr ibu irse a los cacicazgos locales, y no a factura inca ica. En unos pocos 
pukurakuna se ha encontrado cerámica d iagnóst ica inca imper ia l  (cuz
queña ) ,  aunque no en gran abundancia . Pero la inmensa mayoría de los 
fragmentos, y en muchos pucaráes, toda la cerám ica, es de factura c lara
mente loca l y corresponde exactamente a la cerámica hal lada en las to
las de la sierra . Es sumamente probable que el ha l l azgo de cerámica inca 
en los pucaráes de San Anton io de Pich i ncha y Quito- loma, haya de 
atri buirse a l  hecho de que, después de la derrota de los Cayambis y an
tes del ep isod io f ina l de Yaguarcocha, los Incas hab ían reconstru ido al
gunos pucaráes para serv irse de el los como base de operaciones para fu
turas exped iciones de conqu ista hacia el N, y a la vez, como sostén de
fensivo y (ofensivo) de sus guarn ic iones de mitmaqkuna ya asentados en 
los pueb los vecinos. 

(7 1 ) La Probanza encierra dos documentos: a) el primero, referen
te a su part icipación en la pacificac ión de los ind ios c.luijos en 1 579, y, 
b )  el segundo, que describe su actividad como cacique y heredero de ca
ciques en Cayambe, en 1 583. 

( 72) Preferimos leer aqu í  "pasaran", en subjuntivo. 

( 73) Obsérvese cómo, ya en 1 583, los caciques ind ios empiezan 
a adoptar apel l idos españoles (Sánches, Guzmán ) ,  Ta l adopción debió 
ser, a lo que creemos, vo luntaria. 
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(74) Del hecho que haya sido e l  cacicazgo dominante, no se sigue 
-de modo alguno- que contro lara necesariamente a los demás. Caran
qu i  conservar ía su autonom ía y ta l era , por defin ición, la estructura po
I ít ica de todo cacicazgo. La arqueolog ía nos ha ofrecido muy poco has
ta e l  presente que compruebe nuestra hi pótesis, con excepción del for
m idable complejo de fortalezas de Pambamarca, Cayambe debió ser un 
pueblo pre- inca muy i-mportante, y la ecolog ía de su va l le y e l  asenta
miento arqu itectónico incaico, as í lo compreban. 

(75) Cabel lo d ice textualmente: " . . .  tomó su camino !Buayna Cá
pa:sJ para Caranqu i, y haciendo a lto en los Otavalos (que de tiempo 
atrás estaba a su devoción ) .  fue acordada la orden que se hab ía de tener 
en el combate de la forta leza de Caranqu i .  . . " Y  Sarmiento reseña :  "Y 
al cabo �1 I nca Huayna Cápa:§J la tomó ffi¡ fortaleza de Cochisqu] por 
fuerza, y la gente que de a l l í  escapó se recog ió en la fortaleza de Caran
qu i  y acordaron los de l nga conqu istar los a l rrededores desta forta leza 
primero. Y así entraron destrozando hasta Angasmayo y Otavalo . . . " 
Las frases f ina les de Sarmiento revelan una cierta al ianza defensiva entre 
los pobladores de Cochisqu i  �arte integrante del cacicazgo de Cayam
be, según la Probanza de Puent� y los defensores de Caranqu i .  

(76 )  E .  Moreno ofrece la  c ifra total de 23.634 tributarios, pero al 
desg losar la informac ión en deta l le , encomienda tras encomienda, sólo 
consigna el número de 1 8.654, quedando una d iferencia de 4.980 tribu
tarios que no exp l ica (Cfr . Moreno, 1 97 1 : 427-428 ; 428-430) .  Para ob
tener la cifra de 1 8.654, hemos tenido que correg ir el dato del número 
de ind ios de la encom ienda de Juan Sánchez de Xerez, que Moreno se
ñala en 332, en circunstancia de que debe tratarse de 1 .332, a juzgar 
por la cantidad de tri buto entregada y el número de ind ios desti nados a las 
faenas m ineras. Faltan en Moreno los datos de tres encomenderos y sus 
pueblos y tributarios. Desgraciadamente, no tenemos los nombres de los 
pueblos encomendados a cada vec ino, pero s í  podemos separar los pue
b los según sus agrupaciones étn icas. 

(77 )  Los complejos de tolas más numerosos del área situada al N .  
del r ío Guayl labamba eran l a  hacienda de P insaqu í (68 tolas) ; l ntag 
junto a Peñaherrera (66 tolas) ;  Socapamba (50 tolas) ;  Zuleta , al oriente 
de San Pablo ( 1 48 tolas : éste es el l ugar de mayor abu ndancia de estas 
manifestaciones arqu itectónicas) ; Cochasqu í, junto a Tocachi (45 to
las) .  N inguno de estos grandes comp lejos de tolas, que sin discusión de
ben corresponder a grandes asentam ientos de numerosa población, co
rresponde a pueb los ind ígenas ex istentes a la l legada del español ,  con 
excepción de Cochasqu í. En el área de Caranqu i ,  por ejemplo, se indi
ca l a  ex istencia de sólo 1 1  tolas. Este hecho irrebatib le refo rzaría nues-
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tra opin ión de que la cu ltura de las tolas (para l lamar de alguna manera 
a este grupo hu mano que presenta este t ipo de asentamiento serrano). 
corresponde a una man ifestación cu ltura l  y social más antigua, que a 
la l legada de los españoles estaba ya totalmente en ru inas. 

( 78) Como lo hemos sugerido, Cabe l lo  rec ibió posib lemente sus 
i nformac iones de fuentes caranqueñas (Caranq u i ) .  mod if icando en este 
aspecto e l  corpus del texto tomado en gran medida,  como v imos, de 
Sarm iento de Gamboa. 

( 79 }  Cayambe, Coch isqu i  y Otava lo eran, sin duda, los pueblos 
(llaktakuna) más i mportantes del cacicazgo de Cayambe. Los poblados 
(a ldeas} más pequeños, como los aqu í  mencionados, eran gobernados 
por "principales" o "mandones". 

(80} Si  bien sólo podemos determ inar con cierto grado de certeza 
la extensión geográf ica ( i .  e. los pueb los inc lu ídos} de esta encom ienda 
a través de fuentes posteriores ( Paz Ponce de León,  1 965 [58?] } .  sabe
mos por muchas otras pruebas que las encomiendas y sus 1 ímites perma
necieron prácticamente i nmutab les. E l  Licenciado de la Gasea, rea l i zó 
a lgunas mod if icaciones en grandes encom iendas peruana, pero no cons
ta que los h ic iera en el territorio del Ecuador que estamos estudiando. 

(81 } Esp inoza Sor iano ha publ icado recientemente un interesant í
s imo manuscr ito, fechado en 1 566-67,  donde se consigna que don Lu is 
Arias, defensor de los Cayambis transportados como mitmaqkuna al 
"Reino de An kara" (provincia de Angaraes) . test imonia acerca de la 
presencia de 1 .000 cabezas de fam i l ias, originarios de Cayambe. Estos 
hab ían sido tra ídos al "asiento de Matibamba", por mando de Huavna 
Cápac, a cu lt ivar los campós de coca ( Espinoza Soriano, 1 973: 1 4  ss.} 
La pob lación total trasp lantada, con sus fam i l ias, puede calcu larse en 
un m íni mo de 4.500 - 5.000 Cayambis. Esp inoza sugiere que este 
transporte masivo obedec ía claramente a razones de índole poi ítica 
( " mitmas pol ít icos". los l l ama}.  ( 1 975:  357 }. E l  m ismo carácter de 
"m itmas poi íticos" tuvo el traslado de gru pos Huayacuntu peruanos, 
conducidos a un sector del área de Qu i to.  

(82) E l  testi monio procede de un docu mento fechado en 1 577.  En 
aquel t iempo, só lo dos generaciones de Huayacuntu hab ían v ivido en 
Qu ito. Este hecho para Espi nosa y para nosotros, estar ían probando 
que su traslado a l  área de Qu ito era un hecho bastante reciente, y muy 
probab lemente hab ía correspond ido al período de la derrota f i na l  del 
cacicazgo de Cayambi y a la  subsecuente i mplatación de los mitmaqku
na Huayacuntu en las prox i m idades de Qu ito. Ser ía su mamente sugesti-
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vo suponer -y oja lá probar- que la meseta de Pambamarca lugar de ins
talación del complejo defensivo de Cayambi, tenga alguna relación to
pan ím ica y étn ica con los habitantes de la Pampamarca Cal lana , situada 
en la provincia de Caxas, a l  de P iura ,  lugar de procedencia de los Huaya
cuntu. Tal cosa no tendr ía nada de improbable, por cuanto parece pro
bado que los mitmaqkuna tend ían a mod if icar la topon imia loca l ,  i m
plantando sus prop ios topónimos de origen. 

(83) Espinoza Soriano (comunicación persona l del 5- I X-1 977) 
cree que Guamán M isa ri .  del  ayllo de Guacras (Atunjauja) ,  conducido 
por Huyana Cápac a la  guerra contra Qu ito y su reg ión con otros cura
cas de Atunjauja, estab leció una parc ia l idad de Guancas cerca de Ca
yambe, de acuerdo a una información de 1 597. 

(84) Un temprano docu mento fechado en 1 564, presenta los nom
bres de no menos de 8 caciques de las sigu ientes llaktakuna pertenecien
tes a nuestra área de estud io : [fOou inche, Guelabamba rlGuayl labam
ball , Cochisqu i ,  Cayambe, Otava lo, Carangue, M i ra y Tu lcán de los 
Pastos ( Cfr. Sa lomón , 1 978: 256). Para ta l fecha, pues, bajo e l  p leno 
dom inio de la  ad min istración h ispana, no queda traza a lguna de la anti
gua jerarqu ía ex istente entre l as llaktakuna i nd ígenas. Todos parecen 
ser, desde el pu nto de v ista de su signif icación sociopol ít ica, de idéntica 
importancia para el conqu istador. 

(85) Sa lomón ofrece una buena descripción del funcionam iento de 
estos cacicazgos q ue compren d ían varias parcial idades o llaktakuna; 
Where th is [fype of llak@occurred, one of the "parc ila idades" occupied 
a su perior rank  to the rest, and its head was ca l led "cacique", whereas 
the reamai ning eth nic Lords where principa les" with lesser privi leges". 
Ta l cosa observa Salomón en su materia l  de entre los grupos Chibchas 
( Cfr. Sal omón , 1 978:  1 81 -1 81 ) .  Este t ipo de llakta ampl ia ,  es l o  q ue no
sotros hemos denominado "cacicazgos en sentido estricto" o propia
mente tales, y son los ún icos q ue tienen una im portancia antropológica 
para profund izar en su sentido sociopol ítico para la época que estamos 
estudiando. Pero Salomón también al ude a otro t ipo de llakta, o pueb lo 
indiv idua l ,  formado por una so la parc ia l idad. La define as í :  " . . .  par
cia l idad . . .  is a sma l l  col lect ion of households headed by an aboriginal 
npble and h is dependents persons. " (Salomón , 1 978 : 1 8o) .  Tal "parcia
l idad" o llakta en sentido restr ingido, ser ía identi f icable,  según el mis
mo Saloman, con el ayllo incai co. 

(86) De acuerdo a una información entregada por Mateo lnga Yu
pangue, en 1 560-62, su padre Cápac Yupangue, "hermano" de Atahual l
pa, era el tukuy rikuj de la provi ncia de Guito en t iempos de Huayna 
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Cápac y murió casi al m ismo tiempo que éste I nca ( ¿ 1 526?) ; (Cfr. Espi
noza Sor iano, 1 978 : 3). Después de su muerte, heredó e l  cargo de su pa
d re y posteri ormente partic ipó en nu merosas batal las baj o la conduc
ción de Ou isqu is, contra el capitán Bena lcázar. 

(87)  Una hermosa dec larac ión fechada en 1 573 lo ex presa del si
gu iente modo:  "E l  gobierno que antigua mente ten ían, era que los caci
ques cada uno en su terr itorio era tan tem ido cuanto se podr ía decir, 
siendo hombre áspero y lo que quer ía se hab ía de hacer sin haber pensa
miento en contrario ; porque si el cacique lo sent ía , el sú bd ito hab ía de 
morir por e l lo .  Los caciques tienen sus capitanes [Q "principales] a los 
cua les obedecían los de su parcial idad y los cap i tanes y los indios obe
dec ían a su cac ique, el cual cuando quer ía que se h iciese alguna labran
za o traer a lguna madera del monte o hacer algu na cosa, mandaba a un 
pregonero . . .  que declarase su volu ntad . . .  " (Anón imo de Qu ito, 
1 965, [57� : 1 81 -1 82) .  

Este texto expl ica bien e l  género de autoridad sobreviv iente 
entre los "caciques" de época prehispánica :  só lo una sombra de la au
toridad y poder que ex istiera otrora, antes de la i nvasión i nca ica. 
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CAPITULO TE RCE RO 



CAPITULO TERCERO 

LA POBLACION INDIGENA SERRANA EN EL MOMENTO 
DEL CONTACTO ESPAÑOL 

En el cap ítu lo anterior, hemos presentado el cuadro general 
de referencia para entender la problemática demográfica en la sierra 
norte, a l  arribo del español. En este tercer cap ítulo, nos abocaremos al 
estudio deta l lado de los asentamientos hu manos serranos, de sus carac
teríst icas, de su tipolog ía y número de comunidades de acuerdo a sus 
grupos étnicos, estimando tentativamente su población, en momentos 
particu lares de su h istoria colonial temprana ; asi m ismo, trataremos de 
profund izar en el sentido de su apego a l  concepto de territorial idad, 
conciencia de la ex istencia de fronteras entre agrupaciones, confl ictos 
entre grupos y sus formas de expresión.  En esquemas y cuadros tentati
vos, presentaremos la d istribución, concentración e importancia de las 
llaktakuna serranas, comparando las á reas de los d iferentes grupos ét
n icos entre sí. 

Tarea importante para nosotros va a ser ,  también , est i mar la 
d istinta densidad poblacional por áreas y grupos étn icos, va lorar las cau
sas posibles de decl inación demográfica genera l en toda el área ; la  par
te f ina l  de este cap ítulo,  estará destinada a exam inar la evolución de la 
pob lación en el área del Corregim iento de Otavalo, espacio " f ísico y ad
min istrativo en el que disponemos de suficientes i nformaciones. 
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l. Conceptualizaciones varias sobre los grupos socioculturales y sus 
fonnas de asentamiento en la sierra. 

1 . 1 .  La concepción genérica propuesta por el padre José de Acos-
ta. 

El jesu íta José de Acosta , uno de Jos cronistas más equ i l ibra
dos del per ído colon ia l ,  nos ofrece u na excelente síntesis para su época, 
de los d i ferentes t ipos o categor ías de organ ización sociopo l  ítica de l os 
gru pos ind ígenas de América, que él define con notable persp icacia , co
mo "géneros de gobierno y vida en l os ind ios". Su p lanteo es sumamen
te úti 1 para los f ines que nos proponemos en este trabajo .  He aqu í sus 
palabras : 

"Se han hal lado tres géneros de gobierno y vida en los ind ios. 
E l  pr i mero, y principal y mejor ha sido de reino o monarqu ía,  
como fue el de los l ngas y e l  de Mote<;uma @e por Moctezu
ma, emperador aztec� , aunque éstos eran en mu cha parte ti
rán icos. E l  segundo es de behetr ías o comunidades, donde se 
gobiernan por consejo de muchos, y son como concejos. Es
tos en t iempo de guerra el igen u n  cap itán . . .  E l  tercer géne
ro de gobierno es tota lmente bárbaro y son indios sin ley, n i  
rey, n i  asiento , s ino que andan a manadas como fieras y salva
jes. " (Acosta , 1 608 U59Q] : 430 ; cit in Menéndez Pida ! ,  
1 944) .  

Resu l ta en extremo sorprendente e l  para lel ismo que nos ofre
ce esta t ipolog ía y categorización,  con la de investigadores recientes en 
e l  campo de la antropolog ía ; estas ú l t imas, por c ierto, dotadas de mayor 
elaborac ión y amp l ia base etnográfica. (Cfr. Serv ice, 1 962, 1 975; Fried 
1 964) . 

La pri mera categor ía de Acosta, que él denomi na de "reino o 
monarqu ía",  corresponde perfecta mente a la categor ía de "Estado", de 
Service y Fr ied ;  la segunda, "de behetr ías y comunidades", responde 
bastante bien a los conceptos de "señor ío"  de Service y de "sociedad 
estrat if icada" de Fried ;  y la tercera, corresponde a l os conceptos de 
"tribu " y de "banda" de Serv ice, y a los conceptos de "sociedad de ran
go" o "sociedad igual itar ia" .  de Fr ied .  No pod r íamos, esperar, por su
puesto, que el pad re Acosta, escri biendo a f ines del s ig lo XV I ,  seña lara 
también, la d iferencia -harto más sut i l- entre la "banda" y la "tribu ", 
máx i me cuando sabemos que los españoles tuv ieron escaso contacto 
con pequeñas hordas o bandas, siendo mucho más frecuente su encuen
tro con tribus constitu ídas por algu nos centenares de miembros, o por 
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grupos étnicos más numerosos, que constitu ían poderosos cacicazgos. 
(88).  

1 .2.  1 magen de Steward & Fa ron de los grupos de la sierra sep-
tentriona l ( 1 959) .  

Para estos autores, l a  población rural se hal laba d ispersa en 
las tierras agr íco las y de pastoreo. El patrón de asentam iento en la sie
rra ecuatoriana y colombiana era semejante al del área and i na centra l 
( Perú ) .  con la so la d iferencia de que ex ist ía menos necesidad de fuer
tes centros reg iona les de ad min istración : 

" l rr igation, al though pract iced to sorne extent was not a 
majar factor in concentrating the popu lation . A general 
d ispersa ! of houses and smal l  settlements preva i led throu
ghout most of these h igh land . Common re l ig ious devotion 
brought people from fa ir ly wide areas to worsh ip at central 
temples or sh ri nes, wh i le needs for defense were met by 
mountain forts in  wh ich common people found refuge. The 
c lustering of houses i n  ru ral commun ities were genera l ly  si
tuated in h i l ly p laces or in intermontane basins . . .  " ( Ste
ward & Faron , 1 959 : 58; (89 ) .  

En cuanto a l  origen d e  este tipo d e  asenta miento, los autores 
citados se incl inan a pensar en un préstamo cu ltu ra l ,  aun cuando el fac
tor ambienta l  les parece debe ser tomado en consideración : 

"The s imi larity of the Southern Colomb ian and Ecuadorean 
h igh land d ispersed sett lements to those of the Centra l An
dean h igh lands, might be expla ined partly as the extension of 
a Peruvian highland pattern through borrowing. The envi ran
menta l factor must al so be considered ."  (Steward & Faron, 
ibid . :  58-59 ; (89) .  ); subrayado nuestro. (90) . 

E l  cuadro que nos presentan estos autores es tan genér ico, 
que por eso m ismo desconoce d i ferencias i mportantes de carácter zona l, 
que tanto las fuentes p roto-históricas como las co lon ia les tempranas 
que nos refieren los ep isod ios de la conqu ista, se encargan de destacar. 

1 .3. El enfoque de John V. Murra , ( 1 963) : 

Mu rra adh iere al p lanteamiento de J ijón y Caamaño respecto 
a la invención, por parte del jesu íta padre Juan de Velasco, de la carac
ter ización de su famoso " Reino de Qu i to", como ent idad organ izada 
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que ofreciera resistencia genera l a l  I n ca.  Ya antes, el arzobispo de Qu i
to, Monseñor González Suárez ( 1 91 0 : 1 7-1 8) .  hab ía atacado con vehe
mencia ta l "Estado q u iteño" y su disc ípu lo J ij ón y Caamaño ded icó un 
extenso estudio a rebatir a l  jesu íta autor de la idea del  "Reino de Qu i
to" ( 1 9 1 8; 1 94 1 47 :  55-90) .  

Mu rra sostiene, con razón, q ue n i  los cron istas, n i  l a  arqueolo
g ía,  han probado su ex istencia en tiempos pre-incaicos: 

" l t  wou ld seem that J ij ón 's point has been fai rly we l l  proved 
by the fact that none of the 1 6  th - and 1 7  th Century Chro
n iclers who wrote on Ecuadorean Tribes and their conq uest 
by teh 1 nca ,  ever mention the Schyri or any such vast K ing
dom or Federation. Archaeologica l ly .  there is a lso no eviden
ce that a late, pre- l nca overa l l  cu ltu re blan keted the H igh land 
area, as wou ld have occu rred had the Cara actual /y conquered 
the rest of the Country ."  ( Murra , 1 963 : 793) .  (91 ) .  

Mu rra , a lo  que se ve, no  observa signos de  n i nguna especie 
q ue favorezcan, de alguna manera, la ex istencia de cacicazgos más pode
rosos, o de confederaciones defensivas. En el cap ítu lo anterior, hemos 
q uerido, precisamente, probar lo contrario : la existencia en época pre
incaica, de un par de cacicazgos fuertes, los q ue 'por cierto, no dar ían 
p ie para confirmar el t ipo de "estado" q ue precon izara el pad re Velasco 
en 1 787, pero s í  nos permiten estab lecer d i ferencias sign if icativas entre 
l os cacicazgos pre-i ncaicos de la zona , y aquel los q ue sobrevivieron a la 
conqu ista i nca o española .  Es a l  menos lo que nos parece deriva de un 
examen pro l ijo  de las fuentes etnoh istóricas referentes a l  per íodo de las 
luchas inca icas de la sierra ecuatoriana. 

1 .4. La concepción sociopol íti ca de Wi l ley & Ph i l l i ps. 

Tentativamente y sin atreverse a entregar un  ju icio def in i t ivo, 
estos autores caracterizan el panorama socio po i ít ico de los grupos étn i
cos de esta reg ión,  como "tri bus" o "sociedades". La base para esta su
posición, la ofrece la d istribución h istórica de las tribus nortea merica
nas : 
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" I n  terms of the socia l aspect of cu lture -and here we must 
tread wari ly- the reg ion is roughly eq u iva lent to the space 
that might be occu pied by a socia l un i t  larger than a commu
n ity, a unit to which we may with extreme trepidation apply 
the term "tri be" or "soc iety".  This rough equation i s  based on 
wath we know of American tri ba l  d istr ibutions in early h isto-



ric t imes and must be accorded the same flex ib i l ity that we 
see i n  the size of those d istr ibutions . . .  " (Wi l ley & Ph i l l ips, 
1 065 [95§} : 20-21 ) ;  (92) . 

La t ím ida genera l i zación de ambos autores es tan ampl ia, que 
prácticamente carece de valor o uti l idad práctica . 

1 .5. Los grupos étn icos según Robert J. Agro .  

Agro enfoca e l  problema de los gru pos étnicos, desde un  pun
to de v ista ecológico .  Para él lo decisivo es el patrón de intercambio co
mercia l ,  que en estos grupos serran os, se habr ía dado desde t iempos 
muy remotos : 

"En el Ecuador ex ist ió �be decir, ex istier@ var ios gru pos 
cu ltura les cuyos centros parecían ser asociaciones de i n ter
cam bio comerc ia l  . . .  Este patrón se estab leció muy temp ra
no @:.or las referencias arqueológicas que trae el autor, se se
ñalan fechas entre los 3 .000 A.C. y 1 D. Q y fue en parte e l  
resu l tado de in terre lación entre los ambientes v i tales @"c debe 
ser biót ic� y sociales, en los cuales se desenvuelven esen
cia lmente muchas zonas d i ferentes." (Agro, 1 972: 1 89) .  

Agro est ima que e l  ais lam iento favorec ía la  d iferenciación 
cu ltura l ,  ta l como est imaba Carne iro, pero, además, favorec ía u na cierta 
forma de control pob laciona l .  

" . . .  e l  a is lam iento, además, i mpl ica un d ique para las co
rrientes poblacionales. Los recu rsos naturales en el Ecuador, 
las poblaciones, el agua de riego, t ierrra, fueron re lat ivamente 
extensibles y móvi les, en sentido figurado."  (Agro, 1 972 :  
202 ) .  

Este aspecto, que Agro n o  h izo sino dejar apenas esbozado, 
ha sido estud iado en lo que respecta a l  desenvo lvim iento soc iopol ltico 
de l os grupos étn icos serranos por F ran k Sa loman ( 1 978) .  Este autor ha 
desta cado, sobre todo, la importancia del factor económ ico y comerc ia l  
entre los gru pos. 

1 .6 .  Concepción de John  L.  Phelan , respecto a los gru pos étn icos. 

Phelan se hace eco de la taxonom la tr iba l  en boga a partir del 
padre Velasco , que el propio Mu rra todavla manten ía sin ca mbios en 
1 949 (Cfr. Murra, 1 963) . Su enfoq ue, que ha sido trad icional en la h is-

1 53 



toria ecuatoriana, carece de todo mat iz etnográf ico, y su afirmación no 
es sino un  signo de la ign orancia que se ten ía a este respecto, por fa l ta 
de un adecuado anál isis de las fuentes etnoh istóricas tempranas : 

"Prior to the arr iva l of the I ncas, there were several tri bes and 
subdivisions among the h igh land lnd ians. The most important 
were the Cara, the Puruhá, the Cañari, the Panzaleo and the 
Palta. Although loase confederations of v i l lages cover ing l im i
ted territories for purposes of mutua l defense d id  period ica l ly 
emerge, there was no powerfu l centra l ization of pol i t ica l Sta
tes co mparable to the gobern menta l mach inery of the Inca Em
p ire. The pre- l n ca "K ingdom of Quito" of the Cara tr ibe, elo
quently i nvoked by the controversia ! Jesu i t  h istorian J uan de 
Velasco, i n  the late eighteenth century, is large ly a f igment of 
this imag ination ." (Phelan, 1 967 :  49-50; subrayado nuestro ) .  
(93 ) .  

1 .7 .  U n  enfoq ue reciente : Fernando P laza ( 1 976, 1 977 ) .  

Siguiendo l os plantea mientos de Athens ( 1 976 : 59) .  Plaza da 
énfasis a la un idad cu ltu ra l  ex istente en el área . Pero, además, vis lu mbra 
la existencia de una estructura pol ít ica y económica compleja, que per
mite resist i r  a l  i mper io i nca : 

"Aparentemente, en fu nción de la d istri bución de ciertos pa
trones arqu itectónicos d ist int ivos del área, la población local 
prehispánica, llego a establecer una unidad cu ltura l  ( ¿econó
mica y poi ít i ca?) explotando el Ca l lejón l n terand ino . . .  " 
( Plaza, 1 976 : 1 2-1 3 ) .  

La ex istencia de  u na estructu ra po i  ít ica y económica, queda 
sugerida en otra parte en l os sigu ientes térmi nos: 

La sociedad loca l ex istente en el momento cronológico en 
que el i mperio incaico incu rsionaba, se caracterizó por una 
relativa homogeneidad cu ltura l ,  fundamentada en el acceso 
o/y comercio entre los d iversos pisos ecológicos en los que se 
encuentra su man ifestac ión arqueológica.  La compleja y sóli
da estructura política y económica, necesaria para integrar el 
área, confieren a la población local inmediata preincaica, una 
fuerte potencialidad para resistir conjuntamente una agresión 
foránea. " Plaza, 1 976 : 1 21 ) .  

Plaza enfoca el problema desde e l  á ngu lo  d e  las posib i l idad es 
defensivas, expresadas en la construcc ión y mantención de los sistemas 
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de pukarakuna serranos. Por eso, tie nde a su poner la existencia de una 
ent idad defensiva, que integraba a las comu n idades del área norte. He
mos señalado ya, en el cap ítu lo  anterior, que no hemos encontrado en 
las fuentes tempranas, rel ativas a l  per íodo inmed iatamente pre- incaico 
o inca ico temprano, ind icio a lguno de la ex istencia de una sola estructu
ra soc ial y pol ítica un if icada , para tod o el Ca l lejón l nterand ino, entre 
los r íos Guay l labamba y Chota , como lo sug iere Plaza. E l  momento cro
nológico, puede ser d iferente, como lo hemos insinuado ya. Tampoco 
nos parece necesario postu lar tal estructu ra ún ica pol ítica , socia l  y eco
nóm ica. para ex pl icar sati sfactor iamente la capacidad de resistencia de 
los grupos serra nos, siemp re que ad mitamos --como es nuestra tesis la 
ex istencia de al menos dos poderosos cacicazgos en sent ido estr icto. Es
tos fueron capaces de organ izar, en su entorno geográ f ico, comp lejos 
sistemas defensivos de a lta eficiencia , y, med iante e l los, contener duran
te largo t iempo, el empuje incaico. 

1 .8 .  E l  plantea miento de Fran k Sa loman ( 1 978) . 

Sa loman da énfasis a l a  autonom ía l ocal de l os d i ferentes ca
cicazgos (en sentido lato , según nuestro concepto ) ,  pero ve, a la vez, 
tendencias de t ipo centr ípeto q ue, si b ien no cond ucen a la formación 
de un gobierno central i n tegrador, al menos ex igen formaci ones más 
numerosas en población, en el  cen tro de la  "región " :  

" . . .  fron what i s  know of Ch iefdoms of the area, i t  is l i kely 
that each of these enjoyed access to a more or less representa
t ive array of nearby t iers and ressources through the device 
wh ich Oberem ( 1 976b) ca l ls "microvert ica l idad " ( i .e .  short 
rad ius mu lt ip le  explo it ions of n iches adjacent to llajtakuna) . 
But precisely, for th is reason "cacicazgos" within a given su
region are likely to have shown a centripetal tendency. I n  the 
absence of complementary d i fferences which m ight a l low an 
organ ic re lationsh ip,  or of demographic pressures wh ich 
might a l low a nu merous but hungry sector to impose a coer
cive un if ication,  the "cacicazgos" seem to have striven for lo
cal autonomy. 1 t is true that in the Sierra there appears a ten
dency for a larger, richer formation to appear in the central 
part of each su b-region, but these are not known to hace 
exercised a govemmental integrating function over the rest". 
(Sa lomón, 1 978 : 1 02 ;  su brayado nuestro ) ;  (94) .  

E l  aná l isis de Sa lomón, es,  hasta e l  presen te, e l  más co mpleto 
y el  que mejor responde a las referencias etnohistóricas que hemos esta
do ana l izando. Sa loman da cuenta de u na rea l idad patente : a pesar de la  
autonom ía observa ble en la conducta socia l ,  económica y poi ítica de los 
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gru pos étn icos que el l lama "cacicazgos", se presenta u na n ít ida tenden
cia a formar entidades poi íticas más poderosas, en c iertas áreas centrales. 
Lo m ismo hemos podido descu brir nosotros, a l  d ist i nguir con clar idad 
t ipos de cacicazgos serranos, unos más poderosos que otros, dos de los 
cuales presentan u na clara preeminencia en la zona norte. 

Somos de op in ión de que se ha logrado avanzar considerab le
mente en e l  aná l isis acerca del comportam iento soc iopol ítico de los gru
pos serranos, a med ida que se descu bre y ana l iza más docu mentación 
arch iva! (como lo ha hecho Sa lomon) .  y a med ida que se somete a com
paración toda la docu mentación de cron istas y fuentes tempranas, en su 
mayor parte ya éd i tas, como hemos intentado hacer lo  nosotros. En este 
i nstante, y gracias a l  aporte de la arqueolog ía zona l ,  es posible rea l izar 
u na fructuosa colaboración entre etnoh istoriadores y arq ueólogos. 

Pensa mos que un elemento de ju ic io fundamental para acer
carnos al problema de los cac icazgos andinos (95) es el de d int ingu i r ,  
como hemos tratado de  hacer lo ,  entre cacicazgos preh ispán icos pro
pia mente tales (o en sentido estr icto antropo lógico) y cacicazgos post
h ispán icos, o cacicazgos en sentido lato, meros remanentes nominales 
del término, pero total mente carentes de su hondo sent ido sociopo l íti
co, económ ico y re l ig ioso (Cfr. párrafo 1 .5.4., cap ítu lo  1 1 )  (96) .  Un es
tud io comparativo a fondo de los cacicazgos andinos autént icos (de va l i
dez antropológ ica )  es tarea que está aún  por hacerse y que exig irá una 
notable destreza en el manejo de las fuentes éd itas e inéd itas. 

En cuanto a la denomi nac ión de Cara, dada a l os pueblos de 
nuestra zona por el pad re V el asco y que aceptan sin cr ítica Phelan ( 1 967 ) 
y mu chos más, debemos señalar que el propio Buchwa ld, escri biendo 
en 1 908, se man i festaba poco satisfecho con esta trad ición : " las trad i 
c iones del tiempo d e  los Shir i  parecen ser bastante inseguras" (97 ) ;  
( 1 908 : 1 23) .  

Fuera de  los textos más  comunes de l a  h istoria del Ecuador, que 
por desgracia no han integrado aún los nuevos conoc im ientos aportados 
por la arqueolog ía y etnoh istoria andi nas, n ingún investigador ser io t ie
ne hoy argumentos de peso para defender la existencia de los Caras, al  
menos ciertamente no en e l  sentido dado por e l  padre Velasco. Tratar 
de segu i r  escarbando en la propia obra del padre Velasco para arrancar 
de a l l í la respuesta a múlt ip les en igmas de la arqueolog ía y etnoh istoria 
ecuatorianas, parece ta n sin sentido como pretender interpretar l itera l 
mente numerosos pasajes del Génesis. Ta l cosa, por desgrac ia,  se conti
núa hac iendo en el Ecuador por no pocos i nvest igadores del pasado. Es 
ya hora, creemos, que caigan l os m itos y con la  misma va len t ía de un 
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Gonzá lez Suá rez y un J ijón y Caa maño, y ojalá con remozados y mejo
re argu mentos, se p lasme la nueva h istoria de los cacicazgos norte-ecua
torianos, echando por la borda de manera definit iva, el compl icado pero 
frág i l  anda miaje de la construcción de Velasco. La h istoriografía del 
Ecuador debe aprender a beber de las fuentes arqueo lógicas y reinter
pretar la d inám ica de los pueblos q ue hab itaron su terri torio, sobre la 
base de las conceptual izaciones taxonómicas de carácter soc io poi ítico q ue 
nos ofrecen los antropólogos cu ltura les; éstas, aunque ado lezcan de no 
pocas deficiencias, q ue hemos hecho notar en su oportun idad , constitu
yen hasta el momento el mejor i nstrumento clasif icatorio que poseemos, 
y son,  en todo caso, su mamente úti les para encuadrar en el las las infor
maciones tanto arqueo lógicas como etnoh istóricas y aún ecológ icas. que 
ya empiezan a acu mu l arse. 
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2. Tipos de asentamientos de la costa y del hinterland costero. 

Si bien nuestra i nvestigación se centra en el aná l isis de la sierra 
norte, queremos traer a colocación la caracterización q ue nos ofrecen los 
autores antiguos, referente a los asentamientos costeros o próximos a la 
costa, tan só lo con fi nes estrictamente comparativos. E n  efecto, a través 
del cotejo de las expresiones que usan los cron istas para describir los, 
nos será mucno más fác i l  acercarnos a la rea l idad objetiva . (Cfr. F ig .8) .  

ClfiEF :::JOM� 
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2.1 . Tipos de organ ización y asentamiento en l a  costa. 

En la costa m isma , se pueden d isti ngu ir no menos de tres ti
pos de poblam iento : 

2 . 1 . 1 . Al 1\J. de Tacamez, la población es pequeña, d ispersa, de d i f íc i l  
acceso y huye rápidamente a l  aproximarse el pos ib le enem igo ; la  Rela
ción Samano-Xerez l a  caracteriza perfecta mente mediante esta descrip
ción genérica, que es vá l ida para e l  extremo su r de Colombia (área de l a  
is la de  la G orgona y de  la is la de l  Ga l lo )  y e l  extremo norte de  l a  pro· 
vinc ia de Esmera ldas (Ecuador) , ( 98) : 

" .  . . y porq ue la tierra era muy áspera de ciénagas y muy 
montuosa por toda aquella costa [de] la d icha prov incia que 
es hasta ochenta leguas, aunque es la costa l l ana la tierra aden
tro, no se andan por ca mino n inguno salvo por los r íos y ca
noas, porq ue lo demás es todo ciénagas y montes muy espe
sos y muchas partes de pa l mas espinosas y porq ue los capita
nes no ten ían nav íos sut i les [Para] entrar por los r íos, no en
traron s ino en tres o cuatro partes, y no pod ían ser sino v istos 
y hallaban los indios alzados y no pod ían consegu i r  otro efec
to y no proveerse de a lgu nos manten im ientos . . .  " (in Porras 
Barrenechea, 1 937 : 64-65; grafía modernizada y subrayado 
nuestro) .  

Estamos en e l  año 1 525 y la descri pción citada se refiere ex
p l ícitamente al extremo su r de la costa colombiana. En la desemboca
dura del r ío Mira, la m isma re lac ión señala que fueron ha l ladas "algu· 
nas poblaciones" .  Pero , en genera l ,  la posi b i l idad de encontrar pobla
ción y por consigu iente, de poblar, era muy escasa : 

"Viendo los capitanes la poca manera que había en aquella 
tierra de poblar ni haberse provecho . . .  acordaron de enviar 
un p i loto [Barto lomé R u iz] la costa adelante . . . " ( In Porras 
Barrenechea, 1 937 :65;  graf ía modernizada , y subrayado 
nuestro) .  

2 . 1  .2. E l  segundo t i po de poblamiento se 1n 1c 1a en l a  costa , en la  
zona l lamada por los españoles "bah ía de San Mateo",  que corresponde 
a l  área de la desembocadu ra del r ío Esmera ldas, lugar a donde arriban e l  
d ía 21 de Septiembre :  

" . . .  Y hal ló 1 e l  p i loto Barto lomé Ru íz 1 una bah ía muy bue
na que puso nombre de San Mateo, y allí vio tres pueblos 
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grandes, ju nto a la mar." (in Porras Barrenechea , 1 937: 65; 
graf ía modernizada y su brayado nuestro) .  

Este tipo de poblamiento, con a lgunas variantes, se da tam
b ién en la zona costera de Mana b í  ( 99 ) ,  área donde Pizarra, temprana
mente, hab ía hecho someter nada menos que 30 jefes de tribus, segura
mente pequeños cac icazgos locales. 

Esta segunda zona se caracteriza por u na población bastante 
más abundante que la anterior y más compacta ; a l l í se observan ya pue
b los de c ierta considerac ión, como es e l  caso del pueb lo de Tacamez, 
a l  que los cronistas atr ibuyen una po blación de m i l  qu in ientas casas, 
con otros pueblos más, a su alrededor ( Relación Sa mano Xerez ; in Po
rras Barrenechea, 1 9�7 : 6 7 ) .  

2. 1 .3. E l  tercer t ipo d e  pob lamiento se encuentra a parti r  de l a  lati
tud de la isla de la  Puná, en esta m isma isla, en Tú mbez y en la desem
bocadura del r ío Chira .  Aumenta en estos lugares considerab lemente la 
pob lación,  el nú mero de pueblos, y, por ende, la densidad de la  misma 
por k i lómetro cuadrado . 

E l  cron ista Fernández de Oviedo, atr ibuye a la is la de l a  Puná 
una pob lación i n ic ia l  de 20.000 hombres (debe ser población tota l ) ,  en 
sus escasos 9.200 km2 de superf icie (in Porras Barrenechea, ed . ,  
90. E l  cron ista Jerez d ice de esta isla : 

"Esta isla tiene qu i nce leguas de c ircu ito ; es fért i l y bien po
blada. Hay en ella muchos pueblos y siete caciques que son 
señores de el los y uno es señor de todos el los. " (Jerez, 1 9 1 8 : 
1 6 ; cit. in J ijón y Caa maño, 1 941 -47 , 1 :  94) . 

Zárate conf irma su elevada pob lación y su capacidad demo
gráfica para hacer la guerra al vec ino señor ío de Túmbez. Lo m ismo se
ña la Pedro Pizarra . (citados in J ijón y Caamaño, 1 94 1 -45, 1 :  94) .  

Tú mbez es l a  pri mera ciudad , propia mente ta l ,  en l a  costa 
norte. Ya presenta los rasgos arq u itectónicos caracter íst i cos de u na ciu
dad incaica : fortaleza (y guarnición adj u nta de mitmaqkuna) ,  templo 
del Sol  (korikancha) (Ctr .  Truj i l lo, 1 948: 53; Estete in  Larrea edit. ,  
1 9 1 8 :  3 1 9 ) .  Tú mbez posee una abu ndante población (que l as fuentes 
no estiman en térm inos numéricos) . pero no lo bastante para resist i r  l os 
embates de l cacique Tu mbala de la Puná , que le vence y le arrebata co
mo rehenes 600 esclavos (Cfr. Truj i l lo, 1 948 : 1 5 1 - 1 52 ) .  La población 
de Tú mbez , deb ió, en consecuencia ser igual o ta l vez l igeramente infe-
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rior a la de la isla de la Puná. 

La tercera reg ión que presenta caracter {sticas poblacionales 
s im i lares, y que se encontraba dentro de los "términos de Quito",  era el 
área del r ío Ch ira . La reg ión es considerada "razonablemente poblada 
de ind ios", por e l  Licenciado Espinoza, qu ien escribe a l  Rey el 20 de 
Octubre de 1 532 (in Porras Barrenechea, 1 959 : 36) y añade : 

"d ícese q ue podrá haber número de indios en treinta leguas 
[ ca. 1 80 km.  de rad io, al rededor de Tangala, desembocad u· 
ra del r ío Chira] hasta vei nte m i l . "  (ibid.) 

La ci fra, segu ramente, comprende sólo  a las cabezas de fami
l ia o posi bles tributarios, y no a la población tota l .  Esta, en los primeros 
tiempos, jamás se tomaba en cuenta ni hab ía forma de calcu larla. 

En s íntesis, podemos seña lar q ue esta tercera gran área, que 
se inicia con el para lelo de la isla de la Puná, se caracteriza por un gran 
poblam iento mucho más nu meroso, por la existencia de cantidad de 
pueblos, algu nas pequeñas c iudades, y por la presencia de caciques po
derosos, provistos de muchos súbd itos. Estos son,  a nuestro entender, 
auténticos señor íos prehispán icos, a l  esti lo de los que encontramos en la 
sierra norte, en Cayambe y en Caranqu i .  (Cfr. F ig .  8 ) .  

Véanse una citas sign ificativas que i lustran bien e l  t ipo de po
b lamiento de estas áreas:  

"Este r ío de Ta l lana [ r {o Chira] era muy poblado de pueblos 
y muy buena ri bera de frutales y tierra muy mejor que la de 
Tú mbez ; abundoso de comidas y de ganados de aquella tie
rra ."  ( Estete, in Larrea , ed it., 1 9 1 8 : 3 1 9) .  

Este lugar -y no  Tú mbez- resu lta elegido por Pizarra para 
asentar a l l í la primera ciudad española : San M iguel de Piura, ba luarte y 
sostén de la u lterior conqu ista de la sierra norte de l Ecuador. De aq u í  
saldrá Bena lcázar a la conqu ista de Qu ito, apenas l legó a sus o ídos que 
e l  Adelantado don Pedro de Alvarado hab ía desembarcado en la bah ía 
de Caráquez, para rea l izar, pri mero, ta l conqu ista. 

Desde el punto de v ista antropológ ico cu ltura l ,  los t ipos de 
poblam iento pri mero y segundo (párrafos 2.1 .1 . y 2 . 1 .2. ) corresponden 
b ien al concepto de "tribu".  El tercer tipo (párrafo 2 . 1 .3. ) designa, in
dudablemente, a auténticos "señor íos", sujetos ya , para esa época, al 
dominio incaico. Este es fiel test igo de tal sujeción, cuando afi rma : 
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"Desde este pueblo [Túmbez] comienza el pac ífico señor ío 
de los Señores del Cuzco y la buena tierra ; que aunque los se
ñores de atrás [i . e. de más a l  N, por la costa de la provincia 
del Guayas y Manab í] y el de Tumbala [en la isla de Puná] , 
que era grande, eran sujetos suyos, no lo eran tan pacíf icos 
como de aqu í adelante [ i. e. hacia el S] que solamente reco
noc ían y daban ciertas parias [sic] ( 1 00) y no más; pero de 
aqu í  adelante, eran todos vasa l los y muy obed ientes." ( Este
te, in Larrea ed it . ,  1 9 1 8 : 3 1 9 ) .  

Parece interesante reseñar, como también lo hace J ijón y 
Caamaño, que los I ncas prefir ieron siempre establecer su dominio abso
luto a 1 1  í donde, en términos an tropo lógicos, dominaban los "señor íos" 
o cac icazgos en sentido estricto. Entre las tri bus de Manab í  y Esmera l 
das, como posteriormente entre los Pastos y Quillacingas, el domin io 
incaico es frág i l  y no se conso l ida en i nstituciones u obras du raderas. 
¿Por qué? Creemos encontrar la respuesta en lo que sucede a los pro
p ios españo les al poner el pie en la costa norte, e, i ncluso, en el "gran 
pueblo de Tacamez". A la l legada de l español , sus poblaciones huyen 
dejando desamparados a los pueb los y sin recu rsos a sus enemigos po
tenciales. De este 3bandono inmediato, nos dan testimon io varios cro
n istas, y deb ió ésta ser táctica consabida, tanto contra I ncas como con
tra Españoles. (Véase, para más deta l les, la carta del Licenciado Espino
za al Rey. fechada el 20 de Octubre de 1 532, luego de varias exped icio
nes españo las por el área , in Porras Barrenechea, 1 959: 36-37 ; ( 1 0 1 ) .  

Por ú l t imo, merece destaca rse que los cron istas como Cristó
ba l de Mena ( 1 937: 79-80) y Estete (in Larrea, ed it., 1 9 1 8 :31 5) .  as í 
como los testigos de la información de servicios de Pedro de Cand ia , he
cha en Panamá, en 1 528, se refieren a Tú mbez como una "ciudad", 
siendo la pri mera vez que se usa ta l denominación para referirse a los 
cong lomerados pob laciona les de la zona costera . 

Declaran en efecto todos los testigos de d icha información 
que Cand ia trajo dibujada en un paño la fortaleza y la ciudad 
de Túmbez, y una re lación de lo que hab ía visto, que Pizarra 
l levaba a l  Rey . . . " (in Porras Barrenechea , 1 937 : 22 ;  subra
yado nuestro ) .  

E l  dato es altamente sign if icativo, pues qu iere decir a las c la
ras que estos testigos presencia les, entre los años 1 526 y 1 532 -y por 
tanto, antes de l a  conqu ista del imperio inca- daban mucho más rango 
a Túmbez que a muchos otros sitios poblados que hab ían observado an
tes, incluso el gran pueblo de "E l  Estero", que parece haber sido la ca
beza de los siete pueb los que ex ist ían en la is la . 
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Queremos agregar, además, que una de las posib les razones de 
la desenfrenada quema de pueblos que rea l iza Pedro de Alvarado y sus 
huestes entre las pob laciones costeras de Mana b í  y del Guayas, luego de 
su desembarco en Bah ía de Caraquez en 1 533, pudo bien ser e l  previo 
abandono de l os m ismos por parte de los ind ígenas : 

"En éste [ Puerto Viejo ,  a S de la bah ía de Caraquez] entró e l  
Adelantado Pedro de  Alvarado y destruyó un pueb lo que  a l l í  
hab ía de ind ios y a lborotó otros; y por donde el fue con su 
gente, es lást ima ver el destrozo . . .  " 

Qu ien acusa tan fuertemente a l  Adelantado, es nada menos 
que e l  obispo de Tierra F irme, Fray Tomás de Berlanga, en carta escrita 
al É mperador desde Puerto Viejo, y fechada el 26 de Abri l de 1 535. 

También resu l ta sign ificativo que el propio Alvarado, se de
fienda de d icha acusación por adelantado, a l  escrib i r  a Francisco Ba
rrionuevo, desde e l  m ismo Puerto Viejo ,  con fecha 1 O de Marzo de 
1 534, esto es, un año antes del paso de Fray Tomás Ber langa por el lu
gar :  

"Tomada tierra en Caraque . . .  tuve noticias por los  ind ios 
que hab ía veinte d ías que Fernán Ponce pasó por a l l í e trujo 
muy mal v iaje; creo que se le mu rieron todos los caba l los, y 
supe que desde Puerto V iejo hasta la Pu nta de Santa E lena, 
hab ía ya quemado y despob lado cinco pueb los; de suerte que 
los nav íos que vin ieren no podrán [en adelante] hacer esca la 
para caminar la costa . . .  " (in Porras Barrenechea, 1 959 : 
1 03) .  

Cualqu iera sea la  verdad respecto a l  responsable rea l de estos 
desmanes, parece bastante claro que deb ió ser el tota l abandono de los 
poblados, la causa principa l  de su destru cc ión, sea por despecho y ven
ganza, sea por la necesidad de ob l igarlos -por este med io- a regresar y 
prestar ayuda a los exped icionarios. En todo caso tal actitud , muy repe
tida después en cada una de la "entradas" o expediciones h ispanas, mo
tivará el fuerte descenso de la pob lación ind ígena en la franja costera , 
de la que testimon ia el v iajero ital iano G i rolamo Benzon i  q u ien recorre
rá, no mucho después, toda el á rea {Cfr. J ijón y Caamaño, 1 94 1 -45, 1 ) .  

2 .  '! . 4 .  Sin pretender caracterizar a fondo estas poblaciones costeras 
o del hinterland costero ( l o  que hace con detención J ijón y Caamañ o en 
su obra, 1 94 1 -45) ,  aportaremos tan só lo un par de citas destinadas a 
formarnos una pri mera impresión, muy temprana, de las pob laciones 
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que corresponden al habitat interior de los Colorados (o Saxchila) y de 
los Guancavilcas. 

Pedro de Alvarado, a l  desembarcar en Bah ía de Caraquez, tu
vo la noticia de Qu ito , su ambicionada meta de v iaje. Los ind ios de l a  
costa conocían de  su ex istencia y ub icación, la  m isma que  hab ían mani
festado antes a P izarra y a sus compañeros ( 1 02). Quito era, mucho 
más que Túmbez en la costa , el l ugar de asiento de un tukuj rikuj i ncai 
co, o gobernador zona l .  Su prestigio, la  c i rcunstancia de  ser un antiguo 
centro de convergencia comercia l ,  de intercambio de productos a través 
de la zona de los Yumbos con la costa, hac ía de Qu i to el l ugar tal vez 
más conocido para los costeños. 

La od isea del v iaje de siete meses por p lena selva tropica l ,  la 
re lata el propio Alvarado. Los pueblos que encuentra a su paso, segura
mente pueb los Colorados o Yumbos, son descritos as í por el Adelanta
do, en una carta escrita desde Santiago de Guatemala, luego de su regre
so de su fracasada ex ped ición a Qu ito : 

" (Entramos en t ierra l lana) en donde hallamos algunos pue
blos pequeños de gente muy salvaje, aunque a l  parecer a lgo 
rica, donde los hombres y mujeres principales tra ían j oyas de 
oro y p lata y a lgunas pied ras [semipreciosas, como adorno] . . .  
Y se tomó de la comida que ten ían, .::tue era poca� por ser la 
vecindad [i .  e. la pob l ación poca y eran de ta l ca l idad que 
aunque en aque l l a tierra topé algunos pueblos apartados unos 
de otros, hasta 10 ó 15 leguas [ i .e. 60-90 km.] no sab ían los 
unos de los otros, ni hab ía camino para ir de un pueb lo a 
otro, n i  habl aban las lenguas unos de otros y ten ían r itos d i
ferentes . . .  " (Carta fechada el 1 2  de Mayo de 1 536, en San
t iago de Guatemala, in Porras Barrenechea , ed it . , 1 959 : 207 ) .  

La descr ipción nos resu Ita interesante por tres aspectos princi
pales: a )  por i ns ist i r  en la pequeñez de los pueb los que encuentra. No se 
señala , en parte alguna, la presencia de pueb los grandes, ni siqu iera de 
"grandes poblaciones" rurales, como se destaca genera lmente en la sie
rra ; b) porque sus habitantes son t i ldados de "sa lvajes" ,  esto es, carentes 
de aquel los atributos propios de la civi l izac ión, que después serán seña
lados por los habitantes del Cuzco y otras grandes ciudades incaicas: 
vestimenta de lana, a l imentación a base de cerea les y ma íz, urban ismo, 
v ías de comunciación, construcciones elaboradas, agricu ltura intensiva ; 
e) por no encontrarse próx imos unos a otros, s ino muy d istantes. Con 
el lo se a lude, sin duda, a la ausencia de alta densidad por k i lómetro cua
drado, y, a la vez, a la imposib i l idad , impuesta por el med io ecológico, 
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de asentarse en cualqu ier l ugar. Los lugares habitua les eran escasos, dis
tantes entre s í  y sólo permitían un  escaso desarrol lo a ldeano. 

E l  otro grupo descrito por Diego de Truj i l lo , los Guancavil
cas, muestra un fuerte contraste con los m íseros v i l lorrios, carente ca�i 
de agua, que encontraron los españoles en e l  extremo sur de la pen ínsu
la de Santa Elena : 

"De a l l í [ la pen ínsu la de Santa E lena] fu imos a una prov incia 
que se d ice Odón en los Guancav i lcas, tierra abundosa de co
mida y a l l í  estuvimos qu ince d ías para reformar la gente y los 
enfermos." (Truj i l lo , 1 948 : 50; subrayado nuestro ) .  

Porras Barrenechea est ima que se trata del lugar l lamado Ca
lanche o Colonch i l lo ,  en la actua l  prov incia del Guayas (nota de Porras 
Barrenechea, in Truj i l lo, 1 948: 88-89) .  Si bien aqu í  no se a lude a una 
pob lación numerosa, ésta puede colegirse de la expresión "abu ndosa de 
com ida", adjetivo que só lo tien€ sentido si hab ía a l l í  una población 
agr ícola asentada ,  que d ispon ía de recu rsos a l imenticios. 

S in embargo, tampoco los pueb los Guancavilcas eran muy 
pob lados, aunque su habitat parece haber sido más propicio que el de 
sus vecinos septentri ona les, l os Colorados y los Yumbos. Al menos, su 
resistencia encarn izada al inca, as í lo hace sospechar. 

Sin pretender entrar a ahondar más en las caracter ísticas del 
pob lamiento entre l as tr ibus del hinterland costero, es clar ísimo que 
nada había entre el los -ni de lejos- comparab le con los "señor íos" 
auténticos que hemos constatado para la I s la La Puná, Túmbez, o Tanga la 
(o Tangara ra , como d icen otras fuentes ) .  A lo que nos parece, su ti po de 
asentam iento y su número deb ió ser inferior a l  descrito por las fuentes 
para el á rea de Charapotó (Manab í  costero ) ,  donde varios cron istas, en 
forma unán ime, señalan la ex istencia de "grandes poblaciones" (Cfr. 
Truj i l lo, 1 948 : 47-48; Relación Samano-Xerez , in Porras Barrenechea, 
1 937 : 67; Farfán in Porras Barrenechea , 1 948 : 72 ;  Truj i l lo ,  in Porras 
Barrenechea, 1 948: 7 4; Relación Francesa de la Conqu ista del Perú, in 
Porras Barrenechea , 1 937 : 68) ; Cfr. F ig. 8) .  

Cieza es bien ex p l ic íto al seña lar que la pob lación de l a  sierra 
( "La t ierra adentro") era más numerosa que en la costa : 

"La t ierra adentro hay más número de gente y mayores pue
b los, y d i fieren en la lengua a los de la costa . . .  " (C ieza , cit. 
in J i jón y Caamaño, 1 94 1 -47 , 1 :  94-95) . 
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Podemos seña lar, a manera de ep ílogo de este punto, que la 
población no es nu merosa en n ingu na parte, a no ser en el -sur ,  a partir 
de la  Is la de Pu ná ( el pri mer "señor ío") .  Los gru pos anteriores septen
triona les, inclu idos los del hinterland (hasta aproximadamente los 
1 .500 m. de a l tura )  Coaiquer, Cayapas, N iguas, Colorados, G uancav i l
cas Chonos, son autént icas " tr ibus", en el más pleno sentido antropo ló
gico del térm ino. (Cfr. F ig.  8 ) .  
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3. Tipos de asentamientos serranos y su caracterización. 

Como en e l  parrafo anterior, el punto que consideramos aho
ra es e l momento del arribo de los españoles (terminus a quo crono lógi
co) .  
Qué t ipos de asentam ientos nos dejan perc ib i r  las fuentes?. 

3.1 . Los l ibros de Cab i ldos de Qu ito, nos traen , en su sesión del 
25 de jun io de 1 535, por boca del reg idor Alonso Fernández , una decla
ración referente a la captura de los "principales señores de estas provin
c ias". Se c ita a l l í l os nombres de los caciques o kura.kas Orominab i ,  Zo
zopagua, Qu ingalumba, Rasorraso y Sina, a los que se procuró extraer 
información relativa a la local ización de las vetas de oro. Al negarse a 
declarar, fueron muertos. E l  nombre del primero, aunque deformado, 
corresponden al b ien conocido capitan Rumiñahui ,  lugarten iente de 
Atahua l lpa y pariente suyo. No sabemos si alguno de estos nombres co
rresponden a nuestra zona, pero nos parecen propios del área situada a l  
S .  de Qu ito. Pero si de dicho texto ( Libro de Cab i ldos de Qu ito, 1 :  1 9 ; 
cit in Sa loman, 1 978: 21 3) no podemos conciu i r  nada respecto a los 
pueb los y caciques más importantes en la sierra norte. a l  menos deduci
mos de el l os l a  presencia de a l ianzas defensivas contra los españoles, 
como las hubo contra los I ncas. 

3. 2. Las referencias q ue tenemos, nos hablan de pueb los de tama· 
ños perfectamente comparab les, tanto entre los Quillacingas, Pastos, 
Caranquis o Cayambis. Al menos, ningún pueb lo destaca de modo es
pectacu lar sobre sus vecinos. Si b ien Caranqu i estaba en v ías de consti
tuirse en una ciudad incaica , y estaba dotada de rasgos arqu itectón icos 
t ípicos de la cu ltura inca ( V .  gr. el korikancha, casa de la mamakuna o 
elegidas, guarn iciones de mitmaqkuna, plaza centra l ,  etc, ) tal cua l ha si · 
do descrita por Cieza, su población debió ser todavía pequeña. Esta , en 
particu lar, después de la sangr ía impuesta por la derrota de Yaguarco
cha, debió quedar aún más reducida ( 1 03) . 

Qu ito, aunque en este estudio no sea considerado en forma 
d irecta, no era, de c ierto, una ciudad inca ica de importancia, por más _ 
que en e l la resid iera un tukuy rikuj del lnca. Para Sa lomón ( 1 978) Qui
to era aún un campamento i ncaico, en vías de transformarse en una pe
queña ci udad . Su importancia radicaba, más b ien , en su loca l ización es
tratégica, desde el punto de vista comerc ia l :  

"The second intr insec factor bearing on the scarcity of I nca 
urban remains in the l ike l i hood that the Qu ito of the I ncas 
was not founded at an exceptiona l ly dense popu lation cen-
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ter . . . As has been suggested, it is l i kely that the importance 
of Quito derivad fron its strateg ic l ocation than from its de
mographic or po l it ica l  status. lt occupies the place where the 
two majar Yumbo routes come c losest to co incid ing, and 
forms an avenues of north - south traffic wh ich weighted in 
the routing of the Inca Q' apaq Ñan . . . " (Sa lomon , 1 978: 
206-207 ) ;  ( 1 04) . 

3.3. Tampoco parece destacarse población notable alguna entre 
l os Pastos y Quillacinga. Cieza, según J ijón y Caamaño, señala la pre
sencia de 24 pueblos o caciques Pastos, los que enumera en deta l le. En 
el área norte ecuatoriana, señala tres: Tu rca [ililbe ser Tu lcá!í] , Guaca, y 
Tuza [lioy San Gabri@ . (Cfr. J ijón y Caamaño, 1 94 1 -47, 1 :  1 46) .  Re
c ientemente Moreno ( 1 971 ), en su estud io ded icado a los asentamientos 
tempranos de l su r de Colombia, concluye la existencia de 22 poblados 
Pastos. Estos son,  de N a S :  Ancuya, Ascua l ,  Chapales, Manchan, Mal la
ma, Túquerres, Zapuyes, l mues, l les, Muel lamás, Cuachuca l ,  Cumba, 
Gualmatá l ,  Pupia les, Carlosama, Pastas, Pia les, Turca . Todos esos situa
dos en e l  margen occidenta l del r ío Guáytara . En su margen orienta l ,  
quedaban Funes, Chapa l ,  Puerres, Ma les. ( 1 05) . (Cfr. F ig .2 ) .  

Fa ltan evidentemente aqu í los pueblos Pastos de Tuza y Gua
ca (o Guacán ) .  que quedaban fuera del territorio en estud io en el traba
jo de Moreno y que estaban inclu ídos en el sector más merid ional Pas
to, en la actual provincia del Carch i .  Curiosamente, e l pueblo de M i ra, 
situado a l  N .  del río Chota y a muy corta distancia de éste, nunca es 
mencionado como pueblo Pasto. Cuando las doctrinas de los Pastos son 
entregadas a los misioneros merceda rios, éstos tampoco reciben a M i ra . 
En cambio, es entregada a l  cu idado del clero secu lar, a l  igua l que Pi
mampiro y Chapi .  Hay ind icios, sin embargo, que apuntar ían a una per
tenencia de Mira al gru po étnico Pasto, en un documento que trae 
Oberem ( 1 976 a :52) . q ue consigna a un  ta l Pedro Pasto , "yanacona del 
d icho Atabal ipa" . . .  hijo de un principal que se dec ía Mi ra .  "(cit. in Sa
loman, 1 978:  245) . 

M i ra deb ió ser, a lo que creemos, el asiento de un "principa l"  
o "cap itán " de uno de los cacicazgos Pastos, ta l vez de Guaca. Lo m is
mo deb ió ocu rrir con Puntal y Pu ( n ) ,  que no aparecen generalmente ci
tados, por su escasa importancia demográfica. Cieza, en efecto, es expl í
cito a l  afirmar, respecto de los Quillacingas: 
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"También comarcan con estos pueb los e ind ios de los Pastos 
otros ind ios y naciones a qu ien l l aman los Qu i l l acingas y t ie
nen sus pueblos hacia l a  parte del oriente muy pob lados. Los 
nombres de los más principales contaré, como tengo de cos-



tumbre y nómbranse Mocond ino, Bejendino, Buyzaco, G ua
janzangua, y Macoxonduque, Guacuanquer y Macaxamata . . .  
y más a l  oriente está otro prov incia, a lgo grande, muy férti,h 
que t iene por nombre C ibundoy." (cap. XXXI I I ;  1 947 [55:tl 
385; subrayado nuestro) .  

Conforme a esta declarac ión expresa, C ieza sólo nombra los 
pueblos más i mportantes desde e l  punto de vista de su población; reco
noce con e l lo, imp l ícitamente, que hay muchos otros caser íos, más pe
queños, a los que suele denominar "estancias de ind ios" ( 1 947 [55� : 
386).  Esto debe tomarse muy en cuenta, cuando el cron ista se refiere a 
los pueb los de l área Cayambi-Caranq u i  que cruzaba el Q"apaq �an o ca
m ino rea l del I nca. 

Moreno señala la ex istencia de 20 pueb los i mportantes de 
Quillacingas ( 1 97 1 : 438, F ig .  1 ) . Son éstos, de N. a S. : La Cruz (el más 
septentrional ,  cerca del r ío Mayo ) ,  Juanambú, Ortega, Mat ituy, Buesa
co, Chachagu i ,  Mocoxondunque, Sandoná, Jenoy, Pand iaco, M ij itayo, 
Consaca, Angano, Obonuco, Catambuco, Botana, Mocond ino, Bejendino 
Yacuanquer, Tangua. La mayor ía de estos pob lados, se hal laban a l  NW. 
de la Lagu na de la Cacha y a l  N.del r ío Curiaco�uriyacu : "río de oro� 
Varios de los pueb los señalados por Cieza, son reconoc ibles en la enu
meración de Moreno; (cfr. F ig .  4). ( 1 06 ) .  

En e l  área Caranqu i-Cayambi,  Cieza e n  sus dos obras citadas, 
seña la la ex istencia de los sigu ientes pueblos: Tuza, Guaca , Caranqu i ,  
Otava lo, Puritaco, Col laguazo, Guancas, Cayambes, Cochesq u i ,  Gual la
bamba. Todos estos aparecen en su Crónica del Perú ( 1 947 [55� . L., 
cap .  XXXV I I ;  1 947 : 388-89 y cap .  XXX I X :  390-391 ) .  En su segunda 
obra, e l  Señorío de los Incas, agrega e l  pueblo de P i fo, además de los ya 
citados de Carangu i ,  Cochesq u i  y Otava lo (Cfr. F ig 2 y Cuadro 2);con
su lte, igualmente, F ig  5 y F ig  6) ; (C ieza 2, cap. LXVI I ;  1 96 7 :  226; véa
se, además, nuestra nota 1 36 al texto del Señorío de los Incas, en la sec
c ión docu menta l .  (Cfr. F ig .  2 ) .  

En conjunto, pues, el cronista Cieza hace referencia a 1 1  
pueblos de la  zona Caranqu i-Cayambi  y a otras loca l idades menores, a 
las que designa, como otras veces, como "estancias o t ierras de labor" 
( 1 07 ) .  

E s  claro que C ieza, a l  seguir  e l  trayecto N-S del Q"apaq �an 
dejó de ver pob laciones situadas más al oriente y occidente de éste. Es
tas, sin embargo, debieron ser pequeñas pues no merecen qe él comen
tario especia l ,  ni tampoco de parte de otros cron istas tempranos. P i -
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mampiro y Chapi ,  por ejemplo, só lo aparecerán citados en la lJescrip
ción del doctrinero Borja ( 1 582), aunque por la m isma fuente, sabemos 
con certeza que ya ex ist ían en 1 570. La descripción del Partido de Ota
valo, debida a su Corregidor Sancho Paz Ponce de León, y fechada 
igua lmente en 1 582, nos presenta un conj unto numeroso de pueblos, 
somet idos todos ya a l  reg imen de encomienda. Estos son Los Tu lcanes, 
Guacan, Pu ( n ) ,  Tuza, Pu ntal (pueblos de los Pastos) y en la zona Caran
qu i-Cayambi ,  los pueblos de Otavalo ( pueblo principal que, a su vez, es 
cabeza de los pueblos menores de Sarance, San Pablo de la Lagu na, Co
tacache, Tontaqu i ,  U rcoqu í, Las Sa l i nas, Tumbabiro, l nta , Carangue, 
San Antonio [de Carangu� ,  Chapi, P imampiro ,  Mi ra, Lita, Qu i lca, Ca
bosqu í (Caguasqu i ) ,  Cayamb� Tabacu ndo, Malch ingu í, Perucho, Gua
yabamba, E l  Guaca escrito"L.SI guanca" y que es probab lemente E l  
Qu inch� , Purat ico. En tota l ,  Ponce d e  León consigna l a  existencia de 
25 pueb los de ind ios, de desigua l importancia , todos los cuales se en
contraban encomendados en particu lares o en la Corona Rea l .  

3.4. La "Relación de l a  Ciudad y Obispado de  San Francisco de 
Qu ito" escrita por el Canón igo de Qu ito, Lope de At ienza en 1 583. 
(�tienza, 1 965 [}58� ) , nos hab la de 9 doctrinas de ind ios, correspon
d ientes a otros tantos pueb los de ind ios, pero su enumeración es man i 
f iestamente incompleta , a juzgar por otros recuentos de doctr inas de 
ind ios que he�os examinado (Cfr. F ig .  5 ) .  ( 1 08 ) .  

1 70 



Más de fiar nos parece la estad ística de doctrinas de i nd ios 
enviada por el Ob ispo de Qu ito, Monseñor López de Sol ís al Rey Fe l ipe 
1 1 1  en 1 598 y que comprende los sigu ientes pueb los de indios, con ind i 
cación rle sus tri butar ios : Otavalo, San Pablo de la Laguna ,  Cotacach i ,  
Tontaqu í , Urcuqu í, Caranqu i, San Antonio d e  Caranqu i ,  hoy S .  Anto
n io de lbarra , P imampiro, M i ra, Qu i lca y Caguasqu í .  Para la zona de 
l os Pastos perteneciente al Ob ispado de Qu ito, agrega los pueb los de 
Tu lcán, Guaca, Tuza y Punta l ,  (Cfr. AG I 77- 1-22 ; copia en Colección 
Vacas Gal i ndo "Qu ito) .  3a . Serie, vol .2 ,  308; ref. in Vargas, 1 962: 1 89, 
1 98 ) .  

E l  Ob ispo López de Sol ís reseña, en total para e l área Ca
yamb i-Caranqu i, la ex istencia de 1 1  pueblos importantes. 

3.5. E l  sigu iente cuadro (Cuadro 3) nos presenta, en resumen, las 
referencias de 9 fuentes importantes del siglo XV I ,  que nos ofrecen una 
perspectiva genera l del poblam iento del área. A través de este cuadro 
nos resu l ta perfectamente pos ib le eva luar tanto e l número de "pueblos 
de ind ios" como las caracter ísticas del asentamiento en la sierra . Las 
fuentes que hemos cotejado aqu í, comprenden informaciones que se 
extienden desde 1 551 hasta 1 598. De su atenta comparación, j uzgamos 
que es posible obtener l as conclusiones sigu ientes : 

a) Tu lcán ,  Tuza, Mira ,  Caranqu i ,  Otava lo y Guayl labamba (y 
por cierto Qu ito ) ,  son tampukuna (tambos) a la vez que pueb los impor
tantes del área . Práct icamente todas nuestras fuentes, las c itan acordes. 
Al l í  donde hab ía tambos importantes, podemos tener la casi tota l cer
teza de que exist ía pueblos antiguos de ind ios, cuya mantención y sos
ten im iento les estaba confiada. Por tanto, los tambos o se encontraban 
en e l mismo pueb lo, o en sus inmediaciones. 

b) Aparecen nombrados u na o dos veces, los pueb los de Pu (n ) ,  
entre los Pastos, por ser dependencia del pueblo de Guaca (n ) ,  La  Mer
ced , que viene a aparecer tard íamente en 1 598, y que es una fu ndación 
y red ucc ión tard ía de los Mercedarios, al NNW de Cahuasqu í , hoy La 
Merced de Buenos Aires ( 1 09) ; Las Sa l inas, Tumbabiro, Tontaqu í, Ta
bacu ndo, Malch ingu í . Todos estos ú l t imos eran, s in duda pueb los pe
queños, situados en genera l lejos del trayecto del Q .. apaq Ñan que con
duc ía a Qu ito ; Col laguazos es un pueblo de ind ios que hasta ahora ha 
resistido todos los intentos de una identif icación segura, y ha desaf iado 
a los i nvest igadores ( 1 1  0 ) .  Sospechamos, empero, se haya tratado de 
una co lonia de mitmaqkuna collaguas, como su nombre parecer ía suge
r ir lo y se encontraría posib lemente cerca de Qu i to, tal vez al cuidado de 
a lgún pukara ( 1 1 1 ) . Fuera de Cieza de León y de Don Diego Figueroa 
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de Caxamarca, n ingu na otra de nuestras fuentes que describen el pano
rama general demográfico del área norte, lo c i tan. 

I dentif icamos el pueblo de El G uanca (o E lguanca, como d i ce 
C ieza y Paz Ponce de León)  con el pob lado de E l  Qu inche, como lo han 
hecho algunos autores, donde sabemos hubo mitmaqkuna del grupo ét
n ico Huanca a l l í  estacionados y donde ex ist ió un grand ioso ed i f icio 
constru ido por los I ncas que excavó J ijón y Caamaño (Cfr. J ij ón y Caa
maño, 1 920a : 1 1 6) .  

Acerca del poblado d e  Pifo, situado a l  S .  d e  Yaruqu í, q u e  no 
inc lu  ímos en nuestra área, a pesar de ser c i tado por Cieza, expresamos 
con M urra ( 1 963) nuestras serias dudas acerca de su pertenencia al  área 
Caranqu i-Cayambi .  P ifo , según varios ind icios, no debe ser considerado 
parte de este grupo de cacicazgos, sino, más b ien, de los del grupo de 
Qu ito (Cfr. Sa loman, 1 978: 251 ) .  
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TULCAN x'"' x" ·  X X X X 3 
GUACA(NJ X X X X X X 3 
PU(NJ X X 7 
PUNTAL X X X 6 
TUZA X X X X X X X 2 
LA MERCED X 8 
MIRA X X X X X X 3 
LITA X X 7 
OUI LCA X X X X 5 
CAGUASQUI X X X X 5 
PIMAMPIRO X X X X X 4 
CHAPI X 8 
LAS SALI NAS X 8 
TUMBABIRO X 8 
TONTAOUI X X 7 
CAAANQUI X X X X X X X X X 1 
INTA X 8 
SAN ANTONIO X X X 6 
OTAVALO X X X X X X X X X 1 
SAAANCE X 8 
SAN PABLO X X X 6 
COTACACHE X X X 6 
UACUOUI X X 7 
COCHISQUI X X X 6 
CAYAMBE X X X X X X X 2 
TABACUNDO X 8 
MALCHINGUI X X 7 
PERUCHO X X x12 6 
GUALLABAMB X X X X X X X 2 
El GUAI>JCA X X X X X 4 
( E L  QUINCHE) 

xi31 PUAATICO :(4) X X xl3 4 
COLLAGUAZOS X 7 
PERUGACHE X 8 

Notas: (1) En esta fuente se señalan los pueblos que poseen tambos. Vale para todos los pueblos que trae 
esta fuente. 

(2) Comprende cuatro pueblos; uno, sin duda, es Malchingu(. 
{3\ Las fuentes anotan Yaruquí. Puratico se hallaba en su vecindad. layUo). 
(4) Es también citado por Benalc:ázar (carta de 1 5491 como "Collazos". 
(5) Son los caciqu

_
es .(pueblos) principales de la sierra, que solicitan un Protector �e Na,urales a la 

recién fundada Audiencia de Quito. Vale para todos los pueblos que trae esta fuente. 
Fuentes: Cieza de León, 1947; 1967; Ramírez Dávalos. iD Jaramillo, 1972: 34; Petición de Caciques a 

Audiencia, in Salomón, 1 978: 256; Diego Figueroa Caxamarca, lista de Usjtakuna comprendidas 
en su UriD SaYa. como Alcalde de Naturales. Se excluye área de los Pastos, in Saloman, 1978: 
251; Paz Ponce de León, 1965 /1 582/; Atienza, 1931; Anónimo de Quito, 1965 /1573/: 1 69; 
López de Sol is. ill Vargas, 1962: 168; Marañón, 1974: 165· 177. 
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e) Si consideramos a los pueb los de i nd ios citados por dos o más 
fuentes de las que aqu í  consideramos (Cfr. Cuadro 3). l legamos a un total 
de 25 pueblos de cierta importancia , in el u ídos los cuatro pueb los de los 
Pastos merid iona les :  Tu lcán, Guaca (n ) .  Puntal y Tuza . Todos estos apa
recen citados hasta el año 1 598 (terminus ad quem de nuestro estud io) 
y sobrev ivieron a l  d if íc i l  per íodo de adaptación demográfica colon ia l  
temprana y a la "reducción",  a l l í  donde ésta se impuso. 

d) Caso especia l  merece ser considerado el pueblo de Sarance. 
Sarance es referido expl íc itamente como "pueblo", por el Corregidor 
Paz Ponce de León, y es el primero que nombra a l  recorrer los nombres 
de los pueb los de su Correg im iento ( 1 965, O 582] ) . No señala a otro 
pueblo l lamado Otava lo -que todas las demás fuentes l lamarán siempre 
así- por lo que estimamos que Otava lo y Sarance son ,  ciertamente e l  
m ismo pueblo y poseen la m isma loca l ización geográfica .  Sarance debió 
ser,  ta l  vez, e l  antiguo nombre del pueblo, o constitu i r  un  aillo impor
tante dentro del circu ito de Otava lo. 

e) l nta (hoy se le l lama l ntag, no sabiéndose exactamente en 
qué momento se le agregó la -iJ, como en el caso de Pinta (g) ) debió ser 
una pequeña estancia de ind ios, o una zona de caser íos agr íco las de 
complementariedad eco lógica, depend ientes desde t iempo atrás del caci 
que de  Otava lo (Cfr. G rija lva 1 947 : 1 63) .  

f) Coch isqu i ,  citado con frecuencia por varios cronistas como 
sede de enérgica resistencia al I nca Huayna Cápac ( hoy l l amado Cochas
qu i ) ,  es un lugarejo i nsign if icante, j u nto al pueblo de Tocach i ,  pero no 
fue mencionado como sede o cabeza de encomienda . Esto ind icar ía que 
para el momento de la repartición de las encomiendas por Pizarra y l u  
lugarten iente Benalcázar ( 1 535) . Coch isqu i  deb ió ser sólo una pequeña 
comunidad , a pesar de sus imponentes ru inas. En las Actas del Cab i ldo 
de la c iudad de Qu ito, aparece Cochisqu i  varias veces citado como pun
to de referencia de la loca l ización de "estancias de ganado o vacas". En 
n ingún momento, a lo  que parece, se presenta como un pueblo de sign i 
ficación, n i  s iqu iera como un "pueb lo de  ind ios" ( 1 1 2 ) . Esto, a pesar de 
ser un paso obl igado del cam ino rea l o Q"apaq Ñan. Cieza se refiere a 
los "aposentos de Coch isq u i", después de pasar revista a los de Otava lo .  
De hecho, está i nd icando que Coch isqu i se encontraba a la vera de l Q" 
apaq Ñan i nca ico y que era jornada obl igada. Por el lo, deducimos que 
Coch isqu i  -como lo afirma Guamán Poma de Ayala- era un tambo 
(Cfr. C ieza, L. 1 cap. XXX I X ; 1 947 : 39 1 ; Guamán Poma de Aya la, ( R i
vet, Edit . )  1 936, fo l .  1 075 donde le cita: "Cocheque, tambo rea l " ) .  
Don Diego F igueroa Caxamarca, presenta e l  nombre de l  cacique de  Co
chisqu i ,  en la petición de los caciques de la sierra norte a la Aud iencia 
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( 1 579 ; in Saloman, 1 978:251 ) .  Pero, a pesar de estas referencias, Co
ch isq u i  es raras veces c i tado en las fuentes, cuando se refieren a los cen
tros de pob lamiento importante, sea como cabezas de encomiendas, sea 
como "doctr inas de i nd ios" . Creemos que el despob lamiento de Coch is
q u i ,  como el de Caranq u i ,  fue u na cosecuencia inmediata del desastre 
f ina l  de las guerras incaicas y, por tanto, fue u na rea l idad anterior a la 
l legada del españo l .  

En resumen, las fuentes c i tadas y las inferencias que podemos ha
cer sobre la base de sus informes mediante el cotejo con otros docu men
tos, nos l leva a la convicción de q ue -contrariamente a lo que ocu rr ía 
en la época de la conqu ista inca- todos los pueblos de esta área Caran
q u i-Cayambi  tienen, con poca d iferencia, pob laciones equ iva lentes o 
poco d iferentes en térmi nos nu méricos; pero esto no sign if ica que sus 
cacicazgos posthispánicos no fueran,  en térmi nos de las llaktakuna i n
c lu ídas, bastante d iferentes. 

Ta l d i ferencia emana del nú mero de pueb los que compren
d ían así como de sus anexos y estancias, pero no de la  sign if icación par
t icu lar de a lgún pueb lo cabecera . Otava lo, como sede de encomienda, 
es cod iciada desde e l  principio (Véase carta de Bena l cázar a l  Rey, fecha
da en 1 549, donde se le seña la  como el cacicazgo más importante, in Ja
ram i l lo,  1 972:  34 y comentarios pertinentes en Larra in  & Pardo, 1 976:  
67) .  Pero creemos que el pueb lo  nucleado, como ta l ,  no debió ser ma
yor que Caranq u i ,  Cayambi  o ta l vez Gua l labamba. 

No encontramos pues, en época h ispana temprana, n ingú n 
pueblo ind ígena serrano q ue haya sobresa l ido notor iamente en térm inos 
de pob lación u otra caracter íst ica , sobre los demás. Si los hab ía habido 
antes de la conqu ista inca ica , como creemos (Caya mbi  y Caranq u i, en 
particu lar) . no q uedaba ya de ta l preeminencia rastro particu lar, a no 
ser las i mponentes ru inas de sus ed if ic ios civi les o re l ig iosos y de su inci
p iente u rban ización (Cfr. Cieza de León, L. l .  cap. XXX I X ;  1 947 : 390-
391 ; J ijón y Caamaño, 1 920b :  1 1 4-1 1 7 ) .  La pob lación hab ía sido, en 
buena proporción, trasladada a l  corazón del l ncario como mitmaqkuna 
rebeldes ("mitmas po l íticos" de Espinoza Soriano) .  y asentada en d iver
sos lugares del á mb ito q uechua. 

Cieza, tan so l ícito en observar y señalar las d iferencias en los 
pueb los que toca a su paso por la  sierra , es expl ícito en afi rmar q ue por 
toda esta área, ex iste nu merosa pob lación, incluso en G uayl labamba, 
zona de cl i ma más ca l iente : 

"De Cochesq u i  se camina a Gua l labamba . . .  donde, por ser 
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la t ierra baja y estar casi debajo de la Equ i nocia l , es cá l ido; 
mas no tanto que no esté muy poblado y se den todas las co
sas necesarias a la humana sustentación de l os hombres ." ( L. 
l .  Cap. XXX I  X; 1 947 : 391 ) .  

F inalmente, observamos que los tres pueblos que todas l as 
fuentes, prácticamente sin excepción c itan siempre ,  son Caranqu i ,  Ota
va lo y Cayambe, los que debieron haber sido los más importantes, ade
más de ser lugares de Tambos los dos primeros. Cayambe estaba dema
siado cerca de Otava lo, para ser tambo de reposo obl igado. 

3.6. S i  no destacan. de acuerdo a nuestras fuentes al menos, pue
blos de considerab le poblac ión en esta área, sabemos que la mayor par
te de la pob lación no estaba c ircunscrita al estrecho recinto de los pue
b los. En una de las Const ituciones que nos entrega el S ínodo de Qu i to 
en 1 570, d i rig idas a los doctrineros y sacerdotes de las "doctrinas de in
d ios", se plantea el prob lema derivado de la d ispersión de los ind ígenas 
una de las causas que agravaba y d if icu ltaba la evangel ización. En este 
documento se nos ofrece una buena descri pción del t ipo de asentamien
to ind ígena en la sierra, a la vez que se anticipa -lo que vendrá más tar
de -la obra de "reducción a pueblos" que sabemos tuvo l ugar en esta 
área entre 1 575-1 585 : 

"Los indios naturales de este nuestro Obispado, no están po
blados los más de ellos en pueblos formados; sus caserías es
tán apartadas unas de otras, por lo cual los sacerdotes no pue
den estar en todos los lu gares n i  los ind ios j untarse donde está 
el sacerdote; para poner el remed io posi b le, ordenamos y 
mandamos que los Curas de indios, cada uno en su doctrina, 
con consejo y parecer de sus feligreses, elijan un lugar en la 
principal comarca de su población, donde sea temple acomo
dado, para que, cuando su Majestad mandare poblar los im
dios, tenga las partes que para pueblos se requieren y en e l  d i 
cho l ugar haga nuestro Cura una ig lesia bien fundada donde 
se j unten a m isa los domingos y fiestas a la doctrina, los natu
ra les que estuviesen pob lados en legua y med ia a la redonda y 
no más y la d icha ig les ia hagan parroqu ia de aquel l a  doctr ina 
y en los demás pueblos la Visita , el Cura haga sus ig lesias y 
doctr inas y los visite como por Nos se le mandare en estas 
Constituciones . . .  " (S ínodo de Qu ito, 1 570; cit in Vargas, 
1 962: 90; Subrayado nuestro) .  

Este documento d istingue dos categorías principa les de po
blamiento ind ígena en la sierra : a) l os "pueblos formados", que consti-
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tuyen una un idad poblaciona l reconocible ( Cfr. Cap. 1 1 , aná l isis del tér
mino "pueb los") , y b) " las caser ías", palabra con la que eng loba nues
tros tipos "estancias", "caser íos". 

Esta descripción notable del habitat rural d isperso de los in
d ígenas serranos, nos l leva a la inevitable conclusión de que la gran ma
yor ía de la población no estaba en centros poblados nucleados, sino d is
persa en la campiña. Cieza deja exactamente la m isma impresión, a l  re
fer ir los nombres de algunos pueblos, ind icando que hab ía "grandes po
b laciones" d ispersas en el área (Cfr. párrafos 1 .25., 1 .2.6 y 1 .2.8. del 
cap ítu lo 1 1 ) . 

Coincide esta descripción, igualmente, con la que nos ofrecen 
Va lverde y Rodr íguez, para el año 1 576 : 

" . . .  y junto a e l la �iudad de Qu itQl hay otros pueb los y es
tancias, a media legua, y a una, y a dos, y a tres de esta ciu
dad , y estos O:ndioi] se han trasado que den tributo cada año 
tres pesos de plata corriente marcada . . .  " ( 1 965 [} 57ffi ) . 
Combinando estas informaciones, referentes exactamente a la 

misma zona y que proceden de los años 1 545 (viaje de Cieza) .  1 570 
(S ínodo de Qu ito ) y 1 576 (Valverde & Rodríguez) .  podemos concl u ir 
lo sigt.� iente : 

a) l a  mayor parte (70-80 o/ o?) de los ind ígenas viven en peque-
ños caseríos o estancias, d iseminadas, l ejos del pueb lo cabecera ; 

b) una pequeña parte (20-30 o/o?) viven en "pueblos formados", 
es decir, de un grupo importante de viv iendas, con una unidad demográ
f ica nucleada y reconocible en e l  paisaje ; 

e) las "estancias de indios "o" caser ías" (caser íos). se encuen-
tran, además, apartadas unas de ótras, además de estarlo de su cabecera. 

Esta lejan ía ,  es el mayor obstácu lo que se vislumbra para su evange l iza
ción (punto de vista re l igioso) .  

E l  documento de l  S ínodo de Qu ito de 1 570, se inspira en va
rias Cédu las Reales anteriores que ya apu ntaban a la futura "reducción 
de pueblos". Toledo empezó a gobernar en 1 568 y una de sus ideas fijas 
fue obtener, a toda costa , la reducción, como med io de solucionar pro
b lemas de índole rel igiosa , admin istrativa y tributaria .  No parece, sin 
embargo, que ta l reducción se haya l levado a efecto en nuestra zona an
tes de 1 570-7 1 o aún más tarde ( 1 1 3 ) .  
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Esta "reducción a pueb los" parece tuvo antecedentes preh is
pánicos, como lo afi rma Polo de Ondegardo, buen conocedor de la or
ganización socia l u económica incaicas: 

" . . . después que se hicieron los yngas señores de cada pro
vincia, lo primero que  h icieron fue reducir los ind ios a pue
b los y mandarle que viv iesen en comunidad, porque hasta en
tonces vivían muy d ivid idos y apartados, y se contasen y d i
vid iesen por parcial idades, y que con cada d iez hubiese un 
mandón y que trabajase con e l los, y de ciento otro, y de m i l  
otro, y de  d iez m i l ,  otro, que  l lamaban esta d ivisión de  d iez 
mi l  ind ios, uno ; y sobre todos, un Gobernador ynga a qu ien 
todos obedecían y daban cuenta en cada año de todo lo he
cho en aquel d istrito ; y sucedió así Q. e. se cont� de los que 
habían muerto y nacido, hombres y ganados, y cogídose de 
sementeras y de todo lo demás, por cuenta muy particu lar y 
menuda y éstos sal ían en cada un  año del Cuzco y volvían 
por febrero a su centa, antes que se empezase la fiesta de Pas
cua del Raymi ,  que era lo principa l :  y todos los Gobernado
res tra ían consigo el tributo de todo el reyno que ven ía a l  
Cuzco . . .  " ( 1 91 6  b :  55-56) ;  ( 1 1 4) .  

3 .  7 .  Es casi un  estereotipo común entre los cron istas el atribu ir a l  
I nca y a la organ ización incaica la enseñanza de las virtudes propias de 
úna vida más "poi ítica" (d i r íamos "civ i l izada" ) .  como puede vis lum
brarse por este texto de Cieza : 

"Los natu ra les de la comarca de[Qu it9J en general son más 
domésticos y bien inc l inados y más sin vicio que n inguno de 
los pasados Q.e. de los más septentrionale� , n i  aún de los 
que hay en la mayor parte del Perú , lo cua l es según yo vi y 
entend í. . .  Es gente mediana de cuerpo y grandes labradores 
y han vivido con los mismos ritos que los Reyes I ncas salvo 
que no han sido tan po i íticos n i  lo son, porque fueron con
qu istados por el los y por su mano dada la orden que agora 
tienen en el v ivir, porque antiguamente eran como los comar
canos a el los, mal vestidos y sin industria en e l  ed ificar. " (Cie
za, L. 1 . , cap. XL ;  1 947 : 392) .  

E l  texto da materia abundante de reflexión comparativa. Alu
de, primeramente, a la ex istencia de los "m ismos ritos" que entre los in
cas. Esto significa, en buen romance, que poseían la misma re l igión y 
los mismos templos. Lo que qu iere decir que el dominio incaico hab ía 
logrado imponer su re l igión en breve plazo. Lo mismo prueban l a  ex is-

1 77 



tencia de los templos de origen inca ico y aú n preincaico, en Cayambe, 
Caranqu i, San Pablo de la Laguna, El Qu inche y Qu ito (Cfr. J i jón y Caa
maño, 1 920 : 1 1 4-1 1 7 ) .  Este ti po de elementos y estructuras re l igiosas, 
no se dan más a l  norte, según Cieza , no tampoco las ha reportado la ar
queolog ía loca l .  Es éste, a nuestro entender, un muy poderoso argu
mento para hablar de tota l y absoluto dominio incaico en la zona y no 
de una mera i ncursión .tempora l (como sostiene Plaza, 1 976 ) .  

E l  texto, además d isti ngue con cu idado entre los grupos que
chua-hablantes de la "comarca de Qu ito",  de los grupos septent rionales 
Pastos y Quillacingas, a los que hab ían descrito con lujo de deta l les et
nográficos, un poco más arriba. 

Aunque no estemos de acuerdo del todo con Cieza en que la 
v ida c ív ica y poi ít ica (vest ido, urban ismo, arqu itectura elaborada) haya 
sido necesariamente herencia cu ltura l  inca ica, no cabe duda de que nu
merosos rasgos cu ltu rales l legaron con sus ejércitos y fueron impuestos 
en la zona : la lengua quechua, como veh ícu lo ofic ia l  y genera l de expre
sión en toda el área (hasta Lita, y Qu i lca, por el NNW y P imampiro y 
Chap i ,  por el 1\\ E ) ;  también lo fue, de ci erto, l a  incipiente u rbani zación 
de Caranqui ,  as í como el estab lecim iento (con las consigu ientes cons
trucciones arqu itectónicas) de guarn iciones de mitmaqkuna imperia les, 
Collas o Quechuas, que fueron asentadas junto a las forta lezas. Pero 
hay fuertes ind icios -como lo hemos tratado de probar- de que ex is
t ían , antes de l I nca , no só lo organizaciones sociopo l ít icas desarro l ladas, 
capaces de ofrecer una resistencia sosten ida a sus ejérci tos, sino también 
construcciones (temp los o palacios) a lgu nas de las cuales serían prein
caicas (cfr. J ijón y Caamaño, 1 920a : 1 1 4-1 1 7 ) .  Todo esto sería indicio 
precioso de que su grado de desarro l lo  socio-cu l tura l  fue ciertamente su
perior al de las "behetr ías" a l as que con tanta frecuencia hacen alusión 
tanto Cieza como los demás cronistas de la época. Estos argumentos 
con fi rman, una vez más, nuestra convicción de que antes de la l legada 
del Inca, hab ía en la s ierra a lgu nos cacicazgos en sentido estricto, rea l
mente "señor íos" en el pleno sentido antropológ ico del término. 

La d i ferencia, anotada y descrita por Cieza entre los pueblos 
de esta área Caranqu i-Cayambi respecto de l  área Pasto y Quillacinga, no 
hace sino confirmar el interés inca por conqu istar la primera y desinte
resarse, en la práct ica, por la segunda . No es que e l  I nca haya l levado a 
un grado de desarro l lo sociopo l ít ico y cu ltu ra l  sign if icativo a estos gru
pos, luego de la conqu ista ; sino, al revés, la pree){' istencia de ta l desarro
l lo, a n ivel de cacicazgos prehispánicos en sentido estricto, fue lo que 
determinó, en ú l t ima instancia, al In ca a aventurar su conqu ista. E l  mis
mo fue, capaz, a su vez , de ofrecer una resi�téncia de largos años a su 
avance. 
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Por cierto, el Inca trajo consigo su aparato bu rocrático y ad
min istrativo, amén de los d ispositivos y mecanismos encami nados a cap
tar, guardar y conducir el tributo de los pueblos conqu istados, a los 
grandes centros de d istri bución situados en el  Cuzco. 

La i mposición de una re l igión oficial ,  mediante templos a l  
Sol, casas d e  las mamakuna etc. no nos h a  de sorprender, si admit imos 
que desde hacía por lo menos 1 5-20 años se hal laban penetrados por en
jambres de mitmakuna, local izados en iugares claves, y encargados de 
d ifu ndir la lengua, la cu ltu ra y el sistema de explotación económica en 
toda el área . 

3. 8. Para la comprensión de lo que era , a la l legada del españ ol ,  el 
esquema vá l ido para entender la relación entre los pueblos mayores (se
de del cacique). pueblos menores (sede de los princi pales o capitanes), 
caser íos y éstancias, depend ientes de un mismo cacique, presentamos 
las sigu ien tes cuadros-esquemas, basadas en Sa lomon ( 1 978) con mod i
ficaciones y esquemas n uestros. 

CUADRO 4 
Tipos de llaktakuna y cac icazgos 
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Tipo 4a : Uakta formado por varios pueblos dependientes. 

A; pueblo principal ,sede del cac ique 
B,C,D, E :  pueblos secu ndarios, donde residen las "parcia l idades" o 

aillos. Cada uno de e l los es presid ido por su "pr incipal",  l la
mado también a veces "capitán". 

Este t ipo puede representar un verdadero cacicazgo, en senti
do antropológico, por cuanto el número de pueblos depend ientes puede 
l legar a las decenas. 

Tipo 4b : llakta formado por un solo pueb lo. 

A: pueblo sede del "cacique". 
b ,c,d,e,f,g : caser íos o más bien viv iendas rura les ind ígenas, dependientes 

del pueb lo. Las v iviendas rurales están d iseminadas en el pai
saje, a veces a bastante distancia del pueblo sede. En ambos ti pos, 4a y 
4b los puntos ( • )  son caser íos o viv iendas asisladas. 

CUADRO 5 
Jurisd icción y dependencia en un cacicazgo.-
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Simbología: 

A: Pueblo del cacique o kuraka, genera lmente de mayor tamaño. 
A,C,D, E , F :  pueblos secundarios, presid idos por su "principa l"  o "capi

tán" .  Aqu í residen , también , las parcial idades (nombre es
pañ ol) o aillos (nombre ind ígena). Estos pueblos depen
d ientes son de tamaño d iverso, pero menores que e l  pueblo 
cabeza del cacicazgo. 

: casa del cac ique, en el pueb lo princ ipa l .  

: vivienda del principal  o "capitán", depend iente de l  cacique; 
además de l pueblo donde preside, e l  "cap itán" puede tener 
una viv ienda en el pueb lo cabecera , para estar a las órdenes 
del cacique. 
: vivienda o choza del i nd ígena, dentro del poblado o llakta. 
: vivienda rura l  ind ígena ,  en torno a su pueblo (a veces lejos 
del mismo) ,  y en med io de sus terrenos agr ícolas (chakaraku
nal.  
E l  esquema 4 presenta dos moda l idades: 4a : e l  pueblo cac ical 

tiene, cerca de él, ( 1 1 5) a lgunos pueblos menores, también nucleados, 
presid idos por los "principales" o "capitanes" o "mandones" ( 1 1 6 ) .  E l  
cacicazgo, pues, supone l a  su ma tota l de  l a  pob lación del pueblo princi
pa l y de los pueblos secundarios, caser íos y estancias ru ra les. En el pue
b lo principa l  se encuentra la casa del cac ique, hecha con el trabajo de la 
comunidad (minka). En los pueblos secu ndarios, depend ientes, residen 
los "principales" o "capitanes'". Más tarde se d iscut irá el tipo de de
pendencia a que aqu í  se alude. 

E l  tipo 4b representa una llakta simpl if icada , reducida a su 
m ín ima expresión .  E l  pueblo pri ncipal ,  en este caso, es también el ún ico 
ex istente, pero tiene dependencias rura les (viviendas de campesinos ais· 
lados que le prestan obed iencia) . 

Cuando d iscu t íamos en el cap ítu lo 1 1  los dos tipos esencia les 
de cacicazgos, e l  preh ispánico (o cacicazgo pleno iure o en sentido es
tricto ) ,  y el posth ispánico ( o nominal ) ,  estábamos presentando una si
tuación que ahora es más fác i l  vis lumbrar. con la ayuda de estos cua
dros-esquemas (Cfr. párrafo 1 .5.4., del cap ítulo 1 1 ) .  En efecto , el verda
dero cacicazgo con base antropo lógica, equ iparable a un "señor ío" pue
de bien ser representado por el esquema 4a ( y 5 ) ;  en cambio, el caci
cazgo posth ispán ico, se ap rox ima mucho más al esquema del cuadro 4b, 
en e l  que cada pueblo es, en rea l idad, una un idad per se. Las autorida
des loca les, de cada pueblo, cualqu iera haya sido su ju risd icción y fun-
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ción en tiempos i nca icos o preincaicos, con el desca labro adm inistrativo 
que sigu ió a la conqu ista, fue denominada s implemente "cac ique" por 
el conqu istador. El sistema anterior de j u risd icc ión po l ítica fue desco
nocido o positivamenete ignorado. Los i nd ios fueron d istribu idos de 
acuerdo a l  número requerido (tantos ind ios por encomendero) y fue 
frecuente que ind ios de un mismo cacique fueron d ivid idos entre dos o 
más encomenderos. Sólo así podemos expl icar, por ejemp lo ,  lo ocurrido 
con las encom iendas de Guayl labamba y E lguanca, que pertenecían a 
"d iversos encomenderos", según Paz Pon ce de León ( 1 965 O 58?) ) . 
E l  pueblo de Puratico, de acuerdo a la misma fuente, fue d ividido en 
dos encomenderos: Lorenzo de Vargas y Juan Mosquera. Probab lemen
te, el cr iterio segu ido en estos casos fue asignar un "principa l "  a cada 
encomendero. El grav ísimo prob lema que con e l lo  se generaba era que el 
ún ico "cacique" de ambas parcial idades, ten ía que entendérselas con la 
cod icia desenfrenada de dos d i ferentes patrones y deb ía tratar de "ser
vir a dos señores". S in duda, la d ivisión, por el sistema de la encomien
da, de las antiguas j u r isd icciones ind ígenas basadas en la autoridad del 
cac ique, tuvo efectos desastrosos en el desenvo lv im iento de las comuni
dades ind ias. N i  siqu iera el tard ío intento por robustecer la autor idad 
de los caciques, en t iempos del V i r rey To ledo, logró frenar el desqui
ciam iento de l sent ido de lea ltad a l  cac ique y de responsab i l idad de éste 
frente a sus súbd itas. 

E l  cuad ro-esquema 5, no rep resenta sino una elaboración más 
deta l lada del esquema 4a. El pueb lo principal , de mayor tamaño que l os 
demás, exhibe la residencia del cacique, que es una casa part icu larmente 
grande; los pueb los secundarios, depend ientes del principa l ,  encierran, 
además de las viviendas ind ígenas del sector nucleado, la vivienda parti
cu lar de su "principa l"  o "cap itán". Pero también sol ía suceder que 
los "principa les" tuv iesen una v iv ienda en e l m ismo pueb lo principa l ,  
para estar más fáci lmente d isponib les en caso de ser requeridos por e l  
cacique. Así lo seña la ,  ex presamente, l a  descr ipción que nos ofrece e l  
Anón imo de Gu ito cuando d ice que los "capitanes . . .  ten ían de ord ina-
r io su s casas cerca de la del cac ique, donde resid ían . . .  " ( 1 965 O 57:f] : 
227 ) .  ( 1 1 6) .  

Tanto el pueb lo principal , sede del cacique, como los pueblos 
secundarios, se ha l laban profundamente ci rcundados de viviendas rura
les, loca l izadas, todas el las, en med io de los campos agr íco las o 1 y de 
pastoreo. El cacicazgo de Cayambe es un caso t íp ico a este respecto, tal 
como nos l o  dejan entrever las fuentes (Cfr. Probanza de Mér itos de 
G ierónimo Puento , Puento , 1 974: passim) .  Caranqu i ,  con sus numero
sos pueblos depend ientes an tes de la l legada del Inca ,  deb ió ofrecer un  
espectácu lo semej ante. 
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Todav ía a la l legada del español ,  el cacicazgo de Otavalo, si 
b ien ya bajo pleno contro l i ncaico, ejerc ía su jurisd icción sin d isputa so
bre no menos de ocho pueb los del área , de d iversos tamaños, a j uzgar 
por el número de sus tr ibutarios (hacia 1 582) : San Pab lo  de la Laguna, 
Cotacache, Tumbab i ro, Las Sa l inas, l nta , Sarance, U rcoqu í y Tontaqu í. 

Las estancias de campesinos ind ígenas que en nuestros es
quemas rodean a los pueb los cua l  cinturón de aprov isionamiento, repre
senta, en rea l idad , a la mayor parte de la  pob lación ind ígena de la zona. 
Así -como vimos- lo af irman l as Consti tuciones del S ínodo de Qu i to, 
en 1 570, a l  dar normas a los doctrineros de los pueb los de ind ios. Y po
cas personas como los sacerdotes y obispos, pod ían estar mejor entera
dos de esta d isposic ión de los asentam ientos de los ind ios. Por eso, segu
ramente nos quedamos todav ía cortos si est ima mos que no menos de las 
3/4 partes de la población ind ígena v iv ía d 1seminada por los campos, sin 
formar pueblos de n inguna c lase. 

El cac ique l levaba cuenta m inuc iosa en su k'hipu de la pob la
ción tota l dependiente de é l .  Esto, a l  menos a part ir  de la conqu ista in
caica. Con la const itución del regi men de encomienda, es también el ca
c ique el que t iene que presentar a todos sus súbd itos, trayéndolos a la 
v ista del Visi tador, cada vez que se rea l izaba u na Nu meración de ind ios. 
Era ésta la ún ica forma de que la autoridad españo la  pud iera conocer el 
monto tota l de la pob lación de cada enco mienda o pueb lo. Aq u í  rad ica
ba, a la vez, la posibi l idad del cac ique de "ocu ltar" en beneficio perso
nal (a l  captar él su tr ibuto) ciertos i nd ios, de los que no quedaba regis
tro. ( Cfr. Sa loman, 1 978:  21 ;) . 

3.9. E l  aná l isis comparativo de pueb los que hemos ofrecido en e l  
párrafo 3.2.  de este m ismo cap ítu lo ( Figs. 5 y 6 ;  cuadros 1 y 3) nos 
ofrece a lgu nas sugerencias con respecto a la loca l ización e importancia 
de los pueblos. En efecto, aquel los pueblos que de acuerdo a las 9 fuen
tes ana l izadas (Cuadro 3) son los más frecuentemente nombrados, se en
cuentran sin excepción , a la vera del Q"apaq �an o Cam ino Rea l .  En la 
mayor parte de e l los, se encuentra , además, un tambo ya que consti
tu ían una parada obl igada de jornada de recorrido. 

Desde la ciudad de Pasto hasta Qu ito, las fuentes consignan 
1 O jornadas. Son éstas segmentos de un viaje que duraba , en consecuen
c ia, también 1 0  d ías. Las paradas obl igadas, donde a su vez hab ía ex ne
cessitate, tambos, eran de N .  a S. : G uáytara , Capu is, Carasama. Los i n
d ios Pastos (estos tres tambos en el área Pasto septentriona l y en e l  ac
tua l  territorio co lombiano ) ,  Tu lcán, Tuza, M i ra ,  Carangue, Otavalo,  
G uayl labamba y Qu ito. S i  exc lu ímos a Qu ito y Pasto, sit ios de partida 
y dest ino respect ivamente, tenemos exactamente 1 O lugares de tambos. 

1 83 



E l  trayecto de un tambo a otro, era considerado una jornada, o sea, el 
recorrido hecho en un  d ía de v iaje a caba l lo .  (Cfr. Anón imo de Qu ito, 
1 965 0:57� : 1 89) .  

De la  existencia de estos tambos y su función, as í  como del 
modo de aprov isionar los, nos da testimonio el m ismo Anónimo de Qu i
to, a l  dar respuesta a la pregunta 1 38 del cuestionario de 20 pregu ntas: 

" En los caminos reales, como son desde la d icha ciudad @u i
t� hasta la de Pasto y por la otra parte hasta Cuenca, hay 
tambos en cada jornada, donde los naturales son sometidos a 
tener en cada uno una tienda donde se venda y haga provisión 
de comida para los caminantes y lo hayan de vender confor
me a l  arancel que se les da . De ord inario, venden el ma íz a 
ducado la hanega, y si el año ha sido estér i l ,  a peso; una gal l i 
na y un po l lo va len un  tom ín ;  dos conejos, un tom ín ; un  ca
brito, medio peso ; un venado, un peso, sin piel .  Los tambos 
son suyos [e. de los ind ios de los pueblos respectivo]] haylos 
a 5, 6, 7 leguas." ( 1 965 1 573 : 222 ; cfr. también Va lverde 
& Rodr íguez, 1 965 [57ID : 1 78) . 

As í, un v iajero necesitaba caminar de ci nco a siete leguas (a
proxi madamente de 30 a 40 k i lómetros) para a lcanzar un nuevo tambo. 
( 1 1 7 ) .  

Entre los pueblos considerados más importantes e n  e l  cuadro 
3 dentro del actual territorio serrano norte-ecuatoriano, aparecen los 
seis pueblos que corresponden a l ugares de tambos: Tu lcán,  Tuza, M i ra, 
Caranqui ,  Otavalo, Guayl labamba , Fuera de éstos son también muy im
portantes los pueblos de Guaca (n )  y Cayambe, aunque no ten ían tam
bo. Todos los demás, son claramente pueblos secu ndarios; Cochisqu i ,  
cuya ind iscut ib le importancia anterior ya  ha  sido reseñada, apenas apa
rece nombrado ahora. 

Los pueb los secu ndarios, caser íos y v iviendas ru ra les ind íge
nas, se encontraban muchas veces a varias leguas de distancia de l pue
b lo  cacical correspondiente. La lejan ía y d ispersión de la población, fue 
preocu pación constante de l as autoridades, tanto civi les como rel igiosas. 
Ya lo v imos en las Constituciones especia les dadas por el S ínodo de 
Qu ito, en 1 570. El Anónimo de Qu ito se hace eco de la misma inqu ie
tud , seña lando en 1 573: 

" Los pueblos de los ind ios aún no están ju ntos, porque tienen 
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los caciques � su� ind ios seis y ocho leguas de donde el los 
v iven y convendr ía que estuviesen pob lados para el sustento 
de la v ida hu mana como para su conversión y po l i c ía y ser ía 
necesario reduci rlos en forma de pueblos, donde hubiese ig le
sia que acud iesen a una campana ; y el que hubiese de hacer 
esta ju nta [}. e . reducciórj) y congregación, con gran cu idado 
convendr ía buscarse los sitios sanos y prove ídos de agua y le
ña y los demás requ isitos necesarios para fundar pueb los, y 
no se puede responder a la pregunta ( 1 1 8) pues era necesario 
para cada pob lación andar los términos y ver donde se hab ía 
de pob lar cada pueblo." (Anón imo de Qu ito, 1 965 O 573] : 
2 1 5) .  

Por este docu mento, podemos constar que las agru pac iones 
ind ígenas menos importantes, en términos nu méricos, se hal laban fre

cuentemente fuera de l as v ías principa les, en lugares poco accesibles. E n  
la  "reducción a pueb los", e l  español ve ía las sigu ientes ventajas: a )  a l i 
mento de la  nueva pob lación española en las recién fu ndadas ciudades y 
v i l las; b) la conversión de los i nd ígenas, y e) e l  orden y paz ( "pol ic ía") 
de los grupos. Al S ínodo de Qu ito de 1 570, le i nteresaba fu ndamenta l
mente e l  faci l i tar  la evangel ización. E l  primer argu mento, propiciará el 
servicio personal y la m 'ita ind ígena, en grave detrimento de la  pob la
ción ind ígena y su desarro l lo .  

3. 1 O. El concepto de territorial idad entre los cacicazgos preh ispáni 
cos. 

3. 1 O. 1 .  La forma de gob ierno de los caciques. 

Todas las fuentes son u nánimes en afirmar el acendrado con
cepto de "territor io" del caciq ue, presente en todos estos gru pos. E n  
primer lugar, l a  autoridad del caciq ue se hac ía va ler dentro d e  los 1 ími
tes de su jur isd icción, mediante el emp leo de sus su bord inarías 1 cap ita
nes" o "mandones". Resu lta muy elocuente, en este sentido, la sigu ien
te cita, respuesta a la pregunta 1 80 del cuest ionario dada por un fun
cionario anón imo de Qu ito ( ¿ta l vez un Oidor de la Audiencia? ) ,  posi
b lemente a su paso por el Consejo de I nd ias: 

" E l  gob ierno que antiguamente ten ían, era que los caciques 
cada uno en su territorio, era tem ido cuanto se pod r ía decir, 
siendo hombre áspero y lo que quer ía se hab ía de hacer s in  
haber pensamiento en contrar io;  porque si el  cacique lo sen
t ía ,  el súbd ito hab ía de morir por e l lo .  Los caciques tienen 
sus capitanes a los cuales obedecían los de su parcialidad y los 
cap itanes e ind ios obedec ían a su cacique, el cua l cuando 
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quer ía que se hkiese a lguna labranza o traer a lguna madera 
del monte o hacer a lguna casa, mandaba a su pregonero que 
ten ía que con voz a l ta declarase su volu ntad y entend ido 
por l os capitanes, que de ord inario ten ían sus casas cerca de la 
del  cacique donde resid ían o ten ían personas q ue le avisasen 
de lo que se ofreciese, enviaban luego sus cachas que acá 
qu iere decir mensajeros y luego se ju ntaba la gente para cum
plir la vo lu ntad del señor . . .  " (Anón imo de Qu ito, 1 965 
[57� : 227 ) ;  Subrayado nuestro ) .  

D e  este excelente y claro texto q u e  muestra b ien como funcio
naba la jerarqu ía a n ivel de cacicazgo, así  como la forma de transmisión 
de las órdenes del cac ique a sus sú bd itos y jefes suba l ternos, se con luye, 
para nuestro caso, que cada cacique hac ía respetar su propio territorio. 
Eso se hac ía evidente desde e l  momento m ismo en que cada cacicazgo 
ten ía sometidos cierto número de pueblos, a lgu nos de e l los d istantes 
6 - 8 leguas del pueblo principal .  Al reconocer éstos la  autoridad del 
cacique, automáticamente se estaba comprometiendo a defender sus 
propios l i nderos. 

3. 1 0.2. Las frecuentes d isputas entre las "behetr ías", de que dan tes
t imonio, entre muchos otros, los Qupipucamayocos de Vaca de Castro, 
Cieza y otros, son u na prueba ev idente en las luchas por la  

__p
osesión e 

i ncremento de las tierras (Cfr. Col lapiña,  Supno et al.,  1 974 lJ 542-44] : 
22 ; Cieza de León, cap. XXXVI I I ;  1 947 : 389-390; Paz Ponce de León 
( 1 582] cit in J ijón y Caamaño, 1 920b : 1 89 ;  Rodr íguez , 1 965 0 58� ) .  

Estas d isputas, a la vez, sig n ifican q u e  ex iste u n  claro concep
to de territorio grupa l ,  el que es defendido cada vez q ue sus l i ndes son 
transgred idos. E l  texto que sigue, del Correg idor de Otava lo, es sugest i
vo a este propósito : 

"Traían guerras unos con otros sobre las tierras que poseían; 
y el q ue más pod ía , despojaba al otro de todo lo que pose ía ;  
y estas d i ferencias ten ían siempre los ind ios comarcanos y ve
cinos u nos con otros, de manera que todo era behetr ía .(cit. 
in J ijón y Caamaño, 1 920b : 1 89; subrayado nuestro) .  

Luchaba n ,  pues, por sus tierras y por au mentar las e n  desme
dro de sus vecinos. La fuerza era aqu í  el imperativo y la ley. Mayor de
ta l l e  de las causa les de d ichos conf l ictos, nos ofrece un texto de l os Qui
pucamayocs: 

"Ten ían guerras ord inarias con sus comarcan os por cosas de 
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poco momento ; porque a lguno se entrase a sembrar en sus 
térm inos o a pastar sus ganados pasando los mojones, o hacer 
"chacos" de huanacos o vicuñas en sus términos . . .  " (Col la
piña, Supno et al. , 1 974 O 54244] : 22). 

Las actividades económ icas básicas de los grupos, la agricultu
ra, la ganadería de auquén idos y la caza, hab ían determinado la ex isten
cia de desl indes e hitos entre cacicazgos. Sólo la fuerza del cac ique (y la 
pob lación que le apoyaba) era capaz de d i r imir  la contienda, en uno u 
otro sentido . De aqu í el frecuente recurso al confl icto intergru pal, del 
que nos dan test imonio muchos etnógrafos. Chagnon test imonia de con
f l ictos intergrupa les entre los Yanomamo de Venezuela, los que se veri
ficaban, de preferencia, "entre aldeas que están cercanamente emparen
tadas por una descendencia común"; (Chagnon, 1 974: 47-48) .  

La ex istencia de h itos o desl indes entre campos vecinos de 
pastoreo , es otro ejemplo sign ificativo de la existencia de "territorios 
cacicales" perfectamente estab lecidos. De la supervivencia de tales mo
jones ind icadores, separadores de territorios, sin duda la arq ueolog ía del 
futuro, más afincada en la etnoh istoria, deber ía darnos datos, en lugar 
de buscar a veces comp l icadas exp l icaciones a la presencia de determina
dos agrupam ientos de piedras (Cfr. Stehberg, 1 974 : 1 85-207 ) . 

Muy elocuente, en este m ismo contexto, es el test imonio que 
nos ofrece el doctrinero de Pi rnampiro, Antonio Borja ,  acerca de l as lu
chas entre Caranqu i  y P imamp iro, ocu rridas "en t iempos pasados", esto 
es, seguramente antes de la conqu ista españo la :  

"Sol ían los ind ios de esta tierra en tiempos pasados tener gue
rra unos con otros, y e l  que más pod ía señoreaba y GoJ juz
gaba al otro, y le hac ía que le  tributase de lo que ten ía en su 
tierra ; a cuya causa viendo el cacique de Carangu i la -disensión 
que entre el los hab ía [l.e entre pueb los del área de Pimampi
roJ adjuntó mucha gente y entró en esta t ierra haciéndoles la 
guerra , y en una bata l la que tuvieron, le vencieron,  matándo le 
mucha gente y a él le prendieron y a O ]  cabo de muchos 
d ías le mataron a traición ; y e l  cac ique, h ijo de éste, que le 
l lamaba don Cristóba l (Ango de Sa l azaEJ , que fue e l  primero 
después que entraron los españoles, a qu ien h icieron cr istia
no, el cua l  p id ió al capi tán Benalcázar que le d iese la conqu is
ta de estos ind ios de Chapi só lo por vengar la muerte de su 
padre, el cual conqu istó y apacig Gü ó con el favor de los es
pañoles. " ( Borja, 1 897 : 1 33;  cit. in J ijón y Caamaño, 1 920b : 
20 1 ) .  
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En el cap ítu lo 1 1  hemos tratado de probar que Caranqu i  fue, 
en la sierra norte, uno de l os cacicazgos más importantes, que habr ía 
dominado hasta el r ío Chota , por el Norte. La referencia que nos aporta 
el doctrinero Borja es i l ustrativa, y pod r ía reflejar un momento de re
beld ía de Chapi (dependiente de Pimampiro) de l  cacique de Caranq u i ,  
su autoridad cacical .  A esto podr ía responder la  exped ición armada que 
el cac ique de Caranq u i  efectúa contra él .  E l  ep isod io pudo ocu rrir des
pués de las invasiones incaicas, cuando Caranq u i  ya se ha l laba considera
blemente muti lado de su población, después de la derrota de Yahuarco
cha. Tal vez por eso es derrotado por los "mo ntañeses" de Chap i .  El h i
jo del cacique vict imado, ya cristiano y sometido de grado a los españo
les, en los cua les pudo ver un a l iado insospechado, a l  so l icitar a Benalcá
zar la conq u ista de Chapi con su apoyo, só lo estar ía reiv ind icando un 
antiguo derecho sobre e l  pueblo y su contorno. Este texto, en conse
cuencia, parecer ía apoyar fuertemente nuestra tesis presente ; ( 1 1 9 ) .  

3 . 1  0.3. La conqu ista d e  un pueblo por otro ( o  d e  un  cacique por 
otro) su pon ía que el nuevo conqu istador extend ía con e l lo sus domi
n ios, au mentaba sus ingresos tr ibutarios y se convert ía en un jefe 
hered itario para el pueb lo conqu istado. Lo atest igua Rodr íguez, al des
cribir, por las mismas fechas que Borja ,  y contestando el mismo cuestio
nario, la situación sociopo l ít ica de los pueblos de Lita, Ou i lca y Caguas
qu í :  

"En l o  que toca a los ind ios o pueblos que cerca d e  éste hay 
( i .e .  Liti) d igo que a los lados del d icho pueb lo  hay dos pue
b los que se l laman ambos a dos Los Lachas. Estos ten ían an
tiguamente guerra con éstos G;on los Lita_"§] y siem pre desde 
entonces hasta ahora los ha tenido sujetos el cac ique del d i
cho pueb lo ;  de suerte que siempre los van heredando [os d i
chos pueb loi) por l íneas rectas G.e. de padres de h ijosJ . 
" Rodr íguez, 1 965 (1 582] ) .  
Somos de opin ión -y ya lo  hemos manifestado má s arriba

q ue la conquista incaica de la sierra norte estableció un dom in io absolu
to y genera l sobre toda el área (y no sólo  selectiva ) y no es posible t i l
darla de una s imple " incursión" armada, por esencia tempora l y transi
toria ( 1 20) .  Por el la,  quedaron decapitados los antiguos y poderosos ca
cicazgos de la zona norte, que se hab ía opuesto tenazmente a Túpac 
Yupanq u i , primero y a Huayna Cápac, en segu ida . E l  cambio de j u ris
d icción poi ítica expl ica b ien el proceso de rápida descomposición de los 
cacicazgos, hasta quedar convert idos en si mp les pueblos-cac icazgos y 
sus caciques convertidos en meros t íteres de los encomenderos, provis
tos de una autoridad meramente nom ina l ( 1 2 1 ) .  Las luchas y conf l ictos 
entre los pueblos, test imoniar ían, a nuestro ju icio, una situación pre-
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conqu ista española ,  y aú n ,  pre-conqu ista incaica. 

3 . 1 0.4. El concepto de terr itor ia l i dad supone la ex istencia de l inde
ros o fronteras. En la cita anterior de los Quipucamayocs de Vaca de 
Castro, se a lud ía a la ex istencia de "mojones" ind icadores de los terr ito
r ios de los pastiza les de cada cac icazgo o pueblo. Polo de Ondega rdo, 
fuente de primera mano para estudiar el regimen tr ibuta rio ind ígena y 
las formas de trabajo y d istr ibución de la t ierra, es exp l ícito al seña lar 
ta les l i ndes : 

"Lo mismo hicieron los Incas en la división de los pastos y ca
zaderos y montes, que dado caso que las t ierras i nhab itables 
por razón de mucho f r ío son pastos apropiados para los gana
dos de los natu ra les, también los dividieron y amojonaron 
ap ropiando los térm inos en cada prov inc ia ,  conforme a la d i 
visión que h icieron de  los ganados, porque los que apl icaron 
para e l  So l tenían su término limitado donde habían de pa
cer ; y los del I n ca , asim ismo, tuvieron amojonado el suyo y 
también estaba señalado término para el ganado de la co
mun idad, de manera que todos pac ían cada uno sin perj u i 
cio del otro ; y asim ismo como estaba dividido el término y 
pasto en una provincia en la forma d icha, tamhién estaban di
vididos los términos entre una provincia y otra; y esto es lo 
que se l l amaba y l lama el d ía de hoy Moyas del I nca y Moyas 
del So l .  Por la mi sma orden estaban amojonados los cazade
ros del ganado bravo [JJuanacoD que es de la misma manera 
que e l  manso y en la proporc ión Q.e. cant idad de éste J . " 
(Cfr. Polo de Ondegardo,  1 9 1 6b :  59-60; 78-79 ; graf ía moder
n i zada y subrayado nuestro ) .  

E l  texto no puede ser más expl ícito. Hab ía pues l i ndes entre 
prov incias, l i ndes en una m isma prov incia entre las t ierras y pastos ded i 
cadas a l So l ,  a l  I nca y a los particu lares. Desde el momento en que el 
I nca dominó tota lmente nuestra zona de estudio e introdujo en e l l a (o 
incrementó ) la  cr ía del ganado de auquén idos, como consta ,  es del todo 
evidente que deb ió imponer, ipso facto, la estr icta d iv isión entre provin
cias, pueb los y chácaras para poder dar cuenta satisfactoricmente del 
tributo exig ido a cada cua l .  E l  m ismo l i cenciado Polo de Ondega rdo, ex
pl ica aún más esta idea ,  expl icando las causas de ta l l im itación de pre
d ios y past iza les: 

"D ivid ió G l l nc� los pastos y cazaderos no para hacerlo con
segi l  Q.e de la comun idad) sino para que n i ngu na provi ncia 
pasase con el ganado a la otrª, ni a cazar cuando se les daba l i -
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cencia, sino que cada uno Q.e . cada pueb lo o caciqui\ tuvie
se su distrito limitado . . .  " ( 1 9 1 6b :  62) . 

Esta estr icta d iv is ión admin istrativa y tr ibutar ia , hubo de rea
l i zarse por la imprecisión previs ib le de los ant iguos l inderos caci ca les y 
entre pueblos, anterior a la conqu ista inca. Pero esta d iv isión en modo 
a lguno s ign if icaba a lg ún concepto de prop iedad privada de la t ierra . To
do lo contrar io . ��os d ice enfát icamente el propio Polo de Ondegardo:  

" . . .  y en todo lo que d io Gl I nca a sus súbd ito� como 
qu iera q ue fuese proh ib ió la d ivis ión ; y así hoy en d ía se po
see en común por todos los sucesores Ge refiere al ganad9J y 
as í se goza s in que en esto haya falencia, como se d i rá abajo 
en la d ivisión de las tierras que h izo para el pueb lo, que fue 
lo conseg i l ; de lo cua l  se entenderá a lgunas cosas provecho
sas. " (Polo de Ondegardo, 1 9 1 6b :  62-63). 

E l ganado, pues, era propiedad de la comun idad o aillo, nun
ca del ind iv iduo. Dondequ iera que hubo templo de l So l (korikancha) 
como en Qu i to y en Ca ranq u i  de ciencia c ierta , y ta l vez también en E l  
Qu inche y Cayambe (a j uzgar por las descripciones ant iguas d e  estos 
monumentos) es ev idente que, a l  m ismo tiempo, debió exist i r  d istr ibu
c ión de t ierras y pastiza les para el d ios So l ,  l o  que s ign i ficaba amojonar
las y seña la r  a cada pueb lo su "contr ibuc ión" para el cu lto so lar . 

Respecto a la prop iedad de la t ierra , Po lo de Ondegardo d ice : 

. .  después que hay juecescYJ Aud iencias, con ser éstos i n
d ios tan amigos de p le itos, no creo yo que han visto ple itear 
un ind io con otro sobre tierras en un repart im iento ; y es 
porque ninguno tuvo propiedad en ninguna en ninguna de 
ellas . . .  " ( 1 9 1 6b :  7 1 ; subrayados nuestro ) .  

Au n cuando la ex periencia concreta d e  Polo era en l a  zona de 
Co l lao y del Cuzco, est imamos q ue la af irmación es también perfecta
mente vá l ida para la sierra ecuatoriana, toda vez ·que el s istema ad min is
t rativo y tr ibutar io inca ico fue ap l i cado por igual en todas partes y se 
encontraba a l l í en p lena vigencia desde hac ía po r l o  menos 20 ó 30 años. 
( 1 2 2 ) .  

3 . 1  1 . La v iv ienda i nd í gen a serrana . 

En este aná l i sis de los asen tam ientos ind ígenas de la sierra 
norte, creemos necesar io anota r a lgo acerca de la vivienda . 
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Como ind icio de una cierta forma de estratif icación soc ial 
propia de este tipo de sociedades (Cfr. Fr ied ,  1 967),  el cacicazgo ind íge
na presenta rasgos acusados de d i ferenciación en la forma de construc
ción y en el t ipo de vivienda. Oigamos ei Anón imo de Qu ito ( 1 573) : 

" Las casas que hacen los señores y caciques en un buyyo 
sic epor buh íc2] grande como una ig lesia , y este es el si

tio donde hacen presencia y donde se j untan a beber ( 1 23) .  
Duermen en otras casi l las ch icas que tienen cuarenta o c in
cuenta pies en largo ( 1 24) y hasta d ieciocho en ancho ; los 
unos y los otros, cubi�s de paja .  Las paredes de los buhi
yos · C}>uh íoD grandes _§Of1 de. tapia y los otros de bajareq ue 
( 1 25) . En tierra f r ía;ñacen otros buh íos de vara en t ierra 
(i .e. enterrados en vara : 0.83 cm. en la tierr� redondos, cu
biertos de paja hasta el suelo, poco más a ltos que un estado 
de hombre ( 1 26) .  para los cua les no es necesaria madera más 
gruesa que unas varas q ue se doblen , las cuales traen del arca
buco ( 1 27)  y la paja t ienen a l rededor ( 1 28 )  de sus casas. Hace 
un rancho de estos un ind io en dos o tres d ías. Para otras ca
sas mayores y para las de los cac iques y capitanes, traen los 
i nd ios la madera que es menester y s i es viga gruesa, van de 
cada capitán tantos ind ios sujetos a l  cac ique para qu ien es, re
partiéndolos conforme a los que t iene cada cap itán ."  (Anóni
mo de Qu ita, 1 965 Cí 57:l] : 226) .  

Podemos imaginar el tamaño de la casa grande, sitio de las 
reu niones con motivo de las festiv idades re l ig iosas, si las más pequeñas 
med ían hasta 1 4  m. de largo. Probab lemente deber íamos esperar longi
tudes del orden de los 3040 m. de long itud por no menos de 1 0- 1 2 m. 
de ancho. (Cfr. Murra , 1 963:  794) ; ( 1 29 ) .  

E l  texto al ude a tres ti pos de vivienda : tipo A :  l a  casa de l  ca
c ique, de gran tamaño, donde se efectuaban las reun iones sociales y re l i 
g iosas; tipo B :  la viv ienda del ind ígena común ,  mucho más peq ueña, si
tuada en el pueblo o en e l medio rura l ;  tipo C: la choza pr imitiva , situa
da en el páramo fr ío, para vig i lar el ganado. En e l  pueblo pr incipa l ,  sede 
del cac iq ue, encontramos la v iv ienda de t ipo mayor ;  en los pueb los se
cundarios ;  sede del "capitán" o "pr i ncipa l", todas las viv iendas parecen 
ser idént icas en tamaño y aspecto (t ipo B ) ;  só lo en el área del páramo, 
donde deb ían vigi lar sus ganados, constru ían sus frági les chocitas que le
vantaban en dos o tres d ías de trabajo. 

E l  sigu iente esq uema puede i lustrar esta d iferencia : 

1 9 1 



CUADRO S 

• 

D 
o 

Tipos de vivienda y su localización 

D 
D 

D 

o 
o 

··;q�: ·  ..... ' � .. 
.. ·.: ... . . . . . . 

·�: ·· .: . . .  
.. 1 

...... ___ , , '  

P U E B LO 
SECU N D .  

M ED I O  
R U RA L  

P U E B LO 
P R I NC I PA L  O CAC I CA L  

� 
o 
-
� 

: casa pr inc ipa l  de l  cac ique 
: casa o v iv ienda de l  i nd ígena común 
: casa de u n  pr i nci pal  de pueb lo secundar io  ( "cap itá n " }  
: choc i ta pastor i l  d e l  páramo 

La presencia de u na casa cacical de gran tamaño es i nd ic io 
c ierto de la  presencia de u n  pueb lo importante. Debemos su poner, en 
base a las fuentes, que éstas deber ían haberse encontrado en Caranqu i ,  
Otava lo ,  Célyambe, por lo menos, e n  e l  momento d e  la  l l egada d e  los 
españo les (Cfr. Mu rra , 1 963:  794} ,  y probab lemente también en la  zona 
de los Pastos merid iona les, en G u aca , Tuza, o Tu lcán .  ( 1 29 } .  

3 . 1 2 .  Los efectos de la  "red ucc ión o pueb los" en l a  s ierra norte. 

3 . 1 2 . 1 . E l  Vi rrey don F rancisco de To ledo hab ía dado i nstrucciones 
expresas para cont r i b u i r  a pa l ia r  e l  grave prob lema de la d ispers ión de 
los asentamientos ind ígenas. En  efecto,  e l  Rey de España ,  en carta en
v iada al nuevo V i rrey fechada •d 1 9  de d ic iembre de 1 568 le ordena : 

a }  P roceder a efectuar la Visita Genera l ,  para obtener u na N u-
meración de I nd ios al d ía y u na más j u sta tr i butac ión ;  
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b }  tasar los t r i butos;  
e) reduc i r  a pueb los mayores los caser íos d ispersos. 



La Visita General de Toledo fue in iciada e l  23 de Octubre de 
1 570 y tuvo una duración de c inco años (Cfr. Torres Sa lda mando, 
1 967 : 4 1 ) .  

3 . 1  2.2. Las causas para l a  reduce ión q u e  hemos podido detectar para 
nuestra zona, eran fu ndamenta lmente dos: a) la excesiva pequeñez de 
muchos pueblos que imped ían grandemente su evangel i zación; y b)  la 
lejan ía de a lgunos de el los de los centros pob lados mayores. 

De lo primero, nos da testimonio expl ícito el doctrinero 
Borja para los pueblos del á rea de Pimampiro: "el q ue más naturales te
n ía ,  no pasaba de c incuenta . . .  Los pueblos eran pequeños (Borja, 
1 965 : 248) .  Tamb ién e l  cron ista Antonio Vásquez de E sp inoza atesti
gua de la peq ueñez de la mayor parte de los pueblos de ind ios en la sie
rra colomb iana (y probablemente norte ecuatoriana) cuando d ice : 

" (De esta t ierra} hasta la de San M iguel @e Piur� más de 
1 80 leguas en cuyos tér minos de largo y ancho sin haber una 
legua de tierra vaca, está toda poblada en forma de barrios o 
pueblos pequeños a media legua y a cuarto @e legu� y a 
menos, y a tiro de mosquete unos de otros, por sus linajes; 
t iene cada pueblo a 10, a 15, y a 20 y a 30 casas, y cada casa 
t iene c inco y seis hu mos y más; toda gente vest ida y de mu
cha razón ."  ( L. 1 1 1 , cap. V; 1 948 : 337-338).  

Esta d ispersión de la pob lación que i mped ía cualqu ier i ntento 
por servirse de e l la con f ines econó micos o de evange l ización, determinó 
la poi ít ica de "reducción a pueblos" que Toledo l levó a efecto con in
cre íb le energ ía y sin igual vio lencia . (Cfr.  Mel lafe, 1 976 :  1 53) . 

Ya hemos visto antes q ue los pueblos secu ndarios o caser íos, 
pod ían encontrarse a cinco, seis, o siete leguas del pueblo principa l ,  co
mo lo atest igua el Anón imo de Qu ito en 1 573:  

" Los pueblos de los ind ios aún no están j u ntos, porq ue tienen 
los caciques ind ios, seis y ocho leguas de donde el los viven y 
convendr ía q ue estuviesen pob lados ansí para e l  sustento de 
la v ida hu mana como para su conversión y po l ic ía y ser ía ne
cesario reducirlos en forma de pueb los donde hubiese iglesia 
q ue acudiesen a una campaña . . . " ( 1 965 [Í 57:D : 2 1 5) .  

E l  fu ncionar io que escr ib ió en España esta Relación de Quito 
seña la que por entonces ( 1 573) aún no se efectuaba la reducc ión, y se 
hace eco de la necesidad de ponerla pronto en ejecución. I nc luso sug ie
re pautas concretas para que los cu ras vayan considerando los lugares 
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a ptos, desde el punto de vista geográfico y económico, para recoger a la 
pob lación d ispersa. 

3.1 2.3 Lugares concretos donde se efectúa la  reducción. 

Po lo que sabemos, la reducción en nuestra zona no empezó 
antes de 1 571 y seguramente en 1 574 estaba todav ía en curso. 

En el área Pasto, tenemos test i mon io de u na reducción. En 
efecto, Gr ija lva , refi r iéndose a l  pueb lo de Pun (citado tempranamente 
por Cieza) ind ica "que fue trasladado j u nto al de Huaca, a f ines del s ig lo 
XV I ,  habiendo l legado a const itu ir e l  de Orej uela, actual centro de la  
Parroquia J u l io Andrade". ( 1 947 : 80) .  

En e l  área de P imampiro, poseemos un n ít ido test imonio de 
su doctrinero , Anton io Borja, en 1 582: 

" Los años pasados hab ía en este d icho va l le de Coangue, 
(va l le del  r ío Chot� ori l las de este r ío, pob lados cuatro pueb los y el 
V is itador Genera l que fue e l  doctor Pedro de H inojosa, Oidor que fue 
de la Rea l  Aud iencia , los pobló y ajuntó en este asiento de Pimampiro 
porque en el d icho va l le de Coangue no mu lt ip l icaban n i  se criaban n i
ños, por ser t ierra muy ca l iente y enferma . . .  y as í están todos pobla
dos en este dicho pueblo de Pimampiro." ( 1 965 Q58?] : 248 ) ; subraya
do nuestro. 

Ta l reducción debió ser muy reciente, por cuanto el mismo 
doctrinero nos informa que el pueblo de Chapi estaba, en ese momento, 
( 1 582) siendo reducido. 1 nsiste sobre la importancia de ta l reducción 
para su evange l izació n :  

"Hay otro pueb lo dos leguas adelante de este, a l  p i e  d e  la cor
d i l lera de Los Ouixos, que se l lama Chapi (este nombre qu iere 
decir.' cacique grande) el cual d icho pueblo se está poblando 
de presente en este pueblo de P i mampiro, por estar todos j u n
tos . . .  Estos d ichos ind ios están casi en sus r itos y ceremo
n ias pasadas, aunque todos son cristianos; agora podrá ser que 
con la ayuda de D ios Nuestro Señor, que reduc idos en este 
pueb lo, vuelvan sobre s í  y vengan en conocim iento de la ver
dad . "  ( Borja, 1 965 [Í58� : 248) .  

Podemos con el u i r ,  por tanto, q u e  por esas fechas ( 1 582) l a  
reducción a pueb los todav ía estaba e n  ejecución, i nc;luso termi nada l a  
reducción ordenada por Toledo ( 1 575) . 
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Hay ind ic ios en la Relación de l  Correg imiento de Otava lo, es
crita por Sancho Paz Ponce de León, de otras reducciones. Así, por 
ejemp lo, nos habla de los 2 pueblos de Los Tu lcanes que constituyen 
una so la encomienda con unos 700 tributarios por entonces ( 1 965 
(1 582) ) .  

No  pretendemos aqu í  haber agotado este tema. Apenas queda 
desbrozado. Futuras investigaciones tendr ían que l lenar muchas lagu
nas. Sin embargo, el sigu iente cuadro nos puede señalar la  tendencia re
duccíona l :  

CUADR0 7 :  

Efectos de la política d e  reducción a pueblot1 

Pueblos Antes de Número 1 582 Número 
1 570 

Sarance X 1 X 1 
San Pablo X 1 X 1 
Cotacache X 1 X 1 
Tontaqu í X 1 X 1 
Urcoq u í  X 1 X 1 
Las Salinas X 1 X 1 
Tumbabiro X 1 X 1 
lnta X 1 X 1 
Carangue X 1 X 1 
(Caranqu i )  
San Antonio X 1 X 1 
Chapi X 1 - o 
Pimampiro X 1 X 1 
A, B, C, d (4 XX 4 - o 
pueblos área XX 

Pimampiro) 
Mira X 1 X 1 
Lita X 1 X 1 
Ouilca X 1 X 1 
Cabosqui X 1 X 1 
(Cahuasqu í) 
Cayambe X 1 X 1 
T-9bacundo X 1 X 1 
Malchingui X 1 X 1 
Gual labamba X 1 X 1 
E lguanca X 1 X 1 
(E l  Quinche?) 
Puratico X 1 X 1 
Tuza X 1 X 1 
Puntal X 1 X 1 
Guaca (n) X 1 X 1 
Pu (n)  X 1 - o 
Tulcán A X 1 X 1 
Tulcán B X 1 - o 

(total genera l )  32 25 

Fuentes: Borja ( 1965 1 1 582 /, Paz Pon ce de León, ( 1965 1 1 582 1  ). 
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Este cuadro, seguramente muy incompleto, puede darnos una 
somera idea de la  forma cómo operó la "reducción" en nuestra zona. 
Por lo que parece, tuvo mayor fuerza en el extremo norte de nuestra 
área (área Pasto y área de P imampiro) , pero segura mente deb ió rea l i 
zarse también en otros puntos de nuestra región de estudio.  

Desde el punto de v ista de la jur isd icción de los caciques, es 
posible observar un pau latino decl inar de su número. Al ser incorpora
dos en otro pueblo, sin duda la autoridad del cacique del pueblo trasla
dado, deb ió experimentar u na merma, y de cacique, pasó a ser, segura
mente, tan sólo un mandón de un aillo o parcia l idad dentro de l nuevo 
pueb lo. Aún hoy d ía ,  existe u n  sector vec ino a l  núcleo de l pueblo de 
P imampiro que los habitantes denomi nan Cha p í  y que debe ser un re
mamente topan ím ico del antiguo asentamiento de Chapi en la mon
taña. Es posi ble ver aqu í, además, el prob lema del traslado de la topo
n i m ia que el grupo l l eva consigo y que i mpone en su nuevo habitat, as
pecto tratado b ien por Sa loman ( 1 978) .  Sin duda, exactamente el mis
mo problema se dió en el masivo traslado de mitmaqkuna, lea les o 
rehenes. y que expl ica los topón i mos de E l  Guanca ( E l  Huanca ) .  Co l la
guazo, Pambamarca y segura mente otros más, que su bsisten o ex istie
ron en nuestra área, como testigos mudos de deportaciones masivas que 
en ese t iempo n ingún palad ín de los derechos hu manos se atrev ía a de
latar.  

F inal mente, es preciso consignar también que en las m isio
nes de l os Mercedarios entre los Cayapas, Lachas y Yambas, se rea l iza 
reducciones. As í lo atestigua e l  asiento que en el año 1 597 tomó el 
Dr. J uan del Barr io Sepúlveda, O idor de la Aud iencia de Qu ito, en la 
provincia de Lita. Al l í  encomienda a los caciques Lu is y Alonso Gua la
p iango ( lcaciques de la sección hanan y urin de d icho pueb lo?) la re
ducción. med iante la cual atra ían al cac ique Cariaca y 1 50 de sus in
d ios a avecindarse en un lugar comú n .  Alonso Gua lap iango obt iene 
el t ítu lo de Gobernador de los ind ios dependientes de Lita, que se po
b lasen j u ntos. Por lo que deduci mos que Alonso era el cacique princi
pa l (hanan?) del pueb lo de Lita y su hermano Lu is, un principa l .  (Cfr. 
AG I ,  Documentos escogidos, 1 ,  doc. 77, 28 fo ls  . .  Este documento lo 
debemos a Berta Ares, comun.  pers, 24-V I - 1 977) .  

D e  esta reducción atestigua en forma gráfica, e l  mapa del 
área evange l izada por los Mercedarios, que l leva por t ítu lo :  "Esta es una 
descri pción de la  t ierra de Cayapa Y atino Yambas a las espa ldas del pue
b lo de Li ta y Ou i lca y de los Páramos de Yanau rco, vertientes a la mar 
del Su r" (Cfr. Larrea, 1 977 : 97, donde se puede encontra r u na repro
d ucción muy defectuosa del mapa ; E l  mapa se encuentra hoy en AG 1 ,  
Sección Mapas y P lanos, Panamá, 343 ( O  333?) ; ( 1 30) .  
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3. 1 3. Condiciones de habitab i l idad de l área. 

Habiéndonos ya formado una idea general acerca de los ti
pos de asentamiento, local ización preferida de los núc leos de población 
ind ígena, relación entre pueb los cacicales y depend ientes, concepto de 
territoria l idad de l os pueblos, caracter ísticas de la vivienda serrana y los 
efectos de la "reducción a pueblos", algo podemos ya indicar acerca 
de las caracter ísticas y cond iciones de la habitabi l idad en nuestra área. 

3. 1 3. 1 .  E l  núcleo del Ca l lejón interandino ecuatoriano, entre los 
2.000 y 3. 700 m. constituyó entonces, co mo hoy en d ía ,  el luga r prefe
rido de habitat humano y de explotación económica. Por el med io de 
éste, cruzaba el Q"apaq Ñan, o v ía de comu nicación troncal desde Qu i
to hacia el N.  y que s in duda ya en tiempos inca icos, a lcanzaba Pasto. A 
través de Qu ito, quedaba abierta la comunicación hacia el S, ru mbo a l  
Cuzco ( la sede del  l ncario) y hacia la zona de explotac ión económica 
del área de los Yumbos y área costera. 

Ya hemos visto que los pueblos más i mportantes, s in excep
ción alguna, se encontraban a su vera, y la i nmensa mayor ía de aq uel los 
pueblos citados en las fuentes con una frecu encia mayor, tamb ién se en
contraban o junto a é l ,  o en sus in med iaciones. E l  "Camino del I nca" ,  
en consecuencia, era, a la  vez , la  v ía troncal que amarraba entre s í  a l  
sector más importante de  l a  población serrana. 

Las áreas algo más apartadas del Q"apaq Ñan co mo, por 
ejemplo, Lita, Qui lca , Caguasq u í  (en el NW) o Pi mampiro y Chap í (en 
el N E )  eran, claramente, áreas de menor población globa l ,  y de esta con
dición demográf ica test if ican con elocuencia los doctri neros encargados, 
en Q 582) de responder el cuest ionario de las 200 preguntas, pro puesto 
por el Consejo de Indias (Cfr. Borja, 1 965 Cl5S?) para Chapi  y P imam
piro, y Rod r íguez, 1 965 1 582 , para Caguasqu í ,  L ita y Qu i lca .  

Escasa debió haber sido,  igua lmente, la población del  área de 
lnta , pues apenas si es ocasiona l mente citada,  y que sepamos, no apare
ce en las referencias h istóricas docu mentales antes de 1 582 (citada por 
Paz Ponce de León, como parte integrante del Corregimiento y enco
mienda de Otava lo ) .  Pa ra toda d icha zona occidental baja, se reseña l a  
ex istencia de  una  so la iglesia , atend ida por los franciscanos. Lo  m ismo 
podemos decir  de Lita y su zona, con una iglesia atend ida por lor mer
cedarios y P imamp iro, donde ex iste otra ig lesia regentada po r clérigos 
seculares (Cfr. Larra in & Pardo , 1 977 ,  F ig .  1 :  "Correg imiento de Otava
lo :  Doctrinas y Pueblos : 1 582" ) .  
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La ampl ísima zona de páramos, situada al occidente de Tul
cán (por el N.) y Mira (por el S. ) estaba y aún está prácticamente desha
bitada ; igua lmente deshabitada se encontraba y encuentra todav ía hoy 
el área situada al E. de Cayambe, por razones de índole el imática y alt i 
tud ina l .  

As í, pues, con excepción de  las áreas de Lita (sobre e l  r ío Mi
ra) e l nta (sobre un afl uente del r ío Guay l l abamba ) .  l a  pob l ación ind í
gena se concentraba en una angosta faja, l a  que en su extremo norte po
seía un ancho med io de unos 20-30 km .  y en su centro un ancho má
x imo de unos 50 km .  para volver a angostarse un poco en su extremo 
sur (30-35 km. ) .  Las cord i l leras orienta l y occidenta l ,  provistas de cum
bres de importancia, fijaban automáticamente los 1 ímites de hab itab i l i 
dad , no só lo en sentido vertica l (de a l tura : no hab ía viviendas sobre los 
3.700 m. ) .  sino también en su sent ido l ong itudinal (á rea apta para l a  
agr icu l tu ra en e l  Ca l lejón intermontano o interandino) . 

La ún ica zona que nos intriga en términos de habitabi l idad, 
y que, de acuerdo a los antecedentes arqueológ icos ( presencia de gran 
número de tolas) y aún a la actua l  pob lación ind ígena a l l í  presente, es 
el  área situada a l  oriente del lago de San Pab lo (Zu leta ) ,  donde no figl,1-
ra en las fuentes n ingún pueblo de tamaño apreciable, sino que só lo apa
rece como área dependiente del pueb lo de San Pablo de la Laguna. Al l í  
deb ió exist ir una important ísima población rura l .  

Todas las apreciaciones que hemos ven ido ofreciendo acerca 
de la habitab i l idad del área y su densidad, se basan, es cierto, en las re
ferencias y descripciones que presu ponen l a  observac ión primaria del 
trayecto N · - S del "Cam ino del I nca". As í. casi por necesidad , las po
b laciones a lejadas de éste, no son objeto de descripción y ni siqu iera 
aparecen nombradas. E 1 si lencio de las fuentes, por tanto, no ha de ser 
interpretado siempre como ausencia de pobl ación o de pueblos. Al me
nos, cuando nos conste que la descr ipción se ciñó a lo que se pod ía ver 
a ambos costados del Q"apaq Ñan. E l  estudio, en cambio, de los pue
b los de las encomiendas y sedes de doctri nas e ig lesias, es, en este senti
do, mucho más objetivo. 

3. 1 3.2. La presencia de iglesias (o cap i l las) const ituye, pues, un val io
so antecedente para ana l izar las cond iciones de habitab i l idad de la sierra 
norte y para, de a lgún modo, apreciar la densidad poblaciona l .  

Una excelente pista en este sentido, nos la ofrece la declara
ción del S ínodo o Conci l io Provincia l de Obispos, reunido en Los Reyes 
( Lima) en 1 583. Se expresa esta declaración en la carta enviada por el 
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ep iscopado reun ido en pleno, a Su Majestad, y fechada en Los Reyes el 
30 de Noviembre de 1 583: 

"Que en el pueb lo donde hub iere trescientos ind ios de tribu
to o doscientos, se ponga Cu ra propio que resida ah í y que en 
esos otros pueb los mayores, s i  pasaren de cuatrocientos ind ios 
de tri buto, se ponga más de un Cura ,  conforme a l  número 
que hubiere. " (in Lissón, edt . ,  1 1 1 ,  No.  1 1 ;  1 944 : 84) ( 1 3 1 ) .  

Es  seguro que esta declaración no es sino una confirmación 
de un uso estab lecido desde mucho antes. Sin embargo, tropezamos 
aqu í  con un escol lo part icu lar . M ientras la ci fras de las fuentes nos en
tregan la referencia al número de tributarios que tributan (y dependen 
de) en los pueb los, las m ismas cifras no nos ind ican, en sí mismas, la po
b lación g lobal de los pueb los ind ividua lmente considerados ( i .e. del nú
cleo del pueblo) . En otras palabras, es posible que de l tota l de tributa
rios asignados a un pueblo determinado (v. gr. Cayambe) só lo el 1 0  o/o 
o aún menos v iv ieran f ísicamente en su núcleo. Ta l d istinción entre ra
d io urbano (o puebler ino) y sector rura l ,  no existe por esas fechas. La 
cifra. es, por tanto, necesariamente g lobal .  Para aproximarnos a una eva
luación y cá lcu lo de la población de los pueb los mismos (cómo núcleos 
de pob lación ag lomerada) tendremos que hacerlo con métodos indirec
tos. 

En todo caso , la presencia de un doctrinero o cu ra de ind ios 
en un pueb lo, const ituye, de por s í ,  un ind icio seguro de la ex istencia 
de una población importante no só lo en e l área , sino también en el pue
blo eleg ido como sede. S i ,  confiando en este criterio tentativo recorre
mos la l ista de doctrinas donde presumib lemente se acog ía un  número 
m ín imo de 200 tributarios ( i .e . : Unos 800 indios de pob lación tota l, 
apl icando la ratio L :  4.0) .  obtenemos el sigu iente cu adro comparat ivo : 
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DOCTRINAS Y NUMERO DE TRIBUTARIOS EN LA SIERRA NORTE DEL ECUADOR (1583 - 1598) 

¡;) "' !3 "' "' 13 C() o .e::> o 
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1 Tu lcán M X s/r X s/r X s/r X 300 - -

2 Guaca M X 
" 

X 
" X 

" 
X 300 - -

3 Tuza M X 
" 

X 
" X 

" 
X 300 - -

4 Puntal M X 
" - - X " - 300 - -

5 Mira C l  X 
" 

X 
" - - X 500 - -

6 Pimampiro Cl X 
" 

X 
" - - X 500 - -

7 Oui lca M X 
" - - X s/r X 300 - -

Caguasqu ( 
8 Lita M - - - - X " - - - -
9 Caranqui F X s/r X (2) s/r - - X 300 X 300 

1 0  S. Antonio F X 
" 

X (2) " - - X 200 - -

1 1  Otavalo F X 
" 

X ( 1 ) " - - X 1 200 X 1 200 
1 2  S. Pab lo  F X 

" 
X ( 1 )  " - - X 700 X x700 

1 3 Cotacache F X 
" X ( 1 ) " - - X 300 X 330 

1 4  Ton.taqui  F X 
" - - - - X 500 - -

1 5  Urcuqui F X 
" - - - - X 300 - -

1 6  Cayambe C l  X 
" 

X s/r - - - - X -
1 7  Perucho F - - - - - - - - X x300 (4) 
18 Malchingui F X s/r - - - - - - - -
1 9  Gua l labamba C l  X 

" 
X sir - - - - X -

(E l  Quinche) 
20 Puratico C l  X (5) -

(Yaruqu i )  
. 

Fuentes: ind icadas arriba. A ti enza ( 1  965: 1 96); López de Sol (s, in Vargas, 1962: 1 98; Marañón: 1 974; Monroy in Lissón edi
tor, · 1946 Q59lJ : 208-21 1 .- M.: Mercedarios; F . :  Franciscanos; C l . :  Clérigos seculares 

Notas: ( 1 )  Se señalan 3 doctrinas en Otavalo. 
(2) Se señalan 2 doctrinas en Caranqui. 
(3) Sólo indica su Provincial las doctrinas de Mercedarios 
(4) Incluye 4 pueblos 
(51 La doctrina está en Yaruqu í. 



De acuerdo a este cuadro contamos 20 doctrinas de indios. es 
decir, lugares donde resid ía, en forma fija, sacerdote, al menos desde 
1 582 (y seguramente desde antes) .  (Cfr. Figs. 5 y 6). 
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E l  1 7  de Octubre de 1 568, se l levó a efecto en Quito una im
portante reunión en la que estuvieron presentes la Aud iencia y los Su
periores de las Comunidades Rel ig iosas de Santo Domi ngo, San Franc is
co y La Merced ( 1 32 ) .  El objeto de la reunión era dar cumpl im iento a 
una Cédu la del Rey Fel i pe 1 1  (fechada el 3 de Sept iembre de 1 565) . 
d isponía la d istr ibución de parroqu ias y doctrinas ( 1 33) entre los Cu ras 
Seculares (depend ientes del Obispo) y regu lares o re l ig iosos (dependien
tes de su s Superiores re l ig iosos) .  para el mejor serv icio de los f ieles, tan
to españo les como ind ígenas. 

La reun ión constitu ía un fruto madu ro de l Pr imer Conci l io 
Limense, que hab ía term inado de sesionar en Enero de aquel mismo 
año. Se acordó en ella que en "si tios de montaña, de d i f íc i l  acceso, de
b ía seña l arse un sacerdote para ochocientos pob l adores. En lugares ya 
pob lados, pod ía un sacerdote atender a m i l  fe l igreses. De este modo, 
se convino, en genera l ,  que parroquias y doctri nas estuviesen serv idas 
ind isti ntamente por clérigos o re l ig iosos. " (Cfr. Vargas, 1 977 : 1 82 ) .  

La loca l i zación de  las doctr inas de ind ios y sus ig lesias, es, 
pues, un signo inequ ívoco de la presencia de una a lta concentración de 
pob lación ind ígena . 

3 . 1 3.3. En nuestro estudio pu bl icado en 1 977 ( Larrain & Pardo, 
1 97 7 :  F ig .  1 )  hemos seña lado con el s ímbolo de una ig lesia , los pue
b los donde éstas ex ist ían hacia 1 582. De norte a sur, los sigu ientes 
pueb los pose ían una ig lesia : Tu lcán , Guaca, Tuza, Puntal , L i ta ,  M i ra ,  
Cahuasqu í, Las Sa l i nas, ( 1 34 ) ,  Urcuqu í, P imampiro, Carangue, San 
Antonio de Carangue (hoy, San Antonio de lbarra ) .  Tontaqu í (o 
Atuntaqu i ) .  Cotacache, Otava lo, San Pab lo de la Lagu na, l n ta, Peru
cho, Ma lch ingu í ( ig lesia en construcción ) ,  Tabacu ndo, Cayambe, Gua
yabamba,  E l  Guanca, Pu ratico. Para esa fecha ,  en consecuencia, exis
t ían 24 ig lesias, encontrándose una en construcc ión . Dondequ iera , pues, 
se establece una doctrina de ind ios dotada de su correspond iente iglesia, 
deber íamos suponer una m ín ima concentración de 200 tributarios ( lo 
que dar ía una pob lación total est imada de unos 800 tr ibutarios, como 
queda d icho arriba ) , como fuera propuesto en el S ínodo Provincia l de 
Noviembre de 1 583, en la ciudad de Los Reyes. (Cfr. cita supra, in Lis
són, ed it . ,  1 1 1 , No. 1 1 , 1 944 : 84 ) ;  ( 1 35) . 

La loca l ización de las ig lesias de los pueb los principa les del 
área , nos muestra una notable correspondencia con el cuadro que pre
sentá ramos en el párrafo 3.2. de este cap ítu lo (Cuadro 3) y que consig
na los pueb los más representativos del á rea , de acuerdo a 9 importantes 
fuentes estud iadas, antes y después de l as "reducciones" ordenadas por 
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el Vi rrey Toledo. E l  cuadro que sigue (Cuadro 9 ) ,  deja ver b ien a las 
c laras esta exacta correspondenc ia : 
CUADRO 9 

DOCfRINAS DE INDIOS, IGLESIAS Y 
PUEBLOS IMPORTANTES DEL CORREGIMIENTO DE 

OTAVALO ENTRE 1582 - 1598 

Puebl os Orden de Nú mero de tri bu- Ig lesia 
1 mportantes i mportancia Doctrina tarios, según 

en Cuadro 3 López de Sa l ís 

Otava lo 1 X 1 . 200 X 
Carangue 1 X 300 X 
Tuza 2 X xl- 300 (4) X 
Cayambe 2 X 400 (4) X 
Gua l laba mba 2 X ( 1 )  436 (4) X 
Tu lcán 3 X x/- 300 X 

Guaca ( N )  3 X 300 X 
Mira 3 X 500 X 
Pi mam piro 4 X 500 X 
E l  Guanca 4 X ( 1 ) X 
E l  Qu i nche 
Purat ico 4 X (2)  360 (4) X 
Oui lca 5 X x/- 300 
Caguasqu i  5 X 
Punta l  6 X x/- 300 X 
S. Anton io 6 X 200 X 
S. Pab lo 6 X 700 X 
Cochi squ i  6 
Cota cache 6 X 300 X 
Perucho 6 X X 300 (3) X ( 5) 
Pun (N ) 7 
Lita 7 X 354 (4) X 
Tontaqu i  7 X 500 X 
Urcuq u í  7 X 300 X 
Ma lch ingui 7 X X (5) 
Co l laguazos 7 
La Merced 8 
Chapi 8 
Las Sa l inas 8 X 
Tumbab i ro 8 
l nta 8 X 
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CUADRO S 
continuación 
(Sarance) 
Tabacundo 
Perugache 

8 
8 
8 

- ( ? )  
X 

Fuentes : las m ismas indicadas para los Cuad ros 3 y 8; Paz Ponce de León, 1 965/ 
1 582/ y F ig .  1 in Larra ín & Pardo, 1 977 .-

Notas: ( 1 )  Gual labamba y E l  Qu inche eran una doctrina . 
(2) Pertenece a la doctr ina de Yaruqu í. 
(3 )  Esta doctrina incluye a 4 pueb los, entre el los Ma lch ingu í. 
(4) Datos de tributarios tomados de Paz Ponce de León , 1 965 Q582). 

(Cfr. Larra ín & Pardo, 1 97 7 :  Cuadro 5, pg. 88 ) .  
(5 ) I g l esia en construcción, a l  parecer en Malchingu í .  

3 . 1 3.4. Un aná l isis acuc ioso de  este Cuadro (comparado con las Figs. 
5 y 6) nos perm ite avanzar las sigu ientes conclu siones: 

a )  Todos los pueblos que hemos considerado importantes, de 
acuerdo al criterio de cita de nuestro Cuadro 3 y que presentan un orde
nam iento por preeminencia del número 1 a l  5, son doctr i nas de ind ios y 
t ienen ig lesia constru ída antes de 1 582 (Otavalo, Carangue, Tuza, Ca
yambe, Gua l labamba, Tu lcán ,  Guaca (n ) .  M i ra, Pimamp iro, El Guanca 
(+ el Qu inche). Puratico ,  Qu i lca + Caguasqu í ( l a ig lesia estaba en el pue
b lo de Caguasqu í) ; ( 1 36) .  

b) Los pueblos que portan un  número de orden 6 y 7 ,  son tam-
b ién doctrinas y poseen ig lesia, a excepción de Cochisqu í, Pu ( n )  y Co
l l aguazos que no pose ían ni doctrina ni ig lesia propia ; 

e) Los pueb los que portan el número de orden 8, escasamente 
señalados en las fuentes por su pequeñez ,  no constituyen doctr inas y de 
l os ocho a ll í  consignados, sólo  tres poseen ig lesia : Tabacundo, Las Sa l i
nas e l nta. 

De l cotejo de estos cuadros, es posib le, pues, l l egar a las si
gu ientes concl usiones que creemos l íc itas : 

-

1 .  Los pueb los seña lados con el nú mero 1 a 6, se encuentran ,  s in 
excepción, en e l  eje centra l del Ca l lejón l n terand ino, y muy cerca o 1a' 
vera m isma, del Q"apaq Ñan. 

2. A part ir del número de orden 7,  aparecen pueb los como Lita ,  
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Chapi, lnta, Tumbabiro, Urcuqu í, La Merced , y, posiblemente, Col la
guazos y Perugache ( 1 37) .  todos e l los situados bastante más alejados del 
ca m i no rea l, y a lgu nos de éstos, como Lita y Chapi,  muy a trasma no. 

3. N i nguno de los pueblos que ti enen el  nú mero de orden 8 (ú l
timo de la l ista ) a lcanza una población general esti mada de a l  menos 
200 tributarios (población tota l ca. 800 hab itantes). ci fra m ín ima para 
q ue se les hubiera concedido doctrina y doctrinero fijo. 

Si  poseyéra mos una nó mina exacta, por orden crono lóg ico, 
del  establecimiento de las doctrinas en nuestra zona, podr íamos ind i
car, con mucha mayor precisión , los lugares de máx imo poblamiento i n
d ígena , en fechas deter m i nadas, pues, sin duda,  d icha erecc ión de doc
trinas se rea l izó pri mero en los pueb los de mayor densidad de pob lación 
i nd ígena . 

Alguno de los poblados de escasa pob lación ( i .e. si n derecho a 
poseer doctrina propia, como l nta, Las Sa l i nas y Tabacu ndo, para 
1 582) tuvieron u na iglesia, ésta, casi seguramente, era tan só lo una cape
f lan ía , visitada desde un pueblo más i mportante. As í, a l o  q ue sabemos, 
el sacerdote no resid ía de fi rme en el pueb lo de l n ta, si no que real izaba sus 
visitas apostó l icas periódicas desde Otava lo. Ta mbién era el cu ra de Ca
yambe qu ien adoctri naba y visitaba Tabacu ndo. Semejante debió ser 
la situación en Las Sa l inas, que a pesar de la explotación intensa de la 
sa l ,  no debió al bergar una población muy i mportante. 

Por los antecedentes acu mu lados hasta aqu í, parece evidente 
que el med io eco lógico más propicio para el fomento de la población 
fue la franja del Ca l lej ón l nterand i no, con a ltu ras situadas entre l os 
2.000 (o a lgo menos) y los 3.700 m. de al t itu d ,  como máx imo habita
ble. 

Aq uel los b i omas situados a altura menor, como l nta o Lita,  
no eran tan adecuados para la  v ida hu mana y su desarro l l o, lo q ue se 
demuestra en su relativamente poco densa (o escasa ) población . Su po
blamiento ha de buscarse en razones de complementar iedad económica, 
las m ismas que inc itaron,  desde antiguo, a los cacicazgos serranos, a bus
car a l l í  recu rsos nuevos, inaccesib les en la franja el imát ica y eco lógica 
serrana. Los productos básicos q u e  proced ían de dichas zonas, situadas 
particu larmente en la vertiente occidenta l de la Cord i l lera Occidenta l ,  
eran el algodón, l a  coca , l a  cabuya, (Fourcroca sp. )  ciertas maderas fi
nas y frutas como el  plátano, la piña, o pl antas para f i nes d iversos, co
mo el achiote (Bixa orellana). De la montaña de Chapi aflu ían lanzas 
de madera , perros, plumas de colores y, seguramente, can ela . 
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El criterio basado en la presencia de doctrinas de ind ios e 
i glesias, nos ha prestado ayuda para aproxi marnos a la realidad de l os 
t ipos y tamaños de los asentam ientos en la sierra norte. Como ya lo di
jéramos, es evidente que la gran mayoría de la población ind ígena se ra
d ieaba fuera del recinto de los "pueblos formados", principales o secun
darios, conformando caser íos, pequeños cortijos agrícolas o s imp le
mente v iviendas aisladas en medio de los campos o pastizales. Y esta úl
t ima, como lo expresa sin ambages del S ínodo de Qu ito de 1 570, era, 
con mucho, la más numerosa. También hemos considerado que esta po
blación d iseminada carente de todo patrón reconocible de aglomeración 
humana o puebler ina ,  se encontraba no pocas veces a d istancia de hasta 
6-8 leguas (35-50 km) del pueblo del caciq ue de qu ien depend ían. 

En el  tiempo que estamos reseñando, es posible señalar clara
mente una penetración de la población serrana hacia e l  b ioma trop ica l 
en el área de L ita, Qu i lca y Lachas (en el extremo NW. ) y, aunque me
nos importante por entonces, a lo que  parece, en el área de lnta ( 1 38 ) ;  
en cam b io ,  no es perceptib le una defin ida penetrac ión (mediante la 
erección de pueb los o caser íos) hacia el á rea orienta l ,  en part icu lar ha
cia el oriente de Pi mampiro (Cfr. F ig. 1 ) . Chapi ,  situado a dos leguas 
al E. de este ú l t imo pueblo  era el ú l t imo reducto de la influencia cu l 
tu ral y poblacional de la sierra ; s i  bien su  lengua era la  m isma hablada en 
P imamp iro, Otava lo y Carangu i ( lo que  denota evidentemente una pene
tración cu ltura l  y socia l de los grupos Caranq u is hacia el E . } ,  su cu ltura 
se ha l laba bastante infl uenciada por las tribus orientales, con las que se 
encontraba en asiduo contacto. Chap i era una especie de "enclave eco
nómico" o "co lonia económ ica" de l a  cu ltu ra serrana hacia el oriente. 
Pero nada conocemos más a l la de Chap i (hacia el E.) por aquel las fe
chas. Sin embargo, en c ierto sentido, se puede hab lar de una forma de 
"control vert ical de p isos eco lógicos", tanto en el caso de Lita, Qu i lca 
y Lachas, como en el caso de Chap i ,  como lo ha propugnado Mu rra pa
ra el caso de la sierra peruana (Cfr. Murra, 1 968, 1 972) ,  puesto que Li
ta, Qu i lca y Lachas, se encontraban a alturas entre los 600 -- 500 m. de 
a lt i tud, en un ecosistema totalmente d i ferente del serrano. (Cfr. F ig .  1 ) . 

Mucho menos aún es l o  que sabemos acerca de las posibles 
v ías de penetración a part ir  de los pobl ados más orientales del Carchi,  
(Tuza, Pu(n )  hacia el  oriente o de Tulcán (hacia el W.) .  Creemos que 
Chap i  era l a  v ía más ex ped ita de contacto con los grupos tríba1es de Co
fanes y Qu ijos, de cuyo asiduo contacto con los habitantes de P ima
p iro hacia fines de l sig lo XVI  nos da test imonio el Clérigo Agradecido 
y el doctrinero Antonio Borja .  (Cfr. Ordóñez de Cabal los, 1 960 (Í6 14J , 
passim ; Borja, 1 965 1 1 582 /, passim). 

Curiosamente, mientras la penetración a part ir de Lita y Qu i l-
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ca (y Caguasq u í) se rea l iza bajo e l  signo de fuertes l uchas o escaramuzas 
con tribus Lachas, Cayapas y ta l vez Ma labas de las zonas bajas occiden
tales, las que en todo momento demuestran gran hosti l idad, la  penetra
ción hacia el oriente, desde Pimampiro y Chap i ,  parece verif icarse bajo 
signos más tranqu i los, siendo el trueque de elementos a l i menticios o 
culturales el d ispositivo generador de un d iá logo bastante productivo. 
El propio  Ordóñez, sin embargo, es testigo de las frecuentes luchas de 
los grupos tribales entre s í; no, en cambio, con los pueblos serranos. 



4. La densidad de población en la sierra. 

4.1 . Creemos que este interrogante, en parte ha quedado resuelto 
con los antecedentes aportados por las anteriores pesqu isas. En efecto, 
a l l í donde hab ía pueblos grandes, capaces de atraer un gran número de 
tributarios como sus dependientes, se concentraban ipso facto, la mayor 
parte de la pob lación . Una atenta observación de nuestros cuadros 1 ,  3 
y 8 y a nuestra F igu ra 5, nos convencerá sin d i f icu ltad que los núc leos 
de pueb los pueden agruparse con bastante faci l idad en tres "áreas" o 
"reg iones " :  1 )  el área serrana del Carch i ,  con una pequeña prolongación 
merid iona l hacia el curso del r ío Chota (región de P imampiro y Chap i ) . 
Los pueblos en esta comarca se encuentran más o menos eq uid istantes 
entre s í  y están casi todos a la vera del camino rea l incaico; 2) el área 
centra l de l mbabura, con una gran concentración de pueblos, unos muy 
importantes, como Caranqu i  y Otava lo,  otros más secundarios. Aq u í  la 
población adqu iere la máx ima densidad, gracias a la ex istencia del favo
rab le ecosistema del Ca l lejón lnterand ino, aptísimo para la agricultura 
' ganader ía de auq uénidos. La población, de acuerdo a los antecedentes 

que- poseemos sobre tributarios hacia fi nes del siglo ( 1 582-1 598 ) .  au
mentan considerab lemente hacia el sector sur de esta "región", manifes
tando una muy elevada densidad en Otavalo y zonas adyacentes y San 
Pab lo de la Laguna. Este ú lt imo pueb lo si rve de cabecera (y doctr ina) 
de una numerosa pob lación del área de Zu leta , Angochagua y La Espe
ranza (denominaciones actuales) .  la que hasta hoy se ha mantenido no
tab lemente al margen del proceso de acu l tu ración, mucho más patente 
y agudo en la franja f ísica que bordea a la actual Carretera Panamerica
na. 

El inmenso vacío que se observa en el mapa ( F ig. 5) hacia el 
sector occidenta l ,  se debe a la presencia de la imponente cord i l lera oc
cidenta l que presenta en esta zona algunas elevaciones importantes, co
mo el Cotacache, de 4.939 m. de a lt itud , el Yanau rcu de Piñán, de 
4.535. (Cfr. F ig .  1 ) .  Detrás de estas e levaciones, hacia el N NW.,  se en
contraban los antiguos pueblos de Ou i lca y los Lachas, como consta 
por el mapa dibujado hacia 1 597- 98 por un misionero mercedario 
anónimo, y q ue porta por t ítu lo:  esta es una descr ipción de la t ierra de 
Cayapa, Y atino, Y ambas, a las espaldas del  pueblo de lita y de Qui lca y 
de los Páramos . . .  @arte borrad� Yanaurco, vertientes a la mar del  
Sur y háse de notar que sale el Sol a la  parte de lita Qe. e l  orient� y 
hay doce leguas de Lita hasta Oui lca ,  atravesando los páramos. " (Arch i
vo de I nd ias, Sev i l l a ,  76-6-2-V-1 26. Ha sido pub l icado en cop ia de
.f iciente y casi ind istingu ible por Larrea, ( 1 977: 97) .  q uien lo sitúa cro
nológ icamente, por error, a princ ipios del siglo XVI I ;  grafía modern izada 
por nosotros) . Nos tocó anal izar una copia fotostát ica del m ismo Plano, 
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enviada por l a  Leda. Berta Ares, y que se conserva en el Centro de Do
cumentación del Instituto Otavafeñ o de Antropo log ía ,  en Otava fo. E f  
mapa hace referencia a 1 8  pob laciones, la  mayor parte nuevas fundacio
nes o "reducciones" de los mercedarios, entre e l las Lita y Ou i fca. más 
ant iguas; se señala la  presencia de 9 r íos, cuyos nombres se ind ica y 7 
caminos o senderos de comun icac ión . Ef mapa es u na excelente gu ía pa
ra comprender el esfuerzo de penetrac ión y evangel ización rea l izada por 
los doctrineros mercedarios, a part ir del asiento y doctr ina de Lita, 
seguramente no mucho antes de 1 570. 

E l  oriente de l mbabura y el norte de la actual provincia de Pi
chi ncha, son sectores su mamente irregu lares, desde e l  pu nto de vista de 
la orografía, son abundancia de páramos y altos picos (el Cayambe, de . 
5790 m. y provisto de un amp l io manto de nieves eternas; El Saraurco, 
de 4.676 m. ,  el Puntas, de 4.452 m . )  donde la v ida, a no ser en forma 
tota lmente trashumante, era del todo imposi ble (Cfr. F ig. 1 ) .  

3) E l  sector su r, l i mita a l  N .  por e l  nudo de Cajas con l a  hoya de 
Otava lo, recién descr ita, y, por el su r, con el r ío Guay l labamba (curso 
superior y medio) .  Su densidad de poblac ión es notoriamente inferior a 
la del segundo sector, el más importante, y también infer ior al pri mero . 

En nuestra Figura 5, hemos presentado esta sector ización en 
tres "regiones" o "áreas" tentativas, cuya forma hemos querido esque
matizar como gorros frigios, las dos pr imeras y septentrionales, y como 
un triángu lo  equ i látero, la tercera y meridiona l .  Ta l esquema tentativo, 
sólo  pretende v isual izar gráf icamente fa rea l idad demogr'afica de toda el 
área, y no tiene pretensiones de objetividad tota l .  La pri mera "región", 
debido a las caracter ísticas del  biótopo serrano de una a ltu ra media de 
unos 2.800 - 3.000 m. tiene también el aspecto de un corredor de co-. 
mu nicación, abierto hacia el N . ,  donde se encontraba el grupo más fuer
te (en términos de nú mero de pueblos y población tota l )  de los Pastos; 
la segunda "reg ión" exh ibe la particu laridad , no observada en fas otras 
dos, de presentar a letas de prolongación hacia el NW. ( Lita, Ou i lca, La
chas) y SW. ( l nta ) ,  aprovechando para e l lo  las abras que dejan respect i· 
vamente e l  Yanau rcu (en el N . )  y el Cotacache (en el S . ) .  Estas a letas, o 
"corredores de penetración e inf luencia" hacia las zonas bajas, hacia 
donde se acude en busca de recu rsos de co mp lementación económica, 
cur iosamente, no siguen l os cursos de los r íos principales (Mira y Guay
l labamba) sino só lo en parte. Estas "aletas" de penetrac ión cu ltural y 
demográfica, responden , de cierto , a un  dinam ismo poblacional proce
dente del área motora o cacicazgo centra l .  Tal d inamismo queda parti
cu larmente de manifiesto en el segundo sector, cuya potencia l idad de
mográfica desde t iempos tempranos (a juzgar por la d ifusión del rasgo 
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arquitectón ico y residencial de las tolas) adquirió significativa importan
cia (Cfr. Fig. 7 ) .  
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En la segunda "reg ión" o sector ( 1 39). Caranqu l ocupa una 
posición bastante céntrica ,  constituyendo u n  c laro núcleo de inf luencia 
cultura l .  Este hecho podr ía l legar a exp l icar por qué el I nca decide 
t ransformarla en una pequeña urbe incaica, dotándola de todos los re
querim ientos básicos de la u rbanización inca ica, pero en escala incipien
te y modesta. Caranqui  fue, por ese mi smo hecho, un impo rtante cen
tro de irrad iación de la cu ltura inca y quechua-hab lante, hacia el N. A 
l os incas se debe, tal  vez , la i ntensificación (sino el i n icio) de los contac
tos comerciales y humanos con los nichos ecológicos de la vertiente 
occidental de la Cord i l lera Occidenta l, fenómeno que Oberem ha rotu la
do de "micro-vert ical idad ", la que es perfectamente demostrable aqu í y 
en las regiones de Yu mbos, al occidente de Qu ito, donde este aspecto 
fue áun mucho más marcado que en la región que descri bimos. Pero, sin 
duda, ta les contactos de toda índole y tales "corredores de penetración 
y comp lementariedad eco lóg ica " t ienen antecedentes preh istóricos muy 
tempranos, que el I nca no h izo sino acentuar y estructu rar en su propio 
benef icio.  

En lo que respecta a l  segundo "sector" o "región", es d igno 
de notarse, igua lmente, el hecho patente de que la densidad poblaciona l 
d isminuye notoriamente hacia los extremos, donde si situan los corre
dores de acceso y penetrac ión económico-cu ltura l ;  es pequeño en e l  
área de l nta y bastante mayor en la zona de Lita y Qui lca ; en ambos 
extremos, con todo, es muy inferior a la observab le en el centro del sec
tor. Habr ía ind icios de que el cac ique de Lita , estaba en v ías de ex pan
sión hacia el W .  según lo test].!Jlonian sus l uchas y victorias sobre los 
Lachas (Cfr. Rodr íguez, 1 965 lj 582) .  

E l  área merid iona l presenta un caso a lgo extraño. Aparente
mente, era muy rica en potencial idades del biome y c l ima ,  con una va
r iab i l idad c l imát ica y a l ti tud inal que va desde e l  p iso del r ío G uayl la
bamba, ( local idad del mismo nombre) a los 2.1 06 m. de a lt itud, con 
una precip itación media anual de 565,3 mm. y una temperatura media 
anual de 1 9,60 C. hasta Tabacu ndo, por e l  norte, situado a una a ltura 
de 2.902 m .  y una p luv iosidad media de 493,9 mm. y una temperatura 
media anual de apenas 1 3 .70 C .(Cfr. Ferdon. 1 950 : 67-70) .  Cayambe, 
localizado a una altura algo menor y con mayor precipitac ión, era y si
gue siendo, un  área agr ícola y ganadera por excelencia en la sierra nor
te. ¿A qué se debe, entonces, que el cuadro pob lac iona l hacia 1 582 se 
presente tan reducido?. En efecto, la doctrina de Cayam be-Tabacu ndo, 
para esa fecha, es casi idéntica a la  del ayllo de Purat ico .  No queda ya 

· casi rastro de la antigua preeminencia de Cayambe, como el  cacicazgo 
más importante de la sierra norte, a l  N. de Qu ito, en los t iempos in me
d iatamente preincaicos (ca. 1 51 5 : fecha probable de la ú lt ima conqu is-
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ta por Huaya Cápac) .  como lo hemos querido probar en nuestro cap í
tulo 1 1 .  

Esta escasa población , por otra parte, tampoco corresponde 
de modo a lguno a los antecedentes arq ueo lóg icos reseñados para el área 
y que han sido bien destacados por J íjón y Caamaño ( 1 920b) .  o Myers, 
( 1 974) .  

Estamos comp letamente convencidos de que la derrota sufrí
da ante los I-ncas y el consígu íente traslado masivo de mitmaqkuna Ca
yambes hacía e l corazón del imperio i nca, ser ía la causa principa l  de es
ta anoma l ía pob laciona l .  Sí nos fijamos en nuestra F íg. 4, l l ama podero
samente la atención la escasa densidad, en térm inos de pueb los y doc
trinas de ind ios, que es dab le observar aq u í  y que no tiene parangón con 
la densidades determinab les en la sección centra l o mer id iona l de l a  se
gunda "región" . Escudr iñando, con el m ismo criter io ,  esta f igu ra, logra
mos entender a caba l idad por qué Sebastián de Bena lcázar, en 1 549, 
apenas qu ince años después de su primera conqu ista, so l ic i taba "e l d i
cho Otava lo, con los demás indios q ue a l l í  tuve -d ice- con el cacique 
Col lazos (Éreemos debe dec ir Col laguazo� y porq ue j unto a ese Otava lo 
está un cacique que se d ice Carangue, que tendrá hasta qu inientos i n
d ios, que es todo una lengua y una parc ia l idad . . . " ( Bena lcázar, carta 
al Rey datada en Ca l i  el 3 de Nov iembre de 1 549 ; cit. in Jaram i l lo, 
1 972 :  34; vea Larra in & Pardo, 1 977 : 67 ) .  

Bena lcázar, en consecuencia , so l ic itaba a l  rey para su h ijo na
da menos que unos 2 .500 ind ios tr ibuta rios, lo q ue equ ival ía ,  de acuer
do a la pob lación de ind ios tri butar ios indicada en 1 582, a ped i r  la fr io
lera de l 20 , 7 o/o de toda la pob lación del á rea del Correg im iento de 
Otavalo ( 1 40 ) .  Por cierto, es de suponer que para d icha fecha ( 1 549) la 
población debió ser bastante super ior a la constatada para 1 582 o 1 598; 
tendremos la ocasión de vo lver sobre este punto, al ana l izar la evo lución 
de la pob lación del Correg im iento de Otava lo. Pero Cayambe no está en · 
la m i ra de Bena lcázar por ser muy pequeño por entonces. 

4.2. La densidad por encomiendas. 

Caracter ísticas muy s im i lares ofrece el aná l isis de la población 
por encomiendas. Si se ana l iza, en efecto, nuestra F ig .  7, que r-esponde 
a los datos poblaciona les por encomienda , que nos ofrece el Corregidor 
Sancho Paz Ponce de León, podremos l legar exactamente a las mismas 
concl usiones anteriores. Las d iferencias más importantes de esta f igu ra 
con nuestra F íg . 5 son las sigu ientes: 

4.2.1 . Se destaca bien la notable importancia del cacicazgo de Ota-
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valo por d i cho tiempo ( 1 582 ).  que es, de lejos, l a  encom ienda más im
portante de toda l a  sierra norte, y, a l  parecer, de todo e l  terri tor io de la 
prov incia de Quito ;  

4.2.2.  Se af ina mucho más (en l a  F ig. 7 )  e l  cá lcu lo d e  pob lación pa
ra las encom iendas del Carch i .  La d iferencia es considerable, observán
dose gran  imprecisión en las c ifras que nos ofrece el obispo López de 
So l ís para 1 598 en las doctrinas de d icha zona (Cfr. F ig .  5) .  Creemos 
razonable pensar que la expresión "más o menos tresc ientos" , que se 
repite pa ra cuatro doctri nas del Carchi ,  deb ió ser un simple estereotipo, 
ya que para d i cha su ma de i nd ios deb ía estab lecer una doctr ina ,  de 
acuerdo a la constitución del S ínodo de ob ispos reunido en Los Reyes, 
en 1 583 (in Lissón, ed i t . ,  _1 1 1 , No. 1 1 ;  1 944 : 84 ) .  En consecuencia, los 
cá lcu los que recoge nuestra F ig .  5 pueden ser út i les para apreciar la ha
b itabi l idad de l  á rea ( i . e .  la d i str ibución de la pob lac ión por zonas) pero 
no para obtener un cálcu lo ajustado de la población tota l ,  Haremos esto 
ú lt imo en un párrafo poster ior, a l  ana l izar, ex professo, las v ic isi tudes 
de la pob lación en la zona . (Cfr .  cap ítu lo V ) .  

4.2.3. Queda de man i f iesto l a  penuria demográf ica de las encomien
das de l  N. de P ich i ncha. La encom ienda de Cayambe-Tabacundo apenas 
sobrepasa en número a otras encomiendas de la zona . Cayambe poseía 
por entonces tan pocos ind ios tri butarios -habiendo sido antes cabeza 
de un importante cacicazgo- que su número no a lcanza a sat isfacer las 
asp i raciones de un so lo encomendero y deben , en consecuencia , agre
gárse le los ind ios del vec ino pueb lo de Tabacundo. Nada en esta F igura 
7 hace presentir la importancia preincaica de la zona de Cayambe y del 
pueb lo que fuera cabeza del más importante cacicazgo de l a  s ierra nor
te. 

Nuestra Figura 5, y 6 basada en informes sobre pob lación de 
las doctrinas de ind ios, qu iere ser f ie l  a la loca l i zación de la población 
dentro del Ca l lejón l nterand íno y los escasos accesos hac ia el poniente; 
nuestra F igura 7, en cambio, fiel a la expresión de una cartogra f ía temá
t ica pob lac iona l ,  qu iere, más b ien, destacar v ívidamente las d iferencias 
pob lac iona les de los d ist i ntos sectores geográf icos o "reg iones" que cree
mos haber detectado en una evo lución de casi 50 años. 

4.2.4. Si comparamos las encom iendas conced idas en la zona de Pas
to cuya reseña para el año 1 559 nos entrega Moreno ( 1 97 1  : 428-430) y 
las encomiendas (casi todas del grupo étn ico Pasto) de la zona de la ac
tua l provi ncia del Carch i para 1 582 (según Paz Ponce de León, 1 965 
Q58� ) obtenemos una med ia por pueblo, perfectamente comparable: 
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CUADRO 10 

ENCOMENDEROS, PUEBLOS Y POBLACION (TRIBUTARIOS) 
ENTRE LOS PASTOS SEPTENTRIONALES Y MERIDIONALES 

( 1 559 y 1582) 

Número Tota l Med ia Tribut. 
Encomendero Pueb los Tributar ios X pueb lo Jurisd icción 

Rodr igo Pérez 3 770 256 Vi l la de Pasto 
Vicente Rodr igo 2 992 496 
Hernán D' Alvarez 1 1 44 1 44 
Mancio Pérez 4 1 233 308 
Méndez de Argüe l lo 2 1 200 600 
Hernando de la Espada 3 5 1 0  1 70 
. . .  Santo Domingo 1 500 500 " " 

Mat ía de Arenas 2 ca. 1 1 00 ca. 550 Vi l la de Quito 
Mart ín de Ayzaga 2 400 200 " " 

(Tuza-Punta l )  
Gutiérrez de Logroño 400 400 
(M ira )  
Rodrigo de S;:¡lazar 9 2360 262 
(Otava lo) 
Corona Real 
(Guacan y Pu (n )  ) 3 700 233 " " 

Fuentes: Selección de datos de Moreno, 1 97 1 : 426-430; Paz Ponc:e de León ,  1 965 
Q58� : 233-242.-



Para rea l izar una comparación sin tacha ( 1 41 ) se har ía impres
c ind ib le poseer las .c ifras de tributar ios por pueb lo (y no de var ios pue
blos englobados en una sola c ifra , como es el caso más común ) .  Por des
grac ia , n i  en l os datos de Moreno para 1 559 ni en los de Paz Ponce de 
León para 1 582 poseemos ta l cosa ; o se entregan varios pueblos a un so
lo encomendero, para satisfacer u n  c ierto número requerido de tribu
tarios, o ,  se d iv ide un m ismo pueblo (y cacique) entre dos o más enco
menderos. En tales casos, los datos poblaciona les no son separables, y, 
por ende, tampoco comparables para aná l isis de deta l le. En el caso del 
área de Pasto en 1 559 , a cada encomendero se le asignan uno, dos, tres 
y hasta cuatro pueblos. Tendr íamos que dar con algún recuento (o nu
merac ión ) de tributarios por encomendero, en nuestra zona de la sierra 
norte de l Ecuador, en el que se d ist inga pueb los y número de tributarios 
respectivos en cada uno de el l os. Tal cosa, evidentemente, no existe, n i  
en l a  zona de Pasto, n i  en nuestra zona . 

Aún así las cosas, tenemos la clara impresión de que las po
blaciones de los pueblos Pastos y Quillacingas ( 1 42 )  ten ían, en a lgunos 
casos, pob laciones super iores a las del área Pasto merid ional (prov incia 
del Carch i )  o a las del área Caranqu i-Cayambi .  La ún ica posi ble excep
ción es el caso de Otava lo ( 1 43 )  cuyo cacicazgo comprend ía nueve pue
blos. Esta zona , como la de San Pab lo de la Laguna (antiguamente l l a
mado Pixssa lqu í) t iene todav ía por 1 582 una e levada pob lación g loba l .  
Pero ésta no imp l ica necesariamente una al ta pob lación agrupada en  un  
pueblo cabecera. Sin embargo, la  elección de  Otava lo ( pueb lo) como 
cabeza de l  Corregimiento y del Correg idor, en luga r  de Caranqu i  o Ca-

. yambe, es un fuerte ind icio de la presencia de una fuerte concentración 
humana. 

En e l  prob lema que nos ocupa , se ha de tomar muy en cuenta 
(Cfr. Cap. 1 1 )  que m ientras los Cayambis y Caranquis de la época inme
d iatamente preincaica y de l as guerras inca icas fueron d iezmados en és
tas, los Pastos y Quillacingas, su frieron ,  a todas l uces, mucho menos 
pérd idas. La derrota in f l ig ida por estos ú lt imos grupos (sometidos ya 
los Pastos) a las huestes de Huayna Cápac, imp l ica una fuerte densi
dad de población para el área quillacinga, la que fue capaz de poner 
freno al expansion ismo inca en el extremo norte. 

En el caso de los Caranquis y Cayambis que experimentaron 
no sólo la derrota y la matanza, sino también masivos trasp lantes de 
población, podemos suponer que su pob lación quedó resentida por va
rias generaciones. A esto se debe, sin duda, la escuá l ida población total 
de tri butarios tanto en Caranqu i como en Cayambe ,  que aparece en los 
cómputos de l Corregidor de Otavalo ,  hacia 1 582. 
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5 .  ConsiJeraciones finales. ,.>. 

E l  cap ítu lo que estamos term inando, nos ha entregado los 
e lementos de ju icio ind ispensables para poder apreciar y ca l i brar debida
mente las pruebas documentales y numéricas que aportaremos en nues
tros dos próx imos cap ítu los. En e l los ana l izaremos en deta l le las princi
pales causales de decl inación demográf ica en nuestra área, exami nan
do, tanto en general como en deta l le, la importanc ia relativa de cada 
causa. El estudio comparativo de las causas de decrec imiento demo
gráf ico -y en algunos casos espec ia les de su estab i l idad pob laciona l 
contri bu i rá a nuestra mejor intelección de la evo lución numérica de la 
pob lación de la sierra norte, parte f ina l  de este trabajo. Creemos que la 
insistencia de los autores en señalar c iertas causales como las de más 
efecto en la d isminución de la pob lación ind ígena y la concordancia de 
numerosos test imonios es un criterio sufic ientemente só l ido para l l evar 
a efecto una t ipolog ía o categorización de causales. Los testimon ios, 
por cierto, serán cotejados tanto con los datos numéricos, cuando és
tos ex istan, o con consideraciones de orden geográf ico y eco lóg ico que 
pueden serv ir de contro l .  

NOTAS: 

(88) Es muy sugerente la comparación que hace Acosta de los se
ñor íos ind ígenas ( "eh iefdoms") con el concepto h ispano de "behetr ía". 
E l  Diccionario de la Rea l Academia Española (ed ic. 1 970) def ine el tér
mino como sigue' " . . .  en ló antiguo, población cuyos vecinos, como 
dueños abso lu tos de e l la ,  pod ían recib ir por Señor a qu ien qu isiesen. La 
elección de estos Señores, como la d if icu ltad de poner en claro los dere
chos de cada vecino, sol ían ocasionar perturbaciones y trastornos. " 
( 1 970; 1 75 ;  col .  2) .  

El concepto español que si rve al conquistador para descri
b ir a los cacicazgos i nd ígenas (no a las llaktalmna ) enfatiza la auto
nom ía y los confl i ctos ex istentes entre sus habi tantes. Son las fre
cuentes renci l las y guerras entre cacicazgos autónomos, observadas 
por los testigos de vista , los e lementos decisivos que caracterizan la 
elección del térm ino "behetr ía" por parte de los españoles. Tal con
cepto, sin emba rgo, es extremadamente pobre para encerrar toda la r ica 
comp lej idad soc iopo l ít ica y económ ica de los auténticos cacicazgos se-
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rranos; sin embargo , él nos ayuda a entender la prob lemát ica del con
f l icto intergrupal  que, antes del adven im iento del estado central izado 
incaico, era una man ifestación corriente del modus vivendi de los caci
cazgos. 

(89) Traducción: " E l  regad ío, aunque fue practicado en a lguna 
med ida, no constituyó un  factor principa l  en la concentración de la po
b lación. En la mayor parte de la sierra ,  preva lec ió una d ispersión general 
de las viv iendas y de los pequeños asentam ientos. El sent imiento re l ig io
so comú n atrajo a poblacio nes desde áreas bastante a lejadas a venerar en 
santuar ios o temp los situados en lugares céntricos, m ientras que se ha
ci'a frente a las necesidades de defensa por medio de fortalezas de mon
taña,  donde se refug iaba e l  pueblo co mú n .  E l  agrupam iento de las vi
viendas en las comun idades rura les se l levaba comúnmente a efecto en 
sitios montañosos o en cuencas intermon tanas. " (Steward & Faron, 
1 959: 58) .  

(90) Traducción: " La semejanza de  los  asentamientos d ispersos de  
la región serrana del sur co lombiano y de l  Ecuador con los de  la sierra 
and ina central ,  pod r ía ser ex pl icada en parte como la extensión de u n  
patrón serrano peruano med iante e l  préstamo (S:u lturaD También debe 
aqu í ser considerado el factor ambienta l . "  (Steward & Faron, ibid. : 58-
59 ; subrayado nuestro ) .  

(91 ) . Traducción: "Parecer ía que la opin ión de  J ijón ha  quedado muy 
bien probada por e l  hecho de q ue n inguno de los cron istas de los sig los 
X V I  o XV I I  que escr ib ieron acerca de las tr ibus del Ecuador y relataron 
su conqu ista por el Inca, mencionan a los Schyris o cualqu ier clase de 
ampl io reino o confederac ión. Desde el punto de vista arqueológico, 
tampoco ex iste evidencia de que una cultura preincaica ta rd ía, hu biéra
se extend ido por el á rea serra na, como habr ía ten ido que ocu rr ir en e l  
caso de que los Caras rea lmente hub ieran conquistado e l  resto de l a  co
marca ."  (Mu rra, 1 963 : 793) .  

Nosotros hemos querido evitar intenciona l mente e l  emp leo 
del concepto étn ico Cara, introducido por el Padre Velasco, para carac
terizar al grupo étn ico-cu ltura l  que habitó entre los r íos Chota (por el 
N . )  y Guayl labamba (por el S . ) ,  por cuanto jamás aparece tal denomina
ción en las fuentes tempranas. El térm ino, ev identemente, pertenece a 
la lengua del grupo étn ico caranqui-cayambi y es percept ib le en topóni 
mos y antropónimos. Prefer imos, como lo hacemos en esta invest iga
ció n .  hablar del gru po étn ico cayambi-caranqui (o caranqui-cayambi) ,  
tomando en cuenta la confederación de ambos poderosos cacicazgos 
contra el invasor inca ico.  
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(92) Traducción: "En lo que  se refiere a los aspectos soc ia les de la 
cu ltura -y aqu í debemos proceder con cautela- la  región es, grosso 
modo, equ iva lente a l  espacio que podr ía ser ocupado por una un idad 
soc ial  mayor que u na comu nidad ,  u nidad a la cual pod ría mos, co n gran
des dudas ap l icar el térm ino "tr ibu " o "sociedad". Esta equ ivalencia 
grosera se basa en lo q ue conocemos acerca de las d istr ibuciones tr iba les 
nortea mer icanas en t iempos h istóricos tempranos y debe concedérsele 
la m isma f lex ib i l idad que observa mos en el tamaño de aquel las d ist r ibu
ciones . . .  " (Wi l ley & Ph i l l ips, 1 965 Q95¡] : 20-21 ) .  

(93 ) .  Traducción : "Antes de la l l egada de los I ncas, ex ist ían nu me
rosas tr ibus y su bd ivisiones entre los ind ios serra nos. Los más i m portan
tes eran los caras, los Purohá, los Cañares, los Panzaleos y l os Paltas. 
Au nque periód icamente emerg ían frági l es confederaciones de a ldeas 
que cubr ía n un l i m itado terr itorio con fi nes de mutua defensa , no exis
t ía n inguna central izac ión poderosa de estados poi íticos, comparable 
con el mecan ismo gubernamental  del  i mperio I nca . E l  " Reino de Qui
to" prei nca ico, de la tr ibu Cara, i nvocado con elocuencia por e l  contro
vert idó jesu íta e h istoriador Juan de Velasco, a f ines del sig lo  XVI I I . es 
en gran med ida un i nvento de su imagi nación . "  ( Phelan,  1 967 : 49-50; 
su brayado nuestro) .  

(94) Traducción : "De l o  que se conoce acerca d e  los Señor íos de 
esta área , es probable que cada u no de el los gozó de acceso a una gama 
má s o menos rep resentat iva de sectores y recu rsos med iante el mecan is
mo que Oberem ( 1 976b) denominara " m icrovertical idad"  (es dec i r , la 
explotación múlt i ple de n ichos �co lógico� adyacentes a las llaktakuna 
y situados en u n  red ucido rad io .  Pero precisamente por esta razón,  los 
cacicazgos existentes dentro de u na sub-reg ión determ inada,  mostraron 
probab lemente una tendencia centr ípeta . Al no ex ist i r  d i ferencias com
plementarias que permiti r ían u na re lación orgá n ica, o presiones demo
gráf icas que permitieran a un nu meroso pero hambriento sector i mpo
ner u na un i f icación a la fuerza. los "cac icazgos" parecen haberse esfor
zado por obtener una autonom ía loca l .  Es verdad que en la Sierra se 
presenta la tendencia a la aparición de formaciones más ricas y mayo
res en el sector centra l de cada sub-reg ión, pero no hay conocim iento de 
que e l las hubiesen ejerc ido u na función in tegradora de gobierno sobre el 
esto . "  ( Sa loman,  1 978 : 1 02 ; subrayado nuestro ) .  

(95 ) .  Sa loman ( 1 978) es de op in ión de que e l  tema de los cac icaz
gos and inos const i tuye un prob lema particu lar, que deber ía ser estud ia
do en su s bases h istóricas. Gera rdo Re iche i -Dol matofff ha rea l i zado una 
gra n  labor al someter a examen los cac icazgos Chibchas de Colombia, 
que vendr ían a rep resentar u no de los t i pos más evoluc ionados de caci-
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cazgos, muy próxi mos ya al concepto antropológico de "Estado"  ( "Sta
te ") p ropugnado tanto por Serv i ce ( 1 962, 1 975) co mo por Fr ied 
( 1 967) .  Sobre el p rob lema de los "Señor íos" serranos, consú l tese a Sa
loman ( 1 978: 1 4-1 5) .  

E n  frase de Sa loman,  "es preciso estab lecer los Señor íos 
( "Ch iefd oms") como un campo de estud io de derecho prop io. La ma
yor parte de los Andes de Páramo ha sido pobremente conocida hasta e l  
presente. " (Sa loman, 1 978 :  43) .  Probablemente la razón de esta afirma
ción sea la aparente incoherencia observab le a simple v ista entre la cate
gor ización de "Señor ío",  hecha por Serv ice ( 1 962, 1 975) y la rea l idad , 
mucho más comp leja y mu lt iforme, que nos ofrecen las agru paciones 
étn icas serranas. Se hace aqu í imperativo, a nuestro ju icio, establecer una 
d ist inción mucho más f ina en la  categor ía denom inada por  Service "Se
ñor ío" ( "Ch iefdoms") pues ésta, a nuestro j u icio, inc luye va r ias rea l ida
des sociopol ít icas d i feren ciab les, unas de muy a lto desarro l lo sociocu l 
tura l  (Chibchas) y otras bastan te menos evo lucionadas (Pastos, Quilla
cingas). 

(96) Es tan cierta la pérd ida casi tota l de identidad soc ia l y pol ít i 
ca de los cacicazgos posth ispán icos ( l uego de l  reparto de las encomien
das tempranas) que Sa loman destaca ( 1 978 : 200 ) que en la documen
tación por él consu ltada , no se observa d i ferencia a lguna en los pr iv i le
g ios de que gozaban d i ferentes caciq ues, en d ist intos pueblos. Ya no 
quedaba casi traza de la ant igua jerarqu ización preinca ica entre los caci
ques. "En n ingún texto de la Visita IJ,echa a l  Va l le de los Ch i l las, en 
1 55� , n i  en otros textos del per íodo, se observa que a lgún señor étnico 
reconozca como superior a u na autoridad macro reg iona l ,  d i ferente de 
la  de los I ncas. " (Sa loman, 1 978, ibid. ) .  Y así tuvo que suceder, al  ser 
i mpuesto e l  sistema de con trol ad min istrativo inca ico. Pero antes no era 
así, según lo trasu ntan c laramente las fuentes. En la época que reseña 
Salomón (ca. 1 559 ) cada cacicazgo es una m i núscu la part ícu l a  terr itoria l  
ya soc ia l que englobaba, a lo  más, u nos pocos pob lados. El  antiguo pres
t ig io reg iona l y e l  poder autónomo de cada caciq ue, se hab ía esfu mado 
por completo.  

Hacia 1 570 los cac iq ues hab ían perd ido de ta l suerte su ant i
gua autoridad y prest ig io ,  a causa de las exacc iones cometidas contra los 
propios i nd ios, sus súbd itos, y de su somet im iento ind iscut ido a los ca
prichos y d ictámenes de los encomenderos, que el Virrey don Francisco 
de Toledo decid ió tomar med idas conducentes a re instaurar su ant iguo 
prest ig io .  De esta suerte, se reconoce y re insta la a los ant iguos cac iques 
loca les ( Cfr. caso t íp ico de Gerón imo Puento en Caya mbe) . Seg ún Mu
rra ( 1 963: 81 5) . el  cac ique de Caranqu i "contro laba" en 1 606 (fecha 
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i n med iatamente posterior a la erecc ión de la Vi l l a de / ba rra ) desde el  
r ío M i ra hasta la m isma ciudad de / barra . 

Respecto a las causas de la pérd ida del prestig io cacical y de 
los abusos de los cac iq ues contra sus propios ind ios, véanse los lapida
r ios conceptos de Sa nt i l lá n  ( 1 968 : 1 1 0 ; 1 1 9-1 20) y los comentar ios de 
Esteve Barba ( 1 968: x x i x ) .  Son numerosos los test imonios de cronistas 
y rel ig iosos que se refieren a este pu nto. 

Este aspecto aqu í reseñado, contribuye a destacar, u na vez 
más, la d iferencia abismal ex istente entre el concepto de cacicazgo pre
h ispán ico ( y aún más pre- incaico) y el posth ispá n ico, asu nto en el que 
hemos insist ido antes. 

(97 )  E l  texto a lemán reza : "Die Ueber l ieferu ngen sus der Zeit der 
Shir i  schei nen z ieml ich unsicher zu sei n . "  (Von Buchwald,  1 908: 1 23) .  

(98) Expresiones semejantes contiene la Crónica de Estete (in La-
rrea, 1 91 8 : 3 1 3) .  

(99) Cfr. Crón ica de  Estete (in Larrea , 1 9 1 8 : 3 1 6 ) ,  donde se hace 
referencia al pueb lo  grande de Taca mez , al pueblo de Coaq ue y a los 
pueb los s ituados en la costa, al  S. de Manta. Ta mbién Cristóbal de Mena 
hace referencia a "algu nos pueb los" que los ex ped ic ionar ios encuentran 
en su v iaje por t ierra desde la Bah ía de San Mateo hacia el S. (Marzo 
1 531  ) ; ( Cfr.  Porras Barrenechea, ed it . ,  1 937 :  79-80 ; Re lación Samano
Xerez ( i n  Porras Barrenechea,  1 937 : 67-68) donde se citan los nombres 
de var ios pueb los de la comarca . 

Varios de estos pueb los, situados cerca de la costa, fueron 
destru ídos por la exped ición de don Pedro de Alvarad o, en 1 533, según 
un temprano test imonio del Obispo de Tierra F i r me, Fray Tomás de 
Berlanga, en carta d i r ig ida a l  E m perador y fechada el 26 de Abr i l  de 
1 535, poco después de las fechor ías de Alvarado y sus Cap itanes (in Po
rras Barrenechea , 1 959 : 1 60) .  Al /  í m ismo e l  Ob ispo, que h iciera el tra
yecto por t ierra poco después de Alvarado, test i mon ia que en la zona de 
Charapotó hab ía "muchos i nd ios ya pac íficos, porq ue el Cap itá n  Fran
cisco P i  zar ro se hab ía dado tan buena maña que tiene de paces a l  pe de 
tre i nta Señores . . .  " ( ibid. ) .  

Acerca de los pueblos de esta comarca, véase ta mbién a D iego 
de Truj i l lo ( 1 948 : 49) y la descr ipción de Benzon i :  "Ou esta cittá de 
Manta stá c ituata a l /a mari na e voleva essere una del l í  pr incipa l / i  d i ques
ta costa e avanti  che g / i  Spagnuol i  andassero al paese loto, 1 '  erano p i  u 
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d i  due m i la lnd ian i ,  ma al presente si trovano c irca a c inquenta e il simi
le e i ntervenuto a tutti l i a ltri popol i  di quel l a  provincia . "  Nota de Po
rras Barrenechea, in Truji l lo ,  1 948 : 86}.  

( 1 00} "Ciertas parias": Según e l  Dicc ionario de l a  Rea l  Academia 
Española, se entiende por "parias" el "tributo que paga un príncipe a 
otros en reconocimiento de superi oridad . "  (ed ic. 1 97 1 : 979, co l .  1 } .  

( 1 01 } D ice textua lmente e l  Licenciado Espinoza : " . . . y de  toda la 
demás ffierr® que han visto y andado desde Tacamez para 'adelante O:. e. 
hac ia e l su!J es que la t ierra es despoblada de gente en cantidad . . .  "; Tal 
afirmac ión se hace en el año 1 532. Y del otrora populoso pueblo de Ta
camez en 1 525 (fecha de la pr imera vista española ) ,  afi rma el cron ista 
Diego de Truj i l lo en Febrero de 1 532: "Sa l i dos de la Bah ía @e San Ma
teq] , l legamos a cuatro leguas a un pueb lo despoblado que se l lama Ta
camez . . .  De a l l í l legamos a un  pueblo grande en la costa , despoblado, 
que se dec ía Canceb í [ZManab ít] ." (Truj i l lo ,  1 948 : 46}. Plenamente 
concordante es e l test imon io de cron ista Ru iz de Arce, que proviene 
aprox imadamente de las m ismas fechas: "La t ierra por do cam inamos 
era t ierra pobre y de pocos ind ios, tierra sin frutas, pocas aguas. " (Cita 
de Porras Barrenechea en nota ; in Truj i l lo, 1 948: 73) .  

La m isma es la respuesta a la penetración española en la Pe
n ínsu la de Santa E lena : el abandono masivo de los pueblos (Cfr. Tru
j i l lo .  1 948 : 50} .  Es decir, la presencia española y sus intentos de colo
n ización temprana del área provocaron la fuga en masa de las pob la
c iones ind ígenas, las que se internaban t ierra adentro, lejos de su al
cance. Idéntica deb ió ser, a lo que creemos, su actitud ante los I ncas 
y esto podr ía exp l icar en buena parte el abandono por parte del I nca, 
de los intentos de co lon ización en esta región. El m ismo fenómeno re
tardará considerab lemente los esfuerzos de colon ización española, a 
partir de Guayaqu i l ,  en part icu lar la colon ización del Hinterland de la 
provincia de Esmeraldas. 

En otras palabras, el "estado" i ncaico no pod ía obtener pro
vecho a lguno de comunidades i nd ígenas cuya respuesta era s implemente 
la fuga. La esencia m isma de la consol idación del domin io poi ítico inca, 
era el control económ ico de las reg iones conqu istadas. Si és1e no se lo
graba ,  ta l conqu ista no ten ía j ustificación en s í  m isma. Podr ía aqu í, tal 
vez, traerse a co lac ión el caso referido por C ieza respecto a l a  con
qu ista de los Pastos, que el I nca ten ía como "conqu ista sin provecho". 
No es imposib le que esta referencia sea vá l ida para los grupos Barbacoas 
próx imos a la costa, de hábitos semejantes a los nombrados, y que de
pend ían o estaban de alguna manera subord inados a l os Pastos, serranos. 
La penetración española, en cambio ,  además del interés económico que 
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era siempre el motor pri ncipal (búsq ueda de metales preciosos, máx ime 
e l  oro} .  exist ía la motivac ión re l ig iosa. Muchas fundaciones, reducciones 
y exped ic iones de penetración fueron real izadas en forma pionera por 
los rel ig iosos, y, en esta zona septentriona l ,  por los Mercedarios, como 
lo harán algo más tarde, en el Marañón, los Jesu ítas. 

( 1 02) La Relación Samano-Xerez seña la a este propósito : "Y hal la
ron [p izarra, Almagro y sus compañero� algunos pueblos j unto a la 
mar, pequeños, y con algu nos del los asentaban sus paces y pasaban de 
largo; tuvieron noticia en aq uel los pueblos que entrando la tierra aden
tro detrás de una sierra que se hace grande, había muchos pueblos, don-
de hab ía mucha cant idad de oro y que la t ierra era muy l lana y enjuta, 
todo por la  mayor parte prados y poco montuosa . . .  " La noticia debió 
recib i rse p robab lemente en l a  zona de la desembocad ura del río Esme
ra ldas, entre f ines de 1 525 y comienzos de 1 526, o tal vez a lgo más al 
N. (desembocad ura del r ío M i ra ) .  Las grandes poblaciones a ludidas pro
bablemente son los pueb los Pastos y Quillacingas. 

( 1 03) En el sent ido que le hemos querido dar en nuestro párrafo 
anterior ( 1 .5 .4. de cap ítu lo 1 1 } .  es dec i r ,  como equivalente a l  térmi no 
antropo lóg ico de "Señor ío". La def in ición que de "Señor ío" nos ofre
ce el Diccionario de la Rea l  Academia Española ( 1 970: 1 1 94, co l ,  1 )  no 
trae esta acepción, ref i r iéndose tan só lo al "territorio perteneciente al 
Señor", pero c iertamente no a la rea l idad soc iopo l ítica que invo l ucra y 
que corresponde a su uso en la l iteratura antropológ ica y aún h istór ica. 

De acuerdo al Anón imo de Qu ito ( 1 573) en el área de Caran
gue hab ía "tierras vacas donde se podr ía sembrar". Al l í  se reconoce la 
presencia de! pueb lo  de Carangue y se recomienda a la Varona la funda
ción de un pueb lo de españo les en ese lugar, porque "es el mejor y más 
sano temple,  de buen sueldo y cie lo de las I n d ias. " ( 1 965 [Í57� : 21 5 ) .  

( 1 04) Traducción: "E l  segundo factor intr ínseco que  se relac iona 
con la escasez de restos u rbanos es la probab i l idad de que el Qu ito de los 
I ncas no estuviera establecido en un centro de pob lación excepcional
mente denso . . .  Como lo hemos suger ido, es probable que la importan
cia de Quito derivara más bien de su situación estratég ica que de su sta
tus demográf ico o po i ftico. Ocupa el l ugar donde las dos v ías mayores 
que conducen al á rea Yumbo casi l l egan a co incid i r  y conforma un  lu
gar de trá nsito en el tráfico nor te-sur ,  e l  que tuvo peso en el trazado del 
Q"apaq Ñan del I n ca . . .  " (Sa loman . 1 978 :  206-207) .  

( 1 05) Varias de las grafías de Moreno son muy d iscut ib les y algunas 
erradas (Cfr. Moreno, 1 971 : 438, F ig .  1 ) . (Cfr. F ig .  4 ) .  
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( 1 06) No nos pronunciamos respecto a las graf ías de los pueblos 
Quillacingas, ta l como son reproducidas por Moreno. 

( 1 07) Cieza de León, en efecto , cita en su cap ítu lo XX X I X  del Li
bro 1 ,  las "estancias o t ierras de labor de Cotocayambe y las montañas 
de Yumbo."  que quedaban al oriente @n rea l idad , al occident� de l 
Q"apaq Ñan que e l  recorre en su sent ido N-S. 

( 1 08) Atienza seña la tres doctrinas en Otavalo, dos en Caranqu i, y 
una en los siguientes pueb los : Gual labamba, Cayambe, Mira,  y Pi mam
piro. Además reseña entre los Pastos, y atend ida por Mecedar ios una 
doctr ina en cada uno de estos pueblos: Guaca, Tuza y Tu lcán. Para las 
doctrinas de los Mercedarios en el Carch i, véase Monroy, ( 1 932). 

( 1 09) Probablemente los pueblos de Los Lachas (eran dos), depen
d ientes de Lita por antigua conqu ista de su cacique, pasaron a l lamarse 
La Merced. Ciertamente, se trata de un pueblo d i ferente de Oui lca, que 
todav ía figurará hasta muy entrado el s ig lo X VI I . 

( 1 1 0 ) Juan Fre i l e  (comunicación pers. del 4-VI -77) señala que hay 
un documento i ncompleto en el Arch ivo de los jesu ítas de Cotocol lao, 
el que menciona e l  "ay l lo de Col laguazos". Según la m isma comunica
ción hubo un grupo de Co l laguazos situado cerca de Otava lo. Col lagua
zos es un ape l l ido que se puede detectar en esta zona en docu mentos 
tempranos. El m ismo apel l ido tuvo Jacinto Col laguazo, natura l  de la Vi
l la de lbarra , ind io cac ique, dotado de instrucción qu ien se ap l icó a es
cr ib ir la h istor ia de los I ncas. Su obra fue pri meramente quemada por 
un correg idor y luego, a su apelación, nuevamente rehecha. Es c itada 
ésta como "Guerras Civi les del Inca Atahualpa con su hermano Antoco, 
l lamado comúnmente Huáscar Inca"; fue escrita en el año 1 708 (Vea 
Zaldumbide, 1 921 : 1 2) .  

( 1 1 1 ) J ijón y Caamaño nos habla de mitimaes Collas (o  Collaguas) 
en l mbabura ,  los que habr ían tra ído l a  topon im ia aimara a la región 
(Cfr. J ijón y Caamaño, 1 920b : 21 6) .  

( 1 1 2 )  Creemos posible que Cochisqu i ,  ta l como Cayamba y Caran
qu i ,  sufrió los efectos devastadores de la deportación, después de la victo
ria def in itiva I nca en Yahuarcocha, d isminuyendo, a partir de entonces, 
notoriamente su i mportancia demográf ica y su prestigio. El Q"apaq 
Ñan cruzaba Coch isqu í, como anota Cieza ( L. l .  Cap .  X X X I X ;  1 947 : 
39 1 ) . qu ien habla de los "aposentos" de Cochisqu i ,  a ludiendo sin duda 
a las i mportantes construcciones que a l l í  hab ía .  lSe estará refiriendo 
Cieza a las importantes tolas de Coch isqu i  (hoy Cochasqu i )  que estud ia-
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ra Uhle ( 1 933b, 1 937 ) y posteriormente Udo Oberem ( 1 970a ; 1 970b )?. 
Es casi seguro .  De lo que dudamos es q ue tales construcciones hayan es
tado aú n en uso a la fecha del paso de C ieza (ca. 1 545). C ieza a lude a l  
hecho de  que  no  pocas de las construcciones por é l  señaladas, ya se en
contraban en ru inas, pero que éstas, aún as í, eran imponentes. Puede ser 
el caso aqu í. 

Entre los años 1 538 y 1 542, Coch isqu i aparece citado tres ve
ces en las Mercedes de tierras que hace el cab i ldo de Qu ito. En efecto, a 
Alonso Ferná ndez se le concede e l  24 de Enero de 1 538 "una estancia 
para puercos y doce fanegas de sembradura" al pie de la sierra de Cochis
quy (sic! ) .  por el cam ino rea l que sale de Choch isquy a Otavalo. (Conse
jo Municipal de Qu ito, Edit. ,  L. l .  tomo 1 1 ;  1 934: 1 8) .  A Alonso Her
nández (debe ser el m ismo anterior) se le otorga el 23 de J u l io de 1 539 
"una estancia para vacas de una legua en cuadro", en e l  "asiento de Co
ch isquy" ( i b id. :  47 ) ;  Pero antes del  año, el 7 de Abri l  de 1 540 el m ismo 
personaje, ahora Regidor de la Vi l la de Qu ito, hace dejación de la estan
cia de vacas recién ind icada por pertenecer a los i nd ios ( "por perj u ic io 
de ind ios", d ice el documento de las Actas del Cabi ldo ) ;  (ibid. : 1 1 7 ). 
Pero Coch isqu i, en e l  mejor de los casos, aparece aqu í como "asiento" y 
no como un pueblo importante de ind ios. Ni siqu iera tendrá doctrina 
propia para sus indios, ind icio cierto de su pequeñez ; 

( 1 1 3) Según Mel lafe, la pol ítica dei Vi rrey Toledo fue rad ical mente 
distinta de la de su predecesor La Gasea. M ientras para el pr imero deb ía 
orientarse l a  población española hacia donde se encontraba la ind ígena, 
para Toledo "deb ía concentrarse la fuerza de trabajo i nd ígena en aque
l l as reg iones que por sus cond ic iones aptas para la explotación econó
mica ya estaban asentadas; en buenas cuentas se trataba para Toledo 
de reun i r  la mano de obra en torno a los empresari os. Es este uno de l os 
sent idos más profu ndos de las "fundaciones toledanas". ( 1 976 :  1 53, 
nota 1 3) .  

Considero que, a l  examinar este punto, es también ind ispen
sab le señalar el argu mento "faci l idad para la evange l ización", que para 
la Corona Real  y para el Clero pesaba sobremanera. Ambos argu mentos, 
es cierto, favorecían un m ismo movim iento de concentrac ión de la po
b lación ,  au nque por razones d iferentes. El segu ndo argu mento, el apos
tól ico,  es el que claramente expone el documento del S ínodo de Qu ito. 

No conviene olvidar en este contexto, que el ad min istrar los Sacramen
tos ind ispensables para la vida cr ist iana a los ind ígenas, sobre todo el 
Baut ismo, era pri oridad número uno, por razones estrictamente teoló
gicas, basadas en aquél ax ioma teol ógico de la época : extra Ecclesiam 
nulla est Redemptio. "  E l  bautizo de los ind ígenas, aunque só lo fuera 
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in artículo mortis, era pues, de necesidad abso luta para asegurar la sa l
vación.  De aqu í  e l  afán misionero de los curas celosos por baut izar y 
hacer entrar a los i nd ios al gremio de la Santa I g lesia .  

( 1 1 4) No hay ind ic ios evidentes en l a  Sierra, a l  N .  de Qu ito, de la 
i mp lantación de l s istema dec imal de organ ización socia l ,  ta l  cual aq u í  se 
expl ica (Cfr. Salomón, 1 978) .  

( 1 1 5) La d istancia del  pueblo del  cac ique era algo muy relativo, de
pendiendo de l as caracter ísticas f ísicas del terr i torio, del med io eco
lóg ico representado y de la ampl i tud del territorio de cada llakta. 1\Jo 
era raro que se encontraran dependencias de un cacique a 6 y hasta 8 
!eguas del centro. En éste, por ejemplo, el caso de lnta con respecto a 
Otava lo (Cfr. Anónimo de Qu ito, 1 965 Ü 57� : 2 1 5) .  

( 1 1 6 ) La termino log ía h ispana respecto a las autoridades menores, 
sujetas al cacique, es más bien confusa y no siempre consistente y no 
es posible rea l izar una t ipolog ía jur isd iccional clara, apl icable a todos 
los casos. Ser ía muy interesante re lacionar cada denominación h ispana 
con el sistema deci ma l de organ ización inca ico. que señalan las fuentes 
(Cfr. Polo de Ondegardo, 1 9 1 6a :  55-56 ; Guamán Poma de Ayala, 1 936, 
passim) .  

( 1 1 7 ) Vaca de Castro ( 1 543) hab ía ordenado que se poblaran y ade
rezaran todos los tambos del Cam i no Rea l  de L ima a Qu ito. dada la im
portancia fundamenta l de éstos para asegurar las comun icaciones rápi
das y ex ped i tas ( Vaca de Castro, 1 909 Q 54:1]: 452) .  

Si consideramos que cada legua era aprox imadamente equ iva
lente a unos 6 km .  tendr íamos que cada jornada de viaje sign i ficaba re
correr una distancia de 30-40 km.  por d ía. 

( 1 1 8) La pregunta aludida debió rezar as í co mo : Wónde podr ían 
crearse pueblos de indios, una vez hecha la  reducción?". 

( 1 1 9) Sobre este mismo tema, nos señala e l  Anón imo de Qu ito, a l  
responder a la pregunta No.  1 78 del cuest ionario de las 200 preguntas : 

"Muchas veces suele causar d iscordia  entre los naturales, e l  
meterse uno  entre l as t ierras de  otros, y por defenderlas, se 
suelen mover una parcial ídad contra otra y desca labrarse y 
matarse algunos. " (Anónimo de Quito ,  1 965 [Í57:l]: 227 ) .  

Este texto, como los anteriores, constituye una prueba feha-
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ciente de la ex istencia del concepto de terr itorial idad entre estos gru pos 
étn i cos. Aún en tiempos co lonia les, los ind ígenas reclaman contra las 
usurpaciones de tierras rea l izadas por los veci nos españoles, y no po
cas veces, obt ienen que el Cabi ldo obl igue a l os españoles a devo lverlas, 
"por perju icio de indios". (Cfr. Libros de los Cabi ldos de Qu ito, L. 1 ,  
vol .  1 y 1 1 ,  passim) .  

( 1 20) Plaza ( 1 976, " 1 977)  se sirve d e  la expresión " incu rsión inca" 
para rotu lar  el proceso de penetrac ión incaica en la sierra norte del 
Ecuador. Ya hemos ind icado que d icho término nos parece poco expre
sivo de la rea l idad que d ice representar. " I ncu rsión"  trae a la mente una 
carrera breve dentro de u n  terri torio, e l  q ue presto es abandonado, e invo
lucra, por defin ición la no permanencia. U na incu rsión no es ni preten
de ser u na conqu ista. Es consecuencia de una incursión no dejar prácti
camente rastros de i nf luencia cu ltura l ,  aunque se siembre generalmente 
la destrucción y la muerte. Tal no fue el caso de la  penetración i ncaica, 
de acuerdo a las mejo res fuentes. 

( 1 21 )  Este, a menudo, era tan só lo un "capitán" o "pr incipa l"  de 
una parcia l idad o ayllo, sujeta anteriormente a un cac ique más podero
so. Es i nteresante, si n embargo, anotar aqu í que el docu mento f irmado 
por los caciques de la zona norte Y· fechado en 1 564, en el  que se pide 
a la Aud iencia como Protector de Natu rales a l  Oidor J uan de Sa lazar 
V i l lasante, denota ta mbién la persistencia de los antiguos cacicazgos y 
nos i l ustra sobre su vital idad .  Para nuestra zona, f iguran a l l í  los caci
ques de Tu lcán  de los Pastos, Mira, Carangue, Otava lo, Cayambe, Co
ch isqu i, El Quinche, Guelabamba (iuponemos debe ser Guayl labamb§l y 
Yaruqu í. De paso, aprovechamos para anotar que los ape l l idos de los 
caciques de El Qu inche (C ristóbal  Tuqu ir i ) .  y Zá mbiza ( F rancisco 1\la
miña ) son fuertemente remin iscentes de la lengua aimara y pod r ían ser 
Collaguas. El ape l l ido de l  cacique de Cotoco l lao, (Juan P i l laco ) debe ser 
idéntico a P i l la<;:o ep i l laz9J o P i l lajo, citado por varias fuentes. En tal ca
so, la tan d iscutida loca l ización del gru po de Pillajos pod r ía quedar zan
jada : ser ía un gru po { lmitimae?) loca l i zado en Cotocol lao o en sus 
in med iaciones. F inal mente, conf i rmando la identidad l ingü íst ica de la an
tigua gran área Caranqu i-Cayambi , se podrá observar que los ape l l idos 
de los caciq ues de Otavalo (don Lu is Farinango) ,  Cochisqu i  (don Alon
so Andaparinango ) .  Carangue (don Sancho Cavascango) ,  poseen todos 
la t íp ica desinencia -ango que sign if ica, como lo hemos ya e-x puesto, 
"señor" o "principa l". E l  cacique de Cayambe, es don Gerónimo Pu n
to y no Puento, ape l l ido éste ú l ti mo claramente castel l an izado en la 
Probanza de Méritos de l  mismo cac ique (Puento, 1 974, passim) .  

( 1 22) Todos los pleitos de tierras, de que están l l enos los Archivos, 
der ivan de la acción posterior de l os españoles, y, en general ,  se gene-
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ran entre los españoles e ind ios; rara vez entre pu ros indios. (Cfr. sobre 
el part icular Polo de Ondegardo, 1 9 1 6  a, passim, uno de los autores 
que más ha profund izado sobre este tema.)  

( 1 23) Es una verdadera casa de la comun idad . 

( 1 24) Si consideramos el p ie como equ ivalente a 0,28 cm. ,  tendre
mos que las casas med i r ían de 1 1 ,20 m. a 1 4.00 n .  de largo, con un an
cho de aprox imadamente 5,00 m. 

( 1 25) Esto constituye una im portante d iferencia. La tapia es un sis
tema de construcción todav ía muy usado en e l  Ecuador serrano por los 
i nd ígenas. Consiste en formar los muros apisonando t ierra previamente 
hUmedecida que se coloca sobre una h i lada de pied ras que si rven como 
c imiento . E l  materia l ,  que se va p isando, se va depositando entre unos 
tab leros de madera l l amados "tap ia leras", cerrados por delante (punto 
de avance de la tapia en construcción)  por una "compuerta". Las "ta
p ia leras" dan la forma y consistencia al muro y no son reti radas hasta 
que el material se deja orear un poco . Dos hombres, provistos de "pi
sones", de 1 ,  70 m. de longitud, prov istos de un extremo en forma de 
mazo romo, golpean incesantemente el piso , comprim iendo el mater ial  
de tierra a lgo húmeda. El muro remata en la parte superior en forma 
triangular (arriba en punta) para fac i l i tar el escu rri miento de l agua de 
l l uvias. (Observ. persona l ,  Otavalo, 31 -V I I I -1 976). El muro de bajare
que, en cambio, consiste en un tipo de muro confecc ionado de pos
tes de madera y ramas entrecruzadas, que se en luce interior y exterior
mente con barro. Su construcción es mucho más endeb le pero más rá
p ida. Resiste mucho mejor que la "tapia" el efecto devastador de los 
temblores. Esta ú lt ima, al carecer de amarras, sobre todo en las esqu i
nas, fác i lmente cede y se desp loma con un sismo. 

( 1 26) Un "estado" equ ivale  a la  altura med ia de un hombre y era 
ca lcu lado en unos seis pies (=1 ,60 m . )  y era usado para ca lcu lar a ltu
ras y profund idades. (Cfr. de Ramón & Larra in,  1 979 : 31 ) .  

( 1 27)  i .e. de l  monte o serran ía . 

( 1 28) Para techar se usó co mún mente en la sierra y aún se usa pa ra 
l as chozas de los pastores y techumbres de viviendas ind ígenas, l a gram í
nea de altura Stipa ichu, cuyos est íp ites, en manojos, forman, puestos 
en capas, una su perfi cie prácticamente impenetrable al agua. Pero debe 
renovarse cada 6-8 años. 

( 1 29) Los arqueó logos de la zona norte del Ecuador y sur de Co
lombia deben tener muy presentes estos datos para cotejarlos con sus 
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hal lazgos. De otra suerte, podr ían tender a i mag inar u n  templo o un 
centro ceremonia l  de lo q ue só lo  era u na v iv ienda cacical caracter ística. 
Hasta hoy, los ind ígenas otavaleños se agrupan a beber en las casas más 
ampl ias de sus propios pueblos. Por desgracia para el los, las "ch iche
r ías" donde se les ex pende hoy d ía si n contro l ni de cantidad ni de ca
l idad la chicha o más frecuentemente el guarapo, han pasado a ser su si
tio preferido de reu n ión.  Estos lugares pesti lentes, mal a i reados y faltos 
de la más elementa l h igiene, son el pr incipal instrumento de degrada
ción que el mestizo emplea contra el ind ígena actual y constituyen , de 
seguro,  la peor lacra de los pueblos frecuentados por los ind ígenas. Na
da horrip i l a  más al extranjero que estos asquerosos tugurios, causa per
manente de la destrucción de una raza. 

No sabemos a cien cia cierta si las viv iendas ind ígenas, hac ia 
1 533-1 534 (fecha de la irrupción h ispana)  se hal laban constru ídas sobre 
las tolas, como basamento. Creemos que no era así, y as í lo hemos ma
n i festado ya. Un posib le signo de esto es el hecho de que en las pirá
mides (tolas) de Cochasqu í, Oberem seña ló la presencia de grandes 
c írcu los de tierra coc ida, que habrían sido los pisos de hab itaciones c i r
cu lares que él tiende a i nterpretar como construcciones re l ig iosas 
(Oberem, 1 969 : 322) . Si todos los pueblos del área hubiesen sido cons
tru ídos sobre tolas, ta l cosa hub iera cierta mente l l amado la aten ción 
de los Cron istas españoles y habr ía q uedado as í estampado en sus re
latos. Pudo quedar, s in embargo, c iertas supervivencias en a lgu nos ca
sos, cuando los lugares antiguos de tolas segu ían siendo hab itados por 
sus descend ientes. 

( 1 30) Sobre los antecedentes de l a  poi ítica de reducción a pueblos 
en el ámbito de la Aud iencia de L ima a partir del año 1 56 1 , véase a Es
p inaza Soriano ( 1 960:  28-31 ) .  

( 1 3 1 )  Muy semejante es e l  tenor del decreto respectivo del Santo 
S ínodo Prov i ncia l ,  cap ítu lo 1 1 :  "A qué número de ind ios se haya de dar 
Cu ra". Dice textu al mente la respuesta : "por tanto, somos de parecer que 
cua lqu ier pueblo de i nd ios que tenga trescien tos indios de tasa o dos
cientos, se debe poner propio cura, y cuando fuere menos que doscien
tos, procure el Pre lado con efecto que estén reducidos de suerte que 
puedan cómodamente ser doctrinados y reg idos". (in Lissón, edit. , 111, 
No. 12;  1944: 1 44) .  

( 1 32) Para situarse mejor crono lóg icamente, en lo que a la  evangel i
zación de la sierra se refiere, téngase presente que los Franciscanos l l e
garon a Qu ito en 1 535, los Mercedar ios, en 1 537, los Dom i n i cos en 
1 54 1 , los Agust inos en 1 573 y los Jesu ítas ( la  Orden re l i g iosa de más 
reciente fu ndac ión por entonces) en 1 586. E l  Obispado de Qu ito fue 
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erigido el 8 de Enero de 1 545. E l  primer Monasterio fue levantado en 
Qu ito en 1 577 y fue el de la Concepción . As í se expl ica bien el que la 
mayor ía de las doctrinas de indios en e l  extremo norte, fueran con fia
das a los Franciscanos o Mercedarios .  N i  los Dom i n icos, ni los Agusti
nos ni menos los Jesu ítas, tuv ieron ,  por entonces, parroqu ias o doctri
nas de ind ios en nuestra zona. (Cfr. Ceval los, 1 886, 1 1 :  32-33) .  
( 1 33) Para u na mejor inte lección de los térm inos "parroq u ia" y 
"doctr ina", citamos a Albuja Mateus. " La dióces is de Qu ito estaba di 
v id ida en Parroqu ias y Doctrinas. E l  repartim iento de ind ios se l lama
ba con e! nombre t ípico de " Doctr ina", porque el sacerdote o re l ig io
so ten ía como pri ncipal obl igación la enseñanza de la doctrina cristia
na, de modo que l a  Parroqu ia de I nd ios se denominaba no con el nom
bre j u r íd ico de "Parroq u ia", sino con el de "Doctrina" . . .  Además, los 
fe l igreses de las Parroqu ias eran , en su mayor parte, españoles ;  en cam
bio, en las Doctrinas, la tota l idad eran ind ios. A parti r  del año 1 609, 
todas las Doctri nas fueron considerados como beneficios cu ratos per
petuos, al igua l que las Parroqu ias. Hasta el Pr imer Conci l io L imense 
(celebrado en Los Reyes entre e l  2-1 1 1 - 1 567 y el 2 1 - 1 - 1 568) los enco
menderos eran los d irectores de las doctri nas, por tanto e l los las pro
ve ían med iante un contrato con el sacerdote a fin de que tomara a su 
cu idado pastora l tal o cual repa rtim iento de ind ios. A part i r  del Pr i
mer Conci l io L i mense, las doctri nas dependieron d irectamente de los 
obispos, aunque en teor ía el Patronato de los Reyes ex ist ía , pero no 
se ejercitaba." (Aibuja Mateus, 1 96 1 : 1 72- 1 73) .  

( 1 34) Téngase en cuenta que el pueblo de  las Sa l inas era más im-
portante a causa de la escasez de sacerdotes. 

( 1 35) Es muy d i f íc i l  saber hasta qué punto se pudo cu mpl i r  esta 
norma, a causa de la escasez de sacerdotes. 

( 1 36 )  En el caso de E l  Guanca -El  Quinche, ex iste a l l í iglesia se
gún las fuentes, pero consti tuyen u na sola doctrina con el pueblo de 
Guayl labamba. En el caso semejante de Qu i l ca-Caguasqu í, que juntos 
forman una doctrina, la ig lesia se encuentra so lamente en Caguasqu í. 

( 1 37 )  La ubicación exacta d e  estos dos ú ! t i mos es incierta . 

( 1 38) Ta l penetrac ión habr ía sido mucho más intensa en per ío
dos prei ncaicos, a juzgar por la gran cant idad de tolas que a l l í  han si
do seña ladas por los arqueólogos. 
( 1 39)  No damos aqu í al térm ino "reg ión" n inguna connotac ión 
antropo lóg ica, ni  tampoco geográfica en sent ido estricto (como "re
g ión geográfica") . El uso de! térm i no só lo obedece a razones metodoló · 
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g icas de presentación de la información demográfica .  

( 1 40) De acuerdo a las c ifras de tr ibutarios de las  doctrinas de in -
d ios presentados en n uestra F igura 5 y Cuadro 8.  

( 1 41 )  Téngase muy en cuenta la  d iferencia de fecha : e l  año 1 559 
para la Vi l la de Pasto y 1 582 para la j u risd icción de la Vi l l a de Qu ito. 
Les separa 23 años crucia les. En parti cu lar , esta d i ferencia nos parece 
sign if icat iva para los pueblos de l  área de los Pastos merid iona les (de Tu l 
cán a Tuza ) .  que sufrieron u na merma considerab le de pob lación en los 
pri meros decen ios después de la conqu ista. Véase, a este respecto, el 
aná l is is específico de la  evo l ución de la pob lación en la  actual provincia 
del  Carch i ,  a fines del sig lo X V I ,  en este m ismo cap ítu lo. 

( 1 42) Moreno ( 1 97 1 ) no trae, por desd icha, separados los datos por 
gru pos étn icos (Pastos, Quillacingas, Abades, Sibundoyes), ni tenemos 
en este momento la manera de obtenerlos. Por esta razón, supond re
mos, a modo de h ipótesis que l as poblaci ones de u nos y otros son seme
jantes. Pero no tenemos pruebas conc luyentes en este sent ido. 
( 1 43) La a lta población de tr ibutarios asignada a Otavalo  y a San 
Pablo, pod r ía -y creo deber ía- atri bu irse más bien al número de pue
b los, caser íos y cort ijos rurales depend ientes de e l los. Otava lo, tan só lo  
(bajo Rodr igo de Sa lazar) com prende nueve pueblos, lo que  d i smin uye 
mucho la posib i l idad de que el  pueblo de Sarance (sede del Corregi dor 
Sancho Paz Ponce de León en 1 582) haya ten ido u na pob lación consi
derab le. Como lo  hemos ya insinuado en otra parte, esta mos convenci
dos de que  la a l ta pob lación de esta área debe estar re lacionada con los 
mecan ismos de defensa local y de i m p lantación de mitmaqkuna que
chuas en e l  área , los que desarticu laron e l  poder ío y autonom ía de los 
ant iguos y poderosos cacicazgos de Caranqu i  y Cayambe. Cabe l lo Va l 
boa insinúa esto m ismo, a l  seña lar  que  Otava lo  estaba , desde antiguo, 
en actitud am istosa hacia e l  I nca o porque este p roceder era para él e l  
mejor mecan ismo de su pervivencia ante e l  poderoso Caranqui ,  o porque 
ya hab ía estacionados en su ci rcu ito cont ingentes de .mitmaqkuna pues
tos por el I nca para a is lar y separar a Cara nq u i  de Caya mbe. (Cfr. Cabe
l lo  Vaivoa, cap. XV I I ;  1 951 ) .  
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